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:tNTRODUCC:tÓN 

El presente trabajo de investigación, tiene como 

finalidad saber· si surte efectos juridicos el matrimonio 

canóni:co. celebrado en Espai'la aqui en Vera cruz. 

Como es cono6ido por todos, la figura del matrimonio, 

tanto en E~-~~~a' 6()mo e~ _nuestro pais, está considerada como 

la instÚu6ióii'._ni~~uiar de una sociedad y, por ende, está 
·.,-, 

protegida :eri;. todos ·los. aspectos, pudiendo ser desde antes de 

que sé iiev~ á·· cabo, con la promesa de matrimonio, hasta 

con su Cii.~()l.ución· que es por medio del divorcio. Por ello, 

ambos paises buscan la manera de tener efectos juridicos 

respectivamente, para proteger los derechos y obligaciones 

que se contraen al momento de celebrarse e inscribirse el 

matrimonio, 

institución. 

teniendo como finalidad salvaguardar dicha 

Por lo tanto, nos encontramos que al momento de 

interpretar el articulo 96 de nuestra Legislación Civil, es 

vaga en cuanto a que "no" sei'lala un lugar específico en el 

cual se deba celebrar el matrimonio y nos dice que con el 

hecho de que dicho matrimonio sea celebrado conforme a las 

leyes del lugar en que se lleve a cabo, éste tendrá validez 

juridica en nuestro Estado; esto es, que nosotros podemos 
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considerar : ~~e_;:·.cw;~ndci se refiere a 1.a frase "fuera del. 

Esta.do"'· r¡oso~ro·~· podemos considerar que se refiere tanto al 

terri tori~ ;'n~ii~~ª~_;fomo al. extranjero . 
. ;, . ~~-:· ·:·; .. 

. . . _, •. : -_ ·_:-; :/.- r ... ;~'··. ,: . ~:·,,·;_.c.-~ (~ .. :~:·, '.·· .. , ~~·\> . , 
.. _·_Por; ,otro}l.a:do;'_~=1a 1.egisl.ación civil espai'lol.a nos dice 

que ~n~-.::~~i:i~;~~~~~-~~cio'•fh inatrimonio canónico, éste, con .. su 

sol.a. -inscripción:.;.·en .=.'.-e'i:·. Registro Civil. respectivo; tiene 

efe~~o;·n~;~i'~td6~; · •. ~orrobor~ndo .. con • ?luestro ··.·. n~mei:.~.i- ,9 6 r•dfOl"l. 

Código. ;civil. .: del.·. Es ta do, nos . encon:tramós ·_,· q~e.>'el.-.\ n;¡;,t'riin'ónio 
. - - : '> .· · ·-:.,.::-~ . . ' .... -' . · ;·- .. :-:· :-~,;.:·:·,/,:/~:_:· .. -~-,:-' ·~-:-._:;:>t·(;<,:·~::.~0/P:--, ,·::t~··-'~¿h··>:< ,., · 

canónic.o celebrado .en Espai'la e inscri_;,·o: en·· Eil..':i;~g-~stro -.civil.·. 

respectivo, con ese sol.o acto, siú:te';· efectos C-j úr°idicos en 

nuestro Estado. 
·-i:::: :· ·;:;~:>:·:·::· .; :-

Haciendo un análisis de ·.• a¡;u;·a~ legislaciones, podemos 

ver que 

juridicos 

ambos paises están .. ·dl:)~~cando todos los efectos 

que de su jurisdicción 

territorial., .'por,: io ·tanto;.• podemos habl.ar que existe un lazo 
: ' ,' ,. . 

por el. . cua_l. •se pudies_e ·reclamar al.gún derecho u obligación 

~atrlmonio ·. celebrado en Espai'la a qui en 

Por. el.1.01 _en el presente trabajo, buscaremos si con 1.a 

vaguedad qu~ existe en el. mul.ticitado artículo de nuestra 

1.egislac_ión civil., puede de al.guna manera hacerse val.er 

derechos u obligaciones derivados del matrimonio espai'lol 

aqui en _Veracruz. 
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NETODOLOG:cA. 

1.1 P~J:NTO Dll:L PROBLll:MJI.. 

¿Debe el matrimonio canónico celebrado en España, 

inscrito en el registro civil respectivo de ese pais, surtir 

efectos en el Estado de Veracruz?. 

1.2 JUSTZFZCACZÓN DEL PROBLll:MJI. 

En la redacción actual del articulo 97 del Código Civil 

para el Estado de Veracruz, nos seftala que: "El matrimonio 

celebrado fuera del Estado y, que sea válido con arreglo a 

las leyes del lugar en que se contrajo, surtirá sus efectos 

civiles en la ·entidad", esto es, que dicho articulo no 

seftala con precisión'. la· entidad ·donde deba celebrarse, sino 

que se int'éu:pret~ ·que puede celebrarse, en territorio 

mexicano· o.' en. el· extranjero,· debiendo cumplir con los 

requisitos legales establecidos en el lugar en que se 

contrajo para que tenga efectos juridicos en la entidad· 

veracruzana. 



4 



s 

1.3 DZL:rHJ:TACIÓN DZ OBJJ:TIVOS. 

1.3.1 OBJJ:TIVO GZNZRAL. 

Conocer la validez del matrimonio canónico celebrado en 
:.·'· .. · · .. · ' 

Espai'la, inscrito en el registro civil ·respe.ctivo, de ese 

pais, surta efectos en el Estado de Verac;:.ru~; . : 

1.3.2 OBJJ:TIVOS ZSPZCIFICOS 

a) Conocer la regulación juridica · .que tiene el 

matrimonio en el Código Civil Vigente• en el Estado 

de Veracruz. 

b) Saber las normas que regulan al. matrimonio cuando 

éste sea cel.ebrado fuera de la entidad. 

c) Definir el. concepto de matrimonio. 

d) Comprender la validez del. matrimonio canónico en 

Espai'la. 

e) Estudiar la regul.ación juridica del. matrimonio 

canónico cel.ebrado en Espa~a. 

f) Precisar l.as similitudes del. matrimonio canónico de 

Espai'la con el. celebrado en Veracruz. 
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g) Determinar qué efectos tiene el. matrimonio cánónico 

cel.ebrado en España aqui en Veracruz. 

1.4 FORNOLACXÓN DE LA B%POTJl:S%S. 

"La val.idez del. matrimonio canónico cel.ebrado en España 

inscrito en el. Registro Civil. Respectivo de ese país, debe 

-surtir efectos civil.es en el. Estado de Veracruz". 

1.5.1. VARXABU XNDEPBNDXBN'l'E. 

El. matrimonio cel.ebrado según 1.as normas de derecho 

canónico produce desde su cel.ebración 

civil.es, para que éstos sean reconocidos 

inscripción del. matrimonio correspondiente 

civil.. 

1.5.2 VARXABU DEPENDX~. 

pl.enos 

bastará 

en el. 

efectos 

con 1.a 

registro 

El. matrimonio canónico celebrado en España, tendrá 

pl.enos efectos civil.es en 1.a entidad de Veracruz, si éste es 

cel.ebrado con arregl.o a 1.as 1.eyes del. 1.ugar en que se 

contrae, 



7 

1.6 TZPO DS SS'l'tJDIO 

1.6.1 :nrvll:STZGACIÓN DOCUMSNTAL 

La presente investigación fue elaborada en base a 

diversos textos jurídicos de la materia civil. 

1.6.1.1 BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

Biblioteca Regional de la Universidad Veracruzana. 

Biblioteca Municipal Venustiano Carranza. 

1.6.1.2 BIBLZOTSCAS PIUVADAS. 

Biblioteca de la Universidad Autónoma de Veracruz, 

(Villa Rica) . 

Biblioteca 

Cristóbal Colón) 

Dr. 

1 • 6 . 2 TKCHICAS Dll'LSADAS 

Segismundo Balague (Universidad 

Para la elaboración de esta investigación jurídica, se 

utilizaron fichas bibliográficas, de trabajo y 

hemerográficas. 
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1.6.2.1 rzcBAS BZBLZOGRAl'ZCAS 

Dichas fichas registra los datos de la investigación a 

realizar en el siguiente orden: 

a) Nombre del autor. Apellidos, nombre. 

b) El titulo de la obra. 

: ~ . 

c-J Lugar' de'' la !~presión. 
~·--.'-:.' 

'::;.'_·:e{.•.-:\/.~'.,' 

d) Nomb;_..,; CÍe la eCifi:¿rial o imprenta. 
-: ,' .:'Y<>.-·,.: - . ":-~ 

-')?~::: 
e) Al'lo de~~biic~ci6~. 

f) Número de la edición. 

g) Número de tomo. 

1.6.2.2 rzcBAS DS TRABAJO 

Sirven primordialmente para organizar el material 

seleccionado y conservarlo para fines posteriores. 

Los elementos que componen la ficha son: 

a) La fuente.- En la parte superior derecha se 

registran los datos bibliográficos respectivos. 
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b) Asignación temática.-. Consiste en titular cada 

ficha de.acuerdo. con su contenido. 

c) Contenido.- Es el. registro de la información que se 

desea manejar. 
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CAl'l:'l'ULO J:J: 

Bl:STOIUA GZNJ:RAL DZL MATRJ:HONJ:O. 

2.1 BPOCA ANTIGUA. 

2.1.1 ROMA. 

Haciendo un poco de historia· al respecto, encontramos 

que en Roma existió el matrimonio cum manu, en el cual la 

mujer ingresaba a la familia· del': marido y todos sus bienes 

eran adquiridos por éste·~ Posteriormente esa forma de 

matrimonio fue sustituido .Por el sine manu, en el cual la 

mujer no ingresaba a la familia del marido, sino que 

continuaba sometida a la potestad paterna y si era sul 

jurls, conservaba todo su patrimonio sobre el cual el marido 

carecia de derecho, pero entonces para que hubiera 

contribución de la mujer a los gastos del hogar, se 

estableció en Roma la obligación por parte del padre de la 

esposa o bien por ésta misma, de donar al marido un conjunto 

originándose asi el régimen dotal. 



'·_ . . >: :,:·· ',~,:<: 
se: consideraba: , como -,un hecho.· natural,· .un. ,estado 'de 

vida; ' cuando ·:se',' presentaban : loi'. 'ei~ine~tb~ es~ó.~i~ie~ '.ciei 

m~J~~~~1~~11111~1\lii.~liil~lt!lli1íf f ~;~ 
mariifies ta/ por,} la7·· pe'rmariencia.)'c.ide~·,•:ia <--vidaf":en';::común';',en '.'';_que 

ªmll~s • _· •··~K~.~~:~3t';:~R~~%'.~~:·€~:~í~~~e~·;??;i'~*~g~~~~~~~;~;~~5i;¡:~~;;t&·gf·~-~citio 
marital.es:!! es \-;tr:as cenélental'c;\ para';'•:la ?;'.córis ti t,t.ición'éif y_:;durai:ión 

\· ;.;._., < '::.-: L~--l'.· ... ~~\:i:-. ~·.¡.:~~, ::.:•,~:~ \: ·r~~ .. x,;- _;_:-.','!S~: -1.'.f r::-.->;v .. ·-:'-~~;:,~!~, .. ~.:.~-t. ~"::- ~~~:;\~:-.,··- ('.Í ("}"~·-.;:_1/:t:~r,:.'¡p:~-:-.;/~,··:: ·· : ; '. ·- -- · . 
del. ma trimoriio ;'.'.:idé~,,·a:1111t:que •;'.el ::ma t_rimoriio;' ,era,;:taiSoluble en 

-' . . · ':-. ·:· --~ :', ,,: _,•: ~ :;. '·'r?·f'} ~-;?:-.:~ '. .,:· 1.:t_.:~~;-~·! ':i·::;._:·,'·J}~;J,,::;.:-l'i,'··-~-,.;_~;.:_"i:{':,·;'~· t.~:.):/,.f-.'L~?::\ ~~:~::~·.~·:~t'·.:.i~>~:::;:: :·: , 
vida,,;, cu_anct,o'::~dej aba'·:'! de';'' ,exis_tir ;:,;el',:j; e].eil\en to'.':; esencial del 

.:~:l~lif ~Í~~l~il~~1~iil,l0}\,v::·:: 
.casados. ·:sin.:-;:ninguna-c',cer,emon articul:ar?:que·0 :1e diera realce 

y' •.. s~ , if.~:i~Si~;J;*~~Y~~-fJt~~~:;<cAéi,~;€l~~*~~~;~'('.i);'f})~ que se habla 
iniciado¡;,>;cuando:):·:.antes,;z:·de«.:.transcurrir':~:'.un': ar'lo de vida en 

~~~~~ir~~~f ~}~1:,:!f~t~;t~t~~~i·'~~~::7;,:~::~~ 
" ' ,,.,: :"' ~ 

maridó; E,s.'::de~ir;: ;ambos permanecian .libres uno respecto al 
otro y podi:arí· s'epa,rar'se por la'-voluntad unilateral o motua. 

·l; ;' 

Existiercm otras formas de matrimonio entre los 

romanos, ,ellas son la coemptio y la confarreatio. La primera 

corresponde, al ya estudiado matrimonio por compra que tuvo 

gran aceptación entre los plebeyos y, posteriormente entre 

los patricios cuando decayó la costumbre de la confarreatio. 



Esta últiriia erá' una :a:¡;_téntica cer~~~ni~; soc·úi rel.igiosá 

en la que ª~~~. cori:¡;ortes) C:ompa'rü~n ,una:· to:l2ta:: de trigo, 
como • simbolo ••. de. ia: i ~.om;Jriicta'ct ;,,el~ ' {,féJa' •.que\ es~a:blecían; La 

cofarreatio .C:_~~~~~'.P,,°~·~¿··~.·.;·i·'~,·~·~:f~a'a~'.m~,$~i.·.m.·.: .•. ·.· ...•. ~ .. •.····.n,·,'., •• ,,i,·,•• ... "º .. :,:.· •.. : .• ·.:,:.··:·s·· .• ·.~.º.·.· •. ·.i~!11ne~ ..... :[·Y· ,. ,. t~- -,'. ..·.,,.,. ;r-, . ·.:·t.::,,::'.~-~ .;f~.~-~l~,::,._ ~~,'.~_.:;-;~ . ·\;--· ;_ ·:.:_. _- , -º: .. ~ 

... ,.:~rfJ~S!~l~;~Ji~É~¡~f ~~~in~'?~~E.:·~: parte 

unión 
,· . ;.~ :_ ·; ~-,/'.»·::_,'r>~-:.·\·?.:1-..-~ -~~----:v:::r;:)·::•.~; {:.:¿.:'*·,.",\\;'/=¡;":.;~nr_:. J:t~111:~.:_:-.;:'/,,"··:·:h,::?:>,, ._'::::_~ · 

del· holllb~e;,y';,de'\;la;<~ujér,),en3;unac;comim~dad .indivisible y que 

:::~:~ji~~~~:~t~~~~~~t·i,~~1~~i~]~~t~t~it::~·.'..: ac::n:o 

10:e::a~=~ 
designar .. 'espeé:ia.'lmehte'?•elr,mat':i:imonio',; conforme al derecho de 

l.os<···~~~~·~~~·¿;J}'3'r,ft~~'.~~tf·:.~~"Y~:~~~~~f~:de .· hablar de Justae 
nuptiae, )u7tum1ma.tz-.1mon E~·las¡justas nupcias emanaban 

~:5e~:i:i~p-~~~!{~~r~:s~~ ')·~::·b;:·~: c~=~~ti~:~::t1e0: 'ún~== 
matl:imonio'\'.de( derécho;,;;c . . • ·,.La" mujer tornaba el nombre de 

:::=;.~I~~~Ji~lt j~l-~1~r;:.~:·:::E·.:::::::~·: 
una concubina";,•( concubina tus. , . 'o·,; constituian un delito; las 
, ,- , : > " " ·· :.". · \y'j<;·!:i.i)_i-:;\~~--;:r~~(~-;~~;/Y__:,:.~:¿~,'.>.:'.-~l~:~~iJ2J>ffJi2:'.f!:Z.'.:- ".- .. ,; 
leyes les'.''"'·,permitian'~" ·,.;;:hasta·,, •'.•·las reglamentaban; eran 
freduehte:~~ · •'p~r6 :í{ad.a ,.· t~~i'~¡;:(·~· :de · honorable, especialmente 

Pª".ª i~ · ;'mujer: En cuanto · a la unión de los esclavos 

(colltúbernium)~ abandonada por completo a la naturaleza, no 

producia más que lazos naturales. 

2.1.2 GIU!lC:rA. 

En la época heroica, la sociedad a que se asentaba 

sobre un despotismo patriarcal mitigado por la belleza y los 



enojos femeninos Y,.:un;amor. paternal· i~preg~#c16:.de primitiva 

ternura. . ~:\ , ;-

:-:.:3 ... ~Si~ti:i~*~t~g'¡~~r~:,::]B~:::i*~{~~J.:::~:: 
montail.as para que•;'muer~n ;.o.;sacrificarlos ·,en ·:losc,:altares de 

no 

una 

la' organización del. 

pode; ga;ántizai: el. 

tarde a 

que progresa 

la ·organizáción.isocial',;ó:lá autoridad paterna y la unidad de 

~:di~:i~tf~t~r.df~-~I'~üQ~:~ i ·y crece la l.ibertad y ei 

. ·· · · : -. L ~;·~ ;~.i,t .· 
Dentro d~\:~ j~;~~~6tura patriarcal., la posición de l.a 

mujer es. muy 'superió.i~>·e-~ 'ios tiempos homéricos a l.a que tuvo 

en l.aGrecia de Peri:~1é~. 

El matrimonio ,tenia l.ugar por compra, pagando el novio 
, ~-

al padre cie ia :riovia el precio correspondiente en bueyes o 

su equivalent~ V2i~i nos habla el poeta de l.as muchachas que 

aportan ·g~~:a·d~·~:;'¡i-~ro la compra suele ser reciproca, pues de 

ordina:í:io,:.el. 0p~d~e· entrega a l.a novia una importante dote. 

La c.eré~onÍ:a 't.iene, a la vez carácter familiar y religioso y 

acorrÍp~il..ada:':: de grandes banquetes, danzas y bulliciosa 

alegria .. · Las novias saliendo de sus cámaras, iban por la 

ciudad a la luz de antorchas encendidas, oyéndose incesantes 



:~~=:·;¡.::::'-:'::&~t ',j 6y~ ~ ~· . t~"'.'ª". Y oonaban •· ori e.o 

.··La •.:~'f aii,l·~·~ ;.:~~()?:.é,z:t,~f '.i·'~·~~,~.~~~'e.~'.;);i~~~ •.•. ':.· ~.~·ª .. ·'': .i~~·~it,~ci6n .. 
, vigorosa ·.y :·amáble{:.en'.ila','que_c;abúndan':Tas·::iesposas";ejemplares:. y·· - , . ; ,, -.·,· : .. ·~_::' :~> -•', º .';--·~·::·)·.:;:.: ?!>::~·•:; -~i;~~·;l Y;:s:.:ff-·,,:,,,,~::~•'.,:'"2~,i~):·'·,°'.<.1 .. /'..;;·~~:',; ,.:,:~ .~-l·'~'.;"'!,:·:;,!.:.:f ::~:;,;: ;._·_.;,,_·,_ ':·-~ ··:: -· .. , ~¡ 
los hijos :;·fieles_'. ~~:•Las'¡~:muj eres:':c.'no3_;;cumplian;;,- .tan .y solo :,·su 

;~;1;~:i~~i~¡t{~ilt1~i~lf i~~f~ijtN~~.f e,~;~i~~: 
entonces ··:casi··•no:'tenian·.•:costura.::y'.é.tampoco'·"cocinaban •por· ser· 

esta · t~k~~~~.Pi~~riiJ'':<l~'i\,'i·6titri,"i,~f·~~,:·:¡.f:¿~·-·r:iuj~r,_ a ~á~ ~el·• 
alumbramient~ ':Y.' crianza "de los' hijos / .cúrab~ sus he~id~:s, 

::::~:~?=~·=~~~=t~=-t·tt::u:. ::::::::~~::t~·:0:6~~ ~:1::~~-~1t~~ª:·· 
entre ellas/; úinit6 ias dotes· busc.,;~d~.que los 1Tlatri111cmt~s 
se realizarán por moti vos de ; efecto' entre :lÓs : c6ny~ges y 

pa;~ ~a ·~e:11:ihaci6n de los hijos y cb~ < infantÚ y candorosa 

confia~za/·',dispuso que las mujeres :ne:; .pudiesen tener en su 

guaréiá'rropa más de tres trajes. ~e'.;:]:~· pidió que legislara 

co~tr~~l~s ·solteros, más se ríegó'..á 'ello declarando que, al 

fin. y;a1 cabo', .una muj~r er~-:uií~'..~i3.J;9~' muy pesada de llevar. 
,, ··:t,:u-;. :'.·,. 

_ -~~-- __ .:·· Atenas. : ... ~.\~.~f~i1~J~,c~ermite las relaciones 
extramatrimoniale~ ,; ~~s;':muJ ~~es •• respetables debian ir castas 

:~s.a~:t:~7en~i~~;~,~~=i~[~~~~~~~/~;oc::~::: 1::

1

::ra:sas u::ra~:: 
que· se oponian{á,é):iu\deseos;';Los grandes festivales, bien que 
religioso¡_ ;e-~ <·'~~·:';'b';:1~;Jn', venian hacer como válvulas de 

seguridad para el apetito carnal de las gentes. La licencia 

sexual que en tales oéasiones imperaba, se aceptaba en la 

creencia de que, por este modo, podia observarse más 

1WILL DURAN, La vida de Grecia.Pág.91 Sudamerica, Buenos Aires. 
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fielmente •la monogamia. :·~n:,el •· resto .del "At~nas 
reconocia 0Úcfa1in~nte·•:l.á;'p'ro';titucÚm y g'favaba un impuesto 

a quienes la ej ~~ci~ll;'.J'Of~~6ie~dc, ·.· nuevas perspectivas al 

talento/ la ~~o~d:th~i"Ón ;~n At~nas, como en muchas otras 

ciudades .. gÜ~~aS'f? efa : una. profesión de gran éxito, cobn 

diversas·:categoria's ·C.·· e~~~cialidades" 2 

. :;!·::.: :~··:,.·\, ,_ 

;.conocidas : fueron las cortesanas griegas de las que 
... , ··- > ·-.'-~:, --.:'-,..[; -~·-· 

hablan Sófocles y Platón, entre las cuales figuró Friné que 

sirvió i a .: Pr~~i t~le's de modelo para sus afroditas. Los 

gr.i.e~C>s. ~o~6'cieron el amor romántico, pero muy raramente en 

cuantC.. ¿• ca~sá del matrimonio. De ese amor poco es lo que 

en donde Agamenón y Aquiles aparecen encoÍltr~~(:,~ . el1 Homero, 

mirando, >c~ri>b~usca franqueza, 

incluso."'~:-~ la:'· descorazonadora 

Por 

a Griseida y a Briseira, e 

el casandra, tan sólo bajo 

su parte los poetas liricos 

hablahd~}~~:~~::~~or, abundante aunque, de ordinario, en el 
sentido>··'de~:::··petito<. amoroso. Las historias de género de 

.. ·,-::, :·?/,_,,,~-~-~:~, .. ;:;.::'·;· -_:.:;J;;'~ ·::.;,:.--_'; ... :<-« 
aquéLLa_ q~e,)E~~es.i.fº:l:'º ;r~fiere de una muchacha que murió de 

::::;~s·)~:;~é~~cft?~~t~~a~~!;:ilp:;:t:c:o:~ ::svagrsie:ga:san::e;:r::o: 

considerar\el.;arnor::;romántico corno una especie de posesión o 

locura· •;_e ~:(··~;,;ii{~ 'cte. quienes pensaran en él como guia 

certera.~ara ia'eJ,ección.del cónyuge . 
. e'.'· 

CorrieÍlternente el matrimonio se negociaba por medio de 

parientes, o casamenteros profesionales que miraban no al 

amor sino a la dote. El padre entregaba a su hija, como 

aporte al matrimonio, una suma de dinero, ropa, joyas y 

acaso esclavos. Estos bienes continuaban siendo de propiedad 

de la esposa y a ella volvian en caso de separación, lo que 

2 
WILL DURAN, la vida de Grecia. Pág. 91, Sudamérica, Buenos Aires. 
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era parte para desanimar al. m~Jldo' d~ :¿~~l~·uier ~vele id~~ de 

divorcio .. I.as im~C:ti_;é:h~:S ~iri}.dotE! "tét1iari:"~óca; : perspectivas 

de ~at:rilllonio y por ell~, :C:uaI1d·~.'ei pad:rE!·I1C) 'pcidia .. dársela, 

los. parientes. buscabatl ·la :.~ane:i:.a:· de( reii~i'r ~I1a cantidad con 

ese objeto.·. De .esá fC>r~~; :.E!'¡.;;,inai:i:Únot1i~ por compra, tan 

frecuente en .los tiempo~ '. hci~ér'iC:6s,· · se invirtió en la 

Grecia de Pericles, •P~~s en efeé:to,· como dice lamentándose 

la Medea de Euripides,. ia ·;;;u;e1:>•teriia que comprar su amo. 
'. • " ' ' . , ,!' :_ ~': ;~ ~ '• •. ' ·: • 

El griego, por consiguiente, no se casaba por amor ni 

por gozar del mat:rimoiii~ (no cesa de quejarse de las 

tribulaciones que le .acarrea), sino para perpetuarse a si 

mismo y al Estado por medio de una mujer convenientemente 

dotada de quien tuviera hijos que le libraran del sino 

desgraciado que espera, después de la muerte, a las almas 

desatendidas. Más a pesar de estas importantes 

consideraciones, evitaba el himeneo cuanto podia. Las leyes 

le prohibian permanecer soltero; pero en los tiempos de 

Pericles, las leyes no se hacian cumplir y, en los que 

siguieron la solteria creció a tal punto, que vino a 

constituir uno de:los más:serios problemas de Atenas. ¡Habia 

tantas d·ivisiones y entretenimiento en Grecia!, quienes se 

decidian a casarse lo hacian más bien tarde, usualmente 

hacia los treinta y, querrian tener esposas que no 

excedieran mucho de los quince. 

Hecha la elección y aceptada la dote, tiene lugar en el 

domicilio del padre de la novia, la celebración de solemnes 

esponsales en los que deban intervenir testigos, no siendo 

en cambio, necesaria la presencia de la desposada. Sin estos 

desponsarios formales, no había unión valedera para el 

derecho ateniense y ellos venian a ser como el primer acto 

del complejo rito matrimonial. El segundo acto, que tenia 

__ l 



lugar pocos dias después; ccmsistia :en .una -fie'sta en. casa·'de 

~:g:;::~~edZnt:0:t~sbl~:~~:l~~{~j-:~:::~:1:Á~~;1~r~t~sfü•\it:;; 
miembros ·._ .. d~S ~i..} ~.#~~t:~~~~-; /~ :;~~ ;;.lad.;• , ~~ iai: habi t~ci.ón ·.·.se 
sentaban los homb:e.s¡\y/al,citro, lafm~j eres, comiéndose entre 

todos 
.;-_:; 

~- :s· 
cubierta con un velo y 

la casa de su padre 

tañedoras de flautas 

y entonaban cantos de 

tomaba en brazos y 

de rapto, los 

con 

ritos•ré)::i~f)j~~J.'~~ ~l C:irculo de la familia y en el culto 

de sus•. d~os_es,i :~a\lii cüando ningún sacerdote intervenia en el 

ceremoniai,},·~c.~· invit_ados acompal'laban a la pareja a su 

aposento~:> entonaricÍ.o un epitalamio, o canto de la cámara 

nupcial· y; •'í;íermanecian en la puerta, moviendo gran jolgorio, 

hast.a •.'que··. el' n·ovio les anunciaban que el matrimonio habia 

sid.; ~ons'umado. 

Para el hombre, el divorcio era cosa sencilla, pudiendo 

repudiar a su mujer en cualquier momento sin necesidad de 

declarar el motivo. La esterilidad era razón suficiente de 

divorcio, pues que el objeto del matrimonio consistia en 

tener hijos, cuando el marido era estéril, la ley permitia, 

y l.a opinión pública lo aconsejaba, buscar la ayuda de un 

pariente, en cuyo caso el hijo que naciera se estimaba hijo 

del marido, estando obligado a honrar el alma de éste luego 

de su fallecimiento, la mujer no podia abandonar libremente 

a su esposo, pero si podia solicitar de los arcontes la 

concesión del divorcio fundándose en la crueldad o los 



,'•:_e· : ' ' 

excesos de. su·• cónyiige, '· .. t;;illlbi~n •se ~titori~aba;_el ,~div~rcio por 

mutuo .dlseáso) el •. que,id~·-o~din~f¡~-, sE! exp;~s~ba.pó'r·medio 

==~·~:1;th'rt1;¡i~;~~~~t~~~~~;~~f l~l~~r¡4;=~=:~~==·:: 
cual : se·· desprende:·.:quer" por,>:ro •••que: ·hace::·a':·.las · relaciones 

sexuales, las ~ostulllb~es Ly ';le~~'~'}Ci~:. At~na~ revelaban un 

orig.en masculino y signif~:c~ba.:n .' ;:;.~ ·: retroceso de matiz 

oriental con respecto a la sociedad_de .. Egipto, Greta y de la 

Edad Homérica3
• 

2.1.3 CRXSTIAHXSMO. 

El cristianismo tuvo 

transformación 

alto 

de la familia 

sentido· ético, 

gran importancia en 

y el derecho, infundiendo 

elevó el matrimonio a 

la 

en 

la ello un 

dignidad 

igualdad, 

de sacramento; ·pi·o.clámó · · los principios de la 

dignidad de los esposos .y la indisolubilidad del 

vinculo;· co11tribuyó a mitigar )á antigua rudeza de la patria 

potestacf; · 'oe ·hecho, la familia y en general el matrimonio, 

.han :·;.Sid~ .'fegido.s durante muchos siglos por el Derecho 

Canónico~ sobre la base de que el matrimonio entre 

cri.s~i'anos· ·'.es un sacramento y, en consecuencia, debe estar 

suj et6 ' 'tcltalmen te a la legislación y jurisdicción 

ec'lesi:á.Sticas, salvo a las relaciones patrimoniales entre 

· · los ·c_ónyuges y, aún después de haber tenido lugar en muchos 

pueblos ·.modernos la reconquista al derecho matrimonial y de 

la.jurisdicción en las causas patrimoniales por el poder del 

estado, todavía subsistente con mayores o menores 

modificaciones la concepción matrimonial cristiana. 

3 WILL DURAN, la vida de Grecia. Pág. 91, Sudamérica, Buenos Aires. 



Para las legislaciones· paganas, 

relación ele'• propi.edad,. en que ~º' hab~~;'c:Ío~ ~~:Cs~ri~s qúe se 

enlazan; .s.inó. una persoria que á'dquiri~ te1'. pocfor y é:"tra que, 

::::=::~~:~~F~::::~Jf ~t~f tI]1r~tlCJ~iiJt~i·E~!:~~:·::. 
tan estrechos la'~os ;q~e>ios ,có'~·yuges funden s~s .vidas en una 

superior · ~~ic:lad~ ••~úes :~i~~,'.:'. ~r;::e;éa ~s6ÚaCión tan íntima de 

cuerpos.y álrnas;,: , •. ;.f ·''> :/ ; •. 
·:·::··>· I\~·> ··-.·~> <-<-, .:· -- . -- , ·_ .,. 

La ·· auforidáC! ''.ITÍafÚai; teri :.caso ,de.· existir,· es en la 

:oabnc
1 

.. e0pcs···~iómb~~'.0)1.c, .ii.z~af·.l.·: .. :im:.~cu·· .. ~Y. ·.•··.·····b~~i:te,en'· 1~ y, i:í:Co~ecc~6h IÍÍás . que poder. san .,. . e;te.•'car~ct'~:r>:. ;~;;;np~~ando l.a unión 

matrÚnonú1'• .'~>i'á i~~iÓ~ de· crisf6 · ¿{~¡..;~· ú:' iglesia, cristo 

redimió; ii'arv~'a.'.lá Iglesia,,_se':s'a~·~¡'J:i,hó por ella porque la 

áÍnabá, ·'pórqúé'.: ámaba 1nuch.o .-.a:. 1º~C~6~~;;s .· 1oue ejemplo más 

sublim~'..: de<:'ca:r."idadl; El.' matrimónio;; que para los antiguos 

había sfdo. un medio de pe·.~spa· et··~ius.~f.·~a,{.c,;¿c}i''ó:cnul tsoexduealloos antepasados, 
cuando .. no·:. una . s'imple .· una innoble 

·, .. ~;/· .. 
especul~ción, viene .a. ·,ser'.' <con . •'el cristianismo .la gran 

)' -
institúción .cÍel amor, 'de:;úri :árnór sagrado e infinito como el 

que cristo p;o~e;ó .. ~.· f'.u\i·g~~;i~ .. 
. ·> ~-'\ ! 

·.:-:.:-~;_ .. -:.· c~\í_~ , ·;1'. 

:;~:~~t~i~~~J{~g:~=~~::;~:~~~~:i;:~~:¿~~:~~:; 
el· concil'io_\dé»~,Trento bastó ese intercambio de consentimiento 

p',;,r~'~\:_i~';i'y~:¡j_:~~~ del matrimonio, sin otra suerte de 

C:t;;remoni~ éÍlguna; en tal intercambio se contienen, sin 

más, l~:::lllateria y .la forma del sacramento, del cual son 

1 

______ ] 
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ministr'?s _J.os: propios esposos, ·asi'~ · en 

momentos, podriari coincidir el mat~:i.ni6nio·C:'.r.i.;Üan6'~on ia 

forma niat~lmon.i.~J. .de cualquier pUebio;~- n~~ural~~¡;f~/--iu~go 
las consecuencias· eran. crist'ian~s~ ·L~ .. evoiuci6n . úit:e:r'ior 

::::L:ii~~~~¡f ~~1~~~~~~~t~tiE,S:\t:~;;:=~1.~:~::: 
expresado;>. de) otra,·-;c;congruente;. con su distinta concepción . 

. ·.' .:"' ·;'··',,", ;:, ~·.···, "."··~;., _,._;,,:.;,.::·T'¡.· .. :· •. :.:~-f·.·,r_;_,.. '. _. . , 
del. matrimonio. y i, con : J.a·:' sacramental.:idad de éste, J.a igl.esia 

reivfodica'~ia:~u~:i.5"ciie:6'iirf;ó~~br~ el mismo, y participa en su 

c-;;ncl.usi6n r~edi~'rit~'C:1l~/~~~e'rn6nia dé l.a bendición nupcial, 

siqui~ra éstaf ~~fdé~t~~~~t~,\sea accesoria y no forme parte 

del. sacram.;;nto'. E~t~};iv~i~'ci6ri ciJ;a hasta. el. sigl.o XVI. 

y de 

'··.°'" ',,;:;::_:. 

El sigo sacramental': ~~~-i~:,· lidi6n de, los consentimientos 

recursos1 :reaifzal'i ·r¡a, ·uni6Íl • indisolubl.e de 
- . ·,:··, :::~-.; ; -·- ¡.~ 

los los 

esposos. Referido al. matrimonió~ 'este s.i.gno es la misma 
real.izaci6n del. matz.'i~oriio;': . .;;5·' ei ,;;i~ d~ J.os esposos, es la 

unión de l.os consentim:L'ento~ ; los cu~rpos; promesa mutua y 

en l.a vida confo;ine ;~· esa<prÓmesa; N() .;;;s la f6rrnul.a j uridica 

por l.a que se ;~bhfrie. ~l matrimonioi ni tampoco la liturgia 
nupcial· en ·5;_,_ conjunto; s.i.no la voluntad de pertenecer 

mutuamente_·_••, en _.~-i '-amor, en la fidel.idad, libremente 

consentida :hasta la muerte. Este signo produce lo que 

significa, .•~°J.- ·amor y la uni6n indisolubl.e de los esposos. El. 

matrimonio es de este modo una imagen del matrimonio de Dios 

con l.a humanidad, o Cristo con la iglesia. Por último, es un 

signo productor de gracia de estado, que capacita a los 

esposos para que vivan de tal forma su uni6n sacramental, 

que efectivamente realicen la semejanza del ministerio 

Cristo-Igl.esia. 



El cristianismo ,fún~ó :· ~l rn~trimon.i.i .:sobre la base de 

igualdad; hizo ·¿0 él una.sodedad,' una ;'P~ison~lidad, de una 

asociación de tan estr.e(.;ho:s iá~d~:.:q~'e. ;.i:C>s. cónyuges funden 

sus vidas en una ~up~rio:i!'•,un'iC:iaéi; .: en esta asociación tan 

intima de cuerpos· y. ~~<.'aím~s\:;;_~o\puede ni debe hablarse de 

un predominio de un~:i.ri.'i'litit~'d'/~~·üri~ipersona sobre otra, del 

marido sobre .la.m~¡\~t{~i.~~.~~;;;,~~)~icristianismo se habla de 
que no son ya dos_;,jsino,,ü~a' sola e indivisible carne o 

voluntad. La i~fl~~~Ji~·i\td'e1;';~·~~isúanismo fue decisiva para 

atemperar la.·Ú~á~i'::;i':lg;Ú'.i1'~6ión de pater familia y Julián 

Güitrón Fuente~.i::l'.J'.-'~é~'~'~XJ'.ii'. 'é~mo otra consecuencia, el haber 

dado a .. lá 'ii;'új;~~\,Wi.i;;¡;C>.rtancia y dignidad, pues la 

i_ndisol.~bil.Ícti!°d\·d~'l matrimonio, ubicó a la esposa en un 

lugar de •_i~fivÚegicÍI · 'cirrancándola de la larga estancia en 

que se·' encontraba como esclava de algunas épocas, o como 

objeto en otras. Podemos afirmar que la iglesia evitó el 

derrumbamiento de la familia y, le dio a la mujer, un lugar 

preponderante en el seno familiar. 

2 .2 JU>AI> NSDU. 

En la Edad Media, la familia fue un organismo económico 

que tenia como fin primordial ,_bastarse a si misma, sembraba 

y cosechaba sus propios alimentos, hilaba sus telas en el 

desarrollo de la industria doméstica. Asi, encontramos 

familias de agricultores1· artesanos, herreros, etc., las que 

para hacer un mayor número de productos requerian de una 

mayor participaci.ón. y aportación de mano de obra, de aqui 

que se deseara' 'de·. incrementar las familias a través de 

numerosos hijos. Producto de la influencia canónica sobre el 

primitivo fondo germánico o autóctono y el derecho romano 



más o menos recibido;- ·la. famllia medievai' aparece, a-_la" vez 

como u~ . ~rgariÚirio de ética ~uy ídev~Cia: -:y como ~no de los 
núcleos ~o.;ia.Í.es f~;,;i:.~~íllent~ .'consÜtüidos~ :> . - ' 

pote,::;t~~t::f =i~~t::jt ii~~~~iii:f~¿~:t ·~'::.~:,~:~~:'. 
::~~1~a1 ---·. a~:::ida_:r:J::~~?,~:;"~~tf ~t~-~~~}i~:rá. ::: es:i:cu~eci:: 
predominante, especialmen~e :Len{los.- ·aspectos patrimoniales, 
pero sin anÚlar la'. ~~~s6~~1:Úii~j-f-C!e la esposa, que no sólo 

sigue ;iendo la du~i\a~{~~-J;~ .. ~~~-~~~~/sino que manifiesta esta 
condición en eL :tráfico¡fYmediante lo que el derecho 

::::::~=~ , :ºi;mós~ Y~t~i~~~~-fü:r~~ra~::or~~av::". un L:od~:tr~: 
protección _que c¿¡r.i:esp'Ondei al' padre, pero del cual no esta 

fü~~:~~~1~~~t~~1~t~Ff z~f :~:~~:::;~:~;¡ :·ll~~~~t~~ 
pero' pésin\~ p~r~~}í6s: 'd.emás y las mujeres; esto _se debió 

principalmen'te, ~1'.;;it'~íll~r de desmembrar el poder fo y el . acervo 

patrimonial d.;;; u~:,>~eflor en varios de sus hijcis~' Ío cual 

traeria . como .. _·c~~~l!cuencia el debilitamiento del seflorio 

feudal. Se_ callficiaba a la propiedad desde un punto de vista 

familiar- y·:n~ .individual; la constancia de tal afirmación la 

encontramos- en·:e1 mayorazgo, pues la familia era duefla de la 

tierra_- y, su explotación debe hacerse colectivamente, para 

evitar la escisión del poderio seflorial; se prohibia a los 

herederos enajenar las tierras, por lo cual debemos de 

reconocer al sucesor como vigilante del patrimonio rural e 

inmuebles, integrantes del núcleo. 



A semejanza de los ejemplos· . cíe" : la ant.igUedad, que 

sel'lalaba como socialmente :'neces~rio' '~f mat~i~onio, en la 

Edad Media la necesidad de·'¿,;u;ri~~h;{i~ p'~i:;{~c.iórihizo que se 

consideraran privilegios ·á. :'.tos'· c~iad~s',\e'stableciéndose a la 

::~er:~~ e::n ::sno:;;ª1.~~~~iw;~~~~~~-~~~~~~:~'.tt~~l-·i~~. ~;::;bees d~ 
casados sin hij os\a 0:di.spóner·;, por/~testainento;i··de' sus bienes; 

los célibes vol.~~~~,f~'.~].;·~t~,gtM:~,1,~·~-~ftf,~~~.f~~,6,; . por personas 
públicas, ni porg,iniembros_$:Vi_vos,::;de;,'las;· municipalidades, ni 

~~;:~~f;;}~;i~~Jf~l~f~!gf~/:~~tg~·¡ (l~{~~~f ~;;~: 
proporción'. á sus 'ned~'siciaéiés ·.familiares. La baja Edad Media 

marca la ' :Í.l'licfaci.Ón '.éie '. ~n d_oble 'proceso que va a continuar 

hasta hoy; él de _la r~C!ucción de la familia a los parientes 

más próximos y el desarraig? de ésta al crecer el número de 

familias ciudadanas en relación con las familias campesinas. 

En la Edad Media, :Í.ntrod;.;cf~á un nuevo elemento en el 

matrimonio las relaci6n'~s' J~~·y~:~• ~arejas, nos referimos al 

amor cortés que· ... supone· una nueva actitud del varón con 

respecto a la-:,;·0:~:l·~:r·,_. · aunque sigue considerándose 

radicalmente dlsti~i:'a:.·r~l:·.~arón, ya no se le considerará muy 

inferior, entre, ;¡.a: aristocracia y los caballeros llegará a 

ser digna·dé'amor'.y de respeto como una concepción novelesca 

de la vida·,:~,,-:~_;;etenden distinguirse del común del pueblo, 

donde· las. parejas _no· han variado de lo expuesto hasta este 

punto;: Eri. ~s-ta · é~oca, no encontramos aún una base sólida 

para ed.i_ficar las nuevas relaciones entre los sexos. Fue una 

época 'gal.ante,: con ciertos atisbos de culto a la mujer, pero . . . . 
la sumisión continuó aun cuando bellamente disfrazada según 
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afirma Adela Bellon, lo cierto es que entonces en las 

actividades de la vida de la mujer ·estuvo ausente como 

clase. 

2 • 3 lll'OCA MODllRHA. 

2.3.1 NtJllVAS MJIHIFllSTACIOHllS. 

Sobre lo que acontece en estos últimos siglos acerca de 

la evolución_ del matrimonio, se aprecia que es el elemento 

base de la familia, donde se dice que el desarrollo del 

derecho de familia se ha producido en forma aparentemente 

paradójica, en un sentido casi contrario, en realidad, la 

situación no fue :tan paradójica; la emancipación de la 

burguesia no fue, por.un lado, la emancipación del individuo 
·- - ·.:··:.--:-- :··.<·" ·.,;-. ·. -· . . 

en su totalidád,>s.ino ':más bien la de una clase social, por 

otro lado; iÍquél.{i:i:/hi~edÓ :.ii.~itada al campo de su acción 
..• ',1.,;~, - ~ 

primordial, : lai. eC::Ónonii:a ;;,· Por esta raz.ón, no es extral!o que 

t~;; ;~:~~r~111rt~11111t;i:f ;~~F!t=~~:~:~~ 
familiares~ <que:;¡;fueron,;;::.a;·· su:: .. vez;:cfuertemente influidos por 

· : : .. - -· .. , --->? '-..;~ ,-... ; f_;':.'_;.- .!'. ;.: i :-'.·;·:··:-:Y'.-:.~:·;._;,::-:>.".",. ~?·:~:·._,:e·,'?.~:":'. ·T:2~· :,·::;<;· :··-. ,,_: -; . . .. -
la ley · eclesiás.ti.ca; • no· solo en la.: es.fara de la conciencia 

sino . en. ·~1·,·~~6~0~ d~ dis~~siciones legales; en vez de 

igualdaéi,·.·encontramos dentro de la familia una estructura de 

jerárquica muy acusada, que va desde el padre de familia 

hasta el hijo legitimo. Asi, en diversas materias del 

derecho de familia, observamos una evolución a largo plazo 

en pro de una mayor igualdad y libertad, o mejor dicho, a 

favor de la emancipación del individuo en sus relaciones más 



En . ia :· le~Xi?~di6n'. positiva parece haber ganado mucho 

terreno la· tendencia' intervensionista; el Estado cada vez 

acentúa e '~n~en~ff-i~a ··más su presencia y acción en la 

sociedad· y ·~n'.~1/¡j~recho Privado, la familia no detiene al 
;'.. . ' 

estado y; esto es observable principalmente en las 

relaciones .. entre padres e hijos; la patria potestad 

concebida .y. regulada como un poder absoluto, actualmente 

está considerada corno servicio y una función establecida en 

interés de los propios hijos, ligada a la finalidad del 

matrimonio, en estrecha relación con la sociedad, al Estado 

le interesa participar en la educación para transrni tir lo 

que considera de interés de la comunidad. Estimarnos que en 

esta materia no se puede estar en un lado o en el otro corno 

si fueran posiciones irreductibles, es quizá necesario y 

plausible la intervención del Estado, pero no para aplastar 



··,,_,_..- '.:. 

o destruir la. in~é:i:ativ~:. privada o la educación que en la 

familia se·. da',:á\l.of3'. h~Jo·s; ::~j_¡.¡(): para proporcionar aquellos 

elementos' 'y fún6io°h~~:;;qJ~<i.~' corresponden como gestor del 

bien común y q~~·: E!1 ··~at~;iiiio~io venia desempet'iando y, por 

::~:~t:f I\I~~~i~t~i1:;¡, ·:.;º;::,:on::r:~:~:· º= 
''En' cierto" con'stante····, .. ,.'en •la primera mitad del siglo XX, 

muchds. J:~.~t-~'.~~x~i.i~~¿;~~~i~.~~{f~-H/ .~os t7ar~n .'. f~ecuen temente 
partidari·os:;:de,c;1a;{'1ibertad~·de1•::amor1 · en. la .obra iná.5 clásica 
del c~í'~"d~t~I"~iri()";'{~~~~~~;~~~d~t·2ápi tal d~ • C~rl;,s. Marx, dice 

~~~~lf ~if.i111~~i~::~,00~~ :~~::::~~n :~: 
_·,;l~:,~_{;~~~:.~:·R~~ ':·'~-"•' 

o~~:J~~JI~s;_f{ill.'túnos : at'ios, se ha producido en el mundo 

~=di::~~~f~~;~~;~i~~;~if~~=s e:::~:::::• ::ns~:te:::i:;ac~:: 
positiva qüE! C:'tratan;~sobre la familia. En no pocos paises se 

han· pubii6'~~~~;'~6~i~~~ de Familia, distintos al Código Civil 
y, en :,;: otk·~~,, se: han afinado y hecho modificaciones 

substanciales en el Código Civil, en la parte de personas y 

familias; en los países socialistas, se observa casi en 

todos l.os países se ha promulgado una legislación familiar 

especial., como los siguientes, entre otros: 

2.3.2 CBl:COSLOVAQOXA. 

La materia familiar aparece distribuida entre el Código 

Civil de 1964 (régimen económico del matrimonio), y el. 
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Código de Familia del 4 de diciembre: de 1963, que entro en 

vigor el primero de abril de 1964. 

2.3.3 BOLGARJ:A. 

carece de Código Civil, habiéndose :promulgado un· Código 

de Familia el 15 de marzo de 1968, con entrada :en vigor a 

los dos meses. 

2. 3. 4 llOHGIÚA. 

Posee un Código. Civil de 1959, modificado en 1957 y 

1960, en los capitules de familia. 

2. 3. 5 POLON:EA. 

Además del Código Civil de 1964, posee un Código de 

Familia y de la tutela del 23 de febrero de 1964, que entró 

en vigor el primero de enero de 1965. 

2.3.6 RUS:EA. 

Este pais posee un sistema de fuentes formales más 

complicado. De una parte, a modo o super ley, los Principios 

Generales de esa Legislación de la URSS y de las Repúblicas 

Federales Sobre el Matrimonio y la Familia, del 27 de junio 

de 1968, que entraron en vigor el primero de octubre de 

1968. Y como desarrollo suyo, diversos Códigos sobre el 
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Matrimonio y la Familia de las Repúblicas Federales, de los 

constituyen un ejemplo de la república .r~sB. ei· 30 de' junio 

de 1969, que entró en vigor el primero de octubre - del 

siguiente. 

2.3.7 TIJGOSLAVXA. 

El derecho vigente hasta ahora debe ser contemplado a 

la luz de la Constitución de 1963 que atribuye competencia a 

cada una de las repúblicas para elaborar su propio Derecho 

con ciertos requisitos; en ausencia del Código Civil y de un 

código de familia, pueden numerarse las distintas leyes 

relativas a la materia objeto de este estudio: Ley 

Fundamental __ relativa al Matrimonio del 3 de abril de 1944 

modificada· en 1948, 1951, 1955 y 195_9; Ley Fundamental sobre 

la Tutela -de primero de abril de 1947 modificada en 1959, 

Ley sobre la Adopción del primero de abril de 1947, 

modificada en 1942. 

Las afirmaciones hechas en los diferentes libros y aún 

en los Códigos familiares socialistas, desgraciadamente son 

una utopia en cuanto a su aplicación, pues resulta una 

mentira que el matrimonio y como consecuencia la familia en 

los paises socialistas sea la mejor protegida. Sin embargo 

y, esto queriéndolo dejar bien claro, la sistemática 

socialista familiar es la más avanzada en libros y la menos 

protectora del matrimonio y la de los miembros de la 

familia. 



29 

2.4 Nix:z:co. 

2. 4 .1 ZPOCA. :nmiGIDIA. 

El régimen juridico de los pueblos __ precortesianos fue 

rudimentario, pues apenas se "iniciaban ·":las- _relaciones 

contractuales y no se habla llegado Cll'.e_sctado de complejidad 

social que hace que se desarrolle_ el: 'derecho y. su filosofia. 

Los antiguos contratos 

existentes entre los indios :¡¡ _-l.'a" ifegada de los espai'ioles, 

pero más bien se limitan·: a-- ctar"nos :noticias de ellos, sin 

indicarnos en forma .clara -la legislación que sobre el 

particular habla. No tenian una codificación y, su derecho 

era más bien consuetudinario, sin embrago, puede creerse que 

se iniciaba el periodo de la ley escrita promulgada por el 

rey. 

En los antiguos tiempos de los sei'iores chichimecas, 

Nopalzi~ dictó algunas leyes cuya simplicidad indica la 

primitiva vida de sus pueblos; se condenaba a muerte a los 

adúlteros y a los que incendiaban los sembrados; estaba 

prohibida la caza en terrenos ajenos y, el que tomaba 

animales que no le pertenecian era privado del derecho de 

cazar, perdiendo sus arcos y flechas. Proteger al matrimonio 

reflejado en la familia y la propiedad en sus más 

rudimentarios aspectos, era el único objeto de aquella 

legislación. En tiempos de 

evolución del derecho, se 

Netzahualcóyotl 

aumentaron sus 

hubo una 

formas e 

instituciones y en ese estado las encontraron los espai'ioles. 

En las costumbres familiares, habia una enorme variedad, 

tanto por lo que respecta a los principios básicos del 



matrimonio, como por ql1~ ·;e a la costumb~e e infiuencia 

social de' i~ f~miÜi'.; ·· ·· · . '.;Y . . . 
; .,,, .'·:.;:·:;-<:.·; - ,.; ' - .. -·::-

Pri v+~:~;~;~~~~~lit~~¡i~tt1~~~¡¡¡:x ]~~;;~; ~""; .. :::•º";.. d: 
sus costíimbre~Jbuer¡as:y·~~.;ilas;''se\~tratara! primero la de los 

reyes ·.y'; ~·iE,~~;f~i;~!~·~,~:f t~~~{~~\~~!~;f~gif¡f i;~~::#1 común y plebeyas, 
aunque en•·.pocas .. '.diferia /J.Teni'á fel·,.,·rey.•; las· mujeres que que ria 

.· . : ·, :"·... : : ._ .. './·<'<·i··,t:.:;;- ·t·S>.~'.::"-~?:'-f~V::': .. 1~~i~~~·t;, ;-:,\y:_.;::f:f;~:":'.~-.-.~:1·~}" (, i,::-1/'t.;:- ,'.. : 
de ·.todo\género-;de.:'linaje~):altos·:»Ytba3os·.y, entre todas tenia 

, e':: · .. ·. · · : ... -/' -, ~-.--·-.;~,:;<-/-'_,,· .:.'i- .'---\~;-,_;i~)-·-.: ~:"'',";~~ ::'.~;·~~/~J.:\{t_:;;_'.~.{ ;~-:~\·.:..;' ·_ 
una :por\.legitim~~ l.;i:/cuaL:procu~ab~ ,que fuera del linaje 

principal y:~i~·~ s~n~ra·;:·¿~:~·f~~~1·~~sible con la cual hacian 

ciertas . ce'~e.m'o~ias que nci tiaC:ian :~on las demás, que era 

pó'ner· ulla estera, lo más galana· •que podia haber, en frente 

dé la chimenea o fogón que en lo pr1ncipal de la casa habia 

y alli sentaba a los novios, atando uno con otro los -

vestidos de entreambos y; estando de esta manera llegaban 

los embajadores de los demás reyes de México y Tacuba, 

hacian lo mismo en nombre de sus señores y, tras ellos los 

demás de los señores y sus inferiores; despedidos todos, 

luego los llevaban al lecho donde consumaban su matrimonio 

y, al cabo de cuatro dias tornaban a saber de ellos con 

muchas palabras amorosas y tiernas. 

La poligamia fue una de las causas que más dificultaron 

la evangelización, ya que por una parte los principales no 

querian dejar esas costumbres y por otra los misioneros no 

sabian como resolver el problema moral que ~e les planteaba 

para poder establecer la monogamia excluyendo los diversos 

esposas, habiéndose llegado al grado de que se suspendieron 

los bautismos por· algún tiempo, hasta que, conociendo mejor 

los frailes la.s costumbres de los catecúmenos, resolvieron 

que la primera .. muj.er. era la única legitima. 



. ~\ .. --::·- --: 
'.?·. •. 

Los otomies se instalaron e) un• cor~o territ~~l~)_que 
apenas com~rendiael' vaüé de•México,y,lÓs Est~cÍbs de:P~ebla 
y More los., En l~: r(!labi6ri ai; sús 'ccn;~tumbre~;· ei' D;.::r '[)';n 

;::~~~ :~0s2ªc:sª;u:~::s ·Ndaq;:~e~Yn{Sb~f ·~;~;~i:;~;l~~E~~{~~*~~<~~:. , 
juzgar de -ellas - por las., de.Ce los :r_otomies·~-:. que t\a_lcanzaron:':los•- . 

. · '." :·: ,--- - ·. . < .... ; " .. -... ·'·:·.: ··.>>·;.;.. _:--'.'.;,.'~; :~;;'.,}_;;:-:.~.-:;$.· :··¡;·t'"·(.:~;;;_\\;-.~~~:;·,~.i:·:.·:-):}'~/,. ,-·;·; ··-
misioneros":. A los muchachos,:· di'cefsahún':';'les~;dabari ,:·1as /niñas .' 

· ·- · .. · > ,· ·. . · ., .. ·~ "··· ·. -. ,::>_. ::-·,;<~};c,::·~-,~-~Ak: '.1..!;~·?,z--;r,~\:~~~-·-~tt;;Ji:'.:U;?:~~<:·:.;·,~~'-~ ~f!.-~'!- -:.::·:, - · 
de· la_ misma edad y se les buscaban··;por:;mujeres\yiT.,Clavijero 

· ... - '-:< · ·. ·.,·,',;\: -<7.~)'.'{~~~!11~;t:~1.:i~·f.r{:_ti'~;·_<:>.tí:,~"~?-,;11t.l1~~::.:,_~,~~t;;<·:W'-'. .:?./ {. ·:· : ·. 
añade ·que ·ies era licito :abusar.."de·f;cual:quieraXdoncella?.antes 

_ ... - - . ~ ·, '. /; .. ·-::·· ;"::/", ;.;~~f'..;.:(/·_;¿);::~f.l:~~~-~ :t~:':-.'\''::_,:f.°':.~j(-;:'.~J;,:.i;1-;.;;.-{.;:>\ '.;-/;·\:;'>;·-:. '.: :; ·:' 
de». casarse. Uno y otro ·autor .convienen0;en)':'que'i;'.cuando'/úno;:de 

ellos ·se casaba, ~.i ha,1:iS~:~~f'.,~~j:}.t~~Í~i~[tffi-~~~~~·~·t~'.~)~;:~~~\f1~:·:· 
disgustar~, podian despedirla~>yf',~omar:,?tr.a :·:: privilegiojque:: 

:~-~::ffib:::~1::::e.)g~0ºrt~ªÓ1~1~ig~1~~J:h:!i~S:ª1:J}kffüjiE!it 
e ti;,pes y'' i~~. ~~ita'~ 'i1i t;i-id~'ifb~::: i~s islas b~itá~i6ás. ''/ ~~-· 
enC:~en~r~!cm~;ohdi~.~~~;~ft/fü ; :'. ;, . . , . 

- .-.,- ... -:,_ 

expi •• ¡;f:;~~t;~r~~~i~~J;f :~==· d; :::.r::::r:: ~.~:~:~~1:: 
matrimoni:o:;;;,E13te};,sE!fior,;~tenia _ una sola mujer y lo mismo 

· tenian''.:tf~~~};;}~~t~~J;~~~:~~~;~.:T,e;;6hichimecas. Entre los Naus de 
Sinaloa,•.:::.e1·,:mismo1•<áút'ól:,;,_"expresa que: entre los sinaloas el 

; ·:- ·.. :,::,,~·'::: .. ~;~\J.-., \~t'<-~~:::ftf:;,~·-··\i·:%;~.',: ;y~, é:/ -,, ·... ' -
matrimonio:(se.:::cpntráiá}:.<,con{' expreso consentimiento de los 

·- .. _ . \ ···'\' -~::.-:":-:%>é,"'':.,<tt,:-'l'~f:~:··~;:..,¡:;:?,•:; ·" . .f:'{,'--'i",."':;·. "-~-'- . •. • 
parientes .y?[s6lo'';los}jef~.s; ¡;)odian tener más de una mujer. En 

.::~7ct1;~~;1~~;~r~~i~i~t·~ttr~~:~n=:;:; ~o:::a:r::e c:~::::: 
por· contrél~O'.'éle:.,-tércérias"de parientes. Entre los olmecas y 
toltecas,;,:; ~,¡~i~ri ;t::~;¿'6~. ·~atrimoniales y consistia en que 

colocaba~' lÓs rl~~~:: eri los cuatro ángulos de la estera que 

debia servir-de-_tálamo nupcial, cuatro manojos de callas y en 

esa ponian algunas plumas y un chalchihuitl. Eran los 

emblemas de la fecundidad cuadruplicados por raz6n de los 

cuatro elementos que intervenian y de los hijos que pedian a 
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Quetzxalc6atl. · .. p~~ :é~te; cuando alguna'.;c,J:iatura. venian a 

este mundo, se.ledirigiaÚ~alabra;dioie~~6a1:nonatocomo 
si lo' pudierá erit~~cieit 'i::~aiici6; ·f~i;te; bi~a'c:I~ ···~.·.enviado a 

este mundo, limpio' y bueno 'flli.~~~·:~~;,;ác16' 'y en~iado a este 

mundo y, tu padre y madre Q\lei:~a.i'c6~ff1 ·te formó como una 

piedra preciosa y como una' cuent~··d~'·'o'l:~'muy resplandeciento 

y pulida. A Quetzalc6tl se le llama. padre y madre, por 

presentar los elementos fecundantes incluidos en los cuatro 

elementos. 

L6pez de Gomara, en la His.Í:oria General de las Indias, 

describe las costumbres de Rio·. de Palmas, que se encuentra 

entre Pánuco y la E'lorida1:;.•se.: trataba de una isla que 

llamaron Malhato y, en ·re.la~.i'?ri:· al matrimonio dice: casan 

con sendas mujeres y, . io~/iriédicos con cada dos o más si 

=~i::::~rNoa;:,tr:ie~~:~~f~!r~i::: :: l:: :~~=~º:inie::::d~: 
hablaban ni le mir~ri{~::{~'';~~r~, aunque de sus casas le lleva 

la mujer guisado 'de:'.:i~'. ~\ie.;é1 caza y pesca. 
-:.~:· 

Parece\q\l'e'..1~<.edad para el matrimonio era a los veinte 

aiios y, · pro;:u;:aban: :qu·e los mozos cuando viniesen a tener 

parte.• é::on.·mujeres, o casarse,. tuvieran la edad perfecta, lo 

mismo las ·.mujeres, porque de lo. contrario impedian a la 
,-,:-.:, 

naturaleza, de· tal manera que, no llegaban a la fuerza y 

grandeza el cuerpo que convenia y ella queria. 

Habiendo las autoridades civiles y religiosas de la 

Nueva Espaiia, si los indios tenian legitimo matrimonio, se 

narra que llegaba a México la Bula del Papa Paulo III, en la 

época del Virrey don Antonio de Mendoza, se reunieron ambas 

autoridades y muchas personas que conocian de los ritos y 

ceremonias que usaban los indios de otros infieles (entre 
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los cual.es hay: matrimon1o) también: l'o' ·ciecl,araron".- · M1rándolo 

todo, pen;allclo 'bie~ ~on'' m~-~11.; acue'~d~,--:;<def~~;;iiri6- aÚi que 

sin .·ninguna duda ''ios:!' ri"1tlíb~i~s 'el~ ·.la'. :.Nue'va O' España·'. tenian 

legitimo. mati:i;;;ollio , y'. cb~o' , tal ilsaba~:-ici~ éi y, con esto 

quedó 'qu.itada'<i~\d~da':q~e: a~'~e~- 's~ t~nia. 

bu •• ~::~. J5J0C~{~i~i~f f j¡l:¡{i'.::~:., ·::«:·: ••• :~'.··:: 
reu¡-;1"111': los'.'.(p'ad . y/'.,p'ariente's".:en. consejo de familia para 

;·, ,'< :• -::':':-"-· ,'.:•'~.'.~c-;.,..;'.~;,'".:.',''i..;,'. ,,:.~,'-\;"~';·,'.~~:~~\:}:~o".:.I,'. ·:' '_ :, '. -
escoger_; i¡¡: novia'. > bian}rmujei:es ·"honradas" que tenian por 

:~sii:/'~ .. ªe~dl.~·;·,···~.-em:;a_}.t;tr~~~m~to.;tn~to~~.~\~jl}~::::a~ac~:f:::1:::haence:::on~: 
efe~t~11;.,;, ... ... . ' 

,. -~= ,~·:~:~-:·~'?·::; ··-~ 2;~_::· .'·~~?;' ,'.;'·~\~,~:: ":J' 
:~~/::·- :(~' -... ·'::· 

,; - :• . ; ~'. ·-· , 

áaBia cere;riónias previas, tanto en caso del novio como 

de la novia, en ·las qu~ se preparaba a ambos para su vida de 

matrimonio. Al anochecer, todos los parientes con teas 

encendidas en procesión, acompañaban a los novios a su nueva 

casa, que era del novio donde se celebraban nuevas 

ceremonias. La suegra vestia a la nuera con un guipiyi y las 

casamenteras ataban las capas de novio con el guipiyi de la 

novia, lavaban la boca y le daban de comer cuatro bocados de 

un tamal, dando otros cuatro al novio terminándolo los dos 

juntos. 

Concl.uidos estos ceremoniales encerraban a los novios 

en su recámara, que era vigilada toda las noches por las 

casamenteras, ministras del matrimonio. Las fiestas duraban 

cuatro dias y, durante ellas todos los parientes vivian en 

la casa de los novios para acostumbrarse a tratarse como 

famil.iares. Era frecuente que durante estos primeros cuatro 

dias, los novios hicieran ayunos y discipl.inas. 
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2.C.2 EPOCA COLOHXJU.. 

El matrimonio, a más de las disposiciones generales en 

el derecho canónico y en la legislación de Castilla, habia 

motivado disposiciones particulares';·.,én las 'Indias por las 

condiciones particulares que :·a:1:1·1 se presentaban. 

;~~t:+::f ~·¡~i~~i!;Ii~i~1~~~~tl~:~::;:;~E:::;~~ 
entre : éspaÍ'loies:· é:.~i~ctivid~~s'i,'d~ :·6tras razas ya fueran 

~:=~::~ab::ª$=~·/c~~~·f :c'.f~i,]ff ~\~~:;~::tu:~:n d:x~::slam;n:: :: 

octubre' de lS56, · los ·matri.mon:fos·:'entre espatioles e indias y, 

en cuanto~ l~~ qu'e ,aquéÍloi;Í'~~l~bran con negras y mulatas, 

no existió ,;rohlbición alguna'; a pesar de haberse quejado 

las autoridades de San Domingo de la irregularidad que 

result"':ba de que los jefes ~ilitares se casaban con negras 

que habían sido esclavas de , otras familias y, que después 

del matrimonio se concentraban de mayores categorias que sus 

antig~os ~mos •. 

Las. reglas dei Derecho civil a cerca del matrimonio en 

Indias, s~ e~cli~nt:L1:·ad. ~oriteni.das en las pragmáticas sanción 

del 23 'd.~~·~a'iz¿;/d~ :·1'716/'que recogió los diversos preceptos 

que' la ::e~peiiencia babia dictado. Según de ella, aqui, como 

en EsP~~{~;~;~; 'i.Os rnenor~s de 25 años necesitaban para contraer 

matrim'6~i.~·· previa autorización del padre, en su defecto de 

la madre, de los abuelos o de los parientes más cercanos, 

.faltando todos éstos, de los tutores, debiendo en estos dos 

últimos casos obtenerse la aprobación judicial; 

exceptuándose en Indias, a los negros, mulatos y castas, que 



no fueran ofi~iales: de.: ~iliC::ias y, e 1.os ·. indios':·qu·E:i; tüvi~ian. 
alguna diÚc,uÜ~d, ~ara 'soiicitada, .:·en :cuyo;:; caso dé~ian. 
impetrarl.a . de si.is . Óúr~s y doctrineros_. Los)is~~ñ,ol~~ ÓÍ.tyÓs . 

padres·· .o tut.;:res·_;;,f:;;i~~oi{ erl• España · o·.en'· ~trC.•·.r~irlb' de''ias 

Indias, ·p~d.l.~n , ;;oiidi't~f ci.i~e6tamerlt;; ' 1.ic~~cia • './c:le:ic, i~. 
autoridácLj~d.:i.d~1~?. •'·- ;.:•· . '.';' · ... ···· ... ··.;:, 

_._ , _,_. ~,,_ .· ~· . ~::/ " ~~;Y<: 

·El. m~~ri¡n~~~6;0·,~~~tf~ido., sin 1.icencia, no_• • pro~JÜ~ 
efectos civHe's.:'ni/;;con: relación a 1.os cónyug~s': ni.'Ye:~> i6' . 
tocante ·á los(hijosYJ·:~~i;;·que no podian en el.los 'tratars'é: de•· 

=~t:b~==~ ti:~fif !~J~te~rjJn:ri0gt;n°asra:e:::h:: t::m::i~~;ª·:1c·:: 
la coacción ·~1i~;i~·~g~.rci1an ... las autoridades coloniales sobre 

1.as p~r~~~~s ;C:i'e ;'.Íhs~'\uga~~s sujetos a su jurisdicción o ya 

por 1.os p~d.r;~:é.-~obf~•-sus hijos o hijas para obtener un 

::~~~:::~:~-:==~~1fat~1~-:~~:::t~::::::: v;:t:ja:::i:, et::eié:o~ 
funcion~~~~~ i\~ilJt~,f:fs.~Y~-~tural.E'.s de los 1.ugares en que 
ejercian·. mando,-;::•.fcon\';perjuicio del servicio público y la 

. ·· -~ .. _',-: .:~.:.;,::)-s,~.:-~.'Fi~::·'-'<·7:''.'.;_\:. ·::'-. · 
recta. administr.aci.ón\"'•de·~s justicia, Felipe II, el 10 de 

. . · .. :. :y_:..<·;;., :_:;.~;-·,-;: .. \:¡~~:;.:.~:·:r·.;_~,-~~::¡: __ . . 
febrero ·de 15751-i\édispuso:'.('"Prohibimos y defendemos, que sin 

·.. ,'· _-.· ·.·. ··:· :,:.;_.:·;_:,-; /-::,'.:' j-;~"''-'f.:-\~·;¡':{,f:.:':,/'S_·.:."--:. 
nuestra·.1.icencia':parti'ciular, como en estos nuestros reinos 

se hacen, . los -~Í:ri:~y~i;~;~~esidentes y oidores, al.cal.des del 

crimen y fiscales dé -nuestras audiencias de las Indias se 
. ~::: 

pueden casar, ni casen en sus distritos 

prohibimos a sus hijos e hijas durante el 

y; lo mismo 

tiempo que los 

padres nos sirven en los dichos cargos, pena de que por el 

mismo caso queden sus plazas vacantes y, desde luego los 

declaremos por tales, para las proveer en otras personas que 

fueren en nuestra voluntad". 
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2.4.3 HÉZXCO :tHDSPZNDXIDl!l'S. 

El matrimonio connatural al hombre, nace con la 

humanidad. El conocimiento juridico sobre el .. m?trin;oi-Íio ·es 

anterior a cualquier sistema legal concreto.-·.'I.á ;i~~:l.siilción 
positiva no da origen al matrimonio>.Y' de.;'~l1a<i:rec:ibe>1a. 
fuerza de su dimensión j uridica. · :Los: ~istemasfm~tdmóniaies 

· ··: . , '~ -· /'.'._·· .. :' · :··-:r/'>:-.:;,,: "t'·--~~->'.~':'.'.º•i\i, .. f.c.~::::;,;.·;;.\,::.:.;,";:, ;/~·,:_,~- '.·.:;._ ~--- , .· · , 
se limitan a ser sistemas de fortllalizacieni'de>la{estructura 

~~:~:~::i~::: .. ·~~~~~:~~~¡~~~~~~4~.t~~l{~I;~~::~LJ~:L~::x~::· 
de competencia : exclusiv~•\;deY·l~'·'.:'Iglesia. Por el Derecho 

Natural basta ·~i:l~'~k;~K~iiti:i'~ritt6 Jde · los cónyuges. Hasta el 

siglo XVI (C~nc:i.ii'{d~i\;T~eri~o); nci existia ley que obligara 

a observar. ci~~~~,r~'.;/~~~ei~in~da. formalidad para que el 

matrimonio ·fu~í:a·)' •. :;,yál.Ído;· 'incluso muchos matrimonios se 

celebraron ·con ':bas!i'-'en'· la·.· legislación civil vigente en esas 
-:· ~-:-:: - -épocas. 

Evolucionó' :la'··.' doctrina eclesiástica en esta materia. 

Poco a p6c():~·~llª·~'CollSiclerándose como de competencia exclusiva 

de~«1a·:·:Iglesi.a -·~l .matrimonio entre bautizados, hasta en el 

concilio::Trento;" por .virtud del sacramento que· se obtiene 

entre b~utizados,. io consideró de competencia exclusiva de 

la Iglesia. Ha sido esa doctrina firme y permanente de la 

Iglesia. En el derecho actual canónico, se expresa que "el 

matrimonio de los católicos, aunque 

contrayentes esté bautizado, se rige no 

divino, sino que también por el 

solo uno de los 

sólo por el derecho 

canónico, salvo la 

competencia de la potestad civil sobre los efectos meramente 

civiles del mismo matrimonio". 



l.os 

- - ,_ .· . ' 

El. Canon 1.671 en .rel.ación ~l. proceso,. que ú;'cie 

bautizados correspo;,d~rÍ por) der~~ho ,: .·propio ai ! Juez 

Ecl.esiástico. 
·.:.~··: -~ '/• 

•¡ .···.' ' ' ,:;. ::~,'. •• >:.···. ',J 

"' .,,,, '"''-,·,.:: _, ·-· 

d•""~:. '";:;di::'~c:~~i~rf ~:f ?( f~~[t!l~~~~Z~~~~~"}~é~fr . 
proposiciones que , negaban ::,di'chas l.j urisdicción ;, bien\ en·;,l.o\que · · · 

· · .<:,. _. ··'.:s~t,: __ ,;;-~'. " (: z::~{:·. ~:-:·:·:;:;t·: .. ~.~~~;,;;:~_,, .. :j'.",;i-¡ i,.,;~~\('y¡;;¡;::~.~~ ,~,}JY:.';:~ ·::;\:,: . .- ;}.~t.\?~r;_;.,y·:~~:.:>:-> ~'.·:~·. ·\ -·? ~:.·. · -_..: ' 
se refiere .a·· l.a:i··regul.áci·6n·'idel.;":;ius·,,;connub.ii',,;-11(establ.ecer ·· 

· ''. ::_ ·-,'-- ·· _ .. ,~'.-~;.~-.:->R·,:·:.:/':::~(·'.+'.:·~_:-~~>?:'..:t;~_'·~ :is<~~ ·:-_.f.:\~:i ':f:¡.7 ~:.\c"·.~ú~·/·;s.~-:":-'.";~::~ 1/~:.~:~-!::-: .. ;;'_:¡~~---¡: _: .. ,-, .. 1 > 
impedimento) •bien tl.o. quejl'at~.l'le .(~ l.~' :flinción yj udiciaL;'( ~ausas 

::::~:::i.a;l.dX.! ·.~~D,~lf ~l~~!~i~~,~~1s~~,·~~~jt¡,fütr'd,ª1t¡I±{~~~~-f :· 
dirimentes .Y.:dispensar.•i.a:c¿'.el.l.os;,é'b),l.a;·;competencia .. para;·juzgar 

_.,-.. ·, --~~,¡,j,,r;:-.,;.(·;~~~-~-:::,;/:f.;~~f¡01,_.~:-, ,.t··~:n:.--·i,;/,.;:.~ -,,_.:..·. ,:·;--.-:_ .. - . .. · , 
causas matrimonial.es:'¡j;oeXinodo"'impl.icito. quedó definido, que 

., ~ -, .. -_;:..; ~- -'~_:_¡.=,(:'r:'.~f:ti~;c··.§;;::ff~-.:fci;'.'.;~.,:,-;tt;.~'-·;t';_:7,' :_:',:-'.~ ;_\·: "-·-< . ~:: 
l.a Igl.esia';pos.ee.~;/;jur·isdicéión';:,por ·derecho propio, no por 

concesi6~/~r~;:~j .. ~~~f~;';fá~~~f:f \ .. ct~iies, 
Por::·io··::tanto,'{~ .. l.ai.•Igl.esia' recl.ama .j\lrisdicción sobre el. 

.- " ··· ... ~~~~ /~Jt,t\_.·. ~-:·t:>:~ .:·J;:·~s~·:, ,~;.1\i/ .- l:--~ .. -~\:-.::.,:: : : 
matrimonio:•·;.:de.;:·,;l.os·,¿:,baut:i.zados,~ ·.tanto si están bautizados 

amb~~ ; 1 tc~~~~~-i~'.~,if3;~;[:~~~~3~'}'.~~~.· de_ e U os. Respecto a l.os 
matrimonio ele '.'personas :i·no , .. batitizadas; l.a Igl.esia no tiene 

poder···,~e;,\::j~~~if~~~f'~g~~~~t~':;'.~~;:y~ \ia > potestad del. romano 
Pontlficéi de¡~_cli'scíl.'verfos~:;'~n::;:~azón ~del. pri vil.agio de l.a fe. 

::~,:t~~~~f ~Sítlt~f iíi~~~~rr~:::~: l:~l::~:~::~ 
como un .. medio:'ii'de.''l?jü'sti'ficar;¿/e · él.';'.,l.á intervención del. 

~ .e::: ·: -.~;~: ;: '- ,._,.,. .. . (-:: ~,±.:~~~,/~'§~;~::: ,_;·:uv.\' :~;:;.·:.t1-·¿:.~z~:~.'.-~ :t~;'.s::¿ · · · :~·/-:._~. ,. '- · 
Estado, , i~pl.ic~n~o\':que)';su;,:ausen~ a .. : está constituida. por l.a 

~~::::it "·,fi\'.·K~fr~'.j~:i~~~~~i~i~t~1~}]t~i,~~:::: ~e p::to:l.l.:~ 
sorri~úcl~ ai poder .. secul.al:': É~·~:o~t~~~d!imonio ci vu, como dice 

Gl.asson su·.· éxito. c~ri~l.~ti6.!:~·~%s~'~rii:ficar l.a afirmación y 

respeto de l.a l.ibertad .. de conC:::iénCi.a.' 



Los 

definiÚvamente en ia,' Revolución. Fran~esa.: En::;1~·.,~r:i.m~-~ª' 
constitución de l.a que eiia: e~~~ª en;¡ 797, en s.u~art~cú'io. 7, 
se concibe al. matrimonio,. como:',un'.,ccintrato)ci;;,U.•.•E:n·· efe'C'tci~ 
dicho disposi Üvó c:;;n~ig.~~::~Y:'•:Ü, •'ie{: ~Ú6 ,;y¿·i~'~{J~'ik <al: 

f.~i;~~~~~i,f ~l,~l~gi'~:~t~1~I~ii0~~~~: 
México no ·•f:ei·~~~t~~a··~~~:·.: ¡i;~ ··~de~~,, ÚberaÍes y 

desacral.izadoi:a's: C:é¡ue,0~·'..considerar_on ·'~i m~triinonio como un 
~c·\'.:.:~~f·)i.;~·~1.-.'.t<:,;'.;-::~:·:'• ·:º;;'.;~'/.'!'..:·. ··.:·-.'. ' .-- ' -

contra to civil. : ·.cuando',•irgriácio · · Comónfort · renuncia a la 

Presidencia de l.a · R~p¿bl.:Í.~a, Benito Juárez, que en 

tiempo era Presidente .de la Suprema Corte, l.o sustituyó 

ministerio de l.ey y, posteriormente, dio las Leyes 

Reforma. 

ese 

por 

de 

2.4.3.1 Lllr ORGÁNICA DZL RZGIS'l'RO DZL ZSTADO CIVIL DZL 27 DE 

mRO DZ 1857. 

Dias antes de la promulgación de la Constitución 

Politica de ese ai'lo, se publicó l.a ley indicada, cuyos 

puntos relativos, en l.o conducente, disponian: 

"Articul.o l.- se establ.ece en toda la" República el. Registro 

del Estado Civii." 

Es curioso observar que ·como "·acto del estado civil, se 

consideró el sacerdocio y la . profesión· de voto religioso, 



pues e1 art1~~io 1 .fa .. deci~i:,:.r;º~(actos del estado civú son: 

I.- El n~cilt\i"'~toi. II.::,El i;;atrimoriio; . III.'-La · adopCión y 
arrogación; , IV;...: El ~:sac~rcÍóC::icÍ y' la' 'profesión. ·de aigil~ vóto . 

. • . /< ·, ,, - . ,,.e ·,· . . . . .· 

religioso, ;·:temporáli o ·perpetuo; v.- La ·muerte." 
,·, ·<;.·.::_::,'·.·~~ ' .. ~··.'··>::\:·:.:~ ,\~::,·: .. 

:::.::tk·{~~ltI~ir:~~: ?::~:: ·:~:=~:::·::.:::~.::·;=º·~~ 
parroq\lt~:; ~;ste;:t\9~s mayores de toda excepción. 

:::::~::Jt;r~I~~ -•.. :: .::;:::-::·c.:::: .. ::·~:::::~:t.~·'"· 
Articuio} 72:j;-' El matrimonio que no está registrado no 

producirá" e'úíctos civiles . 
' ··::·:··. 

- . :>,\:~· 

~=:~:rtf~0J~-~~ 1
5
o
0

sn h:::::0 :a c:::r~e: p::::ta;,
1 e:ª::~ec~: 

hereditario/:.' ·Tas 'ganancias, la dote, las arras y demás 

accio~~~~,q~~ •·.·competen a la mujer, la administración de la 

soci'e'ctcid'.~conyugal que corresponde al marido y la obligación :,,- .. 
de vivi'.i:. en:'urio. 

' ~ . ~ : ' '- :-

Ar.t:í.C::~i;~~ .7~:-, Los curas darán parte a la autoridad civil de 

todos'' :los '·;ina.trimonios que ce celebren, dentro de las 

veinticuatro':."horas siguientes, con expresión de los nombres 
·~ ···_-i ;_::"' 

de .los ·con,sórtes y de su domicilio, asi como si precedieron 

las p~bli.~~6f"6ries o fueron dispensadas bajo pena de veinte o ... '-· , ........ . 
cien ·pesos'cÍe.·:;multa. En caso de reincidencia se dará parte a 

la aut·~;ic1~ci~~:~clesiástica para que obre como sea justo', . 
' .... ~-.. ¡~'~:-~-~·<., 

-'?;~· 

Se obser·va:, de lo anterior, que en esta ley se conserva 

aún la; juri'scticción de la Iglesia sobre el matrimonio y, lo 
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que previene, es que deben inscribirse en el Registro del 

Estado Civil. 

2.4.3.2 Ll:Y DE MATRDIOHIO CIVJ:L DEL 23 DE JULIO DE 1859. 

En esta 

competencia 

ley 

del 

ya se excluye 

matrimonio, al 

a la Iglesia 

establecer el 

de la 

articulo 

primero, que "el matrimonio es un contrato civil que se 

contrae licitamente Y. válidamente ante la autori.q_ad civil". 

Los que contraigan matr1:moriio'.;'.'de la manera que expresa el 

:::~::~::J!l:i:~f :~::;~~~:.~~~~::;;~: 
1

~: 
poligamia : es_tán:Jprohibi"das; : 

cans~rz-J:i1t~~t~;:~z· importante derivada del matrimonio 
\ , ~e •. ,·,-. 

canónica;· a-1·. establecer el articulo 4 que "el matrimonio 

civil ·es .ii;idisoluble; por consiguiente, sólo la muerte de 

alguno de. lc;;s cónyuges es el medio natural de disolverlo; 

pero podrán los casados separarse temporalmente por algunas 

de las causas expresadas en el articulo 20 de esta ley. Esta 

separación legal no los deja libres para casarse con otra 

persona". 

A continuación, establece la edad minima de 14 años 

para el hombre y 12 para la mujer y, el articulo 8 habla de 

los impedimentos. 
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Estable6e 'una ·se.rie· de formalidades y," para·, su' validez, 

basta.rá que ·.i()~<: c;:;()~tr~yentes ·expresen libremente .la voluntad 
.:1' ~· 

'El . arÚcÚlo 15 regula las formalidades y se expresa 

que una vez que sea manifiesto el consentimiento el 

encargado del Registro Civil, les deberá leer lo que 

comúnmente se llama ''epistola de Melchor Ocampo'', que 

aparece textualmente el articulo 15. 

2.4.3.3 LEY ORGANZCA DEL REGZSTRO CZVJ:L DEL 28 DE JUNZO DE 

1859. 

Esta _ley, 

establecimiento 

en su 

en toda 

articulo primero, 

la República, de 

disponia el 

funcionarios 

llamados jueces del estado civil y, que tendrán a su cargo 

"la averiguación y modo de hacer constar el estado civil de 

todos los ·mexicanos· y extranjeros residentes en. el 
' ., ·-···' 

territodo~ na'Ciol'laY; ,.por cuanto concierne a su nacimiento, 

::~~~~,¡ fl'.~?f~~~-~~~:t~t6,i: . ;;e~=:~::c~mi:; t~:rma m::·r~:::~: lo: 

Üb;os\:;~eji·~,~~~~':cie nacimiento, actas de matrimonio, actas de 

faú.ec'i~i~~-t~:C- ~i· a;;ticulo 25 prevenia que "las personas que 

pre.ten~~,n.~,CC>.f1.tra.er matrimonio se presentarán ante el Juez 

del Est'ado. Civ:Ü.~ . quién tomará sobre el Registro, nota de 

esta p~~tensi.6n.ie.lfantando de ella acta que consten nombres 

o apeiÍiC!()s, ··profesiones •.. , conforme a los requisitos que 

para contr~e;, exidelcl ley del 23 de julio de 1859. 

Lii Iglésia\il();;;pocti~'.'aceptar que se excluyera de esta 

materia matr.imorÍ.iaL Y: en agosto de 1859, varios obispos 

dirigiere)~ ·una pastoral . al clero y a los fieles de toda la 



'. - ; . ' . - ' . ' ' - ' . . .: . :·'.· ~:.;:~ ' . 

:~:~~~·~c·:~1 e:u~=~ qjt.:m.· á.e. s.x··.····PP~.:.·.·.~. :.: .. •.:. ········d·H=.·. fpeo.:J.··.t.t.rd.'o.·>".:·.· '.ios, 1~gÚi'adores .~a·,·J:'91.~~i~.)9~·:ia 
má~ miniÜia ·:de: ·Ía~ 'faculta'd~.s; qüe ' récfoió •·de Jesúc~i :Sto; ; que 
entre esas facu1tades está contenida 1a ~e conocer .Y 

·.·., ,, :.-
arregla,c- el. ma trimÓnio Sacramento; que solamente éste· y 

ningÓn otro es vá1ido entre los católicos; el que éstos 

cont'raigan contra la prescripción de la Iglesia Será 

i1ícito ... ; que será un verdadero concubinato por más que 1o 

dec1aren vá1ido las leyes civil.es.'' 

2.4.3.4 DECRETO NºS124 LEY SOBRE LZBERTAE> DE CULTOS. 

El. gobierno de Juárez, como medida adicional, expidió 

el 4 de diciembre de 1860 y se publicó en México e1 15 de 

enero de 1861, el decreto sobre la tolerancia de cultos en 

1a Repúb1ica Mexicana. 
·, .--

"Articulo 20. - La autoridad pública no inte~ire~d~á '.;~~ l~s· 
actos \.y .. ·P¡.iilctica·s ,· religiosas concernientes ·fa1·:{/~~~';.i~6hio. 
Pero ,;e1 ~~'C>riti~to de que esta ~~íin •'·dimar'.ia q~~da 
exc1usiv~riiént~·· s6meÚdo .. a 1as '1~ye'~~·;_ é;¡aiqul;,;r C>tro 

mat.r.i.n:C>nib(qu¿'.• se cC>nt~.;_igan .en ·~1'it~;~i torio nacional ·sin 

obse~~ar•Í~;,;';:f6i~~iidad~s .e¡~~ ia' ~Í.s~~s 1eyes prescriben, es 

~:2~.: .•.• ~e.:n~:.t·.•.·: .. ··e.fl,ia'.f.~.~.·.'.··.·~.iln~tfeir)v;iie1n,~e:··.~~J:~;·,~~;2;:;7::~:~~::~; 
cuando .,., ... .. . ... :•.'f'úerza, adu1terio, incesto, 
engafto, : pue·s ,.ei·1·. t'a1e~· casos se observará 10 que mandan 1as 

1eyes. reiáti,;as. 0k:es6; de;Útos. 



2.4.3.5 DECRETO SOBRE DCPEDZMENTO, DZSPENSAS r JUZCZO POR LO 

RELATZVO AL MATRZMONZO CZVZL. 

Este decreto del 2 de mayo de 1861, contiene cinco 

articules y busca completar la ley del 23 de julio de 1859 

que "no explica en cuáles 'impedimentos para contraer 

matrimonio civil cabe despensa, ni. la ·autoridad que debe 

otorgarla.... Además ad.i.ciona: .la· .. " ley ·.de' l859 con el 

impedimento.'de· afi~idad' .. y,, en. s\1. arÚ~uio·. primero previene 
; . ,, ': ·: :-:.·, ,_.; · .. ; . .,,\· .. " '¡:i ..• :> •,• ·. ·« >:.·· ,'.'; _.__.,: .. ;·,.: '. ./''··': '.'-'- -;: ~- "<· · .. 

qu~ "~s :imRedimento para celebr.ar, el·'·.cc;int~atcí de matrimonio 
· ci vú i~ "r~la,~ión'·.' d~': Üi~{ci~;i·,.0ri' li~~~<;··i::~c'ta sin limi taci6n 
alguna,¡.- • •···. · ... '.•~;',' \·;.··~··.·.<: ';_\~' ·, ·· · '- · :':" · .. V;·; ... --~-"· 

. -~·.>.:. '·· ·. -:>~·:_r:: :·-~~, .-:·::::-"- .::'" 

Refiri'~riá6s~ 1 ;~ :ia l'~y del. 2; de julio de 1859, el 

~:!t:2:r:~T1~~Í~~~}}yj;,¡~;;}, i!:",'. ~::;;~:!::"~:::::::: 
desiguai~"Er·articulo 4 deroga el articulo 13 de la ley del 

23d~ ·julio'cte 1859 y establece el recurso de apelación y la 

súp.lica ante los superiores, en caso de que uno se logre la 

dispensa de algún impedimento. 

2.4.3.6 DECRETOS SOBRE MATRZMONZOS CELEBRADOS EN ARTZCULO DE 

MUERTE H 0 5674 DEL 5 JULZO DE 1867. 

"Este decreto previene en el articulo primero que en 

estos casos "no es necesario el requisito de las 

publicaciones que establecia el articulo 9 cte la ley del 23 

de julio de 1859 y que no son impedimentos el parentesco en 

la linea colateral desigual ni los esponsales leg~timos." 
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2.4.3.7 DECRETOS EN LA EPOCA DEL XMPZRXO. 

Hacia finales del mismo afto 1865, Maximiliano proveyó 

lo relativo, para promulgar el primero de noviembre la Ley 

del Registro del Estado Civil en el Imperio, en cuya parte 

conducente disponia: "Articulo 2, en el Registro Civil se 

hará constar el estado civil. de los habitantes en lo 

concerniente al ·nacimiento, adopéión'; arrogación, 

legitimación;. mati-111\;?li.~,,y.<:~11eéilllie?lt:o". ,Además se fijaba 

·:tb:~:~:~~~ilJf Jlf ;~:~If.;};•~};;J::. ::"~:· d;·;; 
; El ~rticuió;'+~.4/c;preyenia que quienes declararan que 

~·~:~!:;~~~~~~~t·~~~~*ut~e::~~~r::~ ó:l s :c:~ c~:::l ~o:: t::n ::a:~ 
lllatrim~ni.6;~;~gh·:f~in;~ ~ á ~ºias prescripciones de la religión del 

Estado,'!·~~;: d~;C:i."r; ?~e e'stableció la obligación de con~.raer 
dos . m~tiillló:nid;'; ' er civil para cumplir las • ' ieyes 

cori~~p'b~cii~~t~s"' y;:el reÜgioso, El articulo 36,: ~~~hitii~ 
expre~aliie~t·e : ~·. ~odos los eclesiásticos que celebraren'/;Úgúri 

, . . ' , . .. ~. ¡· . . • . . • . ' • . ' . , 

rnatdrnoni~, .. sin que'' antes se les hubiera presentaC:tó;• el 

cer~Üica~6 del •offoi~ .del registro y que constara que se 

hubiere ~e~ificado . el contrato civil. El mismo articulo 

e'stablecia>:q~e •"el·. Estado considera corno unión concubinaria 

los ·matrimonios·· ·que ·.no se celebren con arreglo a las 

prevencion~~_de est~ ley, que no reconoce en ellos la patria 

potestad, .1a:.<1egitirnaci6n de los hijos, ni ningún otro 

efecto. del)natrirno?li;• •. 

De lo: anted.or 'se. desprende, que durante la época de 

Maxirnilianó,. se ;:~nservó el principio de la competencia del 
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Estado en materia _matrimonial., aun. cuando también se 

réconoció la de la Igl.esia en cUantoaiios matrimonios entre 

bautizados: l pa~~ s·o·l.~éio.na~ ~l confl.icto, ~e establecieron 

como obl.fgatori~s lds . cÍo; lll~t~il1lo~i6~ •.•. 
'<·:/ .. :_·.: ·:;'~'·' _, -/, :·,,.~ ';'· 

Civil ":::~;¡~j~;~~;·J:~~~~;~t~~~;·;f of~;;:::: o;::.·• ::~ut~::::'. 
el. articul.o ··· 1:.2 ·.trataba >cteJ.:•Y.·R~gistro .Civil;; ··y, : .•. todo: l.o · 

~=~~~~~~~~~rt~~Iitii:~l{f ~t~~(t~if~rt~t~\~i-~:··· 
sociedad l.egitima .de·. un• solo ;hombre ,y,•de ,una. sola mujer, que 

~e a::::r:: ·:i',If ~:J;~::{~~~~~t~~~~~~~~~'~g~;J~:~~~~~~~~~;i~~ti~:. 
"determinaba que :"para~ eF\ma trimonio,\ puedai: tener /efectos y. l.a 

,.::::· ·..::¿_ ·.·.{::.-~-:-~·'.,~i.:· _·.'.?.-~/;\ :-.~:;.?:-fA.-fr~~¡.,;;::::·'.-:t-,·-;0,:.•.-~~":,"~f~'.~~;;~;''._;:~~·':~:·:!:'~. :'.'.\~::;:.-.·:, ~.> - ;_·.!.· . . -.-- _J -. 

l.ey ci".il. l.o. c~nsid~re tal.';?;~s::;n~cesari:o C(!l.ebrarl.o.ante. los 
funcionarios q¡;.;\~íi~}~·;~;tii·~;;¿~;;;;,~·;;~:~;~~a~'~".1~;r;::1:ormas·· ~ 
requisit~s que .. e111li~~o · ~xig~ e~¡;;~ ~~ed~i'a'i~;;;: EÍ siguiente 

articul.o, establ.eció l.a edad minima de ·10 : átlos.: para el 

hombre· y 15 para la mujer. 

2.4.3.8 CÓDZGO CZVl:L DB 1870. 

El 13 de diciembre de 1870, por decreto N°6855, se 

publica el. Código Civil., el. que expre.samente deroga toda l.a 

l.egisl.ación anterior. En este Código, se trata en el titul.o 

cuarto de l.as actas del. estado civil, correspondiendo 1as de 

nacimiento, reconocimiento de hijos naturales, de l.as actas 

de tutela,_ l.as de emancipación, de matrimonio y defunción. 

Siguiendo l.as ideas del. Código Civil de Napoleón, el. 

articul.o:. l.s'g ·d~·fine al. matrimonio como "la sociedad l.egitima 



46 

de un soio honibre' y·· ~na; s?1a·~uj ~r,· 1 que se: une~ con· vinculo 

indisoluble para' perpetÜar::iu especie Y.;ayudarse\a Úevar. el 

peso de la "'.ida";:.· .el·• arÜcl:iio'. Úi ~pr·~\ierii.a:/ qu'~ >~el 
matrimonio debe·.·. celebrarse. an'te . Ío~ f~~·~ro~~~·i~~'.: que 

::~:::~ce la ley y' .·~~·~ ::~#~s •:.la~ fo.rm···.·.·.·.~.~1,~~~·:~.~{·~~e >e}ia 

}/:.> r;:· . ·,;. ,- ..• ; . ::'' -~'-i::.\' .. ~;· .·.' 
Fijó como ed¡¡d ~i:n·:m~--·~¡~<{¡}~~,~~4~~d;·;i,·~n:•·ªs·"'~p}i':ir!.€~n~.nd::io~·;os~·,e?··.·.•.'.'ee~'nn' el 

hombre ca torce • ai!os _ y en. J.'~ ~ilj ~~: .je)¡;~·; a · el 

derecho eclesiástico que 'regia en esa' época, 

los veintiún ai!os no se podia contraer sin 

p~rcí an~es de 

consentimiento 

del padre, o en defecto de éste, de la madre (articulo 164 y 

165). 

2.4.3.9 LEY CONSTZTOCZONAL DEL 25 DE SEPTZl:MBRJ: DE 1873. 

Por decreto número 

Constitución Federal. de 

articulo primero que 

7200, se adiciona 

1857. Principia 

"el. estado y la 

y reforma 

señal.ando 

Iglesia 

la 

el. 

son 

independientes entre si. El. que el. Congreso no puede dictar 

leyes, estableciendo o 'prohibiendo religión alguna"~ El 

articulo.2 prevenia·que "el matrimonio es un contrato civii. 

Este y los demás ·actos de estado civil. de las persona.a. son 

de l.a· exclusiva competencia de l.os funcionarios y' las 

autoridades del orden civil, en los términos prevenidos por 

l.as leyes y tendrán l.a fuerza y validez que la misma leyes 

atribuyan". 

2.4.4.1 DECRETO DEL 14 DE DZCZDCBRI! DB 1874. 

Este decreto número 7329, se refiere a l.as leyes de 

Reforma y, en el. articulo 29 previene que "quedan refundidas 



,-,_· ,. 

' . 

en ésta, las 1eyes de Refo.rma ·.qmuiee··::·n··::~terga,us'i .. r
1

á
0

'ns···· ~b;~~~árid~se ·, ~n 
1o re1ativo ai:f~gÚi:~o: civÚ,. .·Est¡;.d~s e~pidán 

. , . ' ' . . . ~ ' ' • . - . ' • -·, ..: ',< • 

1as que .·.,deb~n dar. conformé~· ·ia:·.s~ecCió~·:,~;'. 
.,· ;e~.~" ,.,·.,,· ·-«·,.·.~, ·.·._.:~'.'' .. ,;'.'.·,:·," 

, En ~ª · ·~:~~~~¿.; .. ~.i,~~*7~;~.f,~~f~.~~~f ~~~!:t~~~~!.i,'.r?~~rif i':inª·.· .. ei 
articu1o'. 22~\que :· .. '.'e1 ?matrimoni'oc·es}un•'c.ontrato', civi1:· Y•.:tanto 

. :~r:;::s:;;~]~:~~~~~~~f ~~1:~1~:~~~l~·&·~;,··~~~~li{~%~A~;t~t .. · ... ~.:: 
funcionarios.;\ de(.· ordene.'ci vi•1i,i en·;,,1 rmirios.'.: prevenidos. por 

~:·:i~i{ 1~;:::~f~~~~~1%t?j,~:f~]~~f::~fg~t~;f{~~;~~;;~:r1~~~~r~J!uI~~sf ;f 2~~s~as . 
. · E1';, ma trimonio·::•:ci vi1-.!c. no ;:Fpodrá.::~ce1ebrarse:"o:más ,(que •.por 

,·. ~- : ·· : ·\- _.:_-,'. ·-,,:_:..::;_·:: ·~l? ,\ :·:::.v·s·: ; .. :i~"'.y: .. -~: ::'-¡;,:~'. ~-:· .. ,.¿, ;; ;:>::·-: \'~~j~':'/~ ::rf.:.•J:.,·-: ::r;.~J.~ .. _o¿f::.t_Y. -~_: -:-,::~: •,c;;i;\ .. ~-:;I-'./rc::=;:.~: ,~·<:'.'~;'.::·:,~::: ---':~• .. ; :-;: ,: ¿ . : · ·· . , ·. 
hombre . coh '',üna }(so1a ~·mujer r.:;·sien·dojaa ~ bigamia··.,y;:;,i·a;Ipo1igamia, 

~--"'>'-· _,;, _ ~<, .. ·~·./,'.'.~\;,¡,~~-;;...·~~-«"".~·:',.-.~ i.:.,}f:~·~-~~;;-;>.-:-:':-J.:;:::.;~·; ":.'::1'\,t.;-,:'}··':1:;-.:-~~':i'.:~~~'-'(~;.:H"'·"•"'t;r~;¡.."')i.:~-.\:'f~l;\::.~~í~'.-.'~~~;"'._,':,·'.:-•~~~··" : --~~· .. ' '' _ ,· . -
de1i tos ;que ':e las't leyes ;:'c:a·s tigán'i'!;(fráééi'ón''.WII ;\•é'artfou1ó~~ 23 l,. 

: -,~ : : -- t....:''.·: ':::·:.~:·r .. :;,..1(·;~~-·>·~~·;;.;,: .. '.::.f~·-~ ,. ·,~_;:"~·::.-._··:-.F'.i~· .... ,,._:~~:~ ·~::ew.::- ·~·~f;(\~i:;N:::,;_;~ -"~- ·< · ~;::r_:~,);1.+:; ,.~\··:~;7·~ .. !-;:¡.~:-·: :.· ·: ·. :, 
La. ·'s±guiehte' ... ifraéción; estableció\S"que:"J~:1 oluntad:•:::de''.'1os 

·-1-' . : ~-~:(--:.<. :,:,::_!·.'·. : 1 ;_~~.f:',. ~::-. . .-.; ··'·:-'i:;.;< ·, ~i .-.:,··:· .. ¡.'.\';:';\~"':{,-':_; -:f:'.~:J.-:-,:-;~.;:¡0._;~J¡,(~ -~.<;:-;~}¡.i ~-~ 7-'.~~::~;:.:,-,;::\t=,\~<: .. ;:f--'~-'.·t:·:,._- .·.o 
contrayente.s\1ibremente.'expresada\',en·;\1a·;,;.forma·;'queY<es.tablezca 
, ;·.,", :. --. '.:,'~ ";. ~.J:_'''.-~/'.-' '-~<"· ;-··;;.~: ;, : J .. ' ~ ''. ~;;·"., !.'_~:/e i ~J;·.;,-_.;:.·i';·~:.~J.:f}'.'..'.i;F·-~~.:(r-_\-'.i'.c-Ú~::,'.i;:;.~_.:':]'f...(3:ú:O,,J:;:;;s;-.,:~_,~i"..~5,~cc:·;~~ ;,-:;-.-i:.'>~.~.~ ·: ~< '.~ :'. ' 
J:a .· 1ey I ~;(constituye Da~:.:;esenci'a·;;¡;éie1~1omatri:rnónio;¿;¡ civil!!.; ; La 

f~ácció~· rx; . éstab~~ci~·:~~~~~0¿,'~fil;fü~~~~~fil~r~~[ts[~*l,~?~~· se 
diso1verá más que por .. 1a. muert·e.':de".~uno';;.de·;~los'''.•cónyuges ·y, 

·.. ·._ · -:: · ,··--.~<'\'.:, :.:·,: .... :._\t:·;.~·:'.\_.-;¿;~s~~~~":':·1;_~s,;',;fM~> ·, >· ::'_.,,-, -_-
·las .ieyes solamente admiten' separaCión' te¡npora1.':';En relación 

al matrimonio eclesiástico, 1a f~aé~{6j'f::xii:J:,·d~~ia~ que "1a 
, . . . --~ " 

ley no impondrá ni prescribirá los· ri tos:·re1igiosos respecto 

de1 matrimonio. Los casados son libres. para·· rééibir o no las 

bendiciones de los ministros de su culto, 

producirá efectos 1egales". 

que tampoco 

2.4.4.2 CODIGO CIVIL DE 1884. 

Este código contiene una definición del matrimonio en 

su articu1o 155, igual a la 1ey 'referida al Código Civi1 

1870. Contrasta 

sociedad civil, 

1a definición en ambos 

con el decreto núme.ro 7329, 

códigos, como 

de1 catorce de 
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diciembre de 1874, que consideró al matrimonio como un 

contrato civil. 

2.4.4.3 DECRETO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1914 QUE MODIFICA Y 

ADICIONA EL PLAN DI: GUADALUPJ;. 

En este decreto, después de establecer en su articulo 

primero que subsiste el Plan de Guadalupe del 26 de marzo de 

1913 y que el c. Venustiano Carranza continuará en su 

carácter de primer jefe de la Revolución Constitucionalista, 

el artículo segundo previene que el "primer jefe de la 

Revolución expedirá y pondrá en vigor durante la lucha .todas 

las leyes . y disp()Siciones y medidas encaminadas . a .. '; dar 

satisfacción · · a . las necesidades, económicas, · socialfi.s ·:·Y 

polítiC:~~;)~~.~el.- Cpais" ~· .. "organización del . Pod~~ Ju'dicial 

independi;;;nte~ :·tárito e~ la Federación corno en :los' Estad?s, 

revi~ión de · 1as. leyes relativas al matrimonio y a1·· ~stado 
civil. , de las personas; disposiciones que garanti~~:;.i .,'el. 

estricto cumplimiento de las Leyes de Reforma, revisión. de· 

los Códigos Civiles, penal y de comercio." 

2. 4. 4. 4 DECRETOS DI: DON VJ:NOST:rANO CAIUUUfZA. 

Cuando era todavía sólo el jefe de uno de los diversos 

bandos en plena guerra civil, Venustiano Carranza expidió 

desde Veracruz dos intempestivos decretos, uno del 29 de 

diciembre de 1914 y otro del 29 de enero de 1915, para 

introducir de improviso el divorcio vincular, ya que por el 

primero modificó la mencionada Ley Orgánica de 1874, de las 

adiciones· .y reformas a la Constitución que reconocía la 

indisolubilidad del matrimonio y por el segundo decreto 
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reformó, a dist"an~ia ' t~rnbién, desde•_- Ver'acruz, ::> ei \.Código 

Civil del Distrito' Federal.' púa estabi.ecei·';que '1~ p~i<lb~a 
divorcio, que ant'es sólo,' signÜicaba' s_epak~C:.iónc/;é:te i~6ho, y 
habitación y que no disolvía_. el V:inc\.11,~,,~-,h,~y;_de~~'.ª~~e(l~erse 
en el sentido de que éste queda roto, Y.::cjeja ;-a'« los·: consortes 

en aptitud de contraer una nueva .i"niÓi\.1e;'~\Ü~~-; < , 
- ~. :.\·, 

2.4.4.S CONSTITOCION DE 1917. 

Venustiano Carranza, el 14. · de' septÍ.e~;e de 1916, 

promulga la convocatoria al. C~ngr~~6' Constit;_¡~ente, el cuál 

después de arduos trabajos, :· pubÍi.éaJ•·;,;r , s.: é:Í~ -febrero la 

Constitución actualm~~tE!_ · x~~.y; i:f.~.~5/ .. ; 'it, a~Uculo 13 O 
incorpora, en uno de susfpáE,r..if_os,j/lC>>rel'f>-Üvo al matrimonio 

~º:s:::~:ce a:::~ ?~~{~f{~~J J~fi'~~f~~~~~~;ir~=;~:~:~:~~. :osnte d~ 
exclusiva 'competencia de lo's' funC:iio.nari_6s y autoridades de 

orden civil de las personas son de. exclusiva competencia de 

los funcionarios y autoridades del orden civil, en los 

términos prevenidos por las leyes y tendrá fuerza y validez 

que las mismas les atribuyan". 

2 . C . C . 6 LEY SOBRE RlllLACIONES rAMILIARES . 

El nueve de abril de 1917, expide Venustiano Carranza 

la Ley Sobre Relaciones Familiares, que considera con vicio 

de origen "por haber sido expedida y promulgada cuando ya 

existía un congreso a quien correspondía darle vida". Esta 

ley derogó los capítulos y títulos relativos al Código Civil 

de 1884. 
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El a~~i¿~lo" 13 define al :•no ,,:como ·.un, 

corit~at~ soci.~1·· segÓn ·.lo~.':códig6s 'civi.ies .. aíÚ:e~.ib;esi /sino.· 

~:::tit~:i~i:.:~y :!;!;ª· · q::··, ~:c;:;{;if~.~~;~·~~%~,f ;~~;~t:;r:;:::·'. 
por objefo/perpetua:í::'l'a. especie •. y. ayudars'e·a<l'levar·:el/ peso 

•.·.. . :· :·.i.' . . . ",'~ .. · · . ";· : . :: ·~·:.,,-'1')'.· --:;i: :~.;~,:,"'~.(:•.{:?~.').'.:.~·-·::. ~¿·k_¡-}«:~-~~1':"~~.<:'·-·~,~ 1 · .. -~}·> .. \". 

de la' vida'.~'·•,Con. ba5:e·en .la •,definició~11:,,se:•:7co~füma .la 
intrC>Ci·u~6i.6ri. ciür. di ~ó;cio ·. ;üic;u:L~r ,:~ii< 'ri~~'st~~ ''i·~~:i~Íaci6.~ y 
e1 · artic'U16!:7s '~eilala '.e;¡~·ª~ ;.¿:i_,' ~1.rv.;~e:Ib • cíi.su'~1~~ ~r ~incu10 
deLiñ~tam~~io Y' deja a l~s cónyuges .en aptÚud de coritraer 

otro¡.;·; estableciéndose, no solo .el divorcio necesario, sino 

también el de mutuo consentimiento (artículo 76 fracción 

XII) • 

2 ••••• 7 CÓDZGO C%V%L DE 1928. 

Llegamos, dentro de la evolución del Derecho mexicano, 

al Código vigente de 1928. Conviene destacar que en_ este 

Código, se trata por primera vez sobre el concubinato. La 

exposición de motivos seilala que hay que reconocer que 

existe entre nosotros y, sobre todo en las clases populares, 

una manera peculiar de formar la familia, que es el 
' -.. 

concubinato;·• Que esto no va en contra del matrimonio, ni es 

demérito de esa forma moral y legal de constituir la 

familia, pero que el legislador no puede quedar al margen de 

estos problemas sociales que en alguna forma se reconocen. 

2 .•.•. 8 NODZrZCACZONZS AL CÓDZGO C%V%L DE 1928. 

Este ordenamiento legal fue modificado 26 veces a 

partir de 1938. La última modificación fue publicada en el 

Diario Oficial correspondiente al dia 27 de diciembre de 



1983. Se observa que a1gunas. n;~diff~a~.Í.ori~~ . ,han> s.Í.do 
converiieri tes. ··. Sin· embargo,.. ~tr~s .·· .. •. re~~Cl~deil : ~::• posturas, o 

~~mt:~~~::~=iit tg~~~~~i:f~~~i~~~~~~~:~;11~~~ . 
aborda ·~ha frevisiÓn «~.o~pl~ta:Nd'E!i·:o~recho', FamiÜar. Se 'trata 

::t;l~:~;;~·~{~í:;;;e:~.~~~>d~l7~1~~.g:~Ci::~~a;s 0lc;gsiic~one:~e ~~ 
modific~r •;u~" árti.c:uló, ~\.sino .. se'. hacen modificaciones con los 
que se ré1acioria,'' s~'. :r~iiip~·'. i~ armenia y congruencia que el 
legisla~or ·d~ 1928 ~~'t;iv'é,' para este cuer_Po legal. se impone 
uná revÚliÓn• a. fondo y total de la legislación familiar. 
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CAPJ:TOLO J:J:J: 

CONCZPTUALJ:ZACJ:ON DEL MJl.TlUMONJ:O. 

3.1 DJ:Fl!lRENTl!lS ACEPCJ:ONZS DEL MJl.TRJ:MONJ:O. 

La palabra matrimonio deriva de la voz latina 

matrimonium, que significa "carga de la madre". A su vez.la 

palabra "patrimonio" expresa del padre (patris num~_um),:;. _ . .,,El· 

significado de ambas palabras es ilustrativo ai resJ;leC:l:ó¡ 

pues lleva implicito el sentido tradicional de: la 

·distribución de las cargas de los pilares de la familia: el 

padre y la madre .. El padre que debe proveer al süstento del 

grupo familiar' y, la madre que lleva el peso de la 

maternida.c:i\,y.· el cuidado 

organizaclón'i:é:iéi hogar. 
: . .:>.:·;· 

y crianza de los hijos y la 

·-~' 

U~a-;gó~C::epción puramente legalista se ha dicho que "es 

el. e~tad~.;::ci~:~é~º~. personas, de sexo diferente, cuya unión ha 

sido. coiÚÍagra.da por la ley" (Baudrit Lacantinerie). Una 

conC::~'~é{{;¡.ii{\.~L;;;6riC::a sociológica expresa que el matrimonio 
, - ·1:'.· 'c:~r. -,,· ·.")':. \ __ ·, ,.: ··-:-r .. 

"es ·una" relaéión' más o menos duradera entre el hombre y la 

mujer, ·.que· se: proionga más allá del acto de reproducción 
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' . . . 

hasta del nacimiento de la · p;ogen¡~ur~ '' 
(Westermar~k) 

·-.;' . 

. Insp;,~a~6 ·.e:n· l~s ~art~éi~s,. ·• Joaquln, ~sFri~~,~~xd~~i,~e ai 
ma trimo~i~ 2 ~om~ \"h ·sociedad:. leg~tüna del hombre,·y ;:la; mujer, 

·.:::e'.cf:~,,;
1

F~.~~~~,~~~::~]f 1~~~u~~:~:.{~rtk'~,I~~:~~f:~t~~~~}~~;j~~i~i,~~~:: ····· 
en una;•• misma'~\'stierfi!~'..:/S'i•En'.¿'·términós' s'emejantes'.;c'ctefinia·n,·;1os 
' .- · · · ·.·· :~, ·. :-:~:;'.·~:: }.::_:.::¡¡\:.~¿ty;-~:.;~:.~-:/ ~-\-~:~~~,.; :.~ '.-~·'·~;·r.': ~~~{{-;:,y~;.·~.;.-~;.::_~;!;; ;·.~¡··':~'.:,~i::,:~ ~·:.~~.::.'. _,-_;··,~:'-.~--~{.:-~::,-~_:·.>~!/;;°'~::.:¡;;;<·:: ~-:~ :·. :· > . ·
Códigos'. para i¡cel'.:~Dis tri to .;;.y;f"'Terri torios;,.;E'ederales;.,;,del' :,siglo 

p~~~d~·;':t~~.z:~~í.:_,;K~,~;rJ:'.f~~#gl»i:·g~·'.~~~f§~ci~.:f%;{§I.%.~nF~!J:~~:~:~f'.f~;:~~ .. · 
esp'!iiol .' .. '•·La'·"L.ey:\t;sobre',:Relaciones :: E'amil·iares!' •. de './1917't:é•.:en '-.,su· 

::~·~=~t~: ~3:~~~~~~5{¡/~f.~iE~t~f 1~:~t,~~\~11íiit:l~~Yf f ~1~~~:::· 
disoluble:· "El ,mátrimonio"es·;,:un«·contratótcivib;entre'>.·un· solo 
hombre y una 'sol'.'1 .~~j\;i;'~;~i~q({~\~:; {{~i;'.g~:¿~:~: :~I~~kí6';'diSoi~ble 

· :·:;~\ -:;~:-~;;:.~ .::.+~ :::.:~.5-.-, :•/~•?)·,_:'/'.~·-:; :ci,,:::".-;. ~:,'::t~5 ;-.. ~I:~ ;·;:.> ,11;_'.' ~.~_~;'.'.>'< · ,-.~: · 
para perpetuar su ·especie:. y;:iayudarse¿;á;/llevar7el. peso de la 

vida" • : . : :·} :';1~;,~:t/,~!'~}~";\!:'-~~-~~f \~í~t+:J{. ; ' ·.. . 
La dificulfa1d':::~e'.·ééncontrar ~·:un\ soncepto. unitario de 

::~=~===~=nte~~.:~~-e~tf;~~~~~.:}t~~.~~}~i~~t~f~i~'.· ... un:s def::::::~ 
única o un conceptoqt:Cí't';;:fitaii~€del; 'iila't:i:imonio, válido para 

-··:-,:,·~·.; '!~r<:<.:·- ~- '.·:-#;1}:~~'.; -~-i~-~'J tr~\_.. .. ---.':"<f~ ~/'·:;':-;'.:·;\.::_:_:·-: ·-.. -'-: :·'. . · 
el todas las .•. ,épocas . · c'~i;lugare's: < Precisamente porque 

::;:~:º~{~~J~~~i~it?f~~~~¡~~;~fjff ::;:1ªt'º:~::::ª ::v:u,e ;:n:: :~ 
acento ·en''diversós:;;·aspectos.:de esa f.igura. 

··· ... :sJ:{i~)~~~~~ .~f.~{t~*S·,~Ld~ el punto de vista biológico, 
sociológfoo~;:\\\tíi'stóricó'; · · ético, espiritual, económico, 

reli~i~~~:.f~~~.~~:~·~~:l~~~F~~~ otros. El matrimonio efectivamente, 
puede·.·· cont~mplar~e .•.desde esa pluralidad de ángulos. Pero, 

aú~: d~~~~ ~eli~i;'néie~ punto de vista legal, no hay unidad de 

criterio;. pues' e·s·.;al mismo tiempo un acto juridico, que, una 



' .. o" . 

. 54 . 
. -- ·-

.·.:-. ·, .. .-:· 

vez realizado, produce un'. estado;. el. cual es. regido ·por 'un 

conjunto de normas.: que arrrió~icá~efite 'org~üzadas··_constitÚyen 
una insti t'ución; ic1;1á1 ·de .·10~' t~és c~riceptos ~: ~cto .· j~~idic~í 
estado o institución'. se .. ~~'· a. ei~9.t,~ ; el' .i?¡ira·; clef~niÍ: . al 

ma trimoni°:?. •La ¡.~~~~-~~i~:{.~,~-;~~.:'[f.~~6.r,~Ú ~RE.Cl~O,;.Pf,ri.i'.~ §ri~~l'.º' 
por .ser ·.~uente·¡yJe~~.~rigen(ide;•lOs ~ot.ros\cdo,s .}El(:matrimonio 

es' i~dis.t:ttf ;l,+~dfr~:.:~:i~t~~~:~t~}~.~~~~i~j;~~~·\,~}\jL·,;·~~--'.~;;";. < .. :. ·. 
Determinar i•:.el"•:-matrimonio·;•es\?un:->•contrato .:i·o \un· >ac.t'o · 

g;füif ;t:~~¡S~Fli!t!~l~liif ,~~'15r~1~ ::l 
Corresponde ~ ahol'.a,·.•~P~~l: ·a::.c.sU"·:dificultad, ·. ensayar un 

::~::~~=c~t:\~~]ii~i;~~~;~~J~-~~i;~~~¡~~jd~t •. ··j;:::lo 

1~~:~di:: 
establecido entre·:dos'j"person·as');-'de;: .. distintos sexos, que crea 

entre ellai(~~~?J·~~~~~~d,~~;~:~~~f:¡Jtt~~~·t{6tal y permanente con 
derechos Y. obliga·cionés:-"~'réc'ipro·cos~ ·determinados por la 

propia ley·,··· .. '.::'. '.J':t;,;;2i~fl)~¡~i:{i~f~~~"~f~[/~'.!'·, •··•.·, 
Este·· concepto1>/co,rresp~nd~·••:a•:7a> figura del matrimonio 

:::::º 1:jYf~~~~t~~JÍi~~~lH~[t~!~i~J~~./fen.~;;t;~~:~~::~?~: .. 
todo's los casos.'',particularesiléie ~:niatrimonios.f·contemporáneos ." 

- _,_-. - ~-:-~·,y.-..'.\,:.----;; o; .. ~.-'.'.·~-;;'~.~,.,-,:(:~~··: '1')~·~Y:~'-115"::':,:!:\¡~f,.;t;f~~~~':.,...i<l~?-~ -,; J-:¡.":l,.:_r~i·'.-.. \h~;": ~:_-:~¡::: ~::~:;,:¡>.':.1.~i: :,:.'; ..:,, >,;.< ';, 
Lo único quizá "~con ."i·.validez:c1;uni versal'\•: seaj:'.]:a:,,,1primera.~: parte 

;::::::::~¿~:.:it~{i~l&~1!~~!Éi~f {!~~f ~~f''f ::: 
adopción, que.; es;.·t¡iillbi.én-.1;1,na' forma. legal de .constituir lazos 

famil.iares. P~rd-· la'; fo~níá: · legal que recoge los datos que 



. -~- . . ;~. _:.·-

de ia• famúi~: la .unión de otorga. la natur~leza efe, cre~ción 
los .. sexos,· .es ei ~~tÚmo'riio:/ 

:. ' ~ ·' 
.. : i - . . - -; l ' . . • ' . •· :~ ', 

Al .. habfar d.e .'la fa~E¡~>. C:c)iii6" fenómeno .Sc)cic)iógico, se 

~:blin:6eri~t~~~~k~~;~~.~~~~~~~;~;~,;;;fr_~~~~'.cE1t~~~·r::~d·edalt:·s;i:~:: 
recogen • •.. :las.,;:. legislaciones c>.de.;.·.:todos ··:•:.los··. .·tiempos; :para 

con~f~~€~~~);:'~e'.~~)~~~~:N;~~~]:~,~~~A~~~~(\.J:~t):ar?~s del cierec!lp de 
familia: ."<.el;';matriinoni'o f.'\;•y«·(rla •·:·;·filiación. · En · el concepto 

··. :_, i' ·. :: >. -. ·:;:~: .. :_;,::·¿¿.,;·_,.. • ~ ·~'.?-~,..:::·'.'-"':'--~;';:Ji.{,;"):}:.;,.;,;-:: ... ~·~:~,'-;.".~\!~·: Y'~··;;'::·. --.-.:·: .·., ". · · · . 
expuesto; üe~afamo5:::qúe'\'el·•;mat:rimcinio ·establece un vinculo 

!:;;:~1¿.::i§~}f ~~d;.~~t~~~~~~ii~~H}!~!Jh.ri :: . ;::0~anN°ex:~:::º e~ 
aun·: subsisten en· pueblos .. de,: cultura musulmana, matrimonios 

~fü~t;~t~~A~~.~~f i~t:~2:~
10 

:~:::=·~::::::,::::::: 
exp~.::~~~:11,~~~~~~~1~;: .::~ :~:·::: .. :::~p;:• vi~: 
total·· y:•· permanente;J,:con.~:.derech9s : •. y.:.obligaciones reciprocos" 
pre~eriÜ .~~·~1'é~;~,~~~;}~~'6~:~·¿{¿'¡)·~~i;'.·~16,'~xistirá, por ejemplo, 

.coml1ni~~~~·~·á~~:~~~t:~~ry&~~~'#'.~$~t,~.Jt:~~;E~-.~~t~imonio, "en articulo·· 
mort:~s ~> (si';érea1m,ente'c:Il\u7reJ:.el·: cónyuge ·desahuciado) : . ni se 

~::~fü~t~i~f ~l¡¡~~If f;~i.1f 3l:::;'.·:~p:::·· •• ,:;,. · . ~:: 
'~)J.~::-, '.~1~:::, ';<}',' -~,?:. 

ur/ (;'ón:c;«i!pto ~~it~r~~ y totalizador del matrimonio, 

váli,do ~~~~ todo~: l~s lugares y épocas, es del todo dificil, 

cuando . no' l~pós:i.ble :de obtener. Válido es I sin embargo, el 

concepto genérico del mismo: "Forma legal de constituir la 

familia a través de la unión de dos personas de distinto 
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sexo que establecen entre ellas una comunidad de vida 

regulada por el derecho". 

3.2 CONCEPTO CANÓNZCO DE MATR%MON%0. 

Los canonistas definen el matrimonio como 11 un 

sacramento de la nueva Ley, que confiere gracia . p_ara 

santificar la legitima unión entre el. varón ·y.: la,.mtÍjer · pa·ra 

engendrar piamente la prole y educarla './s'é>.rita;n~~te'; 
(Ferreresl, o bien como la "unión,legal::e1eV'aciél.·:~;;"?/;c~:i'~to'él.' 

~=~:·:::~:~:::,;:~~~iJ~~:;};1;:~::;:~i~~r~ITi~~::~ 
elevándol.o a ·la ·.dignidad,::de•.•Sacramento;;,_;que s:'aprobada · por 

:~:d:~~:::1::~mR:¡f~l~1g~~g:~li~llfl~t.tfd:: 
protestantismo, ,; habia·•:.:declarado ':la';:) Iglesia¡; que;,.er matrimonio 

. ' .: ; - ~' J'~'--_- 1; ',i',: \-.>~.:?":,.; ~~-.:'.~i,;l:~--l':.>'S¡;:_:/y~;;,'.\.--~,.'~;;}'t~.S~'f-'-~:(.tt{;l:::¡"':'.1g;!;~~°.,:-": ·::·->- -' 
es sacramento, .. según 'céírista'i:e·n.·;,;el'f!oeérei:ó ~e''E_tÍgenio IV y de 

.· . ' > -- --. > :· -<- 7_y.-.. ,.,_-':"-~--~'.~\~':-~-'-::,t;A;0tJ;)f;;-~-~·i"i<f;~:d?J:c:f:-""...Y..::\<f,~_.>J;'-~\,¡;;.;;:'1:,,-~>'f:í _. -· ,_.: 
la profesión. de .. fei:'::de:":Migúel;~Pal.eól.6g6'·:,fEste •:es; además, el 

-----·. · '.','_¡- ·: /· .. ;.-~-·..;:::/<~r~·;·,·i;.r/.-:·;.~~-;~;:<f;:}.i::..<:::.§:··::T'.;)l~-.. .t::;1~:::Y~:-!)":.:"/-- :.'- ~---
sentir de los ~eól~gos. y(.canonist11siYY{lafmisma ·doctrina de 

los cis~áúco~;; :.CÍ~~l0~~h~~.~f~i~:~;ct'~'~~~~~{~~~.ie'' l.a condición 
sacramental del, matrimonio.:· .i '::.' ', ,' ·- ' f 

-< x:~-}~~~j~'.~i{ti{:t~~:· .. ~:f a:~F :- "- . . 
El Concft.1i.C>: de<Trento/;;elévó ;·a-.definición dogmática la 

naturaleza_ d~·'.:~.~~t~~~-~~.}(g~i,\rnª.~~imonior en su famosa sesión 
XXIV y;·. el· nuevo::·código ::de ;Derecho Canónico, lo recuerda una 

vez más' ai d~6ir'1 ~~ ~~;~:··c;·a.~O'n i. 01~ que Jesucristo elevó a 

Sacramento el misma··cóntrato matrimonial entré bautizados y, 

por. lo tanto, :~o cab-e. ~~t;;E! los _mismos que existia válido 
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contrato 'matrimonial; sin que al mismo tiempo sea 

sacramento., > • • , ' " 

'· : . ·.. . . :- . ',• . 

Ministros de· esl:e' saC::rame~·to son lo~ contrayentes, no 

siendo el sacerdote, ;.sirio .:;Un 't~~ti~o .;á.~f~ri'iiic:lo ···por la 

Iglesia. Su materia la intEig'fa ·la volunt,~d ;d~ i1ai p~l;tes de 

contraerlo, en cuanto .' ilií~iica::j:.~~c:li:~ió~ ,·él~· :,J.o.s ••' cUeipos, 

siendo su forma la::expz::esiém!d~;',;sa·~isma;V:o!Un.tad .y de esa 

concesión. ' . : ·: . '~ ,-: 

Ruggiero dice" á.s.í.:·· "Profulldamente" .•d.iversas es la 

concepción del derecho canórii~o, ' qi.Íe , : ~eposa sobre 

fundamentos .y bases disti'nta~." ··¡;~·~ historia de la 

insÜtucfón·· a. través de ios cá~o~e.~ 'de\\iÍá· Iglesia es 

démasiadó .larga y compleja para ·•poder/(expolleria .· aqui en. 

t'i:idas" s'ufi .fases; su evolución es~á· i~fi~eñ~i~·da.'' en; la lucha 

enÚ~:.i~ ·Igi~sia y el. Está.cio'y;'ig'\;ie'rid:~·~'.:fá:';;'i>\iiciI~ftÜde~ 'cie 

; est'e' C;,nfÚctO SeCUlar I el matr.i.'mo~fO -~~ ·,eifi~~<'~·; lá"- 2cti~nidad 
d~. . ~acramento .. ·· . según· l~ ;~~?~~~É¡~.~~~:f·fil~~~"~:e~X5~;;·l';)'.~i~~~·~{ U,1,1 
sacramento.;,sol.emne .. ·cuyos' minüitros,'·s()ri ·ilos~:xmismos.;1~s.posos~; 

fü~~~t~J:!~~~Rf~~t:f t~~~i~~~~f t~lti~{t~~t~tfü 
consentimiento .. el ; qri~ genera ' la ,rela.ció~;,; matrimonial;;.~ pero . 

su cons~'gl;~C::ión .a~te i7( ri7H~-~,);:;c~~~·~~~~~~", .:¡~;~~~~,fri¿ll. 
nupcÍ~l ;' 16: ~l~.;,.~' a· sacramento, y;·; i::oino':iel''.'sacramento~ ha' sido 
instltuido po; Dio~ 'y,· ; olos mi~~6'!:~~·¡i;~l~ii~'frl~ii'ii'ri1l'it;g~}~y~,~~a .·es 

-··1n-diso1ub1~·~ : ::_._·,_._·/<···:.·-...... ~]~·!)· ~~~.;r~~.·~::~f:'.J·:. 
" .-: ... ~ .~:· :';;·> '~:,'. '. - ; ,"' 

· .:. ;. · . .. . ·. -. ··: :·:; --:.~·{{::,y~.:: ·r; _ _:_:..:=- "· .~j~~~cé·~~s.~~--~'.~;-_;· 

-S~ga~ las p~lab~~~ del. Evallg~i;l'c) :,, -'.fo's cóllyÜ~~'.s no son 

ahora, sino una mísma,<·éa~iie ·· Citaq~~·'.i.~~'."ct~'o' '.~6ii~un~, sed un 



caro) y "la .u.nión •'no. se •puede __ di~olver si··· no· es_ por .la ·muerte 

(quoDe~s. c;6n_iÜ~xi:t, IÍomÓ'. .• non .~eparet) ;;, . Esta;• ti~' l~. base 

:::~6g~==~~_:qr_·~~l~\;c~;e·x:?~#~+ed~tt:~~,:f~~-~~i;}~r;~:.i;F,ª1~: 
definiciones ·_·y .·,pasaj es,;:,de) las:·?f.uentes/; romanas;c:{ pero.:.genera 

'. ' .,.,:'.' .. -,¡ .. , .. ' ·, ~"r./_,:. "',;., · :~--"·:~·::·;·, ~/. -.. ,:_"·!~ ,T·';._:~::~::•'"',;·.:?·~:.;.oJ;;i' ·'.~f.i;-::;> .:~:.·;_::_,_: ·.;,":!~:r· ··!~p_,; •. :-,:: ~:->t:.,~;«"f,,_<_:. ·-.:,·;; ,,¡; ;;_ ,._ . · ·• ·· 
consecuenc_ias•.::.muy-:.,•diversas; '.·iinterpretando.tilosktextos·;.,en:: que 

-:~gu:::~'~}~14:1tt~fef~f;·~~'.~y~~f~-t1TuÍJTu~~~~i~~i~~~~~1~trf~~:u~:~··· 
matrimonio. infundiendo -"en~ :·él"'. lá-;idea :' religi:os a•;: .. yen·:: en el 
mi s1116 ul'Í ·.contrato, porque cr'een .· qu~ .. ei ; ca'nse~~-iis, ! que. . eri. • 1os 

paisajes. romanos significa affectio maritái:Í._~,' eq~ivale ª· 
acuerdo o convención, es decir un contrato. 

3.3 CONCEPTO ROMANO DE MATR:rMONXO. 

En la larga evolución de aquel Derecho,. ad~ptÓ 
configuraciones muy diversas, de forma que el matrimonio 

, .: ·-r. 

justinianeo no es en realidad más que una pálida image·n ;del·. 

arcaico, se haya integrado por dos elementos es·enciales. El 

fisico, la con_junción del hombre con la mujer, 

entenderse · como conjunción material de sexos 

que no deb_e, · 

y si· en ·un" 

sentido 'más· 'eleva~~· ·como unión o comunidad de vida, que se 

manifi~i:~;s,~hf:.~r~b~~~;fae·.~on·. la deductio de la esposa ·in 
domun ínar~t1:;;-.La;~';.deductio. inicia la cohabitación y fija el 

momerto'J~~;1~~~:i*,~~:m~f;~~;~~.f~ose inicia. Desde este instante, 
la. mujer:::es•épüesta; 'a¡/disposición del marido, se halla sujeta 
' ' ··i:-_ ·;.:/'::~·.,:::·-~1;';,·;>.~;~~-"->~~<:"::·:'t:,;:::;:¡:~~{,;;-;.··_ -_. ','.· ~- .' 
a éste ·y 'comparte.:1a·éposición social del mismo. 

'! •,- ·- . :,_. -··:- ~\-<· (.,;~j:;\'«··' .. 

·.Este poder'del~'marié!o· sobre la mujer puede ser más o 

menos intenso, . afiima'r'~e ·.enérgicamente en la 

coloca .a la mujer' "en situación de hija 

manus que 

o faltar 



completamente;:, ·la .; part¡cipaci6n ·en ia :dignidad,·.·. en los 

honores, en él culto fa~Üiá~ .·ciei"m~rido; pu~de ser más. o 

menos pleria;> '-1~ cohabitacÚ>n\ :pude'.; sei/. Ú1t~-~~urnpida, el 

:::~;::,;r;(c:~r>~~~~~·~~i~;,f;3~á~.;~~:~~~i;r~;~:f~:b~~!r:::::~::: 
Pero·: lo,,importarité~'.1· es./'.qu·e.;j;,l'.·eleménto·;ifislco;'rfo .falte, que 
. ,;: ... "·_._. - _;_,_::-. ': -'·r'.-.,,:;'.,'·'.f>.\:\:-ú·>('i'J,~_:~¡::_:::.c. · ,_' \',<F:\~-; 1" 'i;·,::'·::··;•t;:':.,::·1:.-~;.\:'<·/{_i\;~=.:c,:::/·::\;:!,l-;_:-':.' ,'.~·-;'.Í.'0 - ,:_·-/ . _- , . 

haya .un: é~tado;; ~é.<derecroJ;ll\anifE!st~do~:.:n!~;larco:mri vencia, . en 

. e~. • ~6.~~ft.5_~-'.~~-l~if~~,~-~~·-'.;~~~~~;~J~}.~~~i~~~~fü~i;~~~~·:;~~i~~~ ~;·)·E_f:\~ ().~~º 
elemento,;es·;'intelectual·}o;,,psiquicor;;y.(es:~:e1:;;factor.•.espiri_tual 

._ .;,:, _ ;·:~:::·'~'.!,~r:-~t.\'-'«'·'.f·J,,_ ·;K:,;:.'\".:'.'.i·~~1.~;,:~,,~.,f~':-:-""':':\:~>l,(-;'..:;;l.ú~·;(·!~:t.;·r.:s;,~,1--:i::,:-·~~;;;·.·,~'~t.~:;¡<'·;.\~'.:f!.·::·,~1:·~;,;·«·,+~·:1~· .. ~:.1>:.: .. :.·: .': · · 1 .·. 
que . vi vif.ica:i;·él'c1\'itla teri'al ~º'~ e'l!~'.'.co'rporal ~·;::.de17; mismo,:;modo . que 

::;"1!~~1iilllf ili~~}!i~,r~~i~i<;~:; · 
,Este elemento .-espiritua1;•,es :¡~saúe.;t.io <ma:Z.1.t~li~,. o. 

sea, 'ia:!'rif;;ndi~óh'~'~·~c}~G~~i~i:~'~SJ'~f;~·l marido y en la m\ij~;; la 

~~~¡¡;~¡~tlll.1.¡.~.i.i\i;~;~¡~~~f ¡~f [f ~~;:~;¡~:~~;~: 
+.:!··:\·'. 

. ·. c,ua~g,~:[:;~~~~~+--:d()S factores concurren, el matrimonio 
queda· cónstituido·;>:·si: Uno· de ellos falta o desaparece, el 

. . . > •,:·>'.':""J[;'".h·);;:'.:~<,::··~;·,,!·.¡. 
matrimonic:>o.-_I\ºJ,:i,surge_i,o: se: extingue. Nada más es necesario a 

::te1:1g§¡j~;f[~t~~i~%tf~o; ::~:~er; c:~em:::::0 se d:eq~::::~ 

:!~ ~~f f~~~~~~~~~~l~~;if :.::~::.=::.;:,:::::~ :~;::~=: 
instrumentoir'· nupciales~-·: 'És,· la sola voluntad de los esposos, 
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la que· ~re~; el'..vinculo Y. cíe su ;;:.Oluntad depende también el 
que·. aquél .· p';;;rd;Jre) . , .. 

. _, ; .. ;'"-· 
.'" _.:.;. > 

Como 'es s~bi?o; en ei' d~':i:'echo romano el matrimonio (que 

~~~~:~ª~t~~~~[~~~f ~2~i;f~:i~~~~i:f {~~{;~::~~ 
viv.Í.ÚÓad~. :~~r:.un'''el~fu~:;:t'¡{':~ú1t~ncional. Pacchioni, eh·· una 

pág~enf-~i···c. qa'llz'e,' n .•. '.·.º .•. _.e' .se,cs_.r·····i?:b~.ªc······.~·."',,_·.-.n_"t~·; ~~~º que siempre . se m~l'ltié~rÍ~ ·:,,iva.ªl 
. y :~.·para ::nos.Otros, . los,; mode:i;nos. 

ma trimcmio_ . es•.• u~a >'r~7·~-~~f;i.:~~-~i:;;~~i~~-- ~-lle, ;rÍ~'::~ #Je~~; 7ontra to, 
es decir,; del consentimiénto de las part6cs 'de?qu·ererse corno 

marido.· y .• .•• ~~j~~J:j-,::ii;~}_~~;f~~fü~;i~~I[ig{i~~-~.±~~~,6.~-:,si~plemente 
un hecho - >jUJ:i~ico:J!\u~~¿:,{re1aC:iél'l.)~:,socia1:¿•;pi;oductora de 

consecuen,~i~.;~)·i~f;~f§;~~:~~~-~:~~~~f.(~.~~f~~f.ñ:~~i~ld,~;un .·hombre con 
una· mujer,-:: aniniadafp·or)i:1a;::affectio r.mari talis> 

, P~~~~t~2~1t{~~~~~~~}~,~i~~~~f?i~~~~~ .. · .. · .. ª la 
verdad : como>:formas·;;:solemnes ;:.;;¡ ci vi es igiosas) ; . para los 

- _, - -.-·. •. ·._ --<- · ·• .·:·-·_,)~~::~;· '; ;,.,~1:~-!~-:,y;~}:~;~·f1):z:::_-, 1~.'i<'\~_:•:.~~,,·-;{:~·:~.{·;~?~~:·'<~.-¡~·::·~-~:, ·; ·~:~)t·':.~': :.t'r-- .: :~·:. 
romanos, se:lo."c~nsti~uiél¡~o,,'.po~~'asic>'decirlo•·i.se, lo convivia . 

. :::;nott~?~~i:~¡~tll~:*~~~{i~~~)it9~~I~~1;~~~*~~~~~e\ú:~:: ...... ·~:,: 
fuese. · .. _disolub~e;}¡:precba~en~~\;f.porq\.le:;;;no; ·~~a;;•ur¡a, relación 

j u~i:diC:.~;J·}~;~~i~fl~J.;;!~~~~~tl~~~·~(~.~~~~f~f::~;~~j'.füí~~~~L~~.t~.rminada 
por .'la·•· convivenc::iá•;;y :•pcfr>lai[a.ffectió::.maritalis'.:;''.Esto. ·puede 

. , . ,·, : .. :-.'::;~,:;;y--: --;:f:/f 1,~;~·"'';F0;/:·~~1::>·:~~; .. ;1(:c:.;,,;:~J.~::r. :.1fü:~:--~~.,%'.:.:~'.:::,~¡{~~;:;,:::,.f ;-.~, .:\Y:r:;:·~?~·{:;~~~~zt".F~·:v-;: ~j~·-·'.2·' .. _ ·.-.-; ·· 
expresarse -•:también .•;diciendo•.::que /:el;:·matrimó.nio•i'roma·no ·no era 

·. ; · -,' \'~· - ~;_~}~l1:'.:f.;.//~:-- -~·<~:fT;_~;'i~;··.;':.·,,,,::.~;f_,;~.'.,'(._;';:,::'-_;~;~~:·::.:.:,¡: ·?.~-~'.t~f:::;~:'.'._..:;~?\;:~·::·; ·~>~fi;!fr'.Y:"t.·~'f:·~· .. ·;~~-:~:: . : 
j urídic,amein~e-;:d.i,ferente'~id~;;~ lo'~"q\.le:•!'.es••/in :•¡natura:. que los 

:::~:i-~:.·~~~Jtifti:}~~iJ~;~f ;!t1~~JF_!.·d,~i'.~ss:fic:~_i:~P •• ~l.;itnjct.:uª •. i!~7J~ciJ[C~·i~~~~:ce::: 
mínimo; e~to ~s; :~:(n dahie uná 'éiviÍ". 

:;~~· ... 
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Es decir que. podernos de~ir ·.·que· ·Íos ·· .. :ernom·· .•. ª.lnaiss:t. ªu}
1
.··,t····e··· .. ªr····· .. i~.n0 qr·•·,ue. ,es···.•~.:. • 

no estén concordes. en ici~ de~.~ii~~ ;y ; 

determinaciones y especiÚcacionE!s; :~onsideran/;:sin' •e;&;ai:go;, 

:;;e;~i:e::::;a:f~ª:~;f ~:~.;.{1(a~1.:·m~~ufaj:'~e·~~r-~.:·.·.r··P~;ªf,rrt~1~cRiJP:;e;·.·.: .•. d;er1'.!{;:rJa,rn:~g~'o[;"·s·'nY~:.9 .. ~d-.:e.'.; 
Albertario 'es ei·:iha~er;•>a , · _ . ,. · 

la dignidad del mai-ido). :;·:La '~ÚeC:tio m~i.1.~~1.i~>vendria a 

ser ·1a ·.voluntad continua del los có~yuges de estar unidos en 

matrimonio; la con;ivencia constituiria la base material y 
visible de la unión. 

3.4 CONCEPTO MEXICANO DE MATRIMOH~O. 

Es frecuente afirmar en todos los tratados de derecho 

civil que el matrimonio constituye la base fundamental de 

todo el derecho de familia. Para el derecho mexicano, se ha 

modificado radicalmente aquél punto de .vista, por lo que 

primero hare~os referencia a . la pos~\;ión . ti-adicional que 

formula Ruggiero eri. lo~( sig!-lientes-té~;nin?s: "El matrimonio 

es instituí::fón! fundainental'{del.der~chÓ•',familiar, porque el 

concepto d~:;;fa.íniú.i ~iEi~d~~~-~n ·~í·~ a~::i;;a.~rlmonio como supuesto 
'.·.:.;:; :<.-.'·<·:.:' )"( .. .(. y base 

.. '< ' ·o··.:':·~' '. ';~;:' -. 

. i;fc>h~~ '·las 

potesi:acie~ 
derechos y 

tales· por benigna 

de un orden inferior o 

meralllerlte· genera. La 

reprobada por 

el' dereché/y ·:8';;~~adada,:a;. cor¡cubinato cuando no la estima 

delit·o·. de •:'adulterio' ·o incesto. El hijo nacido de unión 
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extramatri~oni~i es :ilegitimo; y_ ·el poder del padre sob:X:e •el 

hijo natural_ no es patria' potestad; : fuera d~ matrilllo~iÓ no 

hay parentesco,·.· ni aÚnid~d, 'Íli ihCesÍón ,heredita~i~; salvo 

entre padre e hijo. ; u'n~',benig~a::~xtensión, limi tád~ . sie~p~e 
en sus efectos;_: e~:~~;· il~c:~:~j pok::l.~ ·le~ ;cie l.~:s'.r~l~~i~f1es ·de 

~::~~i:1::t:it~~->·f~{;t~~~k1it~~º:~~;~n~:~;;~;i:,Pf ;;{:ª.:ª: ~: 
necesidad d!;!_h<t~er.ef~cUva'la~responsabilidadc~ntraida por 

:::=~~¡;r:!I;~f ~~~~{~l{f~}~Jil~~~~*; :;.t~~º~:: 
Esta import~ncia.. );~reE!m~nenc:ia¡;{de;tla institución que 

:::~~::~:~!lí~;;;1i!~~t::=~~::~:·~~~~:'~~ 
RelacionE!s'\Famil,iaresT;de!9'.~d!{'7~bi·il de· 1917, se sustenta el 

crit~~[~Í:~~5I~~~~~~&~:'.'.~~~~:~~;t~~.it~~f,i~.;/ª~ilia está fundada 
en eL parente·scoi:por~icorisaguiriidad -;y,,':.especialmente, en las 

; -.·;. -,,··:, ".~:5?·;_ /;;;·,?·;·.-'.-k·':'·~r;;:g·,·:.~;=-"'~!; ... ?.i.Ji:'.·';.:t:-i! i;<:':"~>,_~-=<~,;r:;_.;:, ··'. :::,-.:., · ·• 
relacionesc:•';que·t'.,:.origina .. ;,-;;la i:•filiación'.';-tanto legitima como 

· .• · . _ .··. - -.¡_>., _,·~<~·_:·~. _.:,·¡~,_:,/:·.i-,,''."--'..t'.f{;;I;-\::-,;.,~~~"·.:.; .. ;~:~~? .:. ':f 3.')-. ;_;, \··;·.\. ,c,,'r;.~: ·, :·;,:;.·-:.: "~-- :><·' . , 
natural'>\Por)·lo·:-.t·anto1:·;eLcmatrimonio-/deja .. de ser el supuesto 

~ . .-· , :_<-. :· ·'.~>< :; .. ,.str· -,·.::~-;.:i~{-r._-t/ ;.·~----~'Y:·:fJ ;,'. · ;-c~;- .. [- \;,-:",.'~-\:.:,.,;~: ;- •. ,.,_;:>;-')·: ·,~-; ··: · -:· . . 
'j uddico ;' -necesari~-;-,;cpa:i:-a /':regula~ :, las.··· relaciones de la 

pa t e;~f~~;~Ó~~;~¿[,~~~;~€~'frry~d~~.; ,:de;~l(:'~,~~~ia potestad, ya que 
tan to'.'.. 'los:'<. hij o·s:i/natu'rales como .los; . leg i timos, resultan 

'.;. _· ~ . :··- '';'-_\-.- >=·_·::-~;; . .,:.·,'.,i·í~~'.f·~··:;:r;;·7.:,.';:~;~;y ~- ', ~--'. ' ' - . 
equiparacjos;,;a;-;:efecto'.,/de reconocerles en el Código vigente 

los ri;i.~-rocj;~ ::d~,~~-¿;h~s. y · someterlos .a la potestad de sus 

proqenitores.0' Di_ée asi la parte conducente de la exposición 

'de· :,n{citiv6d ··de la mencionada ley: "Que en materia de 

paternidad y filiación, 

clasificación de hijos 

ha parecido conveniente suprimir la 

espurios, pues no es justo que la 

sociedad los estigmatice a consecuencia de faltas que no le 



son imputáb1es y men~s;ahLª qu~'. ciºl1~:Í.derán,do.·a1_; ma~rlll)?nio 
como contrat,o, · ia :iniraéC:ión' a,,:los preceptos '.qué lo ~igen 

sólo debe .·.•·P~~j ~~ic~~- r~·.h(_.i~~~ª~.~.()~~s· 'y <~o:~C:íi~¡··htl o~} 
terceros en __ .e_l cc:mt~a~c:i, /~ue; a~tes se perjudic<lban:· solamente 

porque,... ú~~\#a~~-J,.~~:~:~~~f;~~f~.nf o 'Ún ' sacram~ri·t~; <·. se~ 'veian 
priv<ldos cle_:los.<e~ectos'J,'de;c;la ·g~iici¿. razón¡q\le,,i:io puede 

subsf s~i/.,l";~;~f~•·-~f;iu~:;;;{S~f:~:!=i~ · .. ·.~sociedad·· · .. liberal. - no debe 
estigmátizar_,;:cont<design·aciones ··infamantes a. los .i~ocentes a 

' ... : ·-:-::,' ... -,.·ú·.';'., :·<.:·:<>.:;"';~:\J;.~,)"~~,I'.::, ~.::':::· ... ;:;:~ .. ,'-':''. '• . . . ,,- . .. 
quienes··: la·i~.1·ey".'.erada)primera en desprestigiar; ·tanto más, 

.:,. ---:.<.: _ih!,'_::.: .. ;·,:·:.-,.7' '.;:.;.,,:::¡-"n-:::::., , ... :.:, ,, __ .·, ·: . 
cuanto que'~\'idaciar; :1á' di'solubilidad del. vincul.o ··matrimonial, 

:: . ~t~}grt1:¡~~~6:f.~n:::0::::r, s:in;od::: 'l::::~::; :~gu::: 
idénti6a:'s ii:;k'i;~Ü~s'.; ,.:~~ ha facilitado el. reconocimiento de l.os 

hijÓ,s )y!)~i:Ici'~~t~do\ los casos especiales en que puede 

prom~v~r~e~,J.~>'i~;e~\:igación de la paternidad o maternidad, 

aunque c;'festri~gi-~rido' los derechos de los hijos naturales o 

la s61a f;;~ult~d .de llevar el apellido de su progenitor, a 

fin ·•dé') d~ries ' una posición definida en la sociedad, 

evitánci6;· a la vez que fomentar las uniones ilicitas, los 

ablis'os'. que <1a :'concesión de otros derechos pudieren originar 

y;· te;:;_i.E!nd;;. presente los derecho y obligaciones de la mujer, 

en .caso de matrimonio, se previene que ella no puede 

reconocer .. a sus hijos naturales, sin consentimiento del 
ma.rido. ·y~ qu_e éste, pudiendo reconocer a los suyos, no tenga 

facultad_ de llevarlos a vivir el domicilio conyugal, sin 

permiso. de l·a esposa" . 
.. -';-· .... ::: ":.; .·' 

E1,:"cócl~~~ Civil vigente ha continuado la obra iniciada 

por la Ley"de Rel.aciones Familiares, al aceptar el caso en 

que es ·,p,osible. la investigación de la paternidad que todavia 

no re~on'oci.Ó 'el ordenamiento de 1917. Además, equiparó los 

derech:'ai de· los hijos naturales con los de los legitimes y 

facilitó la·prueba de los hijos habidos en concubinato, para 



considerar posible ·.·,·1a.'. irlVesti~ación ,cié ··1a pá¿~J~idad::• 
siempre . y cu~nc:lo • se demostrara' q¿e ·~áies :~hij ~s' '.fu~.io~ 

:::::~~~fr~i;;~~0~}~1i~1~i'ji~~~l)~~,=~¿:; ·==!°: •. :~· · · 
En ·la•::·; regulación•.)':j urídica'>;.del·;'.;\(parentesco, · de ·los 

.- ., .. ,.:~···J.:.'\;,,:·<-::~·-.. ,1{;{<~:>::.'.Y~;" :-:;<:.,c·.f·~.G~}"'!íJ/.~)-:_:·;~~·>·:.;~~--.•.:'. ::;;~_-:;·!-:.¡:- : :· ·, _ 
alimentos l':,.·.,,·der',',;,:nomlire/ l'.~·'idoniicilioi%·!;de ··::".los·•'· derechos y 

: . -· ~-- : : :_, '·:--'.·'.;''.'-_:;·:_:· __ , :~-,-~;;:-/--;-~;""".Ii:::)'·-~y;<~- ; f<'~;~ i_~:·}:'f~h:\ ·~:o;..:.~/: .• -~.!';;i..·: ·.¡(-,'· . ..,.,,,'.", -·,'. ;_.:.. ·/:" '•' - .- - .. · . 
obligációnés '/dé':: l'os :\\:hi'j cís;~;;.;é:iel)~si'st'enia~··heredi tado ·en la 

· · ·. -,· .::_.~ ,,~':' · :.:·:::,_:,,·, _ ; ·:;·?-~;:.-S}:-~;,"«·:~·t:':1.i.~,·(~:5.~~-~-¡~:::::~r;,\:·~'i(:,.-:,<·K-:,';.·"·;-:.x--::;-·,:: , .. ' -:. ·; · 
sucesión legitirna,;'.fi~ef1a: P,ªtfh'• potestad y de·· la tutela, no 

;~;~;~~¡¡~¡~ltif itf Iff J/;~~~~~;~~~¡}:¡¡~¡ 
del derecho :familiar. , Menos ·aún podemos decir que de él 

derivan todas J~'~;~~:~:~~~~f.~~·~;;'derechos y potestades, pues 
nuestro régimen;',jurídico~parte precisamente de una hipótesis 

-!!;\:···.,·,~(.,,.;·:{'.)-i._:t'f.;::.;.,~~}"~;¡_.;.:;:•,;,-,,~•-',~;· ; ' ·.: 
distinta =:.•:ha i .. considerado'¡rla, 'fi1iación (legítima o natural) 

como la b!·~,~~/'.;.·.:.,f,;.r,:.~,;".:~íiife"l!'cj;b~g·~~~:s esas consecuencias j uridicas. 

>., -~~('~~ .~'~· .• : - ~~¡::~·~:~~~~::~~((<« 
El criterio•i:~f~i:sustentado por la nueva legislación 
:···: ... ::-·: .. : :<p~ ·· ,,;~:,>;.-,·::Ht:lf_,·"'~ ;~:-: --\''\·. -

mexicana ~os:~arecey~esde luego más humanitario que el viejo 

sistem~ ~~ el~ ~~~1~~~·~'C>nocen algunos derechos de los hijos, 

sólo por ~l·:h~·;;h~.-d~:haber nacido fuera del matrimonio. Tal 

postura no ~,ig~ifi~a minar la base de la sociedad ni del 

Estado,. ni·. menos, aun de fomentar el desarrollo de ideas 

inmorales en .la institución de la familia, para llegar al 

libertinaje y a las uniones sexuales transitorias o 

acciden.tales. Evidentemente que partimos del principio 

indiscutible de que la unión sexual debe estar reconocida 

por el derecho para regular una comunidad de vida 
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permanente, tanto . biológica· como· espirit.ual·,. pero no 

desconocemos que :~·eria :··inj~st,o tomar como base única de las 

relaciones familiare~~··' la' institución de matrimonio, a 

efecto de desp.i:.e~d~r;;de' la misma todas las consecuencias en 

materia 'de ipatr':i.~ po't~~tad, de parentesco, de alimentos, de 

impec:Íim~nto; ~~~,i.~:/e'i •niatrimonio y en general de derechos y 

obli~~ci°'~~~·'..~~~J¡;~~º.i hijos. 

El·::•:s·istema:.,o·::juridico debe impedir hasta donde sea 
'>. .. .·::~--.- :,!.;'.:: .. ;.;:}_..f;-_~_·\-V.:Í·/::: ::~·: .· · 

posible,:>'e1:.::fomento i.de .las uniones extramatrimoniales, pero 

. ::;~rt:~~~l!t~t¡~~1;,.:~J.º:·::.,:::~=::;:::·~::::::::: 
matrimoni~~;y~or '~úa': parte, podrán facilitarse las uniones 

m~tri~o~fa~i~.1té,(~;,s'i~~é,n~r, ,si se requiere, a quienes 
constituy~n 'una•:::fainilia•:;·al' margen de la ley; pero lo que por 

~::ospa::::e~f:~~=~1ij:i~tif:~~, E:s ::::r s::::::, la:n c~~~::r~: 
sano de jÜ'~~YcG.~~·.<·no . debe admitir concesión alguna, 

manteniéndosef~~~~'{¿l:~mente intolerante ante una degradación 

injusta .. Para•:,';-lo";jrar en parte el fomento en las uniones 

matrimonial~·s, .'i1~·- Ley de Relaciones Familiares suprimió el 

procedimiento de publicidad en la celebración de los 

matrimonios. Dice asi la exposición de motivos: "Que las 

modificaciones más importantes, relativas a la institución 

de familiares, deben ocuparse desde luego de facilitar el 

matrimonio, suprimiendo las publicaciones que la práctica ha 

demostrado que son inútiles; pero sin que esto sea óbice 

para que se descuiden los intereses de los contrayentes y de 

la sociedad, exigiendo de ellos y de los testigos que 

presenten sobre su aptitud legal para casarse, bajo penas 

severas y no irrisorias como las actuales, que se produzcan 

con toda verdad y con plena conciencia, a cuyo fin debe 



exigirse a los 

preténc:iientes; ·con l:iast~nt:·.;t:.anterioridad .·ai áci:o 'y; .. ·.sin que. 

;7~;~;=~~.;{~';Í~?t}~if ~~~~i~:~1::·;:::::~::::::;: 
pues ambos··· ·progenitores ,·:est-ári';igúalmente interesados en el 

'.. f. ' ,. r. ·.--•. -·· : - - - ' 

· porV.enir de sus -hijos' arTibos .Üenen sobre él los derecho y 

obligaciones que la naturaleza' les· otorga; aun que si debe 

prevenirse 

ascendiente 

un disenso irracional, ordenando que el 

no pueda que haya dado_ su consentimiento, 

revocarlo sin motivo justificado". 

3. 5 CONC:Zlli"l:'O ll:Sl'AÑOL DI: IGTRDfOtfl:O. 

Es opinión corriente 

castellana matrimonio, por 

la de derivar 

conducto de 

la 

la 

palabra 

latina 

matrimonium, de las voces matrismunium, carga, gravamen o 

cuidado de la madre. Las decrétales de Gregoria IX decian, 

comentando.esta derivación, que "para la madre, el nii'lo es, 

antes del parto,,.::·o?_é.roso; doloroso en el parto y, después 

del parto, .gr'ávo:so;;¿ por cuya razón el legítimo enlace del 

hombre y de· lá ·mujer se han denominado matrimonio; 

razonamiento que copiaron los redactores 

Partidas. Tal origen, quizá poco seguro, es, 

de nuestra_s 

desde luego, 

el matrimonio expuesto a interpretaciones equivocadas. Ni 

echa ninguna pesada carga sobre la mujer, pues, lejos de 

ello, aligera la que a este sexo corresponde, naturalmente, 

en razón de sus funciones maternales; ni tampoco puede 

decirse que el matrimonio sea así llamado porque en él es la 

mujer el sexo importante; prueba de ello que en casi todas 

las lenguas románicas existen para designar la unión 
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conyugal sustari~i~os derivado(~ del ;marit~~e latino, 

verbal de ma~lt:~·~--'rn~r¡clo; ;de•mas; mar.is, ~l .varón' • 
• '. ): . .~\:·;.:;. ,-:-. - . :1: _ •• _,~ 

forma 

. ··~· ·,_,~ "!;.':'" 

oós :élc~pcii,n~~. tiene i:3~phabr~·m~t~illlonfo, pues puede 

:~ gn~.~~·i:iiif:.T€;i.~t6~0~t~~~~-~~~~:=;t~in;:~:!·~·. ··:~ala:~ó:~to P::: 
caracter~z"~5/ ~·f:~,~f6~\f;.i\~.;;;;,~~;~·f~~.º~~o- c~mo .vinculo ·adoptante 
por.'·los escritores·qfórmulas;!muy.:·;'.diversas' de :sentido juridico 

, _· :'-' .-<.:..-.:-1.r>.,•·:;,-.-:.«:;~~\: &.~:-: .• ' .. :_<;·~:,>r;·_¿.¡(i-. ;'/:·?· ,.,: .,-/·:·'-· ·:··. .: · 
formal,: .de·:sentido?sociólógico:·o 'l:iien. de tipo teológico . 

. •'; ' ~ " ;~ .. :·.\-.'.~/)?' ; . . . '•. .·. 
Las.· d~~. p~im~r .~;u~9,'{<:> : ~ea •. las del se~tidb .:i ud.clico 

form.31, se fijan e~clusiva"!ente, en la nota de :leg~lidad; El' 

matrimonio es ·s ... ·i~dl0·· ~ •. c~.o~n~.,séa~'gMr.~a~d,~a~os p~~~onas, de. ~~i'.c~/~.~~~i~~t'e, 
cuya unión ha por la le~~·. .c.·•·•·· · ·· '· · · 

. "~ ~ .•... ( ... ,-.': .•. «,<;; .. :.r . ~ .... :~-;~< ,~:·: :-{;\.<: . ,· __ ; __ . ,.,,._ 
":·l,:~~:~¡s".i >?~;-·-_, 

Las .del 

alrededor de··. 

buscando dice 

-:·:;,;.:: .... , 
,1,~ 

o menos 
que se prolo.nga •·más allá del 

déspués del nacimiento de la 

Entr~ l.~:~, ~t:~~:~~~~er, grupo o de tipo finalista, las hay 
.. '"' '.-., - .. ..,,, - '.' .· 

que · atiei~.~e~\; .. ~)fo'.;~~·;}~11ªlidad estrictamente sexual del 
matrimonio ... y;·0:.;otra's,';.' ;más aceptables, que atienden a la . <>º .-: _::;?;_----,~P'i/~_-~:;:;x;;~"J/~: :--:-_·,::; :: ·.-· 

En este último finalida.d \ ~isico:-espirit17a1 e integral. 

senti~~·'. ~~s,'~~~~&f~~i~~~si de los juristas romanos seiialaron 

4 . . .- ,._ ' . .-. ·.· ' .i·<:·.- ,.,_ ••. -~-, ·:.· - -

Baudry-Lacantinerie·,y}Houques-Fourcade, Trámite théorique et practique 
~e. Oroit·civU, J:ec:t_;t:.III, pág. 79. 

Historia de matrimonio·'en la especie humana, trad,esp.,Madrid,1900,pég. 

31 y 547. 



. ::.'' 
la · constituCión' de ·una . plEma . comunidad'.• de , vida ·· '".orn;, 

finaúciad ·.·.j uf iCtic¡;~ente · ieconocid.;,.' cl?i· ni.;,.tri;n~nfe> :.• '.'Nupi::iae 

sünt 'conitincúo maris et .ferninaé ef consorúuin ornnis ',vii:aé'; 
divi~i .· iet huiná~i· iuris.~.-coITm\u~ié~ti.;;•''.: viri ''~t'\ n\~úe:Z::is 

:~;~i~~~t~~~t~1rI «~~~ii:il~~1I~~~~Jif~~~:~~: 
perfecta':;de•' toda¡,•·su<;.vida'.;'.rnoral'~'c espiri tual·?;y.f:fisica ·.·y, · de 

· ... , .·'/. :- '·:: ;.'.:·/ ;;/ \:·:·:· :·:.·.:,~.<:~!'11·:.;_.?:.~:.,~·i.·:,0.';~':;y~~;\:;;.~". ::::.-·,,.;:,'.-~-~<')';:··:.~<: .. '.·'. i ... ,~·.- :·: .!· > '·:·.~; -~-\5 ,:~.- '·:>.;· ;- .. :·. -_,.'_1 

": todas.:.•las.·,rela·ciones';'.,que ·,:,son'S'"su,'·.consecuencia";··:.,Kipp• y.· Wol.f, 

· I~;~í~~f~}lii~)~~f f ~~i~{:~}:~2~:1~~:t:~;~ 
· : que inspira:;las '.l.egislaciones•,•posi ti vas. 

A.é~~~~!~~{ti~~~~f~l~~i~Zjf ;;'::::::::: ::r~:·::::· d: 
" rnatrimonio,;'{'~¡;Reuniéndolos:<.Lpodriarnos definir éste corno .la 

... · i~:!,tf ~~~j~~~~J,ifJI~;~y~~;::.:r .!::f r'~:.~;;··p:'. 
cr.isto' ,ª .1a,;;'.digrüciad/ d~ Sacramento. Y si quisiéramos 

·~:~·~i~~~thf ~<~~:~;~~¡~2,~:~:::e·~.::t::d::d:::m::aldeeclirho::e e~ 
la mujér•:·co~stituyEm 'entre si una unión .legal para la plena 

. -y perp:~~~~ tJ~Ü~~~~d~de}~xi.sté~cia. · 
,• :'-'.¡:,:;.,~<':~,-~-.~;,···V .)º:;~·, ', 

fiL11•t:d~eci,eriufo~::l:::~gouncaiv~~e:: ::~unneidaa~ m::r~:odnaio:s:~ 
- ill\pildi~~7;ri el articulo 56, al declarar que los cónyuges 

están obligados a vivir juntos, guardarse fidelidad y 

socorrerse mutuamente. La nota recogida en algunas 
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definiciones y, que pudiera parecer .obvia, 

matrimonio tiene 1ug";r: ".entre hombre, ·y ::lllu)'ei~·;;_. --o. ,i'e'htre 
personas de distinto sexo"; puede 1legar. a' sE!r; má~ ~~b~~~ria' 
en nuestro tiempo ante d.eit~rllliria'dbs -iritentos'de' ie\;la1izar.;cte 

~~~~~:::ii·]~~~~i~IJ~iiiiit~l~l!1ii~it:· 
reconocimiento ·:a\1a·,· corivi v.ericia (1 ,en tre.:±homosexua1es ;.'.'..;''Dejando 

: . :·, ... - , .~ ·:' · ··f', ·~.,-/:-'t~.'.\{ :2':'·!.~1 i'.,.'? ;;.,;;>~>~t;-J¿,':'.!;'.j:;,>'?º.~;~·f":~-~;~):.:: .. ~.'~-~;, ,:7' t-~,:_;_1;:~1:~:::. \'''<·}." r/-!}.:~·;.~;_'L} <;~.'i ,._ ..._ •·. · -···-· 
aparte <1os /tra tamien tos'!:ter.apéuticos :,(o 'F¿re1i-giosos;;:que:ita1es 

. ::>· .~,, ·::..,· .:. ·1-:;{ <-,.:-,>,;t :-.::.'~~:;{t/:~:\;r:·.:·Jy¡~~-::,:;~:~,~,;:i:2:·~:".:)::.:.~<.~ ::::-:/···-.> ·~·f .:~~':1,:>;.,::::Y »~ .... ~.;.::·~ "~ .. ~0~.-,_..: ,,_-_:-._5 : .. ·! ·,;;.¡ :: -.. -,
anorma1idades"'; 'plieden''/requerir ¡:-.'. debe··".mantenerse '.con·· firmeza 

quEi e;:í.'ii ~~~:.;i~~~i~~T~Ji9~ í~< a~·;;~~úá~'d de ' s~xo. ,, En alguna 

1eg1Slaci6n' '~'eci'ente 'se ha salido .yá expresamente al paso de 
' .. _, , .. ,, 

aqu!!llas.'ün.l.ones. Asi, e1 ya a1udido Código de familia de 

Costa Ric·a de 1973, dice que "es legalmente imposible el 

matrimonio entre personas de un mismo sexo". 

3.6 .. - ZVOLUCXON DEL CONCEPTO DE MATRDCONXO. 

eodemos señalar como grandes etapas de la evo1ución del 

matrimonio, las siguientes: promiscuidad primitiva, 

matrimonio por grupo, matrimonio por rapto, matrimonio por 

compra y matrimonio consensual. 

eromiscuidad Primitiva.- Según las hipótesis más 

fundadas de 1os sociólogos, en 1as comunidades primitivas 

existió_ en·· un principio una promiscuidad que impidió 

det~~mi~a·r·,_·ia paternidad y, por 1o tanto, 1a organización 

soci~l. de,:la familia se reguló siempre en re1ación con la 



' - .... , " ", .- ";:-.::. ·:., 

madre. Los hijos segu¡~n' ia condició~.:jl.lridica y social de 

aquéÜa; :dá~c:Íoi;¡e'.~si lugar ai m~'t:riárcado 
... - - ··: .. ·· ·, -'.'-' ":·:.(.:;; ·.· - . ·>~). ,,- · ... -~~·:_ ·_.' ,': - :·,' 

Matri~onfo ••• por,: G~llpos.7:; El'. matiimonio. por jgrupc:i se 

presenta '/ª como un'a · fo~in~ :de ;·P~¿;mi~'ci.í.J'."da'ct 5 
relativa, . pú~s 

::r u~: . ct:ei~S::~~:·~~*~~~~~~~~y~J~f fil,[~\j,~tj~f~.:~Ín~~~~~·;.:~···· 
virtud, . no.'•podian··;,c·ontraer,-matrimonio •:con<;lasc;:mujeres(o'.del. 

: ; ":· · '.'.".,: ·.); \!'.1:~·.)·:·:1''\'i><:: ·~.;;::~:_;;',';· .. y¡(-'·.,'·. ~f.r::·:- ·:."·:.,;'!·\ ;: ;·'.. :\,:· ,¡;,~·: ':};'.;?)-~ J.:J.>,::·,;~~f;~' ·': ~-{'}:~ ~·2-~;:~·,_:_ · .. r 

propio clan~··• _De :•:·aqU:i•C:la;;:-necesidad· .de·, _busc·ar:,o·la~funión (sexual. 
- : ~ -~:: .'.,y<·.;, :1~';.-;-.:-;.c·~:.f·,,. .,·.:¡¡ . ...,.· .. , ·.;: ::,·-.;;: . ., -~-.,~- ,_:·,_,,::-.'.-;"'e>.,· ::.~.:- .. :::· ~--:~-' :·;f;:,,~.-;·;··~~~.~:: i;:,t!}!J<~~:.'.;-;,¡,-¡·.•.; ·:.;2;··_ .·\: ·, 

con las mujeres ';''d·e.1'una·/tribú-.•diferente :·:;~•En}(un~iprinciplo'(el•. 

:::::~~~~~l~1~~:~t::l:::Jk?I~~iti!l~ll~~:: 
paternidad, ,;; ~anteniéndos.e;. por lo. ·'•.tanto t'.•¡'.f?l.' • ' régimen 
matriarcal ~v: ¡;¡: s':i~t~ma . de. filiación ~~ei:;i'~~-) e~ 'deCi,r / por 

la madr~. i;~'s'J,~ij~:S·•· siguen· en principiocl{ bonÚción social 

y juri.dica tjue'.corr~sponde a los dis.Ú~to:S miembros del clan 

materno. 

Matrimonio por Rapto.- En una ·:evolución posterior, 
-' :,.,._ ' 

debida generalmente a la guerra . .y .. a .·:1as:· ideas de dominación 

que se presentan en las distini:~;;;':. colectividades humanas 

cuando alcanzan cierto des~rro1iC:,·, ·aparece el matrimonio por 

rapto. En esta institución, ·l~ mujer es considerada como 

parte del botin de guerra y, por lo tanto, los vencederos 

adquieren en propiedad a las mujeres que logran arrebatar al 

enemigo, de la misma manera que se apropian de bienes y 

animales. 

Matrimonio por Compra.- En el matrimonio por compra, se 

consolida ya definitivamente la monogamia, adquiriendo el 

marido un derecho de propiedad sobre la mujer, quien se 
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encuentra totalmente sometida a su poder. Toda_ ia '_:famili~ 
organiza juridicamente reconociendo la potestad del_ esposo y 

padre a la vez, para reglamentar la filiación ·en función de 

la paternidad, pues ésta es conocida. Asimismo, la patria 

pote.stad se: reconoce al estilo .. romano.- Es -decir, se admite 

un poder·.· abs-oiuto e .ilimitado del paterfam:i.lias, sobre los 

'f_,· 

, ~~tr;l¡;b~io: C~n~e~su~l . . :) ;,;f'.:.~~fl:i.ítioriio se presenta como 

una >~<i:nÜestacló'n ,libre 'de ·-vo:lhnta'cles ent_:e hombre y mujer 

que 'seuneri';i~ara· ~6n~tÚ:~iJ: un?estaclo permanente de vida y 

~~3;,~~~~~?(~~tttl~~~~~;~i!f =~l;~:~l~:~:~;~=~~ 
considera< por dis~fntos~";C!e'rechos positivos a partir de la · 

;:::~:~:::. ·::if tJ~~~tjj<Y":~·l q~:'·::~.:.,:·:: ::.::· :: 
,. ;· ... <:~~~;~i~·:: -. 

En_la-~v~i~~i6ricct~l'concepto moderno de matrimonio, han 

interven.i'dó ·téiis"ti~·fos factores que podernos fundamentalmente 

redu.cir: .a ·f~~~-: . ?Jn concepto romano de matrimonio, El 

conceptó '~é~rión:i.C::o · del mismo y el carácter laico del 
rna trirn~ni;6 >h2.' · .. 

,• .· :.:.:".: ;:;.·: -:/: .,,,':· 

: El -cd~·~~pto' rdítiano de matrimonio:. Esta integrado de dos 
ele~~~t~~: ··~~í~,ri~Í.·~.i'~~~, . el primer-~ e~Y.e'l.: ·físico, la conjunción 

del· hombre .. con·· 1á mujer, ·que· no debe entenderse corno 

con.junción rnaterial::·de·:.se~c:i's-;y si en un sentido más elevado, 

como unión o. comunidad''\!~·- vida que manifiesta exteriormente 

con la deductio de la esposa domurn mariti; el segundo 

elemento, es intelectual o psiquico y es el factor 



espiritual. que vivifica.· el' materiál• o :corporal,· del mismo 
modo que el la poses:l.ó~;' el' '~ni~u;· es el' ~eq~isÚ~ que 
integra. o complE!~er:it~ >el.. hib'.ea·~'·:·:-· ,, .. ·-:·. 

·.-,~ ¡";'" 

Matrimonfo .Cánóni~o; \,El eleva a la 
dignid~d, de SaCr,3m~rit~·~c:'s~gÍi~ .. · l.a< concepción· canónica; es un 
sacramento' soiemne''·C::Uyb~ ;;;\inÚtro~. scin ·.los mi~mos esposos, 

=~::do ~=~~?ª~lti~tJ{i~r11~t:~f tI~: •• ª~1==~~:cioe:rrc~1Iai?~.::~ª ~: 
voluntad ·~e :l{;s:\~·~;;.,;~~. ya que e's su úbh~ c~n¡~ntimiento 
el .que gen~:~.id:;re'iaé::ió~'. ~atrimonial; pero s'U.'.'C:cinsagración 

::::ª~:nt?t;,5~¡i~~in~tc~k'c:a~:n::;:tc::~~7:ª~:ztt1d:~·P:~e::º: 
y,· Dios mismci'.'sa'ri~iona ',ia unión, 'és,~a'.~s·ind~~oluble. 

permi ~::;::,'º~ti~~~~:t;~i~~~J¡'¿(i~J:i,~;s i::~:::c~~: 
matrimonial·;, ·e!>E!•·\'.;,cor;i;¡idE!r~;;;,,que 'i~.1a •:p,rec?n_qui.s ta; 'del derecho 

;_ -~ ·~; -· -~ • .. ·-:--..- :'s:f-,.: ~-.~;;;:'.'» ~:~~{ .·~ ; ~·:i~~·· ,' ~t;.~:;J;; !':, -:)1.:,~--· ~'1-.:;· ;¡;~{:\-~<'.~ ;;" 7',~~_::-~~·'·'t_•: r:'\·; '~·~:;<-: ,- :~'· : - . 
ma trimonial"•·Y''de'cla:::j urisdiccion•,•en'};'.los·;'casos ·' matrimoniales, 

por .· el :·~p~,g~,~~~:,1~{\J?;'~~'t;ti~~¡,Íi~t~~f rs~~~~~~~,f~'~,~-~~~;5f~ctores : El 
protestantismo;•,?.'l deasJ:;de:1';·1á'~f:Iglesia•\;gaJ:icana y las de 

derecho··· ~á.gf ~t~·"~:·; ;,f:i: .'::~i!~,~~?;?'.Jj9,·~~·~~-i~lf '~'~l,i~~~·\i,·'..\.·. 
·.Dei' iprotestantismo,.;.1,::r.los ::,\.-'.reformadores, rechazan la 

' . : --. ::-'..'·· .. :-/--~ -::~f:.i-:~.::;,:-;'.':';'.',~k~-.'~:;f))/~p::¿~:;_.';~t.:!.t~~ "'r:flf-!?;-.;;,i·>f-'_--,.1-:;::'·~:J.:.-~:~-::.":;"~ ',-' , ". 
na t~ral~~a, s~cr~me~tal;,i'del;:·ma tdmóni.o ;·¡principalmente Lutero 

=.~li:::;fj~ji~~~ft~ii~~t~~~~,~~~~~~~Ist~:::na~ ::nd::::r~::: 
secular"'.". ~·:,•De•''·'''1a .>(Iglesia,'.Galicana, . en Francia durante el ' .. · -- ' .,._.·:· -·. :-. >-:-~ ;:·'~;~'.;':·;'·.,~;"::~f.":,::;;_'.~·:?~~.'.-.~{"<~? . . t\\~-,~'),,~ !~·;~_:.,_.•c_::f· ". ,• 
siglo. XVI /se <difúndió:?una';;:teorí'a<teológica-j urídica que se 

~ : '< ,;·;·.: .. --:;.: .• .<,.,':.::.·_>> .1·~~--:--~ -~-~~:k'J.~:.~ .. ::::~ _.,,,_2.:"-.\)>:::'!;:~\: :;;.~~\ · .. ,_. 
separa;dentro:Jdeh;matfill\~niot;:el:&contrato del sacramento, la 

::::7i:i:::bt:~t:~~7}¡~h~:~:i}Efu~:fe::~;a:::~:s~:; ::~r~:::::~ 
Del der'~ch:Ó: n~Í:u;a1/l.~s teóricos del derecho natural de los 



siglos XVII y. XVIII niega, 

sacramental· ·del matrimonio 
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iguai que Lutero, la ~~tural~za 
' . ! ... 

y toman del :ga1icanismo ·ia 
concepción del matriinonio como un contractus civilis. 
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CAPJ:TULO J:V. 

NATURALEZA JURÍDJ:CA DEL MA'l'RJ:MONJ:O EN ICÉXJ:CO r llSPAÑA. 

4.1 CONCEPTO DE MA'l'RJ:MONJ:O EN MÉXJ:CO. 

Para entender al problema de la definición del 

matrimonio, es necesario tener presente que este término 

implica fundamentalmente dos acepciones: 

1.- Como acto juridico, el matrimonio es un acto voluntario 

efectuado en un lugar y tiempo determinado, ante funcionario 

que el Estado designa p~~a realiz.arl.o. 

2.- como· es·t~do matrimonial, el matrimonio es una situación 

general y . P<ar~~.{~~~e que se deriva del acto juridico, 

originando derechos y obligaciones que se traducen ··en · ·un 

especial género de vida; 

Si consideramos que el acto j uridico emana el estado 

matrimonial., lo que los hace indisolubles e integrantes de 

una sola institución que es el matrimonio, en términos 

generales, éste puede definirse como el acto juridico 



complejo, es.ta tal; que,, ,t~ene · por obj e~~> la, creación del 

estado matrimonial .. eiú:re · 1.1n·:.hombre: y una mujer 
-~·;.:-_ :·::-.. -...... '.-' '.;~~~/>":~ ,·_,;;,.-/:' · . .:. 

del 

que 

famili~ 

eor 

familia" 

capitulo uno, 

tiat:i1a del 

una 
.. 

., :~-'. 
://~ ;~":/;' ' :,,· . --.:~> ' - . 
"' e'~'" :.una.• '.;·inst:Í. tución 

;;~cii~u~~ ·'~1 : concepto 

;~~.~~(¡' ':'~u~u~s.t5> . y base 

derechos y 

de 

o 

La 

por el»~derecho·,;yxdegradada·,·a·¡~concub riato:;cuándo:sno •»la estima 

cieiit~ :r~~·¡\~.ti%~~,~.~~:,~~~ti~-~t:t~n~~í~~:t:~\~I~i~i~!i~~J~~~~f ~'.~:'..·. d~ unión 
ex trama trimonial\' es;:,:ilegítimó~:. y}"'el'\:Pº · el,1 padre sobre el 

. , . ""::_:·::· ·-~J~\::,\~1-::d?~"~:;:'.:-:;~~:;;,:·~-,~: . .:\·X-:· ''t:'.:;;'.·?ri::::f'.';[0.~~"''/J:f?¿;y·.(.tt.:' tf~.:1(';.~/>•/' -;·;,>., ----
hijo natural:';,,)io'.;·~es'i;p·atria;; potestad;·~:¡ .. " \\cie}:matrimonio no 

- -·. ·-:.: : :· , -.: ,,._ :_,· ·_' .. r::;,.;,_, ~ ::;'.:-~:,-¿;· ;11.:.~ ! .·:;,:-·.:y_; 0 e--;1:::;~·-i 1.-.~~~:.'·"-· ;i,: ~(.~·~.:.:::x·~-::r:"'; '.G.~t.~::~:>11~·¡,::: -~~.~~-~-';:r;.~r:.;!' -.~ ,. ? -.-2· : .: 
hay: parentesco ,>7-ni:¡¡'.afiriidad; ;:,ni'~.sucesión';ilieredi ta.ria, salvo 

. . ..... ··.- ,,.~-:::-..,\-~-~;·~·~'.~ .... ~·/:b~::·,.~-~:t::-;;'."'·;;;;_;;!.}'.,:::,'.\;:th·F~;-·,:7~'.'.~~- ·.·/.:.:(~~~:!.f!:t\~:::;;;:11;i:(·:::f;·,·''.\-.;.;.i."" __ · _.:· ::. · : 
entre-· padre 'e:étiij o ;"i.una}benigna•:.;exten'sión·;>limi ta da ·siempre 

.~~~~~fü~~~~Jl~Jl~~~~iE!~t~t~:~:1t~~~?~= p;~ 
quien, prócrea'·~fuerá-~ i::le. justa nupcias; la artificial creación 

'de .vincul'o -p~:í:~rit~l ·en la adopción no es más que una 

imÚ~ció~· .. ,d~: la filiación legitima. Esta importancia y 

preeminencia de la institución que hace el matrimonio el eje 
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de todo sistema juridico familiar, se revela en ·.todo el 

derecho de familia y repercute aún más allá del ámbito de 

éste. 

4.1.1 CONCEPTO DEL MATRZMONZO EN ESPAÑA. 

Por cuanto hace a España, ellos consideran que el 

matrimonio está integrado por unión espiritual· Y corporal de 

un hombre. y una mujer, para alcanza.r .el .:fin .supremo de la 
procreación de la especie. Pero esto, c'o11 )~e~-. m~ch.o, no lo 

es to~o en. el matrirdori-io,. ~ue~ ::por ··~5~··~ci~h'c~~to primario 

apenas si se dlfer'enciá ~el 'mismo. de .. otrasÜniones sexuales' 

~:f ~:?~:~1t~l~~~~f~~~g~tgr:~~::!:~Ellt~:~~; 
'.-l• ; • 

juristas: da)le~~~~-~a:d:·:";¡···-· 
r)'.._ . ' ~ ,'. - ,"J· .-;"'" .· :,«:"::.,: :1 ·:,· ' 

. El m~~~:{~~~~-%1~~;~.f~'acuerdo con el mismo, la unión del 
hombre7 1,la:•mujer~:yconsa,grada por la ley. Pero este criterio 

fo~mal ·.·ci~':: i6;{!jií~f};r;s ~ ; resulta frio · y sin apenas sabor 

cuandd d~•.\¡~'.:i~1sti~u~ié>~-del matrimonio se trata. Éste es 

~:~.ª:::c~:cf~dftI~:g~x~~1,·[4~\~:;~d~~:;;rt~ªn~~e;; ;:;: ::d:~~= 
insuficiente-·a·_él:a .·luz::;de:'.•·la'.:ética~·y. del •campo fundamental de 

'. :: . ;·;.) ;"/;·:;:r}~{\'!~~'i:)·':"--·:i~.¡:J.:>\!;,:-::--,i'.-' ..:., .<;.: .. -' «'· :.: .. • · ~ ,. 

los válores .·· Los::;ljuristas~\;i.han \di'cho :. mucho, pero aún es - .-~ ·>. . "<::· ·.t;·:~,/ ,:·--~¡:;;~:· i;'t~-X.::.~'.t/~;-, i ~\'.i:-.~~,~i\, -.. i ·~ ~ ., .• :·'· .: 

poco, pues la ·1egalidad)es·;,un.;:carácter1· pero no la esencia 
. - -<--;: \',:•\;_~1f~q;;:.J.~.;·:.::;(:j5:,:-:;:;.::,·~~~:d';<1·_~y~~< ,·.,: ! '· 

del matrimonio.' Los'}sociólogos{:harf:dado un paso más y, han 

:~:::::::::··::=~~t1~~~~,~~~t:~::i;:::::;:::~:~: 
duradera, permanent~;:·: ~~t~fíJ.~; · ... que no cambia con los 



- - ---~~-,- . "· -

·. -~~ ~ ·;·=~ .. --~.~. ' ' . 
'";'•;:, .. ',.,.,.- .. - ·: 

. . 

caprichos· ni se' cle;2~\:iy~: por:\el.· df!~vio y .el· •desamor, sino 

que vive y pe~~j_';;._; . E!~ co¡;;ÚriÍ.clad contiÍ'luada de vida. Esta 

nota de· los'' sodiÓJ.6~6~ ;,~~¡;~~;};gá~.adeJtabi'~ y, ·.·supone una 
visión'. más-~·firi~:-.·y ~ ~ó'mPiet~·;;dei,·::·: ma'tfimOnio .· ;;.~~: ,-:: ... 

. .· . ·. • .. ~·" .4i; Wb:i.fJ).f %;·F·:~~·:t'~':i. :~~"{~;,;k~;(,.,(;·,.··.::··.· . . . ... 
Sin··.embargo;','Jian\;.sido;:1os.i:filgsofos}propiamente quienes 

han · .. · s·e.Baf~:#§)'.~~~·,r,,·~.~/?,~':~~~á:~~~f~~!J~.~~~tq;'~h!;,~~,~~\;.,c~e~ter~ de la 
institución ,:.ma trillioni'al·¡:;::•1a·:·•ipl·eni tud ~ !::~EF:'i"ma trimonio, dice 

Arm~s; :y ~~' T~' ; fü:¡{6~"'e:~C:i~ii;~c¿~~~~;~'rif P~'~~d'J~'~i:'.~~~~811~;' ',de · sexo 

·:~f:::re~J~;~~~d~~%~~i~~:~~~~l~~~~t]f ~(~~~~~~~tti.r~;~~~;e{:: .. · · 
relaciones.''.. que· \.<.soil'!.·'su~•' consecuencia ;;;z,Esta}::.nO.ta:,s~de;.;pléni tU:d 

:::f:~!~i~~r t~~~' ilr~1,~1~1.r~~~1J11~~t~~, 
matrimonio;.,,·puesto~•.q1.fe•.'el\ 'é::arái::ter;:,'.'distintivo:./aet.:s·,mismo .. es 

~~~~~~;~~~;¡¡11&illitl~,~~~:~j:;:~:::~n~~~; 
algunos:.ide«"los•':c·aracte.res'~:anteriores, uniendo las notas de 

. -., .. e,::_, .:{-;.I ,_--~i :;:,,;:~ 1 ;.,t---,X;~--:-i,'.,.'.(i;.'!'-·''";;~;;>\'.::· .t.:,;'.·/~-·,'·;·~<'.' - . , 
plenitud· y legalidadí,;'dic1m;'que1,el matrimonio es la completa 

::::~~=::a~e·.P:~d~~lJl~~~~~~:hC,:~7~~:,y ·;::º;:;:;~ ~:ri:~:1am:::: 
los tres fundamentales }~'caracteres, dice que es la unión 

legal de un homb~~ ·~'.;'~:!.'~~jer1 para la plena y perpetua 

comunidad de ~xiJteri6i~::)•·>E~ta última definición, de 

nuestro sentir, todas las 

y, no existe, además, en 

nuestro derecho ningl:Ín '.inconveniente para su plena admisión, 
' . ~ - ·-"- ·' " -· 

ya que nuestro Código. Civil reconoce la comunidad de estado 



y de domicilio,_ imponien~o ~l debeJ de vivir juntos a los, 

cónyuges (art. 56); rio ¡;;.chi{ú.;;ei:di'vo~~io vincular_ e infiere 

la nota de legalidad ct~é SUS• prescd.ptor~s, en orden _a las 
: ' '. -.· ;< ' • ,'• 

dos formas de matrimonio (art~lOO). 

En el articulo 44 del Código Civil Español señala lo 

siguiente: el hombre y la mujer tienen derecho a contraer 

matrimonio conforme a las disposiciones de este Código. 

4 . 2 NATOllALl!:ZA JtJRÍDrCA DEL MATRXMONXO JCN Mi:xrco. 

El hecho de arribar a tal abstracción conceptual del 

matrimonio, implica la revisión de diversos conceptos a él 

vinculados, como la voluntad de los contrayentes y los 

diversos momentos y hechos históricos que van determihándolo 

en el tiempo y conforman la explicación sobre la naturaleza 

juridica. 
,. 

En é6é:i~i ios'.f.~asos ·de matrimonio celebrado, el papel de 

la volu~~~a:ci;-·d~~·f,io~;'.C::2ntrayentes ha sido determinante; no asi 

en otros--/s-~'stemas, -_ajenos al nuestro, en los que se dan 

casos como de ios'ritatrimonios por venta de la mujer, rapto y 

acuerdo de los progenitores. 

En_ los sistemas juridicos occidentales, ha sido siempre 

indispensable la manifestación de la voluntad de los 

contrayentes ante e-l ministro de la iglesia o el. of:Í.~-ial del 

registro civil" 

Esta cfrcÍ.ms ta ricia, ha llevado a concluir que el 

matrimonio es un- acuerdo de voluntades y por lo tanto, 

constituye un contrato. No cabe duda .-_-·que· el ácuerdo de 



voluntades 

matrimonio.: ;;ta~tci, ici~t~Jt6r~s ,é::omr;; la a~t.;i:ici'~c:i ecl~~Ú.st:ic.ª. 
han reconociclo'? e1'.;: carác

1
i:.er ,, voluntario .·!/: libre ele.;. la unión' 

matri~oniaLy A~{.~, :t'rádicionalinente se id~n:ÚÚcó t6cio , 

acuer~~ ·~:~· ~~~J,:~~t.i,~,~~,{~.c,i~f'.·.~i:\p~n~t,r~to y, para disÚnghi~i~ ·. ·.· 
del, acto:·::religioso;·c;·las':'.autoridades politicas, tarito · é:té.:ia 

.-;,:.· --- .:,,;.;;·;..:'·,~·-f>·F7'.'-·.:.; .:<t:>: ~-"'/<:)·¡:·. '.;(• : .. ,· :; . . . 
Revolución·· Frari'cesáj::como,/los legisladores cie nuestra.,:,Leyes 

::~:;:f:f;1éit:;t~i1~~:;~~~{;¡~~~trimonio como un· contrato', •.un 

.. ; ::t;t·E~~1};0~1:::;.y . . . · 
En México;\'fa ;?promulgación y publicación de. Leyes como 

las 
0

dé127:'.:ie':-7~~~~~·ci:{'ct~',ies7, que ,estable~ia para toda la 

RepúbÜca el'regif:fr~\·d~l estado civU y,>1a del 27 de julio 

de 1859 sob;~ el ·¡ri~trimÓni6~ le dieron por primera vez el 

·carácter de cato 'úié:(;;;\~~t~lmE:~.t,;~-;~jeli.'o a la autoridad 

eclesiástica y, lo denC:míináron·cont~atcí; concepción con la 

que pasó a la Con~tit~~i6~:,:p,~{j_~ic~'.;:de;,i6s Estados Unidos 

Mexicanos de 1917; .· oe' i:~~~{/'~~~.;t'F'e;;: .·~J. Código Civil para 
- · .... : . ~- ·_.:._ -~_,.,.,.~,._:.;,;;,;r;·.~:;,~ -..::; ,-::<~ '>~ -· ::; __ . ·-·_· -

el Distrito Federal de: 1870~f:se;;•freglamenta el matrimonio y 

se instituye como· 6ará~-t:~r\;;~f~;,;'Iif~;;;'ent~ contractual, laico 

y civil. 
. ~' ·::..~::> ·~ ~';~;:;;:¿-.~;:·> 

... :->'·.: ; ·.'.·:·':: ( !::.:.~'.; :·~::1>>.'.~:. .. 

Al matrimonio_ no .·sólo se· le ha considerado como 

contrato a pa_rtir ._de actos de afirmación politica, sino que 

también importantes tratadistas le han dado tal 

denominación·~ Sei'lalan además, que se trata del contrato más 

antiguo: al s'er origen de la familia, lo remontan hasta los 

albores.de la humanidad. 

El concepto de matrimonio como contrato, tiene una 

larga tradición doctrinal y cuenta con los defensores 

importantisimos, tales como Marce! Planiol, quien lo define 

como "la unión sexual del hombre y la mujer, elevada a la 

ES'I'A TESIS NO SALE 



- . •' ', .;.··-·'.·.·. ·;, -_::·· 

dignidad del· contrato. poi la ,ley y; del' sacramen¿o ;or la 

religión" 6
• sin erru:;a'~·g·o~ : inás\ ;eci~ntefue~te· oÍ:.i;)s ~'ut;;re~ han 

objetado ' el carácter: ~ conti:'actuá.1 ·.·del.,:. ~a~;ri'áoriio, sin 

:::::·::·:u ~~~{:i:J;*f .f J~i{.'.S~.';~;~;",;: .. ;'.7,.~J::;•Y•• '°' 
<¡•··;,~:-; ;'.-~:-.\'~:•\, ~.,•:·:;:·.:~-~-s ·;~·-:~';: .!' '·,,,•; ·,.,,·, 

-:: :-:.-=':::\\~·::.:(~~·-~:~S} , , ~ .. ,,~ .. ~;:.~ ----.,, , . ···-i:.; ... -":--";:,· -:·~;:/f.~ -~ -, -

A) León.· ifa°:~.~.~~~·?~q.~~·?1~fl:~1~_~s;~:i;~~-:;?,~~:~ ':.>:·;·1 . 'mat;rimonio 
constituye ü~/C':~l:~'·ij u~_i?,ic't¡·condié::ión; ; es · ~l ·acto. j uridico 
porque . es iuria :declara"c'i6n·· de :voluntad a; lá que. e1 . derecho 

otorga d~~e~~iJ'~~~~,:-~f~~to~J;,:~s: 6~ncú . .;i6n ·en .i~nto ~esul ta. 

indispehsab1~ • par~' :~'{ \1ii~inii~~t:C> .· de un estado j u7iclico 

previ~;:rie~te ' ~stabi¿cidÓ; .. con. :d~re~hos y . deberes •' que no 

pueden·ser alterados ~;rl.as'partes. 

8) Antonio Cicu, quien manifiesta que· el matrimonio no es 

un contrato, ya que ·no ".e·s· la sola voluntad de los 

contrayentes la que. lo' c·~_ea;· pa~a: que exista e1 matrimonio 
'·-· -- ,--

se requiere que este ·sea :•.:declarado por_ el oficial del 

registro civil. Por lo t.,;nt,o, . :aunque. haya : acuerdo de los 

interesados éste no es suÚé:ie~tE;,,;:p·u~stc; c:iu~ 'sin el oficial 

;::u:;::·:::::~~!::,::Y::::~:l::~?~~-~~it~ti:r.~=:~• ~: 
C) Houriou y Bonnecase, sostienen que e1. matrimonio es 

una institución juridica, ya que por ella se entiende una 

organización de reglas de derecho unidas por un fin común y 

0
Giorgi Gil.Teoria de las Obligaciones en el Derecho Moderno,pág.78. 



'.' ·,.·,-' ,· ·. 
a la que se someten los· esposos· 'al .:declarar su" voluntad en 

el acto de cel.e~r~ción?: 
- t« ;·~<>~·~~-·.;-~ ~-~/:··<->_·:_ ::. _ _. _: ·, -: ,·' 

En. sintes.i:s, .. los . diversos ·autores/ en el 

matrimonio est~s ~~~ac;er.Í:Sticas: 
-·.,, 

1. - Es un .actci . solemne; 

2.- Es un acto co~plejo por. la· interv.enciÓ~ del. Estado. 

Requiere de. la c~ncur;encla' ele la' vólü~tad'd~_:•l~s partés y 

de la voluntad del Estadb . 
.¡ 

3.- Es un acto que• ;~r~;~~s~::con~tifü6.i'6n ;;~~~~~i~re de la 

declaración dei. juez de} regi;tr'o:· ci;;Li:'.' /~ .. ;;·'. . 
. ' ,' ::·~:·· J:-J-,-, ¡ '.-·:,_\,::-~~: ~:~[;,¡, 

e

4
f. e-c~ons. ·."·é ..•. p.

1
r'.e:.vJi .. ~a/m~~e,~n···~t·.~ent··e···~s.dt:'a\dbel .. eic··~isd'..o.Ps~.'.·.'. .• ~P;.to.er~~? ~~/~llecÍé l'.'~dificar los 

.. 'ei "derecho; ya que solo 

se iimi t~ '. á. aceptar 'e1'. :·estado • d~·. casado con todas 

impliC:aci~n~~, queridas o no. 
-. '.J'·' -~-

sus 

s.;:, . ~~i%·e~~C:té:>~ se extienden más allá de las partes y 
' '. : .. ; ' ~: .:, ,', .; 

afect'<in : : a sus respectivas 

descel'ldie;~te~.:· 
.,/ __ , 

6. - su •' dls~iú~Í.6n 
admi~i.:itrat:i.;a'./ ·. no 

intere·sados· 

requiere 

·ba,sta con 

familias y a sus futuros 

de 

la 

sentencia judicial 

sola voluntad de 

o 

los 

7 Coviel.J.o Nicolás.• Doctrina General del Derecho Civil, pág. 56. 
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Por otro l.a_do;.· existen diferentes puntos: de vista en· el. 

estudio del. ·matrimonio, éste ha sido · considerado des.de 

distintos puntos de'.vista: 

1.- Comó 

2.- Como 

3.- Como 

4.- como 

5.- Como 

6.- como 

7.- como 

institución; 
' ' • 1 • 

act'ó\ j uridico condición. 

~~;~;;j ~i.i.cticC> mixto. 

.contrató ordinário •. 

c:cní~5~.~º ~.~.: ~~tié~ió~. 
-estado ;juridico; y · 

a'cto de· poder· estatal.. 

l~-' El. matrimonio como institución, en este sentido, 

significa 'el.' conj~.nto ele nor'mas que rigen el. matrimonio. Una.· 

institución · j u'ridica ',,és un conj~·nto' de normas de igual. 

na tural.eza, que regul.a;.¡, .h~ 't'c>cl~>·; orgánico y persiguen una 

misma . final.idad. rtier.Í~g ~;.c~úci~;,.que l:~s normas·.· j uridicas se 

agrupan, constituyencÍ~ ·~,~r~'~fü~iC!~,\: .P~~~ep~os para formar 
verdaderos cuerpos que:~ ~ien,en·•.aut°,nomia, . estructura y 
funcionamiento· ·. pr~pfo~(; d~~trb:~:;~¡jeJ.·.:;•. ~.i.st~ma. total. que 

constituye el.. de!=e'ch~'.i:>~',:(:1-t.I~¿;':}:;'~~r~'::~l.· .citado· autor, el. 

enl.ace entre l.as normas. és· d·e· caráctér/téol.ógi'co, es decir' 

en razón de sus fini;iuci~de.s: í<~ls'~ri h~ e~t~tiie~ido una forma 
distinta en el. > encadenaÍtiiént~ ·n~rmai::ivo ,~>;•:'través de su 

famosa pirámide juri.é::!i6a,: pues dist:Íngue; 'i:iiversas capas o 

estructuras dent~o··'del. .ámbito generai:"ci~i 'derecho, tomando 

en cue~ta}i~s·~,·~el.~ciories de supraordinación .·y subordinación 

que exi;t~~ .~~tre las normas. Es deci~, distingue l.a norma 

fundamentai, .. ·ias«'norm~s ordinarias o l.eyes, l.os regl.amentos 

y l.~s n~rm~;·,::individual.izadas. Formula una jerarquia entre 

esas. di'fer~~t~s cate.gorias y un principio de creación en el. 

derecho, seg~n el. cual. la norma superior rige l.a creación en 



el derecho, .. según -el .'-cual· la - norma su~~-rior: rige la· cireaci6n 
i~·f·~~lor. ·. -:·. ::.- · de la norma -., .:·~ ?.·. 

De~'de'. el_·· punto de viSt~'¡ que 'o~.o~¿~;~ ·.• • Íh~rlng, la 

~:::~:~_~t:)p~~=~;,~J·If'.~ct.~16.~~t~:~~~:~i;·i,f 1t~~l~~~~~~~~j~~~~~-:-_ ~:-
unidad: se._-• alcan~a d~sde , el :,p~nto<~ect:vista'': funcional/entre 

-~ó 
los pr~;;,~p~()~; 
rango. 

como un 
naturale~~; q~é',~;~ 

. El .Ín~~~rimbnio. constituye 'Úna :yerdadera(:;Úi_stitucióll por -
-- · .. -·. _. ·'· · · .· . . , - · ::. : :. · <<;.:·.·.·;:_i_;::~~?'~>-r:,:;·;t/:'1~'.5;.~"/::I.;~);::. '~~:'."i'i.:·:~=~~\.- ··;. 

cuanto 'que_ ,los , diferentes preceptos_.-,qu~">regufan'f;t_anto el 

acto d~:sucelebraci6~, _ al •. ~s~a~f~:~~ié~~f,~~~~~~.~j~:~~'.~~~+·~i'~s 'y_ 
de validez, como los fijan · 1_os·, derechos):y¿¡_obl;i;gaciones de 

::::::::::.=::;::::::::::::;:~ªJ~tf ~~~~w~~t~i~r·~~: 
Desde este purito, de ;·V:is-ta·/· se "estudia',i:.al•~matrimonio 

:::::¡:e:n d::enª::ºs6jí:r15;¡¿:5~;:J~~-1=•s-~:t~~7~:~~filtf f 1~iitm: :: . 
estadÓ. _que_ crea ; entre ! io~ .¡consortes::< ExclUsi.-V:amente, se 

a tiende :,11, asp~ctci• nbrmati vo; externo, qÚe ¡;~J~ri{·t1 'el derecho 

-objetiV:¿/--eri ---~az'6k :cie ~:ia~ · .. fin~ÜcidCie~; '.Cieii(_/;natrimonio. Es 
-·,- ,,,,·: 

deci~; ; ~e '.torhil' ~n .dueríta sólo . la ; es.trücitúra: legal que en 

forma:destacada viene-.a-éíeteriitinar el_ C:onjunto-•de derechos y 

obligaciones que • C:araC:teiizan el estado _lllatrimonio. 



También 
instituciÓn ·de a6'uerdC>· ~on las ideas de.,HoÍ.trÚ:Í; • S~bid~; e:/.·.· 
que el citado.· ju~i~t¡; .· fi:a.riC::és"· ha Cies'arrciliáé:lo . to~~ ;;úria' . 

teoria sobr~. ~-~- f,~rs§naiia~d~}úifdl,,~~;:~U,ii~c!ALib".1:~(~:~;t~'./~~Y·.J•· 
institución; . !?ara •. Ha·urioú, ·:.la· iristi.túcion'=">esl:,~.:una·;~idea"'::dé':(: .-:~" 

·. ·, ·. - ,-,'. ·,,:::._ :. ·,;.~,···.. ;,: ':_ ·:_,·-::,.: '• ~' .... -~<: -~:::::,--:_ -'.-,':;~'.-:· ·)::f~<::t:?>~"'-f ;,-..:..:.:·:./:.:_.;,¡.\:: .. ~;~.'i.':1'.' •\'.~'-"::'::. \·.:~··':_:-.~::>~ ~ ;;_.,~ ,: ' ' 
obra que se realiza . y dura j urid~camente, en:.u~ ~e dio' social·~ . 

En 'virtü~ :'d~ ',~a<'re~iiz~ció~;{cl:~-·u,~~.~~~:i~i~~i,1~~.~·,;·i\:~~,H~Bf~1it~~-?/{.··0 
poder . q~~- ..... r.equiere.::> órganos;·· ipor<'.i<:otra;\¡.par .'.entre);ilos _.. 
mlernbl:os >, del gi:upo s'ocila:i i~ €~~~~~~¿,-;<¡·~·;; ~:¡;~· rt~~1'1i"~~l:'6~'.?:c1e ' ' 

esta: .idea, se: p:r:oducen ,, manifestélciories' 'co;;Únes, : ~i'i-i9id~~· ' 
. por los Órganos del poder: y re~id~s p~r procedimientos".' 

. . ' -
La·· definición antecede la 

exactamente. 

elementos: · 
al matrimonio, precisando 

"' 

a) El·. matrimonio.'• es· una idea de obra 

podemos api'icar 

los siguientes 

que se realiza y 

. tiene perrnanei'lci.;,.t. jl.uiid:Í:ca· dentro de un medio social 

determinado;· ·,.\:'.. '·:.;\ '.'.: ~-/' · ·.· ;.· 
., . - ·-·. . - ., . -'·~'o-o:::~· ·;·:. 

b) !?or ;~:~.t~~)3Ef!J:~i~:{~i,S~é~ i/se. organiza.·.un poder que 
requiere ·. órganos ,,;.·;como;, son, .. los ;' bo~s~rt~s :>o·:: 'im·::, de ellos, 

: ._;··· - ) ' ( -.: ' " o - y' ;:.·:·; ~ . ···; ' .,_ -.: ; - •¡,' .. ' . 'e ' 

según se ., , estapleció __ ; .• ':9., @;1ªj};'~e,~.Sl~~ión 
paterfamiH~;,r~¡;;~';•~{.;;'.,;'., •. i:,; .. ~.·-;}'_?(, .' .... •.j>···· ·; :;:.:_;,:•.,;,: .. 

:;·,· / <,\,; ',:,;e·-· ,o.-- ~'.\(_::~~_:t'.¡ .. ~''.,,~--.' ,: " ·,,~ 

romana de 

•' -: ,'' ¡:;::_~t" / ••• _,, .,: (;. ' 

. :~·n.~li~:~;~~i!~~t§~;·f i:;1~2¿s~::ti{6~ ef::::imo:~al e::::~:~:: 
actividades,.reciprocas; ... ,. ' ... 

d) Tanto la idea .de obra como la organización, su 
finalidad y las relaciones entre consortes, se encuentran 

reguladas por un procedimiento determinado. 



El mat'rimonio como· 

finalidad que persiguen ios .c~ns~it~~ para :1honsÚt'uif una 

m~LI:~J;;i:,;~~~~;~GI:f f l~~~]i1~1~~{~t1~t:~~;. 
' . ' . . . . . . . • ::. . '· : ' , "''i..1·'~ : ... '··· :. ·"'.: ... ' . - . . . " ' ... '. -. ' 

poder de ,mando como un p:i::incip;io,; d<; .di'sciplina social. .. En el 

matrimonio, ambos cónyuges•p'uecÍ¿n.'C:c,;.¡:,,¿rtirte·· en ,67ganos del 

poder, asumiendo .iguai: a;,¡torid;~:é:i /cc:>ll\o'. ocurre en el sistema 

mexicano, o bien, puede 'd.~'~C:aíisar toda la autoridad 

exclusivamente en el mar'iéic.; e:'~mC>:se ha>·venido reconociendo 

a través de la hÚitorÍa' ;'de :, l.a. 'institución, .desde el 

matrimonio por rapto. ',• 

,.;-\. ''' 

Es· fundamental.¿~·'• efr·~~~~~~tó'i i;.¡st¿¿:lór1~~· cie·:ttaurio, 

~~=~;~~~ii~~iiJií~if íf~~Mi~~i~~lt~lllll~t~~~~;r 
una or.ien tk,".,1~;.¡~. ?~iri~.f::~~r~~;~~r~i~~~.~1:\~~:!gi3r,'.í~;:~F ~~r~1~~~rito · 
integrant·e,: de:' la)' institución !desde~'el 'punto e de¡ vista 8~''qi:,.~· 

:::;¡~:~~:e j1 ,;e~~;~i~~d;~~f ~tri~~~~~;~i~~~'.:#~~~Jf 7'if~;~~:::i~: 
idea de obra;; En el:matrimo~ioí·tanto~en el punto de vista 

de su , estructí.il~~~i6~'t'ri~~~~giy~<;·C:'.ci'¡i'~~cÍb ' i~s fi;.¡alidades que 

persiguen los. · cC>nsC>~t~s~;'.f;e~\'fe~~dente la idea de obra que 

permite ia constitucióií'· é:ie}e'stádo.:de vida permanente entre 
,', 

dos seres de ,distintC:Í sexo~ para la perpetuación de la 

especie y la ·,re~'ii~ación. de finalidades· espirituales 

comunes. 
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2. - El ma.triinonio como acto juridico c~ndicÍ.ón, se debe 

a León Oug~Ú ·?ª~~r'.. p;ecisado la significación ~\lé; Úé!lEi ei 
acto j uriéttC:o:':córtctÍción. Distingue el acto regla;'.· el '.icto 

~~=:;mt ti}l~~~~~~~~;~; i;tti!g~¡jJt~r~!t&;í:[fü 
individuos ''.'·para .:1;cre.arfo,s f tua.ciones.~,j .. uridica s.;~;co~cret~:o · q:: 

en ia ;'\,_ 

. .,,, ~~: ... "f?i'2~~~f*s';\;i'f;;. > · · ·· 
.Por·• virtud;;el·cmatrimoniol ·se condiciona· ·ia:: ~~licación 

de un estafü~.~{~~~,:~'.~~~~~f'¡E ~egi~ la· vida .. de .io's consortes 
en, forma"'permanerit·e.\1Es.•fdecir,· ·un· sistema ··dEi'-.derecho en su 

totalidad, es ·'~te';f6:t~~t'~~¡;;;i~{é¿to 1'°6i .. ~irtud de un . acto 

1füfü~:c~~~:~~~~~~f ~¡~~;gtE~~~~F~~:~~~:~~ 
elementos' . . queii'''.caracte~.izari''' el act~ : condición,. ya que 

~~:::~~~:l~~,~t~~~I f~i~~:::~~~fü:,i:~;:~;;::~~~ 
~ .: , 

por el curnplimientó'de:ras:mismas, sino que siguen renovando 

de manera. indefinida:•· En esta concepción, se logra conjugar 

a la vez .... tanto •el'.éaspecto del matrimonio como acto juridico 



y su caráct~r de :i~stit'i'.ic~ón,-';upuE!~t~ 'qÚe no b_asta para su 

debida ·caracted~áciÓn: :tomar' ,en'.,- cuenta. el momento inicial, 

sino . el. e~tad~: - de ~id~ • .. •··e?l.~.~s.ics::rt'' eearn: :a/~édlaÍlte la organización 
permanente qué: establecé - :,'n,¿,;:11\at'i,;.o; 

3. - ·ir};·:,~ªt;;Jib,oni:o ;; c~;~ :;::·L6\~?; j uiidico - _mixto, se 

distingué :eri· e,l .-_derecho los -actos, jÍfridicos privados, los_ 

actos> fU'rici16'~~ públicos , Yi los ii~é:tos'{ jüridicos mixtos. -Los 

primeros ~¡( ;:~aÜzari p,;;: ia<,: in'i:~~~e¡;bióri exclusiva de los 

particuiares; ·- ios ;egurid~~ 'P,;~·- :la interveri9ión de los 

órganos es.tatales·y, -lo~ 'terC:'E!'.i:6~ por·: la éoncurrenciá'-'tanto

de los particulares 'como 'tuÜc:i.onarios públicos en eJ.:,·aC:tc>'.::. 

mismo', haciendo sUs re~peéh~~s manifestaciones de voi~n~~.ci;> 
El rna trimonio es un acto ~i~t·o debidc. o

0
.nasoqrut,ee' ss,ª.· ... --s7i~n' n0~-.:_t .. -'.;i_·. tt.-ua,:rnb~~-·ifné. on', : 

sólo. por el consentlmierit:6 .'cie fos _ _ 

~:;;:~~r:~:~s;;Jtti1J!~:;~~¡1t~l~í~!~~f ~~~:·· · 
que se debe hacer el' :cit'a~o funcio?ai:io;" consid,er~n~o "~nidos 

~~:~~:~~~:~~~~ii~itlltl~~~~;;;;::;}~~~~~~~~· 
civil del religio'so;·p-pués,X_tanto·:_en el derecho positivo corno 

~~:;;;f f §f if 1~r1;;1~~f ~Jf~~f ::;,~ª::~~~:=:;~E~~: 
contrayentes:·:~deben.irnanifestar 'su .. consentirniento ante el juez 

del Registio/ 1 Ci~ú-' ·~ar~· un¡rse en matrimonio. Por 

con'.'i,guiente-~ ;e .. C:c:ín~ide;:a_ que este caso como en todos los 
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contratos, es elemento esencial el acuerdo:· de· las.- partes. 

Asimismo,_ se requÍ~re que exista la capacidaci' necesaria en 
,-,':'.'.· 

los· contrayentes· y que su voluntad no esté ·viciada. Es 
··. '; ' 

decir, se aplican· al matrimonio todas' las ·reglas relativas _a 

los elementos de validez que deben observarse en todo 

contrato consistente 

ausencia de vicios en 

motivo y fin del acto. 

respectivamente en la capacidad, 

la voluntad y licitud en el objeto 

4. 2 .1 NJlll'tJRALEZA JOJÚD:CCJI. DEL MATJUMON:CO EN ESPAÑA. 

En el aspecto estrictamente j uridico, se plantea el 

problema de determinar cuál es la propia naturaleza del 

doctrina, que pudié_ram~s llamar 

el matrimonio,. no e~, 'ni "más'' ni; 

menos, que un contrato, dado que: lÓ."form¡;'e'r é6nsentími'ento 

::s 
1::1::::::.Y;:.~::.{ns~:ctt::ó:~:t:~~~~~~f 4f~l~h~º~ . j u~idicos 

matrimonio. 

tradicional, 

Una primera 

entiende que 

dLtJina} . se ,;i;~;z~~\{J;~~i:}{I"( tesis de los 

canonistas, quienes siempre;:·¡:¡i~'~'~b'~f~ri:Ccio~ que el matrimonio 

:::::::·'Z:~:1:;:jI~:~S~:{~~~~~l~:t:·::::::::::::·:::: 
lo cierto es' 'que' la doctrina 'de 'ia 'ii~turaleza contractual 

del matrimonio en su aspecto estril:ta~ente juridico, ha sido 

precisamente defendida por los teorizantes del liberalismo, 

quienes, apoyándose en esta. naturaleza, han propugnado 

siempre la exclusiva competencia del estado en materia 

matrimonial. Consecuencias en la consideración del 

8 Mazeayd Henri,Lecciones de Derecho Civil,páq. 44. 



89 

matrimonio'·como 'contrato ha sido, en· 

r~afirmaciÓ~ de'· 1~: tesis del· matrimonio ~ivii. y,. e~/segundo 
lugar, la éiócfr.j.h~-d~1 divorcio ciuoad v1ricu1Lm/:.pu~~ :'~1· ..... 
nupcias -hán . si~~t~~.;~tr~idas' por' ei 6ons~~t.i~i~~t?,~: -~~-; ias 
parte:;,. lógicanleni'e (el 'disenso , de: ella~ puede destruirlas.· 

ent.e. n
·:._.Ed:·.·_se __ ·· .. •.rt .• · •. :·.·_.ªs·.··-···-···ª·.··-···_,:···_.:_.:····· .. :·':u.·.·_:.· •. ·:·:· __ ·.'_.·e·· __ .•. -.-.•.~_-n·.··_-.·.':i·~-·-········m··.·-.~ .•. ·_:··.·.· .•. :ª:·,·.·_,_._b;;;.·.·.:_·_~u'.····.;.~.-_';_,·e·_··.:_._·~.'_.n~ .. ~_ •. ~.:_·_:_:.:_.·.~.:·,'..·.·.· .. _.: •. s_.:'~ .•• ·:·.· •. s·,e···· .. _'.e,:~-·.•·_n·_:_·t,e_~_in···"··d·c0i .•... ··ª·_·_,._•.•.~:_ s.-i.·n···. ~~_-.-.· .. e .. -~~i~~y~~.;:w~~}::debe 

· desp~~-~d~~·~·~'.; ~;,,1,;7,~ii?t,er,,.•· ... ·:contr::::al~erk:~'.~:ii~~~i'.}f,t~:~::: 
realidad'Jjurídi'ca':;\nci:S : demuestra que. en<mucho,s .. ¡contratos no 

. .-· ~;,(:·.-·) \,;;:.:iF~/:;.-,-;"_'.-i,:·.~"//,':i ·'"<c ... ": /·'>.:·:::;·:·:;~·:-/; .- (;,·· 
tienen ;,pod~río''l~s''\partes para su_: de~t~ücci6n:·:una vez 

::~~hti~~;f ~l~~J~:~:;;:~.;~··'"ª Pª ''Cª:\º~~~i ,¿;~'"ª 'º d• 

; ~e~o,/q~f~i por esas é:~n~'ecuencia:~.-~i~~~!'J2L1as que se 

han ciile~idci d~du6ir· o, -~-~~;JY~f~r2J:"'.l~:?F~"í'''ti'~~:'+~.\ se dan 
propia~~l"lt~·" ·~en ··~].,.;_ ·. matrimoniofs""':n fundamentales 
caracteristicas de: Í~s¡ ciol"ltd~~~~,K~t . . de él 

• . · •. '•';o,•.· ~ ;'.:,>j '>;':'.'.:;:< .'_;·>:_,:~'\'1\fr.:\'~',;:}J; 
sustancialmente· obl.igaci·ones''.>de,~.:c~rá sino 

eminentemente m~ral~:~,L~~~~~~;E;~~¡{{~~~Eif~,'. reducido 
como se sabe, en". ·los:.1;contrat'os/t'1'a;~;-1 ntrega' reciproca de 

· .... · J/_ :. ::;_::-:.. · .. ~-,.;·¡.;;;_. ·:gy;:{.y_;;;~k~:'.~~~;:~;;· .t.tr:~:': · ~~··~< · . · 
dos prestaciones EHl Fº · nteg~idad, Yl"!'carente, asimismo, 

de la causa,. P,ll~é~i~~;ª-J~:T,~i;V,d~;~f~:~'(Jf~~'.\ír\/~J~~ralidad o el 
interés y, el.•.•matrimonio:, no";.puede ::admitirse·, como dice un 

· · .... ~· ,'.·:.;.i:;.~c.'tf.r/.i;'.f.F:,.f:) ¡;~\l~'.>f~:\:;;»,:T .~'';:)~-~~:·=,\: • _ . . ..-. ' · 
autor, en _el 'terreiio'{'df;!);-;_lc)s ¡principios, <otr'a causa que el 
amor; l.a dódtil~~efírii;;:;(i;'i;l"l"a _se empei'ia en negar al. matrimonio 

su. caráct~rjtf~~r:;r~'ri'~J?'d~ ~ontrato. Ahora bien, al intentar 

:::::~:u~:n~,:~~'fiffü::~~~mente la figura matrimonial, los 

1 Rava· prin.éipios sociológicos del derecho civil, pág: 125, Madrid 1909. 
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Algunos 'autores sólo operan sobre terminol()g'la . 

encontrado; desde ; luego, poco técnica -~.i~.c subsünd.ón: del· 

matrimonio· -ci~ritiC> ": de las figuras -contractuales ·:·dé' •.m61ci~. · 

clásico;· ent.ie"nci'en que debe conceptU.irsEí aquél': comci' un 

:::~~~~i~!~E~1t~fis:~~::::ª~~rde1ª~:º\~~Jff~~-~~f~i~j~r~·,•·:~·· 
bi~n.lÚ.ego; eri s'~ de~arrollo, no teng.i'ri.~ii:~{9{~~d.érfo que 
el .or.den .,. juridico asigna aquella·~: ".en'• '·ia· -:./V:ici~- de los 

contratos. Al tratar de perfilar la dif~r'e~~ia. es~ecifica, 
algunos autores,singularmente italianos,·,·.hari-' hablado de un 

negocio juridico de orden familiar y de carácter solemne. 

En el mismo plano terminológico, algunos autores 

españoles, como Sánchez Román y, en cierto sentido, Clemente 

de Diego, entienden que el matrimo.nio· es sólo una convención 

jurídica. 

. . . 

!?ero la doctrina moderna;·,· trata .:_-d~ "-.c~{ar más hondamente 

en la naturaleza_ intri~s¡¡;;:,~ '.ct~i::matrimori~c);: Fruto de este 

. empeño es. la tesis;:, :que. 'tí.;;_ ;sicib• ~e~lbida' con singular 

· favor I Según l~ CUal el. m~~rim;9~iO :deb'e~ S~r COnSideradO C0~0 
la institución.··· Esta »::.¡doctrina• • se•, ·:so'stiene ·por-: Hauriou, 

Bonnecase,' Le~aire;; Lefebre, :ouguit ' y gran número de 

civilistas. moderno's :,; Con" árreg:lo :a·. ella I el matrimonio I como 
- ':" . .:. ·, -. -'--:t-- -_. !·<4::: ;'-:·'.-~:-:.> <}.'·':<· .'~ ~-;~>- -; ..... -··. ,.~- : ·-, - ·, . 

estado juridic~¡~::r~present_a'· un;;i· :situación especial de vida, 

presidida ~·-· re~ici'a:·V~~6~: 'tin'. c~njunto especial de reglas 

impuestas -~or .. élTEst~do;:_que forman un todo y, al cual las ,_ - - - . ·---·.·· -

partes · . no }·:i:ien~n·;~Xiii.is\ que adherirse. Una vez dada su 

adhesión, 'su vólÍlntad es ya impotente y, los efectos de la 

institución···~~· pr.oducen de modo automático. 
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Como se ~e,, el pensamiento .es 

la ventaja de; arroja'r una luz viva 'sobr1?1as cond.icio'nes, 

los efectos y aún las causas de nulidad del. ~at~imoni~~ · sln ·· 

necesidad de acudir a expedientes de mayor o menor· ~u:i:i~e~a 
para explicar los singulares fenómenos que se Óbser~an,en>la 
figura matrimonial, tan discordantes de los efectos.normales 

de los contratos. 

4.3 CLASES DE MATRXMONXO EN Mí:xxco. 

su 

En el Código Civil Vigente en el Estado .. de Ver~cruz, en 

articulo 76, el cual nos habla del'", ~~'Óim~ri:i.~/ nos 

sei\ala: "El matrimonio debe ceJ.ebrarse; ;¡nt~,.,~~s\~~Il6i~Ílaros, 
que establece la ley y con las formalidades ,qüe::ellac exige~'. 

En nuestro pa~s,.·: •. ~~;j.·ú~~6.~:i~.,~l:tlg~#i,~@~ff: :~.~~~;f~Q~.~I,~Q~s'.t~ •. :. 
es el que se lleva a. cabo ante .. e1,_:·j u:·ez; del•;•,Regi:stro'~ Civili. 

~~:~~:~~::~:~~~~~'.:;:~!~1~~~~2~~~~~i~~~w~m:; 
y, que con la firma de dicha autoridad, adquiere ":la·· 

legalidad juridica para todos los efectos !~gales\ que· 

proceden. 

4.3.1 CLASES DE MATRXMONXO EN ESPAÑA 

Las principales clasificaciones del matrimonio son las 

siguientes: 
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a) Matrimonio ·canónico y :·civil...;:,· · Ei' primero, 

caracterizado pé:ir.; la nota '.de :sac;;;i::Oeri~alidad; es el 

~::::·;·:~~};'.~;~;~0i!'.~f :;~:t~~tf .:f ~i~f '.~~t~~:füt· .. lo• 

b) E.l : segundo';;fes /.él'i!cel'ebrado":? ante·.·:;el·Afuncionario del 

:::==º.:J~rI~!~·~~ii~iitt:~li~r~;;: t. ··:: 
matrimonio ies; simple:ra.to;:)ct.iando~::•no,..se;ciha:;segui.do üa ·,.cópula · 
carnal'-._ ~ >~'-~;.{: ~~.·~; uh;~d~-)~/!~~~{iaJ:f;;J~--~¡~~~~~:~:~v~~;-~·~~:~i~6\~l;;¡.:~:¡::rJ~i6'ri:_~~·'."de -. 

":. :: . ·:' ... ~ ~- - · ··/;;.:· '", ,.; ·. ·:·. )__:;:·· j;{~: ·:;:,.:::,;.:.;.~~:f.~;;-;~:~.rf:<:.-:<;~·:.~·.,r..;c.'~·-~:-~:,·-~-\;;:,~~y,__:·~·,;;_~-::1'.;:;.-.-<~ ·.-c.:, ::,_ :. ·.· .-.:. 
cuerpo ·entre·. los .. consortes ~·,~.::.Esta•:;,,división:;'.tiene>,;particular 

·:· ··.. , .· ·--< -.- . ,,, : '- · .. ' ~. <. ·. ·,.-:-' -~ -~,·~~-:< .:::';.~ :;;.;!_~,;"¡~> ;·~.;i;;:".·'.·,_:.~:~~t<;·:%:~i~T·;,;J~~!'../;\~.7. :.~\;:-· ·Y\ ~::'i-J::.: ':~:- ;_ ._· i;-

importanci a ·. en. el :. matrimonio'>. can6nico~';:~'a::,,1os,. •e'fectos i: de'·' la 
. • · ... : . - .• >·. ··_· · :·;, ;·. ·-,.:: ·,. ·-~ :-: :·~:_.:. ;·~-';:' -'>:.;;:·· ;_~ .. ::,:;1.s·J:..,~ . .::.,.:'s:- ·-t;_!::-·_,._:,:·>~:.·,_;,~ ~,f.,:r1!-'/.,· i:-;._'';:C,;:~"::- , -:·· . _ _.·'. >-: . 

diso1ución, pues: en·· e1•; c6nsl!mado,c~,Íl()'/es'c;dab1e/la''(misma~ más> 

::~:.:•:::::~:~:~o::.'t~~~~~J~~?~~l{~,~f f~f i~~iit~~tt·• 
opera como ·efecto de pruéba de ·.1a importanci'a '.ª.<los ':efectos 
de nu1idad.· .,. ··· · 

:· ,'· 

~. ,: .·· -,· _.-

d) s,ó1~nlll~ u 

públi~o, es e,l, nÍatrimol1io tipo, o. sea; eÍ, ce1ébráclo 'ante la 

autoridad ; Civi1,:< o eélesiásti.ca ';Y '. bajo;}:i·as. , 'formas' o 

requisito~ • qu,e< 1os ordenamientos . r~'speé:tivóS''';.'e';tablecen. ' .. 
Junto . á éste; ' figura .. a'i' matri.mó;,.io: no ; so1eÍnn~\\)üamado 
también ·~~~·feto .• · ·o. ·.de concienci~,.> ·en { 1;eÍ'.i;cúa1;, . por 

circunstancias especiales, e c~lebl:'a~ e Í~~{ 'nupcias 

reservadamente, permaneciendo asi hasta que los · cónyuges 

.quieran darle publicidad. Antes de la reforma t'ridentina, se 

conocía también como matrimonio no solemne el llamado 

matrimonio clandestino. Este matrimonio tuvo extraordinario 

auge durante la edad media, pero, por hacer dificil su 



93 

distinción con el concubinato, por :.:(a· imprecisión. que 

infunctiC!. .a].a condición de los hljos \1/ ÚnaÍm~~t~~ p~r las 

. corisecuericias. desastrosas que ·.en ocasion7s "cial:>a iÍ.lga~ a . :La 

=~~~:]~º::~?ii::%~;?:;:f si~~i~itf ;~~¡~f ~F;: 
e) · · ·,;VáHdo '.Y :•Nulo".- .. El','m~~·rimonio~,,váUdoi:,es,,·aquél. que, 

·. '~.E!1. ~~I~~~- '.!~:~.?~~M~?':~i:;~J~~;*1~;:;_:~·g~·~J,~~;~;~:~:t~~i@t·.\~:~i~~-~ ).· ·.se. ha 
.. contr.aiéio. ;;sin· ni'i-1gíf' · ;irnpedimento~;;dirírnente';}¡~EV:'. matrimonio 

'~l~if !jf t í1~i~j~!t~~\ll~~J~f~f }~:·;i~::;~ 
.nu:Lidad ·~del:-'.imi'sirio}';«:>'+putativo::isii'. esá:• nu:Lidad es desconocida 

',J p·~tC>.'·_:~~~l~~;~~~~;h~~/~tª'~~~~~i~~;~;jf ;_:?·· .•..... 

·!~~;~~J;~~}~~~{·\,~;~;?€~~~11\!f:;~:~:i. =~ h:r~:::::ad~1::::: 
ias ~9rma:Lidades :Y requi'si~os· que :Las :Leyes estab:Lecen; e:L 

s~?.~n~~~';/~~\fa~~é:L'.' ~W!I:e.~fai4t:·~~ 'dispensa el cump:Limiento de 
.. a:Lguna ·.fo:i:ma:Lidad/su'stánciar•,·o~· por e:L contrario, se exigen 
inayO'r~s ';~~q'u'i;úJ'; '\ih~·;~g·;~i ordinario. s se~a:Lan como 

mC!.~iiin~l'li'b ext~~a"~dÍ~C!.;i'~s: éi ce:Lebrado inminentemente en 

~~;!~~~~1~-~~j;~:.~:::~:~º.:::::~::::~·:·::=::·::: 
=~:~J{l~ttt~1~h~; ~~~~:~::e yco:::~:::mid:os;:s ::::o:::t~=c~~: 
contrayerite_s· ·.y,, en ·reaiidad, puede decirse que apenas si 

tiene,' trascen'ctencia en nuestro Derecho. Los matrimonios 
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igualeis s.;n~quélios que se celebran entre personas de igual 
condiÓi6n' ~_6c.i.~i-/'./, ... ~lase. Los morganáticos, cuyo origen 
germári_i~o .. éle~d1b'~~:;·~;:;; mismo .. nombre. (de morgengabe, pues . la 

:~!e:0:~~~·.j~t!~;··•·ifue~~:~ri:t:::::f ~ª.:::º::~ =~u:~~::e·b~:::: 
personas•'de'''di~hiif~··'.rango ;¡ :6ú~e soCial, por el pacto de 
no.p~if:idi~~;;.J~'i:Oi.~f'eri.:>r' ni,.lo~ hijos de los· títulos y 

... bienes clel, superior. 



95 

CAPJ:'1'ULO V. 

SDaLJ:TUI>ES r D:IFl!UNC:IAS DEL MATIUMON:IO ZN Mi:x:i:co r ESPAÑA. 

Es importante precisar l.as simil.i tudes de ambos paises 

respecto al. matrimonio, ya que dichas igual.dadas nos llevan 

a entabl.ar una institución que tiene efectos juridicos 

l.egal.es en ambas entidades y, que por tanto, nos hacen val.er 

nuestros derechos en su territorio, sal.vaguardando l.a 

soberania y, respetando sus l.eyes. 

Pero, no es menos importante señal.ar l.as diferencias 

minimas que existen en ambos paises, en cuanto al. terna que 

nos ocupa, ya que dichas diferencias no repercuten de manera 

dol.osa, en rel.aci6n al. derecho que podemos ejercitar en 

ambas entidades. 

5.1 RJ!!QU:IS:ITOS DEL MATIUMONJ:O EN Mi:x:i:co r ESPAÑA. 

5.1.1 UQUJ:S:ITOS DE FONDO PARA CONTRAER MATR:rMON:IO EH 

Mi:x:i:co. 

Abordar este terna irnpl.ica que nos ubiquemos dentro de 

l.a segunda etapa del matrimonio, señal.acta como l.a de l.a 



. ' .. <: .. , ' :·, '. ' - "'.-,.· ,' ~ ::<. ,; .: 

celebración. propia del ·.acto m~~fimoni~l,. s~bs~cu~nt~s ·a la 

etapa de' lÓs • esponsale·~;: .• ~a~.i. c:oín6' .en . iC>s reque;imient6s 

imprescindibles pará. s'ií: re~'iizac:l.6n 'iegal;. ' . 

~:.3~=;:~W~f ~!1~~i~~t:~%·~~,,~t:·f f f : .. p·~= 
· '.io~•re~uis~tos\'parci:l~\c:elebraCión del,.matrimonio, ·no 

deben. .· ~~°.,f~.#~E~-S:~D:~;~nj{;:{~~i.'';·.~J..~in~~t~~ . de ~xis~e~ciá . o de 
validez,,· •pues \:c;aun :'.~u.ando\ la !'al.ta de alguno de dichos 

·:rs::'.i~~~i~~~f ~~~t~:~:~:~:;:::;:,::0:~~~~:::,;;;:.::: 
matrimon'iai·: /) ,; ';1 '_ · 

. : .... ::_.:· -· :~:··r:·"·' ·.,;_i. . .:··: •. 

son aquellas caracteristicas 

que afectanf:~·'io13\sujetos o a las circunstancias de las que 

depende i'.lik?~w~~;~tf.C! de realizar un matrimonio válido. 

~V •' ¡.~·'. - '"¡ . ;..; 

Ya.·. J;.; ~'iii .;te.iÍia 'allterfor, .al referirnos a los esponsales, 

seiiál~mo'f:/~*'ª1:'.'.FO,:#;,'.:,;r,,~~.';1~~.i~~~ •. de. f°?ldo, para que éstos se 
realicen\son•:;'lOs'?Jmismos"; exigidos P.ara la celebración del 

acto rn~tr.i~~~i~:~,':;.:r,:,~~~ ::: ', .• ;;. .. 

1 : - . o:l f~~~h~{¡-~··fae::;'.~~~·o ; : e . 

~: = ~~:::·z~:~~}n~!·:·di. los contrayentes. 

4 ,:.. Au't:oii~'~i;:lón familiar (padres, tutores) o suplencia por 

. i~ áJ~()~ici~d judicial o administrativa. 

5 '-' Au~¿ri.:''i'a de .impedimentos. 
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DXl'ERENCXA DZ SEXO. 

Diferencia de sexo. ~un no se haga de manera expresa, 

la ley exige que el matrimonio sólo se dé entre un hombre y 

una mujer, ya que es una institución creada. precisamente 

para regular la relación sexual.entre personas de~distinto 

sexo. Asi en nuestro sistema social y juridico, no caben las 

especulaciones dadas en otras· latitudes sobre la·, posibilidad 

del matrimonio entre personas., del mismo :' ·,sexó,· pues la 

::~:::::~:: hdael si::tri:::~:~rac;:unqcuo:_~:;i~'~!1·~;1~~i1::d .. f~::: 
procrear no sea indispensable-piénsese eri., personas de edad 

::::::d:as:u:o::::t:~:an!~~~:c~o~t::t;1;~0g~·,·~tt~::~m:i:ex:~ 
aunque tuviera lugar la comunidad de ~i~Cl._•i~'i:i~~~ tipic~ del 

matrimonio. Los individuos que '1?0·;;;_:.ci:';;'iC'!.iformaciones 

fisiológicas no son aptos para la rel~'cióri'[::~'~~u~l~ ·•tampoco 

lo son para contraer matúmonio; tal ha:· ~-j!~c;.:-;¡~:;_op:i.nión de 

la jurisprudencia y la doctrina. ~0 

PUBERTAD LEGAL. 

' :;., :~- '•· . ·:: 

Primeramente, debe entenderse por• pubéri:ad l~: apÍ:Üllci .! :~f'~: 
para la relación sexual y la procreación;·_ : ·y;.; por 'pubért~d · ; :J;, 
legal, la edad minima que fija el Cód:i.gs··~e,::_P. :_ª_.'tri'.·ªe···.~n.fe·~·-·.1 .. _.é

1
}a_. é:é1éb1'~r , · · ' 

el matrimonio, considerando que: .. yay.- . , ,,- . . . ·apti.tÚd--··. 
fisica para 1a ·procreación. 10 ~,;~:;.. .:.- ~''·-""l~~:r:-i·f;~: · ··1·, 

.y~·.:· .. -. ·{~··· '.·}.~-y 

La pubertad legal la fija . el . cÓCt.ig;)·'.•c'i v:i.1': para el D.F., 
en· 16 _años· para el varón y 14 p'ara ~ l~-;;nuJer: · Es tas edades 

o no con la .· .· r~~lidad fisiológica 

10 Baqueiro Rojas Edgard,derecho de Familia y Sucesiones, pAg.87. 
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individual. En nuestro medio, es frecuente que la puberta·d 

se anticipe a las edades sei'ialadas por el Código; es por eso 

que se prevé el caso de dispensa cuando hay motivo· que, 'por 

l.o general, es el embarazo anticipado al_ matrimonio, como 

sucede en los casos de mujeres menores - de 1-4 ai'ios Y: _de. 

varones menores de 16. 

CONSll:N'l'J:MJ:EN'l'O. 

En nuestro tiempo Y; déntro - de 0-nués·t-ra cultura,' el. 

matrimonio no se concibe ~iri /e~- '·C::~~~~ñtÍ~ient'ci; el~ los 

contrayentes, pues se trata d~-,u~· ~6~g''juridic~:que; '~or lo 

mismo requiere- de. "1a_ __. --_~oluntad, 
certeza y capacidad::·de"¡· es, de la 

-vicio para que 
pueda ~,:.::_:~·:, · :-· 

-~:·~.' ·:-

' · ~,__.-.:.~ i;_~-

La la 

en 

~::u;~:::n~~~~~t~~~~~~~~~~~:~~!~:: :: ~==·r::::::~:::e;:r: :~ 
::-.::;·_ .. _' . '.:·::{ !-t~~i:( 
- . - • '>" '. ' :~:·: _·,, . 

. :·~ ..... ~;:,;. ;, ::' . ;;~;;' :,:~. 
-- ::;:-.,_~·¡'·' 

Sin coiis'entimlento no Ílay: _ matd.monio, establece 

categ6ricam~nt~';;~'l6'.c6Ciig()-CiV°il francés •.. Para apreciar esta 

::;:~;:;U~!~~~í~~~l~f i~l~~f l~~~ff tr~:;~:~:o•:• :: 
indispensabl'e,o:(Por;::ejemplo~·-;~;_cuando::los _padres de los futuros 

-esposos•- :~raris·u: ~s:u_':ih}1,;,~j':00·:~s',;;,~~01~·.r.·c•~u,~a·'~n-~d'~0'¡j .• ~1:ra}~~1m'ou-'sj- e. _rmaetsricmoomnpiroasdad.esde la 
i.nÚnbi'a:d.; __ - - -

... - ~.;' ::>· •. ,,'.'' . 
. .>~~-<, . :'.T> 
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Las Nacio.nes Unidas tiene abierto para· su un,_ 

protocolo med-iante el cual se establece la obligai:orÚidad':< · 

del consentimiento para la celebración del mai:rimoni.o; ,- y · 
sólo ha sido suscrito por menos de la mitad de la·s náC:i()-nes; :·.··)· 

',,'', 

del orbe; el mayor abstencionismo se encuentra en los -paises_ :_-,: · 

africanos y profesantes de la fe mahometana. 

AtJ'l'OR:tZAC:tÓN PARA LOS MENORES. 

Autorización de los padres. Desde tiempos- pretéritos, 

el matrimonio ha sido considerado de interés· familiar y se 

ha requerido de la conformidad de la familia para su 

celebración, incluso entre los mayores de: ed~-d ~';. ,-_ 

" ',. / ::: · .. :":.~ .. ~?''.~:,,:,: :'· .. :.. \ .· . .' 
En la a~tualida.d y en nuestro sisteniafj~fúfr~o, p~ra la . 

ce,lebrac~66,_:~~t>;',~¿:.~i~{T~fa~.t)~.$;().E~-~¡(~J;:~~i{,~1~};J;~u~brización · 
de ·quienes:"- _ej erza-nJ .. ~l'a}pa tria.;.pot·es·tad;\;?:o:ira;;• tutela; 

ca~o. de: :_;:\}tt~Afi~~s'"¡i;;;2~tr~t~t;t;~ 1;'f _-,;ct~~ ;-'.-''f ·:~y•-:•.··'·· _-_· .--· ' 
La' :iautoriz~c~·ón<·~c;i:~:·li~-enci~ ·para·: i.~' J~ie~:i::li~i.i;n _ 

matrirn~rii~.7~~~-~i·~·~:.~~·Jd~~·~r,~;·-~·;fá\~-fa·;dGi't-~-~{~·:::.~ · ·· 
; .::_;~--· '"'~('.) ~->·~} '', ·);:_~--~ ::~-~::: '· .:.j'}~:. -:·/ ~ 

De 105: p~:§~*~};,~~/,-~;:: ;:~ ·:--; -· 
Del· padre-:: ~:?~.1'."~~\viente 
menor;·(:··/, -· ,. -:_:_.f t .. :-·:· 

De i~~ -~k>u~ios pat-ernos, 

~ •; .. 

·o del .padre con el _que: viva 

a falta o imposibilidad de 
padres; · ,,._ 

De lo~ . abuelos maternos, a falta o imposibilidad de los 

abuelos paternos; 

De-'tutor, a falta de padres y abuelos que ejerzan la patria 

potestad; 

11
Albaladejo Manuel,Derecho Civil,pág. 96. 



Del juez de io familiar; :~ Últaclel tutor; 

Del jefe.· del·. D.;;~~¡;~~~e,rito J~.1:;. Di~Ú(tó Federal o los 

Delegados, s;Jpletóriaínénte.; cuando éxista~.los. asce'ndientes 

:::::::~::~~~:::!~n~~~~e;~~;~tlf f ~~"[~···,:~:::::··~:: 
Para el caso de men.ores'.:;de;:16:,y1,~14 al'los'. .tratándose. de 

:~;;::::::E~ ~::t:h:~~~i,liitÍ~~~lf ~~·.;:~~::: 
En nuestra opinión:/ la ,ley:.c,•resultat~;incongruente ·al 

- .. --., ·- .. '. . .... _ ~-, /,'iD.f"<l.}'<·::;1;::··;'.1;~~·,;~~>r\~·n;·.~t!!'·5.·\'i·r-:·.i .. ::·f.·-~-:.: .. ,. 
establecer dos autoridades para .. ·u~ mismo\~cto;•';sobr;e todo, 

cuando es la autoriaa'd'. ~ct¡;¡i2!'~~~~.€±~a1~~}~?~~".~~~h~.tad~_;, pa~~ 
intervenir en caso de controversia :·,ent.re·. eJ:•',>mencfri,'. y >s.~s 
representantes. Es de de~~ai'5.;;·;.4J~>L~f i~~~i't~~: d~(;:i~s6ivE.~ 
se reserve, en todo c~so; 'ái•ji:;~·z ,de lo 'famili·~;, .. no sólo. E!n 

caso de au.sencia de autorizaciÓ~, ~ino también y.· ~ó~~~ todo 

en caso de oposición o nega.tiva a otorgarla por parte de 

aquellos que deben darla. 

Por cuanto hace a la similitudes que existen entre 

ambos paises, dentro de sus códigos civiles respectivos 

encontramos los siguientes articules: 

5. 1. 2 DE LOS REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO EN EL 

CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DI: VERACROZ, SON LOS 

SIGUIENTES: 

"ARTICULO 86. - No pueden contraer matrimonio el hombre 

antes de cumplir dieciséis al'los y la mujer antes de cumplir 



__ ':·: _- . 

······,'. 
- ···' 

catorce. E1 Gobierno ciei Estado ·puede·· co~ceder d.ispensa: de · <. · 
edad en casos e~C:ep~i~~a1es ·. ••.·por caÜsa~ graves;'' y\ T,, 

justificadas;" .·· •: ~·,} ·; ·:}
1 

:·< :··:_•,> 
:·.:. ' . :,·.-;.;· .. '·.:.:~:,.:;· . ·' '. :·. ·,;•'.:.' ;.': ;i~' _;, . .; ·~ -.. 

"ARTICULO. 87 .- E1 .iiúo 
1 B años, no pueden 

de su padre o de su.· 

o por 

consentimient~ de 

vivieran 

. consentimie~t;: ci;,; c~'~i~Ji~;~ 
que sobreviva>-.. · .'.: 

paternos, 

A fa1ta o 
·paternos, se requiere 

e1 

si 

por 

e1 

·de los abue1os maternos, o del 

"ARTICULO/.B B ;•·-.~i"F~1tando padres y abuelos , se necesita 

e1 consentiiÚ~ht~~'é:te'';;i()s tutores." 

,,•j. 
j:'''.-~' 

.:'.·.J,;·>· - ::};·;e: >.~:,~y:_ .. ·> 

::~::f~~~~t!i~~ii~it~1~E1.:~::·:::0:::::::~~::::;i> .. '.i. 
Juez,•" procederá;'.i?•el:•:( re'curso ·de ape1aci6n para ante 'e1. 

Tribu~'ai·'.'~Ji;'~~i~fl·'J'~·f,".J.~'~i:.i~ia del Estado. Los procedimient()s 
'' . -:-·,.: ., -~::· :~·:-.-·::-;;~:;~t-,(}/L:.f.fJ~-:·-::'.(i;.~.-::;~ ;ff''..-\'·._: }·' .• 

que hayan)de;[segU•i3=sé 'en·' los casos a que este articulo se 

r~fi~:::~!~Wf 01~~i ;:·.t:~:::.::.::::~· n~· 1:: :::::::•ni 
, ·~·J. -

e1 Juez·;• ;'.•'en · .. ·,sus 

con sen Üm,i~~i:~¿; que 

:respectivos casos, pueden revocar e1 

hubieran otorgado. En caso de duda sobre 

e1 otorga'Jllientc;'· de1 consentimiento o de revocación de éste, 

incumbe\: a1 menor interesado, la prueba de que ha sido 



«:--

' '· ;·.::;-·:;_:. 
·.~" -': 

concedido; y si ~~t~;s~:~ro,::i~jere ;~n· té~rii¡hos•hábiles, la 

revocación no s"i.irtlrá'i efect'o alguho." ••. ,< 
:-;:~:(:!:_ ,<.·-- ',· :· ~;:. . ::; ;:, . . -

'··', ,_)>h·: -
':ARTIC~f.º \.9~.; 7J¡~i};,[~i/\ª~~~ÓF+~2t~',. oL t~~º~ __ negar~-.• el 

consentimiento,\:s_iri; éa~sá _ijÚstifh:ad'.1,·;/Út,ínenor _ iñteresado 

podrá ocu~r.i'r a'í' ;~~~~~~á'd~';' ciia·1 "!::~2~~6!''.'é¡~i~n. C:it~~á' á' una 

junta al proinovente y al ·ascendiente o -tutor de · que se 

trate,. y oyendo a ambas ·partes, suplirá o no el 

consentimiento." 

5.1.2.1 PRINCIPALES ARTICIJI.OS DEL CODIGO CIVZL ESPAÑOL 

VIGENTE RELACIONADOS CON EL MATRIMONIO: 

"ARTICULO 4 4. - El hombre y la muJ~er tienen derechos a 

contraer matrimonio conforme a las disposiciones de este 

código. 

ARTICULO 56.- Quienes deseen contraer matrimonio 

acreditaran ·pr_'."viamente, en expediente tramitado conforme a 

la legislació~ ·c:le1~ .. 'registro civil, que reúnen los requisitos 

de é:ap~cidad ~e~~~b{e~idos en este código . 

. ,_;::/.".:;~~;~i&.~;e::·~VJ.\. ~-· . -
ARTICUL0;"•157;'-,.ibEl·•. matrimonio deberá celebrase ante el 

J~e,z, ,_.~1§,~b~~~('.*~-~~~~é~f-~~-'.1~io correspondiente al -domicilio de 
·cualquiera o.'.;de.f;'\lps;:t;;.c:?n.trayentes y dos testigos mayores de 

,: \'.'.-· ::·;¡:c::c:-;!:;-.;·5\·.',?.):f1'rr:i-;:{:,,-,,{;y :'-- ··: - ;.:-:·:.-·:_ - ·· · , 
edad. ".: Lá;i::•J;)i:estación~;;;C!el."< consentimiento podrá también 

, ;· ':":.·,O:. :·:'':i:.1:_-) ~ 'i-'~\':,'~t_.~;{~i!-' (.;;\,'.i"c::.:-.,i;: .. ~i_-;.;~·.':.', ·e:°';;:;~'":,;~- :'f-.: :',';\:; .': -< :· '. ·:.>: .. '::,. -
realizarse·,. c:,,por;:j;dele~j"ación·adel ~'instructor··. del expediente, 

': '" ' :;~.-~'.. '.(-..~:~!,-~-~',:.-.:[:: ·,:Jf{~':::::/d::¿•.;:_ '.:;:;;J;~.~-:.· .. ~J~i;.~:.: ~-;::;_'¡: ·~ ~;· ,;';., . _, :\· ~.\ .;'...'~·;:: ;:-;.;:_.::: :.~' ; _ : ."' '.-
bien.' a":1pet_ici:óni;de '.;•;.J.os_:•contrayentes;-;o .:·bien· de oficio, ante 

, . ~~:' _(.. '- ··:,:<:..:.:-. ;,;f',·;" ~' ',q-:;.~:-r-:Lo'·'"':.' ':'.;_·_ ''./· .'-)· ,i·:< . ..,.~'·;;:~·.:;f,i•:;.',.-'.-·~ :> i:·;-,,_ ;~\-~,_; .. ·:. -. :_-., 
Juez, .. Alcalde·' o <Funciona·rio: dé-'otra',:población -distinta . 

. 
·,,·.· •• · .• -!-__ ._·.--~-_-.: •• •.~.-'.--~.:~_-.~-•:• .• • •• :tr~:-: . .. .-:·::r"',-'. ,,_ .. -- __ , .·_,_-,,·,~~-· .. ~/·;~--)~l··.:;···:::·::",t>,·~:; .. ;\;~a/-~., .. ~-;·-· . ·- ~. :'<·:r·;~);(~:'":~:'.~,t-~-: - ·- • 

·.•ARTICULO ;\5·9;:'..;';. Ei'' Ji.i'~z, 'Aicalé:te;::o :funcionario, después 

de leid6i-:i~~, ~;t¡~~los 66.," G7 'y 68, , preguntara a cada uno 



mismos quedan unidos en matrimonio y extenderá 

con 

los 

la 

inscripción o el acta correspondiente." 

5.2 RZQUXSXTOS DE FORMA PARA CONTRAER MATRDCONXO 

Dentro de la segunda etapa del matrimonio, que hace a 

la celebración propia del acto matrimonial, los requisitos 

de forma que deben satisfacerse se dividen en previos y 

concomitantes, o propios de la celebración y correspánde a 

dos momentos de la misma. Ambos constituyen el -;° conjunto de 

formalidades que hacen que el matrimonio comC> ' a~~'ci '. 'jur,idico 
se tenga por celebrado val i damente. 12 

PREVXOS A LA CELZBRACXÓN . ::'-¡:: 

Trámites previos a la celebración del matri;noniC>. '.': ~~nsisten 
básicamente en satisfacer los requisitos ·. que . a;t .aÍ'len ·· a la 

sol.icitud que los interesados deben ' preserita·S' ~· aiú:é el. Juez 
·- .. ;.' .. • 

del. Registro Civil. y, en l.a que manifiestC11l: . r .. : 

. . 

l.- sus nombres, eciadi .domiciÚo y ocupaéión; 

;oi~i:1~J gf~~~f~~~~~~;:i·:~:,~.::'. los siguientes 

· . ' 2 carbonnier Jean,Oerecho Civil,páq. 130. 
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">- >, 

1. - Acta de nacl;;.lénto o 
tiene la ~·da~>;rdinima 

dictamen médico .. :que '.bbmpruebe . que 
para contra-er. iiiát.i-:iino'ni6;: Este 

documento /n6 ·~~ n~cesario, si por . su >aspecto ;•fisi~o es 

notorio q~e \os ·: ~o~t~ayentes ci.tmplell: ~()ri' · h· /~~~~isi to de 

:;~e.~::ts~::t,a:::;·~i~}~u;,;.•.•~+s .. J•~é~rJ8ir1.i~b~i~~~~i~,;~;:,"~~toridades· 
autorizan.': el:•; matrimonio.· "en ·;;.el ·.tcaso :•:,'de·,"i.quec'· al'guno ·de los 

co11 tray~nt~s• .. s'ea• rii~·~(jri ~e t~#~~:: .. :.~J:j):!1f~)i1~1ii{~'.2J1Y,t'f~}·.'.Jf;: .... 
3. - Dec'i·ara~·iÓn de dos:· te~tigosc.;'a';•ql1ienes,;¡¡',·P,or,;:conocer a los 
futuros espos6~ .. de. ti~iiipi;/~·f~'üY· ;{~;1pgigri~t~;:~ü~.\~º tienen 

~~~.e~~:::~:c:::a·•~céa:i~:o7~Jin~~¿¡:~~;i~(~~~1f·1~~~~ftf~"isL .·que no 

tienen ninguna de las enfermedades· ... q'ue;'.constituyen ·obstáculo 

~~:a oeo~u:::rt~mo:~o ~;: q~~:r~~;~~
1

;11t~~~~;/~Y.[~;t~f- que sobre los 

bienes de los futuros esposos':<'~e·~l1ayan,·celebrado. En nuestro 

;~~:~:~~~~:;~~i~lliltl~~:~~::::::::~::::::: 
dispensable., .. '. .. ;\•,:.· ":•'.: ·:,¡~ .. «.· •. :.::".,:.·· ·."".' .... ·. 

·' ,~. , ·-.• '/ ,'. 

~~::~;;~~)f~l~í{iil~{~~t~~~~tf !•;~::::c::l q~:::º :::: 
siguientes; ,c,sel'lalándose); lugar';',>,'día·~ .,:;Y:• ~o;;~. 

'' . ···>:Jf ~/)·~,¡·:~t@:i~~+~:~{/ .. ~i' ·:t~ .·.· .. ······. 
·En.: ei:.,:;níatrii'nonio .~ ·:i:eligioso, asi como en los otros 

:~~::t::t1:;1 .. ~~;E:~1~5:Ji:::e c::~::::~: ::: :e:bal1:::ª:ep: ~: 
impedi~'e~t~ 1 ": <:'l.o dé a conocer, evitando con ello 
especialm~nt~ , los casos de bigamia, que la clandestinidad 



del acto ·.podría propiciar. Asi, ' el ~erecll'.o i:anÓnico .• ~xi ge 

las proclamas o ;;a~~~es ~acio~e s leldc .. ~0·~n' •.•s''ee.nc\u1ta,i'.·.v' ~º'.1 .. ·s.:, .. ·~. j~e".u.1. i.• .. •·,ª ... •.d·.'·de. er·.···.·e· .•. ·10·.·h~os. contrayentesJ por\tre~ :'.,do~ingds< . 

francés requiere de i~'publi6~ci6~ dela'soÚcitud·¿n sitio~ 
públicos durante diez días, y el dereC:h~ e~b~·ftol,' la 

publicación por edictos en sitios pllblico~ por' .ocho .clia~, 
cuando.el matrimonio anterior u otra incapacidad, en;caS'ode 

existir, como la declaración del estado de interdicción:'' . 

5.2.1 l'OllMALIDADll:S DI: LA CJ:Lll:BRACIÓH 

El acto de la celebración está· rodeado dé formalidades 

concomitantes a la misma. 

1.- El lugar, dia y hora para la· celebra'dióri'' del ·acto 
·-,- ,.·, i~- - . :; . 

matrimonial, deberá estar.·.•·· previamente;>''.fie.nalados 

estarán presentes · arit~ ·el' :iu'¿~ 'cie:·'r~gi~t'~~ :;;;i';ri:i•;:} · . 
en él 

f:~:;~~~I;~~~~\1t~llf f [fll~t.:~·r, " 

que los 

que no 

Los padres o •'tu1::'c;~e;~> si · se i~atii' ··del ; matrimonio de 

menores. 
··->~-

2.- Previa ratificaci.6n. de· las firmas de la solicitud (de 

los contrayentes; •·'t~~tig~s · y ascendientes y tutores, si 

alguno es menor,:de.edad) ,.el. juez: 

Leerá én voz ·a'1tá la solicitud y lo documentos que la 

acompanan; · 

Preguntará si los contrayentes son las mismas personas 

a que se refiere la solicitud, 

13 0p.cit; pág. 87 
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Preguntará.' a· .,cad·a 'ccintrayente,· .si. es· su voluntad unirse 

e.n ma trimc;nio/. 

En caso afirmativo, . declararlos casados en nombre. de, la 

ley de ·la .socied.ad. 

3. - El juez,,posteriormente: 

',, 

Procederá de inmediato a la redacción dei<:;¡~t~ en las, 

formas especiales que, foliadas .. Y Po.r.;:t.riiiüca~o, harán 

constar todas la formalidadef! verbales:;'á'nteriore.s, >e~·· 

fü:~;~,;::.;:;=;~.';':;.:;~~;;z,~~~t!~~~~Mr-r-,:: 
Imprimirá las huellas dlg:f.tai~~ d~ lo~ é:C>ritraye,nte~; 
Entregará de inmediato una de las copia~·del a~ta a los 

ahora esposos. 

5 • 2 • 2 DE LA l'OJIMA DE CllLEBRAC:Z:ÓN DEL NATR:Z:NON:Z:O. 

"ARTICULO 49.- Cualquier espaf\ol podrá contraer 

matrimonio dentro o fuer~ de Espaf\a: 

1°. Ante el Juez, Alcalde o funcionario sef\alado por este 

Código. 

2°.·En la forma religiosa legalm~nte prevista. 

También podrá contraer matrimonio. fuera de Espaf\a, con 

arreglo a la forma establecida por•· la< ·iey del lugar de 

celebración." 



:--~,>.:. .-··::-.- ·- .·. . .· 

"ARTICULO : 56 ~ :-i. ;'~~{~n~si ~ese~n '.· .. contraer · mat~im~~ir.) 
acreditarán .previam~~te'; ·ien expedient~ \t.ramitado. 'donforine a </·· 

~= ~==~:~:=~6:s:!tJ.;~;~~;-;;nri~~~.~~~~;;;~~t'¿f~~-V.':~Js·:.,;:eq~ts,•ito.;•;.·.:,'/·•·, 
Si algun() ··de: "los 0·~c()~trayentes•• estuviere;·a,fecta.do:por • ;Y 

::~~~~~~~~~;~}~!!! f Dt~f jllll::~~1~11::~~~~ 
de leídos.·_ los.''c artículósY6 6~':i-'67 ···Y-•' 68 ¡ ~.f;pregun taráYa ;~.cada.•; uno' ''"''·· .. , 
de los contra~~·ntes si 'ciori~i~'ht~~-~ii ~o~t't~Éi·~··~~h~i~6ii'i~-:~o~· '::;: . 

el otro :,: si efectivamente J.ó. contraen en cii'c¡:;;:,•;: ;,;:·6t~· y/ ,. 
--;·.:·:::-

respondiendo ambos afirmativamente, declarará qu·e ios.:mtsiti()5·: .. \:· 

quedan unidos en matrimonio y extenderá la inscripción ,o .el:: 

acta correspondiente." 

5.3 DERECHOS r DEBERES DEL LOS CÓNYUGES. 

El. estado de matrimonio, este tema nos ubica en la 

tercera etapa del matrimonio, el estado matrimonial, que 

consiste en el. estado que adquieren los esposos al. haberse 

celebrado el. matrimonio y que, consecuentemente, implica la 

adquisición de derechos y deberes propios del mismo; efecto 

resultado del. vinculo que los une. 14 

5.3.1 DERECHOS r OBLZGACZONES. 

Tradicionalmente, los efectos del. matrimonio que hacen 

al. estado matrimonial. se han dividido en : 

Efectos respecto de las personas de los cónyuges; 

14 Op. Cit; pi;:aq. 76 
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Efectos resp.ect.o.·de los bienes de los esposÓs; · 
Efectos respecto ·¡;~ ·· 1as ~ersonas . y bienes de 16~ hij (JS. 

:~~=:;;:::~;,;¡:'.hi:1~;¡~:f~iíf 1i{~i~~éi*J::::·:: 
cohabitación¡'.·. deber•~·de>ayuaá'•riti.1tu'a;·Jdél:iito\~carnal y cÍeber de 

fidelidad.: · ... ·~··•;:·• j,:ll:· .~·~'I.W.·'.ij~;l~!cj ?if;:;h'1~zf :·f:·~·<~)tki~,:.~".:·.~:~{T.· . 
El debe'r;'.'cte~,;c~~abitadón constituye/ la esencia del 

matrimonio; :iiri{:iii.dá'.ün género de '-'ict~i~¡;':)g~;;¡~~(qüe no podria 

reaÍi~ar~~; '°\~i'; é·;;da.espos~ pudiera ''vivir?'por separado. 

Obl:iga a que :;¡ri;bos· vivan bajo el mis'ni'ó .t.echo y compartan 

mesa· y,:ie'.;ii6,' hechos que ponen de manÚie~t6·:·~a convivencia 
coriYu9~1-~·;--: ·~.~:\~·~·-· · 

> • ,·. - - • .. .. ~,: 

··~i.respecto, el código CivH·para}~'i<ro.F;,. dispone que 

los espos9s deben vivir juntos en e'l:·:-·:a;;;:i.'cÚi~ conyugal y 

.;:~:i~~:~~;º y :ns,, c;::r;:i::nto; .~:~~:~;f1~~.~~·h:::tacf:::s es d:~ 
del:ier Y::~ün• derecho, derEiclio; ele' un·'~~;~~~·9e y obligación del 

.:· • · ·. ·-·; · $¿, . -".·· , ,· _: • ',;: ... ; /;' /f~('~:.-:" '"': <:" ',,cf."(-' • , " 

otrot recip:ocarne.nte.' El; Código·:cfvU}ño prevé el caso de 

~u~'(~~.~.;.• ;~:~·:tt~~~i:;;¿~~y~·?·~~i'ik~~~E:~,YE~;,i:~·~E?, . ·.acceso a 1 hogar 
previamente:¡es.tableci'dó;·;,,;;tainpócoé;,prevé·:,el medio de obligar 

•Ú ?1~~.~~·f ~}·~~;~;~'.~~~[~~·~~f~~~!;~~;!~ci,~i~~~~~o':.'.pomún. Al respecto, 
iél s.upr~nia\Coí:te,¿'.de~Jústiéiaclde1ia'Nc¡ci6n, señala que el uso 

:de.·fa·~i·~~~·~;R~~f:{ii'}f¡~~~~~~ffi,~t~f;~~~~ighid~d humana, ya que el 
ma trimoni()'' no':·p.o~ria:restringir ,,la:. libertad de cualquiera de 

ld·.ºes1 '.··~6H~u,.i~s:?·º~Ú·g¡~d~1~:~·~c:~h~ivir sin su voluntad al lado 
otro';)·:·: ·f 

·Aparentemente, el concepto de domicilio conyugal es 

sencillo, pero su interpretación dio lugar a numerosas 



. . 
controversi.~s; Código 

Ci,;fl,>~· en•.· reciE!nt~· ?~Tº~~~(;S, l.~/ define ' co"'.o ~l:• ·~ugal'. 
e's tatii~C::i~6.; de . 'éoinÍln ácúérdo.' por:: 'lOs : cónyuges,. en e.l :. cual 

. aiÍlb.;~· .•. ·.·.disfrü;:én ''··.~·~; .•ua~t~~Xcia.~,:.··~.~·()'Pi~'.:};;y@;~~fa~.t.e .• :~~ci'ones 
•ig~d10~/.,!v .• ·.• ¡ ····1c;~J:J;j~\hWi::~~i;'~<·~r .:~:·:\r. ·.· ;:l'tftJ{~\JtM: :ce·. , 

· :.1it~1Y~1~;~~%~{~~~i~~l<~~?1~l~~}\l}~;e:: 
e~e~~.~~}%:~$~.t,. ~ ¡. imir:'fide!'!füeber:.: de:., conv~~encia•3·a;~•alguno .··de 
los >;.cónyu~E! " 

·o 

'[ ~::. ·;::;:;"-, .~:;~~¿::~:, "j;,_:., 
-.·:.-:.- ¡.,_.':>:·,:. "' ', 

.; ~/( ... /;':.~+- ~-:,·, -

·entre 

socorro; reside én,•1a·;obl~gaéióll)aJ.imentaria. reciproca. Para 

cumplir) C()~ .~·.~ '. ·;.}(),~;!,~6~~~~~~*~1&~,~:~~4~tf})~~~~~u'{,'~ ~.~.;nómicamen te 
ar ' sostenimi;n to~': del } h~gar ;\'• d.,e '.'.: l~ .;, forma ·. que J.ibremen te 

esi:a~l~z~~~·.,;.~~?r'•~~.~,Y~~~i,~~;~i:~ig~~·;· Él ~onto de lo aportado 
a í:~Í sosteniiñiento~»/n6 ;a1i:eraf.:la'.:igi.ialdad que debe existir 

en reHd·Ó.~ ~~-r;,{~~J:ri~i~~.;~,~~tV~t~¡a;r, aun en el caso de que 
uno. solo. 'de·~>los'!cesposos:'';áporte·: .. ·la ·;totalidad de los gastos, 

;;~=!~!~~if llit!~~~:t::~i~~~:/:::•:~::::?c::: 
·.· .. La 'a~uda;:m~tua;:'.igualmente implica la administración de 

bienes)6¿ri:~\1:é"s'/~~~;;~'úri/1o establecido en las capitulaciones 

matrüno~i;:i~~<;;; i~·/ sÓl~ requerirá el administrador la 

a~.t~iiz~ci6g d:~i.' 'ot~o para los actos de dominio, disposición 



aclininistrador .de . sus bienes y gra'(amel'l. cada ·uno '·es 
propios, sin que' ·~llecl~n ·'b6b~~.rs~ l~s se.rvic:L~s 'q~~ al .. efectó 

se presten:':.· ··.· .;,' <;,··.'.··':'.· .. · 
"·:,;: ' ·-·· .. 

!"~· :" ·. ·:·;:", . ' ~: '<:,. .. '. : . . -
. Dentro c:Íei/matJ:imoniÓ, dos· esposos goza'n '.Cíe~ au2odda~; 

:~:::::L?dJ;s;i;s~'~tJe~;m,1a:~s~:'is·;~:gt:~==~·oc:0r1a··~=it:~:~i~i.'~::!i·::: 
que ~ri ot:C.os\. -~é concede al marido~ • c'u~ilquiera de 
los. cónyuges,' p~e~( .óponerse a las acúv'i.«:i~~~;};d~l otro, 
cuando 'vayan\t'en ~;·contra:. de .. la·. moral: y 'estabilidad de la 

familia: , }·'.:~'· ; · ; .i '·' ···· .; ( · · 
. L:,;··., -.- " .' ::'\· 

. lSn~·;itJ~:fa:fyf :f i~~l~ T~spu::P::;i~:: ..• 
'. > ~ ~ ~ 

en cont~a~:Lc;· 

Los y_ 

caso de controversia;c•.consicleramos ;;_que.:no .. ·se• podria obligar 
· · .::.-.. · ::-·- :,.~ . ., :-.,_:,·.t>· ,::·\~·-;';,.":.:./::.r··~ : .... .;~::;~>~:.·,.'c.:;."J 1 i'<~· ··:-'r· .. ,,, : ·---: -· ~ <·; · · ' 

a ninguno . de. 'los •\espos~~·· :.·a '•·,·:.t.en~r /más·• hij.os de los que 
indi vidualrne~~~ '.'.des·~~:'. aunque· éL ótro p.retendiera un número 
mayor. . 'r'.~~ :· .,: -: .. :.;::.~->:· ·.¡ /)>-

·"; ·~ '; ". -. . , . 
·,, ·--·"" . ' 

·-;:-:- ». <~~- ~ /' 
El amor. no :~·u~de' ::ser reguiácio juridicamente y, por lo 

tanto, cada:. p~r~ja :'~s lib~e c:I~ practi~arlo de la forma que 

lo juzgue pertinente. sin embargo la negativa al trato 
·', .. _.·,_.,.' . 

carnal ·entre los c6nyuges1· "'se ·ha. considerado como injuria .. . . 

grave que es sand.onadá cOn el .divorcio. 
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EJ. deber 'de ~¿~eJ.'.ic:lad, comprende 

abstenerse de ;J..Éi cÓ¡)\,;ia''co'n-/ persona distinta· del._ cóityuge. su • 

violación coilst-it~yé'i'.áciuitedo,•. que es_ sancionado con el. 
"'·" --.. • .. ·.·, -

divorcio. Est~~de~er ~usterita J.a estructura monogámica del. 
· .. ' '"•". ;· '.~. 

matrimonio en'· -riúe'st'ra sociedad y el. cumplimiento de J.os 

fines del. mi~in~.'. 

La flct,el.idad, a_demás, supone J.a necesidad de una 

conduc.ta de.corósa, de tal. suerte, que no implique 

J.a dignidad·. y· -a la honra del. otro cónyuge. 

conducta d.i;> áctividad extramaritaJ. con persona 

ataques a 

Cual.quier 

del. otro 

sexo,_ aun. cuando no J.J.egue el. adulterio, puede constituir 

una injuria grave al. cónyug~, es por eJ.J.o que se considera 

que J.os casados no pueden tener novio o novia. 

5.3.1.1 CÓDXGO C%V%L DE VERACRUZ. 

"Articulo 98.- Los cónyuges están obligados a guardarse 

fidelidad, a contribuir cada uno por su parte a J.os objetos 

del. matrimonio y a socorrerse mutuamente." 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera J.ibre, 

responsable .e informada sobre ·ar número y el. espaciamiento 

de sus hijos·: Por .J.o:-·~ue.:tocá -ai matrimonio, este derecho 

será ej er~icto: ct'~ 66mti;.t: a~ue',;ci6 por los cónyuges. 

d~,2~~i_,.f i.'.~_:t_~-\-;.(_]~.'.tf~!r~~B}d?.' vivir.. '""'º" •• .1 

~:~::: ;:':f:.tt~t· /Í:lt:l~~~~~i;'!J?J:~::~=~l::. 



. . . 

•;, .... ". 

ser que 1.o haga .en~ se'r;·i~i.6 
establ.ezca. en un 1.ugar iris_á"l._ubre\ o 'indeéoros·ó. !•. 

,..,- .. ,-_._ ',·,:~, .. :~"· ,. ;:·- .~~~ ,,.,. 

"Artlcu16 ;{~ci,Ü). ios< -~g~yuges ,':_:;:'. Ú~tiib~irán 
económ_i.~_arn~~ F:~ ?~•-. ~~s$~-~~~.f ~.~~~jj;~~~:~V~~;~S~::;j:,~;~:~:~{~\f,~~-~ ~~-~i-~n· 
y a 1.a: de ;sus :·hijos;:;.:asi't. como-~á.':-1.a.":educación.de:-•.éstos'.¡en: los 

:',. ·. , ;':-.--·s<\:i~::.:-.,::-:,,·-:• ,~,_:~; __ ::::· -.. ,:;::.:.~t:;·:·:.: :::·..:.::f:ti,, i~i%;· __ :_ :,~,;~:~ .. ~::t:«~-~,:· i;J,1:""-\:,.:y~·--::~-:~:-<:~·;."<·-. :1.1-·::<·.' 'V~;;: :.: -.-(:. ·. -' : : 
términos que ;·i.a _,, 1.'éy'.;'i.é!s tabl.eée /:i's in\';i:ierj ui'éio'; de (dis t. i:ibüirse 

.. :,. ~·:'_.J.'·:·-'.;:-{;· . .,>,: ·~;:_;,,-{'.e:: d~I_.'¡;':~i!/.-~:~~-<{:;·:~.t~~:~~5;.S-,;;~·:·i-;'J~:..;.· ~-;;~>·-.\; ;-s~;·:.:~·f f'.;:· ;,·,-~·/";:-~~1~- <-!i·<'·::. t~~:_.:;•_it,~:;, .·. ~"-. . .· .. -
la carga ein -;;l.a~[formaity.j.proforción_;;:c¡ue,o¡acueirden:.f p~ra :este 

::~!:::;.i~~rf ~~~~~i~Ii;~~t~{~~:f il~f r~1~11,ti:i!~:: 
integramerité i;a:•esos·:~gas_to:s'; !!.c:,i. '. :-:_: ;: · i" ··f.>:: 

~)~~~t¿;·· . ··-,,~--;_,:;·;~¡'"'..:;.··~. :;."·.~::: _·-.. :f,':~-·:: ,:_'; 

-· __ -;.<·:·.J:)).1 .. -~:;'-: _ ::A/;·~:{ tj::;~-;~~-:-/;•: .... './,~,::~ .. -··~,-,;::·,-·~ .. -. - , -· · :,.-"1 , 

Los ._ derecho11 ·::y), ob_liga_ciones. :,que .. nacen.:: del.·: matrimonio, 
;. · \ f' ;' :-,.: ;,,~,-;:_.J_';<.'.'<~:\' ·_:¡~~:._<.f~J:·:-;:·:.,/.~>: '." :\, '-'.: .,·:· e;:.-. ,'.''·.;-_'•," -~:·: : ' :··~ <· .· - ;_; · _. ·. 

serán .· siémpr_e:icigliaJ:és-,cpifr · 1.os ~cónyuges''ª' independientes de 
' :·: .;·.: ·: .. ,:;.<..:•.- ;,:2,::'.". ;~_,>; ,-: '.;-~·-~~:~·::·q;:~- ~-:.:-~''¿.!.:·:".;J.~~~!'-.: ( _';·:¡:·-,_.:;.,.; .. _,: .:.-;·¡~_:,_,, -. ~." _;. ::· . :.; •:: .-. ' .. 

su aportación\econóinica:~_a_l.'::sost'enimiento.\del.':• hogar . 

.. . ···_._ ;::~,?:'iítF~;~:iJf~EftúJ~~f:kl~fi;~)~;!..-~:<.~F:.·; .. _ •. · .... ·. 
"Artícul'o;t'lOl':.;.:::,L'o's/córiyüges.\·y;;.1.os': hijos· en materia de 

'. · ,:··. -· ·: ·:· , ::,.,:-_; ···~:-~:·~::-' !-~'.;1>•c;:.J?i't:.-i- :'.'.{i:· ~: i'fk:.:;~ ·;-.;:.;1V.:_ .. ~1~'.~·í·\1,~·}-;. ~~;-'.t•/,:J:Y.'"- '- ,_ · .. · , 
al.imentos ¡ .,,,_te11drán¿;"'.dere_cho,,:·preferer¡te.;:sobre 1.os ingresos y 
: ··., . '" .. (;-:··,/·Y":· §1, ;c.:.;;;'.:?;:'.~ .y'¡··:{_,-L-;~.'.~11;'~::' ~_:'.~·~·::'.~J:.'.::S:;•.~.: ~>:~}.':~·-:'.:~·~: i;;···~{~_'~;¿-_. • 'f: ._:' -.. • • 
bienes·· de ::quien··;tenga·.·~a/su·•·:cargo.·,:el./;sostenimiento económico 

::·:.: .. "'::. - . -': . .' : '·· ~:~:~-_-j>~'."~·.-,.;.:;.,,):,:F,~:·1~::H~-~-l~\!.~-~~·:.:;;t:~.\Z'.;J_.';.:~ .. >:::'.::~.J:_...;.-s.;,~- ·. ·-
de · 1.a : famil.ia ·y• 7p'o~rán ,,;der1la~ciár :¡'el;lfaseguramiento de 1.os 
bienes para·• h~~ei e·1~bt:'i;;;;;~-~~t6~'.\d~~~~h~~. ;, · 

' -; ¡ ' . :";,. ·~ "".- '\ ··: :: ,,>· "\ 

:~~'·:,'><:> 

"Artículos 102 ~ Los. cónyuges 'tendrán en el. hogar 

autoridad y cons:Í.d.;racion.~s·' igual.e~; por 1.o tanto de común 

acuerdo arregl.arán •todo 1.o rel.ativo a· 1.a educación y 

establ.ecimiento de 1.os hijos y a 1.a administración de los 

bienes que a éstos pertenezcan." 

En caso de que 1.os cónyuges no estuvieren conformes 

sobre al.gunos de 1.os _puntos indicados, el. Juez de 1.os Civil. 

correspondiente procurará avenirl.os, y si no 1.o 1.ograre, 



·: '· .. \':,-

resol.verá, sin forma d~:j~¿i;,,· lo•.qu~'fuere,l1lá5 C:~riv~~iente 
a l.os 'in~é~e~ados 'ci~. :1:,is ti:L~f,s:.( '/L ~:.·, ... 'i .. ·: / ;.{· Y'· 

"Ar ti cu1~.. i B.3 . T.h~s'<,~6ft~·~.~.s:\:~M~~:f~~x:.i~~~~~~~.j~1· .•.. i_ª, 
mej o'r dis tribuci'6n 1;(del..,:•,•.cuidado>•• Y.•::>a tenci6n •Fd.e/:,l.as;·,v,cargas 
conyugalés.:Y ~·1ie;'6cii'6~t{'~~'.31;,g:y~~~k,.ij6~:;~i3if¡•¡i;5iiát'~;;:~g;'.~~; <. . .' ' 

••0•P.~i:'.ª.~~~i~~lí.*~Jl~.::i~~t~.~;~:::\·; .. ~IB1~~~~~;~::: • 
de .. ésta':-:-,.: cu'a.l(it.i'.fe:Ca·~; .. ae::::';.e110S·;,- pOdrá· .-- oponerse ... a>.>~~·e-· '·e-'.'.( ,otro 

desempe1'~ :~iJiiri~!f~J~~r.ttci~'cl 'ci~·. esá riatüraleza y, el• juez. de 
l.o. Ci ..;if,;i~;'¿;it~~~·;i~~'f,i;;;·::J'.~' ·o~oslci6n. 

. -.. ,-,'. ~-~f¿~,:_\~~--~~f,~l~· ~-.;;'.;;,;;~. "<.::-_:· . . . 

. . \.~:A:~F~~{~'.f;)~~"~';,;;-ii~.~-~· 1;76~~ug~s .... mayo~e~ ··cie edad, tienen 
capacidact·:_::~ará':\•áé:iíiiini'strar ;:;·:contratar .. o. disponer de sus 

···;:;t~~~~~~t~"~~~~l!S~t?&t~f s~~t~«::~: º::::.:;: .. ::: 
· l.o_;/que/;·~'f(ii:e:StfpÜl.en en las capitul.aciones matrimonial.es 

sobí:e:: ú'.-'l;ii:!ii;iilist'r'aci6n de l.os b'ie~es y. en aquel.los para lo 

qt.ie ~stén :tihpedidos de acuerdo con l.a l.ey." 

5.3.1.2 CÓDXGO CXVXL DE ESPAÑA. 

"Articulo 66.- El. marido y l.a mujer son iguales en 

derechos y deberes." 

"Articulo 67. - El. marido y la mujer deben respetarse y 

ayudarse mutuamente y actuar en interés de la famil.ia." 
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"Articulo 68. - Los · cónyuges 

juntos, guari:lar,se fidelidad y socorrerse m~t~amente. 

"Árticuio .6.9 ~ - . Se. ·presume, · · s~1v6· ~r~~ba · ~~ ; cor;trarfo, 

que los cóny~ge's\' vi ven j ~~tos.''. ·~ •' < ; •: \ 
·"·· -.:, :.:~-·-.: .;·~-,,,~,~ .~·:',, 

''Ar,ti·~~~·~,•;~.°'~.;;{f~~Li~ti~~.?~.;.:: ;r?.~:~án,;i~6:.}6·~ci~n~;.~~~~.r?.? el 
domicilio: ·.·conyugal?á í :y: en 'foaso ::de ·!i.discreipanciia i~'. reisol'v.erá el . < : : / '. ;!' .; .- : ;: .·,. i->"·l ~·:· '.: .... ~\ ...... -' ~<J .. · <'~:~·~:.· ¡-:':: -:--·· .:·· :·:. .-. "·" . ."; : ,~·-, ' '. ': . .,!• .' ..... ;• t-:"·';;. :., -i, -

Juez, teniendo· e'n· c'ueiii:a el interés de la familia.·:.":· 

"Articulo 71.- Ninguno de los cónyuges puede atribuirse 

la representación del otro sin que le hubiere' sido 

conferida." 

5 . .. BFEC'rOS DEL MA'rlUMON:Z:O EN MÉX:rco r ESPAÑA. 

l.- Diversidad de efectos.- Los efectos del matrimonio 

se determinan desde tres puntos de vista: 

a) Entre consortes; 

b) En relación con los hijos, y 
',,·· 

c) En relaci6n•con los bienes . 
. -:-: ": ¡: ·:: - ---~~: ~ :.': 

2 .- . E.~~~t~~.(,{L~n~f;~}f·~~~:~r~es. - Estudiaremos tanto los 
derechos ... que·:'.¡;.seu:::derivan•":'del ·.,.:estado civil que rige el 

-. .'·: ~:.-. :></)_-... ,- f;<~~ <;:,~'.r~_~;,;.r·~r;;~~'",:,;·~~2~~T/-f",~~-:· :,,~: .. -:._ :. ·. ---
matrimonio,·': como ·•:las .¡:obligaciones·. corre la.ti vas a ese status. 

En • ~1 'F.'.}~·r-t{l~~."~~·'i''.~~{~~,~~~:; •derechos subjetivos 
principalmente· se niári,ifii;!.sfan (:eñ·;;las . faculta des siguientes: 

l. - El derecho a 'i.ia"ttiii~~~.,:;~~~; común, con la obligación 

correlativa de la' c'ohabiÍ:ación; . . 



2. - El derecho . a Ú. r~lación: . sexual, con eJ.>, dé.bit~. 'carnal 

correspondien.te. 

3.- El derecho a la fld~Údad/ con la obligác~ó~correlativa 
impuest~ -a cada··'.:un~:,~~.-.los .:esposos. , -.. · 

4. - El derecho . ."y obligación· .de alimentos,. ·con ::la ·.facultad" de 

exigir asist?nc:la.yayuda mutua. 

La terminacióri de la sobeda? conyuga"! durante el 

matrünonio .a·. s'i{:"vez·, puede tener dos. causas: Por convenio de 

los consort~~·:6 1 a''solici tud de alguno de .. eiios en los casos 

previsÍ:os:'pÓ./ e¡l_:• articulo 188 del .. CÓdigÓ 'Civil vigente para 

el Est~clci;ciEi''Wi'ciC:r~i: 
' ,-, ~ ~ ,)'": .. -, :~· ';!'· ,· ·_ 

.· Son~ad~.a~:; d;~~.extin2ióll 'de la sociedad conyugal, las 

. siguié"rites: .· .. < 
l . ..:. Dis~i~6Ú;ri ·del· matrimonio que puede ocurrir 

divorcio,· :nuiidact o·:m~ert~ de algunos de los cónyuges. 
. .· ·- ., - -

2. - Acuerdo. de lo.s consortes liquidando la socieda·d; 

por 

3 .- Dec.iarat~ria· de.· presunción de muerte del cónyuge 

ausente, y 
4 ."- Los casos previstos. en el artic~i"~· 188, en los que 

la .sociedad. termina. a petición. dé: al~uno de los cónyuges, 

por las .dos caus~s que· el mism6.::P~~éept6 indica. 
: . ~-;:, - ) ~: -. - "'"=-' '··-' ~ .. , ·' ' ,• ' . -

>;-:;-:·:~y: _. 
,.~>'.-; 

En·· el: caso de· que Í-la·.·.·scí;;,i'ei:!ad conyugal termine por 

nui~d~d: del ~~t:r'i~on.i.6; 5~:2.;~~ici~~~rá subsistente hasta que 

· ··.~I~f~~lt?~~~r::~~JJJ!f~Itl~t~lt:~t0~:~~~~~~~~ 
bue.na ·:fe;;. en ._cas·o contrario, se considerará nula la sociedad 
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desde un principio. Por .. úlÚmo, consorte~ 
procedido de .·.:ma1á.··· .fe, .. los':'.:'efectos .. de. la···'·,nuÍfd~Ct\'.~~·.··· 
retrotraerán. hasta . <ia:' ' fecha :.····d'e célébrac:i.cm "'d~'·! ia:s · · 

capitulaciones ma:trimoni~l7~\· '(articules 198 a 200) del 

Código Ci viÍ vige~te é:~~iá.;:e'i E~tado · de Veracruz. El articulo 
; :•- '. .... • • '-• ·';"• : :·~·¡«;:•. ¡:r.'::•)' ,,~,;::• •,','. ¡_ ·~ ,' ·, - : l~ '' • '. • 

200 del Código::: Civil'•<.vigente· para el Estado de Veracruz, 

impropiamente .est~_'f'~i~· ~tti\si·· ambos cónyuges procedieren de 

mala fe, la sociedad::•. 'se considerará nul.a desde la 
.. . ·:.·. -::.··. :.:\,,'.--;<,<:_-:·_·, 

celebración ·del matrimonü>>· pues es evidente que la fecha a 

la cual se retrotiá.e .-ia·:.-~(i1:ldad debe ser la del. otorgamiento 

de l.as capitulácioné~'"má.trimoniales, que, como hemos visto, 

pueden ser posterio~es' a:~:·J.a ·cel.ebración del. matrimonio • 14 

Se entiende' siempre ,·que,", en beneficio de terceros, 

quedan a salvo los 'd~~'.~'ci!lo;;-,¡-a:::é~~cis contra el fondo social, 

::nc:bósnta:u:e s!~: ::~e~;:,~::~J;~~~~~:~l~1df;:rep~:: :;::ug:ss. u:: 

aqui que ·el articulo .. 2?1,:·:i::disp~ngac•que el consorte que 

:~~~:::d:::ad:s::s·n~1:~1i;J~d}i~~rf'::rt:o e~:sas h::~~~:~de:~ 
cónyuge inocient~. /~n';.· ;~1 sÜp~e~i:~ de que ambos consortes 

hubieren procedido;cie'maia fe, las utilidades se aplicarán a 

los.hijos.y ~i 'ho 16s'hi'.ibiere, se repartirán en proporción a 

lo que cadá:ciónyug~ Úev6 al matrimonio (articul.os 201 y 202 

del cÓdig.6 \civil. vigente del Estado de Veracruz. J 
'. - . ~,.-· . :: , ; _:_'· ' - ." . 

9;··.:.Ré·g.iin~n· de. separación de bienes en el matrimonio.-
' . . . .,, .. ~ ... , 

Este sistema •:está regul.ado en el Código Civil vigente por 

los articul~s .... 297 a 218 y no ofrece graves probl.emas 

juridicos';-;~dada .. la simplicidad inherente al. mismo sistema de 
; -<;•;,;,-.,, 

sepárad.:óri: de .. l.os bienes de los consortes. 

"Pothier Andreas,Oe las obligaciones, pág. 115. 



···:r~: 

Por virtitd ·: ·d~ /·ré~i~~·~·, . ca·~j'~- ·'l'os: .. :C6nyuge~·.·· ·· >:,;·. 

conserva el l:>i6!{c) · domin:Í.Ó y ,ad. minist.rac. i6n'. <t~ni~ : de· ~iós' • ?' . . . . . ' . . ({~~::_·;, 

=~:::: h::::=:;.:.:.:;:t:ii~· :~~:~{i~~i~~l~;~~~~i~~j!]:~:,~ 
origi.ná~dos'e a~i: un régimen· mixto:-.que•~en'iseguida¡~trataremos ;;:;>';ü'i,ic 

;~~~f:::=~.:ª;~~~~~~illllltá~il!11~1 
En l.cis' artiéul.os t207 ··y:;.2oe·;:•.•:se·:;.'aami ten)l.as. :siguientes"'···~";' 

posi.~:~·i(ªR~Xi~:~~:~~-~i~0ig;~bei~~~~~~~~~!j1f t~~iI~~;f~{;if t;·j~·~~.:.;:e~\:~~ '.~;~:. 
capitulacio~es;;:·anteriores(al.•\mat:rimcm~o,;:.c:()mp7e11diendostanto • ,,,, 

~:: :.!·.·.=. ;:~b~!ff ~'Zf i~~J~~ ... •.·.~.~.-.-~.';~.• .. :.~.; ....• • .. ··;.i.~:l.'.·.1.~.•.•.·.•.: ... 1.-... ~ .•.•. ·.·.¡ ... ·.-.;• .. ª ..•. :.-.•.• :~.:·'.·•.·.l.J.!·•·,:············'.i .. {·:·;.~:.·····.'·; ... ; .• -.1.'·:····.:_ .. :.'..m·'.···;·¡·~·····.·····~: ·.º. f:·~'~ '¿~ . 
i)¡: 'Rli~~~~h ;:;f~ff~~~ i~p'a·~ac:i:ón}d~·•bienes, .·.cuando se 

refi~re,<:' s~~~\f.5füI~};3~J. .... ~'"á~~3K~i~'/~C:~~'. ~ {élrit~~iof.idéld al. 
matrimon~o,:;·estipul.ándose~sociedad ~onyugal.; ~a~a .l.~s que se 

adquierá~'.~~:~~if'.füt{füg~fu~;:~t~·tiim6~i~l.·;. 
c) Régimem•; parcial.; de• separación de bienes; cuando las 

:::~::l.a:~~illt~~~,~~1~l:!:: :::::::l. :~st:at~:mofne~~a :: ~=~ 
-·· ~'-h ,_ •. 

mismas. y,·. pósterié:írinente, separación de bienes; o bien, cabe 
l.a. situaC:üi~ ccmtraria, es decir, que primero haya existido 

l.a separación 'cte bienes hasta la fecha de l.as capitul.aciones 
y desp:ués sobrevenga .el régimen de sociedad conyugal. 
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d) Régimen mixto en cuanto a que se pacte' separa~ión'' 
para ciertos bienes, ·por ejemplo, inmuebles y s'.e '~sti;pule'ri: 
sociedad conyugal_ en ·cuanto· a muebles (articulo 208) :·; :..: :, .': · 

Trataremos en relación .C::on ·el . régimen d~:.sepa;r=,a.;:{Ó¡'.¡ de 

bienes en e1 IO~tr'fl0o;ni8, las sigúi~rites ':cii'05tú~t;6s·: i()~Iria, . 

:~::~:s,.obi;~=:~.:~:;:~~\;:s?;:~oco[tZt1~jj~J~i0í:Jf:i:~~~~er::ci:: 
separación ·de','bien'es;:en':. cuanto'; al·:'usu·fructci;<'legal·:<.:; · 

. · :,:-:.;::;~ ·.r? .. ~.~,.:.;\.·"~ ... ~> t;?Y¿'.5;~:_::}. '" . 
a) 'Forma.-',;, Las,. capitulaciones·: 'de '",separación de bienes 

, •'' : _;'.-{ •:· _":.·~, ~-~~~-,;· .. .!J_l;:;; ... :i".i?t-/;::~.'-:~·,.;».~\· :>--;-·;,. ;~;::~,~·:. )"fi«¡?!/:._:1'\;;f ... _:·:~!{i;j -~!·-~.;:·•·; . . '' 
no requieren'>· escritura:•:·· pública, ·:;.:su,•;c;v:alidez"• (articulo 

~~~.~~r.a=f~ri~~~!f ~~~~1~~~~~,;~~::~,~i; .... ~~,e~t':f~~~~:~~'.~:j;::E!n::, ~: 
documento<priva~o,·:cen'.;~el•;cual se.c~n~ig!le e~·convenio que se 

debe ·.·~C~+~:·;.~·tA~{~.if,f,~jt~:~6;}:f~~·~~~:·~~~f~~.;~~l::~imÓ~io según iOs 
términos .• del'iarticulo~ii99~''i:frac·ción"' v;é•. ,- · 

~tr,+.q1i~~~j~J~!i~~~~~}t:::.d.:·:::::d.:·p.,:'~: 
transmisión'if.de,;losi;:\bienes·¿.,de• que se trate, es decir, el 

. . • .. ,.'' ·_ :'.~'_..;·:: ":~~,''.;,,.~;;,;f.;.-.:'<!:..";;:::.;.; f:\'t;< ~ ,·,:,•< ·:' 
precepto :Pa~tei,d!;! ?l~fhi¡;:>óte~is ·de que hubo sociedad conyugal 

~;~~f f f :~l!~IJ1ti\li~f ~\~: ~~,~~:~~{~~:~i:i~; 
liquidación ;.;;'de)\lá ,;;'so~iedad, deban dividirse entre los 

~~:SE~ti~·~Jtf~f 7~31í~!t~:i~i:br?:º:::•::.y::~::rn:::::: 
vigen~e; pro~uigada; ~l :31 de diciembre de 1945 y publicada 

en el oiari~ 'ofici~r de la Federación de 23 de febrero de 



•:. 

! • '. ~- '. :.·.'- •. __ :: :-: 

1946, reformo ~o~· p·r~c~ktJs :~elaÚv~s del c~di~~ C::ivú 
vigente én;,e1·.•.o;F.i erí·cp~~t~'.·~ la~ ~~rrllaú~ad~s;req~e~iáas ·:···'· 
para la · tra.hs~IsiÓn del '·'iio;¡{inio cie bienes in~u.;;6'1es> \• 
exigiendo· 1á. ·~sci~.itiiJ:.~«;;úbl:i..6a· en los ca~os.ya ;C::i tac!6s; ú .. : \ '• · •. ~ 

{'' :'.'.·:/:.,·.·,~-:~:-.'~\;;-~·-., ~·~ .. ,//~>·;:,, .. --; ':. , .. ; .. · . .-·>··_: ,·.,:·~ ':·,. :':·'.'-,~- :~;.<:,~:.~. 

~cl:rll~~ ./ .. dé;. i·f<:i~s <i;~¡.;nalici~de.s ... .igciib.ici~s;,/,. ;i~~·:: :\;'.,, 
capi t.~Íacion~f:;·i,¡:~~·~1t{;'ff hib'~~·~·~ •>J.a.••·.· SE!P~ú~~.~~\:~~f<:éi~~7.~/: \'.¡~· 
deberán• cónt7neri.üñ);~nvfntado en el cual se; especifique los ::•'( ;::t ttt~~~l~gf ~~1~1~~~i:ii0:.'.: • ."Ú::Jf~~~{M~,ik:,~:::'· 

"~- ;,; ~:· .:.<·,-':~··· <·,: '' ··~·~:·\··:··t.' ;t.:··.-· 

bi••·!'. i •:t~};;;¡~i;±:::v'~•i$~;}f '~!~~f~r.":• :::::~~~· :: 
administra,ci6n · lo.s .:que ·respectivamente~ le pertenezcan, asi 

como sus fr~to://~;:,'~~2i;:;~·és\:,(~rti~u~~·.2o21 .· También serán 

propios de· los: 661'lyu~e~/loívsaúdos/:'-::sue1dos, emolumentos y 

ganancias .qÚe·· j;uviera ·:·:p?r:: servicios· ··personales, por el 

desempeño· ele .l,1.~ . éillpleo(···a···r'ot. ·1iic,our1;0.~12•1~e3j1 e0

;rci'cio de una profesión, 
comercio o inC!Í.tsth~' . . . . . \:; 

' -·· .. - ,·. ; :/·)' -~)'·~;·. -

c) BÚ~e; adquiridos \en'. c'omúfi' por donación, herencia, 

legado o por'.C::u~Íqu~~·r~ ~t~o';~ili.Ü1~: gratuito.- El régimen de 
' . " ' -. . .-. ·,· -

separaciól'l también ··se aplica' a. estas clases de bienes pero 

entre tantó se h~ga la .clivi.s.ió.n, dado que si se adquieren en 

común po.r ambo's.'córiy.uge.s," ·;erán administrados por los mismos 

de común acuerdo· o ._por· uno de ellos con la conformidad del 

otro '(articulo 215). 

d) ·Efectos:. de· la separación de bienes en cuanto al 

usufructo legal. - El articulo 217 estatuye: "El marido y la 

15 Op.cit.pág. 59. 

___ , _ _____. __ .·_ ----------'--··----- ____ ___:_:_ __ _ 



mujer que ejerzan: la, paÚia P_Ótesta" se dividirán entre si, 
por partes ·-.ig~a1e'~; .Ú.~itad, dE!i_.usufructo que·• la ley·· leá. 
concede". Eri cotiseé:ue.nCia,' éf'fégimeri mencio_nado se exÚ~~cte 
también . al. usU:Úucto !-jle-~al/ ','.que·.' corresponde a .los~ . ~ue 

. . ,- . ·, ; .. ·· .. ·: .t' ·:.:';>·_,.-::;·;{.'.-.1,;-;'.·:i·· ··;~·'/: ·' .. <:,: ... , : :•.((·-'-'.l.:·~-- .. ·, -_,~. ; . • ... -... '.,:.:.. . ..:·, .. . :.:_.·: _;,\-'::_~;: 
ejercen -la-.patria,potestad•·,sob_r_e: lél•··mitad de,·los _ .... bienes:,de, ;. ·" 

~¡¡~;¡~~liillirl11illill!t~~~l!Jrliil~¡tt 
~:- \. ,. ,.:;~: .,...., ~;, > .-:~-;.~'"" :~.~F~f.p·;::ó-.'~·_.;. :-::·:;: .,. ~- ,. ·,·: , . . . -,; \--~·- . 

~º·:· Ú'.~+~~fu~;~-~~i~~1º~F~lff ·''.~~\~-.~cian~~-. a•. los· --~·1~·~~s 
matrimonial.es\,,:, :-De Y,ac~erd6'/con los. antes expuestos, cabe . la 

po~ibÚici~1c~;-,·~~~~·!~~)~fr_i:~~{.'i~6~2~g~s pacten el sistema ·de 
scíci~daci •cony~g-éll)para•:,ciertos bienes y el de separación 

:::~~~~;Ertt~~h~~~~~ts:~.:::::::::~:.;.::~::E:;~~~: 
separación '¿::YAh~':J{s'c)'6i'3Jaci >•conyugal, pues simpl~~ente · se 

Ú~uid~ ~n 'ié\ii:~e~, i>a'rá;dar':nadmiento a otro ... , 
:/-~·:::· :·,(: .,.... ·• ;· 

.. , .::' ,. ·~' 

El bienes 
sea 

;c'onsÜtuir 
. ···-,_ 0-" ; _s,, ;, <"--~~~:·; :'5'~:;;:~ 

. ''.-,:.>;; ·-<·~ :: __ :, .. ~.~~·~"~j:t'.!::\';'~~> >~'~(~; . ;· -· ·_:·~.~3:.' ',. " -. ~ 
~~-.e~· • ' '.,. J • '' 

los·esposos; 

El ; articúlo ~09 ••.. estatuye: \"Dura,·.· ... · el';".fmat_rimonio la 

· ~:p::::~t:ddecotiniye:~tr?t:S~::e:if:~/~t~}!~~~\i~\\~t;f :~;:s p:: 

edad,. se obser.;;ará 'lo dispuesto e~ el artfoÚlo' l81". 



".Lo 

separaci6ri 

cónyuges" .. · 

se 

.. ·"·_,_. 

:-_:,, 

obs~Fva . cuando . · 1as · cap'itu1aciones 

. moctlfici~~n 'C1urante la·. :meno~· ecia'cÍ de . 
.;:_<::· '>-\,- (;.:_ ';::; ."c.·"• •• :·¡ ~ 

,-.. '·, . .. . - ·,'-}.·~ ' .. ;• 
.,_', :: --_ • ·:; f • -:.;:"·. ~- ~ ; .·:.: 

de 

los 

. ·,!·-

~''1~~;¡,~:it~~}§i~~i~J:i¡~~iJ"~t;&l;;~; !1~~~~~~~~fa::· ~=: 
donaciones: an.tenupciales•iY .. ::·entre .. : c.onsortes >;co•,., '::'·:',: .. . 

. . :.:.;;· ·~~.::,;f;;.:::~;.:~\*!1i),.:~;111Nii~~~f.füt1·W~~~.:~r,it·;~~~;'11;,~:l,:M·:·:,·f .. 
Se' éllaman :;·donaciónes:1:ariteritii:iciáles·;.<1as'.c que se hacen 

... - . ,, . . ,_· . ..,;·. \ :'::" /;.;·~·--=J·:,y~: . .--:.--:. :1;~-\ .:_:::-::,;'.·· .. -;~1 ;~~~ · :~:~·:{-;!' :.::~: -r~~--.-::~/:~;~,/~«:1~'.J:(: ·_ '~';':-/-:·-,::::~-~-::.r· ~. '\.::· 
antes :.·de·. matrimo'.'iojip9r''ullo'ide~clos~fretendientes al otro, o 

por u~· t~~~~i~J;~~~\,Í.~~~~~'~!~-~},á6~}{;~~.~~
1

~,~;w6,~'~h~es o a ambos, 
pero ·:·siempre.;:-.a·;;<·consideraci6n'.~f'.deL.':'.matrimonio que ha de 

celeb~ars~::}C>~.~-~~·f;~;g~~:~~~)'.~~é~~~{~J~'Jt'~'~·to ~i ···.el . matrimonio 
dejara. dé efectuarse. '(árticu10:1.220¡ ... ,, • 

.... . . ' ';<:: ,,~;~:1:~('\t:t:·)~Wr.~'.l'¡·~:;i::;i:f. : .. : . · .. . . . 
El régimen ,":de,,, las ;-.;,do'naci'ones antenupciales, ... se 

· -,_-_·. -~.<:>:." .. ;,:~::·-,~-:·;;·.:~ .. :.~::·! :):Y;.;·;(..:· .¿<i:, ¡ '.~·:.~~ ~-:-,:'·~~·".·-' J;f ;· i-' ·"·:~\1 ·, ••• >--: ·. ·: ·. -_ · -·.-:: ... · ·>.:~- . ..-.·. _- · ,., 
caracteriza ,'por.").in7triotabl:e''restri'cci'6n'·.'a··: ia·~autonomia .:.de·. la 

voluntad, {:~~.\ ~~~!:'.ifo~~,~:~~; .. 1\~U.~t~~f)M&~~h .. ;~~.fK~~ri~,~&~. i,'cte ;· .. ros 
pretendientes.':al•o:otroi"\'no:tpodrán ~.exceder,,;:cte·c,:.1a·:.sexta ·'.parte 

: : < ;· ~ ._:~:.~:-~-:·\:· -·;~~\ · .. -.. ~~y~._;:-~·~:;-;-,/,,> .. .,,<·;;}.:j~)Y~~-v;_·:-:.~;.; .. :-:~~t::~s;:J;{,;_;:'.::i}~-:\',~.J ~-:;\{:~ ;,~::::5t .. ::;t!J/:,:.K';~:·.:.· '_'·::, ·. _, --. 
de sus · bienes~·,,·;:reputándose'c\éinofici"o·sa'.f"1a-;i::donaci6n.''•POr· el 

exces º '· .• es -~t~!'t~{]~"~t~:~f 'itl~~~~~1f~~~~;~}~i~~1J{f {~:~ .... ,. ,,{~t~-' .. :;;: .. 
Se ·. d~sti'.'gue .. ::; talllbi~n· 'clasi', cionacione~ '!antenupciales de 

las c~m~~T·~,i,;~;?,f~fÍ~~l#,fi~Jiif~~hf~~~F~~~.='F[;~i}· no • ~ecesitan 
acep~~ci6n;,expresa'(pa~a\~U ;validez:;:(art.iculo:225); b) no se 

:;~:::tJt~:~:;~;Yf ~f~~J~~;~~~f~~i~~·t::,~;,::,,::~;,.:: 
del .·que cÍ.~n~rit.;;\ t~~ctrá{íüjo~; 'c) tampoco que revoca por 

~=~=:~~:u:: ~I:::~:.:c::e:e~·::::an::p::::a y u:u:x::asi\o~0:u:e~: 
ingratos '(.articulo· 227); d) son revocables por adulterio y 

abandono injustificado del domicilio conyugal por parte del 



donatario; cuando ·.el. do~~nt~. ;~ub.iere' siclo el. :,ot'~o cónyuge 
(articul.o 228) ;· 'e) .. q~eci~:· ~in• efE!~t~··,.· que·. 'ei mat;_;iffi'¡)nio no 

l.l.egare· a 'celeb'~~i~et Para· tocio· ~:La:demá~;·.· ei'~a;tiéiíl.~ .231 
apl.ica. · ia:S . db~~~¡6ri~;·.· 'í?r'énup~ial.E!s/ l.as c,~.re«il...3:·; (d~ ·,·las 
comunes; 'é'ri toc:l6'. io' q\;.,; •cno .'fueren"~ontra_r,ia'··a' Íos::a'rticulos 
219 -o 2 30 :·.~/. ~:)./ ,,.,,~ :.;;.:-~· .. ;>~·~ .. <,.,}>}:'{::~; ··:,~~/, ~~i .. :<;·L;~·'- ~:~Yf~'.·:~.~~~:V·,1:.:~t:<f:-~:·_)~~/~· · 

. ?\ }]: .. ~W~?~}' X·~;:~~¿·. ~·};:'.: '·:;;, '' ··~::·:·:·(::: '. ?~ '· '.,. :: :~;. ;; ' 
i"Donaci.one·s •'entre";;··consortes :-. :son·:·aquél.l.as·:.;que se 

.· ... ... , ";.:· ;_¡/_· .. >~.; ... ·'.;.:~ ':'·<~Y:·:.'.·;>~·:H."~·:?.~.;i"-~\,;.~,1:,;·: '7).\-:,··:;;:,\::-.\l-.. ,·:;\ :::;,f~- ··.;'!'.~.})·.{·.·q.'·,;_.'..:· · .-'0·::- ;·:·:; >:.. ··· .. · -
hacen. ····durant~ /el.'~.ma trimoniofi.por un ·:~ó~yuge.'\al:;'otro.;,.· Tiene 

.·c~m~·.c.~{ªF}~~~~~t~~l~~.~~~~Iiifü:-\i.\i~,~c;%~~2~'~f~J!{j~}:,,6,~~~,i~~ª·.·c6n 
l.a muertei:···del".<:.donante·,··>c'de:;:.tal.¡:.,·:manera/;.;c¡ue;i'::· éste•. pueda 

.'·.· . - ··:.'.:: . ,-:.,:"~'-· .. --·_ .. -.;-~?0·>:~:..s;,-~:~::;':\;:'~\·FL!-'?_/::; ,;:_-· ·:~ .... -::~ .···_":,·,-,_, '.:"":'<1~';.;:?.~'.;;)'~'':>;_/-:.~,,~~-- ·.;~·-.>--/,'· ~:: : . . ' 
·revocarl.a·s '"l.ibremerite :.y\e·n::tod6~.:tienipo'<i:(artiéulo · 232 ·y · 233) . 

. > .· · t ·"::·.:: .::;-..·~g.tt~(a;r;i;1;·N1,~·:~:',fr",~iint(:· _;~ ·· ·".\:, . · 
. . ·. En, cambio~ .:,en')l.a·,.,,dcmac;ión .ordinaria,.· se aplica el 

. pri~:~i~:·f:~~a~~~~~~~~~i\'i6sJf:?·~tf~~~¿;· ~onfbrme al cual. una 

:::dan· 'quédar, ~{;• ~~~I.trt~t~;~:tÜ~:.~.1·qelnu1'e·i·n .• ~.étré/~::P~i~:: '. ~~=e q:~ 
artícul.o 1797:; Y •.•La"· . ~ái~dé~ f·Y. . .6ii.~plimiento cie l.os 
contratos ·no\ puecié.n ~de'jarse; a.i ·'.~'rtii1:fio de ·uno de l.os 

contratantes'~' .. ··Para·:·l.a rdo~a~ión; : una :vez ·. aceptada, sólo 

existe l.a .Pºt~·~~ .. ~ii~~¡:;ie.'i·i~~,q-~~i66f,'(~~;'g~~·:;fª:~.()s .en que la 
l.ey. lo dispone ,expúsam~nte ;¿'(articul.C>s'·,2339~·:'2359 a' 2383). 

En· ·• i:é:mi~os.·;:?~ri~~~·~.~t:' '':[{~.€~:~.;~'~B~~:~.~:~;,~ií~t~f ;ff~évocán por 
superveniencia .. de hi'j os:/,conf()rme¡:;al;! artículoJ~2359. del. Código 

· ·· .: •' .'.\: _ · - . :::-- ··. ~-:~:~:,~·~5~~.:,:<~::::·~'_t.:·;,_:.~~::'.::""-<~':?,~~1~:-:3:_~t.:T;~·,%:,:c·'.~-.;;~~-·-.J-:~-;. " 
Civil.·. vigente ·•en 'Es¡)ai\a, ,. ci por Singra tituci/del. ~ona tario, en 

l.Ós mismos ' térmih~.s¡~~~~f ?~tj.~~~~~1f 1~~;tf f.;~idho ,ordenamiento. 

También· las·· donacfone.~! E!.nt~e/c'onso,rtes, se caracterizan 
por que no se ~nu¡~¿Pg;.;~¿~e''.,:;,;;;'~i~~cia de hijos, pero si se 

reducirán cuando .séan\~n6fic.i'ósa5;c· en l.os términos que l.as 
comunes (artícuio.2~4l::· ·.::. 



Como en 

consortes no pueden ser ilicitas y, por lo tanto, contrarias 

a las capitulaciones matrimoniales, ni perjudicar a los 

ascendientes o descendientes a recibir alimentos (articulo 

232). 

5.5 DXl'ERENC:U.S DEL MATlUMONXO ENTRE MÉXXCO Y ESPAÑA. 

Nuestra Legi~laci6n Civil Vigente, en su articulo 76 

nos señala que el matrimonio debe celebrarse ante los 

funcionarios que establece la Ley y con las formalidades ·.que 

ella exige", esto es~ ... que .. solamente se reconoce el 

matrimonio civil·;aqui en México/ E)'or'.io·:,tanto tiene efectos 

juridicos" 

so1o·'es 

para 
:,: .: :.~(~·/ 

. ·Eri\ 

de el 

enlace matrimonial 

que está facultado 

lo hemos estudiado 

religioso como un 

vinculo! níarit,ü·;~; Clue ;~ntre s~ .··.sociedad es considerado como 

:.;t::~A~ti~~~;,~: :ri~~~l~~~~~·~-~~~~:,r pa:: v~~:s s::n re::no::~: 
como'. tal~'{s;é:iebé. . ... ·. n'scribirse'.;~n el Registro Civil de la 

m~~f i~~~lj~~~f t~tl{~tt~~~~r~:~i:d.~!:EI:; :~~;~ 
l~d¿;: ~k '.su' :numÉÍ~al '57¡ .expresa "el matrimonio deberá 



celebrarse ante 
, . _. -: . ":·_ ;:~ \: '/ 

.•el .');Júez:·. 
correspondiente al:" d~~~cÚi~ >.'cie'·;·, ~ua~quie'ra :g 
.contrayentes y dos(te~tig~s mayores d·e:'i:C!ad": :;. . • .. < . '.•: 

paiao:'.':. ·E~xf:~~~t~~4i~~~:F~J~~1~~í~~1JJi~[~:.1:~:~(}¡¡\ 
que tenga pierios • efect6s : y . ::re~c;rioc:l.mi~rit6 : :í u':údico d~l 
matrimonio, este debe de celebrarse ante ~l ,funcionario 

encargado del Registro Civil y, en ambas entidades, se 

extiende el acta de matrimonio como constancia del vinculo 

entre ambas personas. 

S. 6 VALJ:DEZ DEL MA'l'IUMONJ:O CANÓNJ:CO CELEBRADO EN ESli'AÑA, 

AQtJi: EN VERACRtJZ. 

La validez del matrimonio canónico celebrado en España, 

aqui en Veracruz, es que dicho matrimonio una vez que es 

celebrado religiosamente, deben los contrayentes inscribirlo 

en el Registro Civil respecti:vo·, ante la autoridad que 

faculta el Estado para ello, esto .es,, que dicho matrimonio 

es equiparado po~ •el nuestró, : 'ya<qüe•: la legislación civil 

:::::~l:~~:~s ii~1~Js•~nd;~·i~~r:i~~~ol;át~~~~~:iná::~:::~o ::~::ra:: 
. i··~;~.~~~~t~l~~:~~~i~~~i~~f~i~~~,f~\trlwse::{p:::: ~:: e::::im:::: 

correspcmdien:t~,¡enj.el';.Registr() Civil". eodernos decir que con 

i.a, ~f~'f;I:~f5t~1,~f;~~~1.i,i~g,t'~;fa3~#~·mento, "acta de matrimonio", 
c~nsiderado~c;como:·.docu111:ntos/públicos por ambas entidades, 

prpci;.~f;.·~~~~~:~.~iXf~~~A~:J~t~~~tr~ro . Estado. 

cualq:i:r .• t::Iffri:i~º·.~::~~~!:~s~:ci:; lvue;:rcr::ª::i:::,
0

n::: 



' -.-;. :- -~ _· .. : ~ 

las formalid~des e~igÍdas :'por la ent:i.clad, ~ntenclemos que por 

e110,. e1matri~6ri.i.ci can¿nic? sul:"t~·ei~c"fos::Íl1iid:l.cos aqu1 en 

~:::~::z ~~ya~i:~:~§:f :: f;;t:h:'~i~E~~tt~i:t:?'a~:~e~:a··.e:::.t:~ 
:~::;:~n:: ~dZ1~b~~t~9;°fu~{,:~,~1.!f .:f:,~}i~:~1't~]'!~~~:~~~~g~~;,i~;,,;;~ ..... 
arreglo a . las leyes ·~el'•·;lugal:: /e~;::.que)1~e:,:·contr1ajo,\~~ur~irá, .. 
sus · efectos · ·. civ,i l~~) :~ '.{~~·~M~%{f i~:~i:{Z{~HE~~~~'.~~.~~fEJ··~'.tJi~f~~\,i~,f 
j u:Lcio civil ·.; respectivo·; ;;;·',;;se .·,;.•<exhiben 1,': :::; la's ·:'••¡';constancias 

consiste~ tes e~· ·····-~1; ·.i~.t~;11'.:~~'~E~~~:f ;~,~~n:~~!~'.'~f .6~-F~":1··.?;<·:~1,~itX~ .· 
inscripción .en. el;::Registro·¡:¡Civil•.;;rela.tiyo·;11,~' s. e'.de;cla 

·· ·· . , _. < ', ·: · ~.~. :".:1 <,~'.~··.:t . . -;ft<·,.~,-:-_)f,t;.,; ,_-~ ;L:A\~--:_\,:ifi:,'¡ ~ -~f{':b:c;. .. ::'.(tr\ '·>(,/(:·;.'""i\:_"l•~-. :' :·je:·· 
República Mexicana~ o\.del;f','extranj érc:i on{valor •; J Úi::idico , en.·. ' 

término cie los• :níi~~?~~{~~'.(~~~i;;r~~f.~~\. ,A~~~:~?,~:;:~~~~f~·/~,'i~~;;:dfl 
Código de Procedimientos, Ci yiles , del'· Es,tado, ~i;.J qu~c' nos habJ:an 

t , .• , s. , , , ~' ~' , '-';',~ ,.¡.; ~_,, 7 _ ... 1 ;;_¡ 'r' ;,-- / ~~ _.,_-!p /'- ' .•• • 

de documentos públicos), 1 tales;', efectos' eni:la, .. Entidad, .'dado 
_ .. ' !_~ ;:::_:·.· ·.·- ·<.'!·-,_~ _.,o·,:1;-:-,_:; :-.~-.:-~~~·,:~~::-.::.;.:\~·~/"~:·.::,,>:;.~y;~~: .;::J;::'.H,:-7;~$'-:-~:?:/;;.J:::·~;::?''--:.:.<;:;.?;~··. :-.'. .-.- . . .. 

que el rriul tici ta do' :. ai::ticulo_i.':7 6:::i'déJ:·i&' Cód:lgo«r~ Cfvll·'.:'.Espailol 

~~ii~i¡~~;i!i?.~~tf f llilll\f !~~1~;~¡ 
civil, o que se equfpar~:-'~,l. mafrimonlo;':civil'>;··::que se ~~lebra 
en la República Mexicana. ' ·~:::>i?\\;'i;'.\·}'/ ': ·. 

~ . .;:.~~:> '.~' .:.::,<-~-/ ~ .. ,-:·;:·~-·. -·-' 
... • !":" :,·,:~~'_;;-.-> 

Para reforzar el análisis ~nter'iori encontramos apoyo 

el la Tesis del Primer Tribunal Colegiado ~n Materia Civil 

del Séptimo Circuito, c¿n residencia en Xalapa, Veracruz. 

CLA.VJ:: TC074059.9CI1 
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RUBRO: HATRDCONJ:O CANÓNJ:CO CELEBRADO EN ESPAÑA, 

J:NSCRJ:TO EN EL REGISTRO CJ:VJ:L Rl!:SPECTJ:VO DE ESE PAÍS, SURTE 

Eli'l!:CTOS EN EL ESTADO DE VICRACROZ. 

TEXTO: El articulo 97 del código civil para el Estado de 

Veracruz, en su redacción actual, determina que "El 

matrimonio celebrado fuera del "Estado, y que sea válido con 

arreglo a las leyes' del lugar en que se "contrajo; surtirá.' 

sus efectos civiles en la Entidad"; por su pirte~: el 

articulo 7 6 del • Códi'go ' Ci~il Espafiol:' ~p{icabl.~/~ ~sta[>~ece 

:::~E:~ ·:x~~;r••·;:ítrr~~~}~ijf i~(~~j~~~f~~i~: •... 
inscripción, del·· matrimonio ""corre'spondiente,ien Y: el"•lRegistro' ·. 

- · · ·· ~ >.. .: --~'.: · ·. · ~ :>..-:~:-· . . '. ·;:,: _~ -: .. 'Í-~-- ·:. '-·\{~ .. .-· --;- .'· f:·>r:):':~~:';·_ .. ·;;~~-~-·>·~i .. ~·:"· -: . ·i: '· ~~ ·. ~: .:_= :. -'. 
Civil". Del análisis· de' l()s·<.preceptosé'legales~'.,citados se 

en cualquier, 

constancias consistentes en el,acta de,matrimonio)canonico y 

~~~~:::=i~~::;E:i~;:f ifr:~ÍI~~~if ~~f l:r[:;~~~~~ 
documentos son aptos P,ara· proba7~1',eli';;¡'rnatril'nonfo y surte 

plenos efectos en la E;~~i·~~,d~'.;~lh~~i'~.~)J~~~¡;~~:'.L~~:Uéulo 76 del 
Código Civil. Espafiol ap1ic~ble'¡C~statuy~C:que el matrimonio 

canónico surte plenos ~:f¡;;ct6~::~¿f~:Ji~~·,-~~~ :¡~ inscripción en 

el Registro .civil, , y si' produce tales e~ectos en el lugar en 



/ ~ 
donde se _celebró el mat#i!llo'nio;, t_a_mbién 'débe ·ac~pta_'rs~ 'en el.· 

Estado de Veracruzi .aun\'ciuando'.no•exista éiis~bsiciónprecisa 

;: ~:z1::v¡:~ª;1º es:.;::t:q2d~L~;~lm,:::b:t:º6~Jt:j_~co:::ª s: 
celebra ~n.·~la~e~~b.1,~~;;f e~ic~na; 
Primer Tribunal: ~olegiado 

,., :\ :.'- ~;_; ' 

Circu.it. o·.li )\."'· "' 
.. ,• i 'H.';' -<''.,.' :·-.-'.·.·-. ·,; 

' ;, ·:,~ \·. ~-··:;~' . : :;,_ . ·, 

PRECEDENTES :'i . . :. ; ".''. ' ' · · 

Civil del séptimo 

Amparo .ctiiedhi;' ,:·c,j_í,.ú · :1113/99. - Sucesión testamentaria a 
.,··' 

bienes ,c:l_e' :;JoeÍ•\T-Or,;és .uscanga.- 6 de octubre de 1999.-

Unariimidaéí"··.d.~._i:votós~-· _Ponente: Mgdo. Lic. Amado Guerrero 

Al varado<'-·;' se'(;Í;'éi:ario: Lfc. José Ángel Ramos Bonifaz. 

. . . ;; · . : : :~~;f'-,fü~:kiEt >'L." ... 
EL: c. 'LIC ;: ARNULFo.•:;·JoACHIN. GOMEZ. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

PRIMER.'· TRi·~·~·Ni~J,,-~()LEGilrio .• : EN MATERIA CIVIL DEi': SÉPTIMO 

~~;=~!~~~~~til~~itif f J{~:~~::;;~;=~~~~~~::1!~H~:~ 
TC07.4059~'9Cil;é);,FUERON.'.fAPROBADOS POR ESTE TRIBUNAL'. COLEGIADO 

POR : UN,i D~p·:·~#;(;~~i:~-~:~~~~ ~~fi.5'.f ~~Ñb~~s MÁGI~T~~Os; : ENRIQUE R. 
GAR~ÍA<VAs70;/'ADRIÁ~:::AvENDAÑO ·.CONSTANTINO y._.AMADO GUERRERO 

ALVARADo • .::. l(J{L;;P~::'.jf~~fQ~~z, VERACRUZ, A TREINTA DE AGOSTO 

oEi:. A~o Dos ::'~ItHi;·; fü.r·~( 
c.'.·\=,;:::·.;,;::3: ~:~~:~;,·. 

"Ley es f;'!rl ~i;i;··'.~sp~~io, ya que se permite resolver sobre el 

partictil,ar'.en, e_stricto apego a l.o que supuestamente se probó 

"sobre ·las constancias y/o articulos reglamentados por el 

'~derech~ :' .'.,_espailol, pasándose por alto la responsable 

"ordenadora que el articulo 121 constitucional establece 

"claramente que para el caso a estudio se debió de sujetar a 

"Las leyes de un Estado, sólo tendrán efecto en su propio 
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;::::i '~:'º .:; f.";~ .. º:::'.:•i:::~ , "º P:;•·;;.º ·~ io~"r~m:i~: • 
fundamentado: en; :l'o;i ··"agravios que ' en' este' 'acto ; se' hacen' ,' 

valer a esta· iú~toridad. !'ruego se decreten. procedentes los· 

agravios es1/riniicl6~: yl:con ••eÜo.nÍe ~~~· 'cÓrícedido el amparo y 
' : ( .: ·-.. :: . <;'.-:., .. ~·~-,'+·~~·/·;··.o.>},··-;!~(' :-·y. ·-:.."-;. ' ' __ :_ -::·_ . '._; ... ~_'.. ,,:·:. ,: ; ' :' -

protección·. de.~· la;: justicia'· ''.federal'.' .. 

SEXT;~.~·· :~~;;'.1fl,f.[~i~~1~: 'vi~lación que se vierten son 

infUndados. , ,1 ·: .• ·, < <;··~~'?:'.'; 

do•<a:::• qu:•:;;~l';;Jf ~J~i!Ji~:::o :i:::·:::.,:•:::~; '3 °::: 
indice del Juzg~·d()~~sf~t6~·d~'Primera Instancia de Veracruz, 

Veracruz, obran ·hf Y2tt~:~~'~:~~a~ siguientes: 

a).- Escrito/d~/~atorcé 'de .agosto. de mil ,novec.Í:~ntos. 
noventa· y tres, p6[:'~~~:.i;EE~Jú,df:~'3.ini?u~~o;/:P:~8:~:~~~~°:~,6 
de su apoderada ·legal:~;:• demanda:;en'•da.: .via ::,ordinaria·:;•.civil ·:a 

la sucesión test~m·e~~~f.ifü~;·~1~~·~t~~~.~\t(~~f~~:~f~'i~f:5~;~}f~~5~·~~·~_;•. 
representada por · su;~ invef!tor f.);'j u?ici'al:1?;'licenc1a.do))..'Victor .. 

. _ ·"; .. , ~·- • ,~~ 1•· ~-~/te S.<,,;- ;::'.;;t< /.~~-~.,:.'.:i;:.r;·ti.;,:,o;:;;;::·;~->.?'~,:~'':·.:-},;'.~·:f: ,.¿.e:'.~ttf/l'.,\."(.~ .i~ -.Vt . '.":.''·! \\· •<-. - " -
Manuel Campos Almeida;«;·,.las ~prest·acion·es':<siguientes ::.1.'!a) \-::La, 

-:< · ·. -,·: · .. -».:- ~· ·:) -~-:.~ :.·~t-- ~-.~-:~.1~~~~·;r:r.'J:\:~\'.~!(',;,'n~¡;~..,t:.;,~~·: 41f;~S'i!~.-'.~:.:·z~~;~·:¡·1; ;._::?.::-:;·-: -··:·:1 
:._' ·:,.r · '· 

declaración por: reso~~ción ''j ~diC::ial:¡li,deWque<;;1 Jlli'~lpoderdante, 

~~:::::::=::r ?:::;::j;,~~~~1~f lii~~Wii~{il~: 
que celebraron en la poblaci'ón.'~'de«Córdobill'<i">'eH:9/dé'.{6'ctubre 

· .'.7~ :·; '·.-·_ :-·-.-...,.¡;:-.·-.,,~c:t:<r•:-Zifü'.:!r::.,Jf::~-·,~::".'~.4~'.~;!-~-.-t.-~n-,:.1\t'i?<':;;':;J-:~::1?1.:·:{:!.~"t: "·· ··.~:- :. ·. · · 
de 1970, bajo el.· régimen,;d~ ~:sociedadl~¡de?i;,~.'gananciiales" · o 

::ci::::r~'~nyu;:~Jn~u~;~Í~~~l~t~i~~~i1~r.~,:~~,~~~~:;.~~-g{ilt~~··•c~::~ 
consecuencia de lo:. ariterioF;'} ia: intervención que "con tal 

carácter le corre~p()nci~";~ a,. mi· representada, en la sucesión 

testamentaria a bienes del señor doctor Joel Torres Uscanga, 

radica en este mismo juzgado bajo el expediente número 
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887/89.- c) .• - El ·pago de una pensión "alimenticia 

del • ~iden ·.· ~Ei<;·~$3bo:oo 
._," 

definitiva" para •·mi .representada, 

<trescientos "núeJos · pesos oo;ioo M; N. i ) ; • ~i~~id~;);t~fri~riC:io • 

en conside:racl6n::;o,1~s , posibn~~:::::~é'~f~,~~ó;?\cj:~:1·~::~d~~:. 
sucesión. dE!mari~ad~>y, •las . .. , . . •. . , . . .. 

::,:::,:;:;~~:~~i~~~~¡f i"~~~t~~i!~\V~t~~~tli.:~:~::. 
escritura<' pública •iíúmÉú;0~;'.'1439;;;'.~e~ ·V'olumeri'•[927, de . fecha 7 

de ·junio . ~~<~~,_z.~t~r.i.~~t~~;~;f~~r~~g~¡~,~r~jf~~{,,1;>:~i~~.~ia· 'Pública 
Número 128 del Distrito:Fedéral~·E!s'inofkios9; por cuanto a 

~~~~I~~~t!~J~IiI1f Íi}~~{l~~~~~11~i~&Ii~~~~~~f: 
~~::i?~:§f ~~~~f %4~{i {~t~~~~H}~:~~;:::?:~~fü~~ 
España;· durante\l~:;):c'u'he~.~i autor de la sucesión demandada 

no estuvo. p:rese~t'~·'~i/~~~i.6 numerario alguno para cubrir sus 

aliment~;, n:ás ··~1'i.n:'~orte. de los intereses que esa suma 

cause y que ·~e •'~·~J:i~en ·.·a mi "poderdante. - f) . - El pago de la 

cantidad :·J~·:•;N.$3.;iG,'4 92. 00 "(trescientos cuarenta y seis mil 

cuatrocientos' noventa y dos nuevos pesos 00/100 M. N.), que 

es .ei:"t9tal de los adeudos que mi poderdante tiene en esta 

ciudad/·•·originados por su estancia desde el año de 1990 y 

hasta el pasado 30 de junio, periodo en que ha tenido 

necesidad de permanecer en este país, precisamente en 

defensa de sus derechos en el juicio sucesorio a bienes de 

s'u difunto esposo Joel Torres Uscanga, más los intereses que 

sus acreedores le exijan. - g) . - El pago "de la cantidad de 
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N$24670.80 (veinticuatro mil se1i36ient~s ses~nta nuevos ' 
pesos, BO)lOO M •. N.), por concepto. dei· costó de,i<l',ha~it<lció'~ '. .• 

que , mi representada ha ,tenldo ~e6e~i(f~d d~.socupa'r, ./: 
computados desde el l.º de abl:'il \del' ,ano: em.· c.itrso,:. hasta '.ei 

·, · , -·_.' · ,' '. ~ . . - : ' . ~· ·.; · · ·, .·.;· ,:.\ ·- : -:-(>. · ~·-;.. ·-{::-'i·: • ~·;¡.'..': ~- · '·:: ~:~ :' ·-'~)º<-'.' :. -·· .. ,.;, !· -,~;· ,)_-:_:; >.:>.\ · ·'o·.- '-.: .: '. 

15 de ese,mes,a la tarifa anterioi;,>Y;de~'16~,ali:dia•,defhoy¡ • :: {' 

··a .. ·la ·~ai;1e,a :!ui ~Pi~.e.ce_h'·~.ª11~;01~~t:~~*~~~~W~:~:f·*t~F~·~·:t·~~; ~1 ~'. · :·.· 
.Gran Hotel Diligencias;· S;A:•:•.c:le',C,v;·;,:-en;este'~l?uerto,:,más.~."'.l •· ,·· 

costo 

• ~>t·.''.<.: ___ '.,:\>·· .. : ·< 
, C\:. J~- _,_. --<.~:-~·'- ,, , ·-::,· .. <, :"';:' , ~ ,,: ~-->--·: .. -. 

:~·':·-. ··<«·.h'. ... ~_~.c·. -:,~·:-·-· -~'.' ·'•:_,._:í~¿·.·.· .,. 

/' ~~.·0.f~~fg~,fai~~~~-:~.~~~~?~. :de su demandante lo que a 
continuación.t,se'.' .. transcribe: .,,1. -".'.•l?.or eser! tura pública número 

•[Z~~{~~{~~f ~~~~?~;:t;"::,:::=::::~::~::·:::::~:d:: 
. general;~;.para,~pleitos{'.y."'.cobranzas y actos de administración, 
. .-·.,.:>"'. '\·.-.·,:,.>·:;;~t::·,1.·\·l-,;'.\'.i(;;:J.t~::?·;"';~;~.-;:;· .. -._'.~·:_/.-:· ::·:: . : ' 
adjuntac!oF·;a~;~'¡la;f,2presente ,' el. primer testimonio por lo que 

,::~::~~~]~~~~rjii~:~~:::ici:ª in~::::::~~:~:n e:; te 
1
:r:::so ~: 

-~~' :',; ,Mf~:.:J~oéi~rdante, ···•de nacionaÚd~d ;espai\ola, contrajo 

mai:~i~Bni.oc<canónico con el señór Joel Torres Dscanga, en la 

p~~i~~~~ri'.{d~' Cord~billa, el 9 de octubre. de Í970, el que fue 

inmedfatamente inscrito en Registro civil· de" Galar, 

. ·pro'vi,n,c:i.fa' de. Navarra, Espai\a, como lo justifico con la 

·fotocopia. certificáda. que estoy acompai\ando a esta demanda, 
- :·•c., .. -,,.· •..• - ·.' 

relativa al extracto de inscripción de ese matrimonio en la 

pAgi,~a· 29, Tomo lli Sección 2•., expedida por el Juez de 

l?az, Don· Fermin·Ara~guren, en Galar, el 19 de abril de 1989 
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y que se encuentra debidamente l.egal.izada por el. cónsul. 

honorario mexicano en San Sebasti:án; pais·. vasco, España. -

3.- De dicha unión, nación .en .ia ~iudad de Barcel.ona, 

España, Resana Torres Asinl ·quien 'ia_: _l.a · fecha. cuenta con 

veintiún años de edad;•. l.o que se' despr.e'ride'.:de··.ia fotostática 
, ·• · ' "_·-. :.:.:.- ... r':···:'.~,_:.·:_·1.·!.;·::·;-_':-~,'..:-_>·····¡\::·;;.",·.,:'~';· . . :·.··- .:·_-.,.', ,_.,_,::·., - .. · 

.de l.a certificación quE!.;exhibo;·:~ l.a~ qÜe contien~ extracto de 

. su ~eta, de ~a~imf~~to,-~~~~d,~~~-:•;~/s:~#i?~~i(fi~~:~ib)d~ 19,89; po~ 
l.a ,e. , Del.eg:ida ·_::del. ·Registro ?i'vil.'!~ ele') aqÜeLla • ciudad y .. que 

:::~:~. e:e a:::~:::::,.éii~:~~f .~]~~"t~}~~~l.Pio~t::Itn::n:r:ñtl.:: ·. 
aqui, 'porque' 'ia l.egisl.aci6n;;;:mexié::anads6l.o':reconoce ·y admite 

el.' matdmoni~ divú, Yci~_~/-~t~~.~~~~f:t'B~~x~::: C:~nÓníco e;pañol., 
tanto en e.l. cÍñ~ ·•.de il.9.70 ;(~ni:qu~t}l.~}.'.señora'·Matil.de AsJ.~ D~~~o 
contrajo ~atr~.m~~i6;'.. c~ri,2;fJl,:· i~~f~t,i.~fi1e&".f ~;~~'~ :-~.~c~n,g~.r~ :;:C:;;'.rn~ 
en l.a ·' actual.idad'.•:··está:('reconoc,:t:d~)\por. :Ce1/. c_~di?.ºY; C:i viF · 

::::~:1 Y·.cq°u~0~tl~~~1·1~1·~E~i{~r~~~i~}~~i~~~~~~~~~E~--~~:~i~~-i~r-.···. · 
rel.igioso ;.y. 'el. . civil. f:,';·<·con ,•i·a:·:, úriié::a;:fconélié:iionarite'<~dejque' se 

. . ·. . . . ~ ..• 1: ;. ·~. ·• ··> '.- ,"~, : \ .. ·_;. ;'· ~·· ; ., ·<~;:.: . : -:.~.~~·~·';Y. _:.~ ::J-~:::'.~:·~!~t;~;f;,',''::':¡·,t~;,-;~- -,;~y: ·'.:;:i.f,~::·; .<1:.tt.=.,~.!:• '~~¡·::>· :'?,: ·¡· . . _.,. 
inscriba ien .·'Registro·~ Civil.';'· ·pai:a;Jpróélticlr:"·':e·féctos"Lci vil.es 

~---- ·~i·-;·. ·. -~-·-.-':. -,,_·.·- .. >.~~- . .-.:··:: , .. ·-,:t_:: ·\ _.;'-;'"~-~- _-,.,l:,>!~;.,~J{::-;~:i'f'h·:.';',;i}'(.i?.'0'4&!f:'i;1·-~~4-"f_;··.-'/_;':t- '·· .. - .. 
desde. sÜ ~ cel.ebración ,c·(articul.o:',,7 6 '.,;del."¡:c·6aigo\-'.Civi·l.: ··español. 

de 1910 ·~'·a~~i~~r~s !~~. ,f.;~_r~~;f~~Afz*1·~~~~g*~ifü:.~~p~ñol. en 
vigor), y que en >el. caso~,q~e; nos' ºC:~Pª.~'se;!¡cum~H6, .como l.o 

d~m;es_tro co~·. el. •.• m~•t:e~~~·~~~~~~~:~6.~~~~;~~-;i~~fr.6'~' i~ciúida l.a 
l.egisl.ación · ·extranjera·· a ¡;l:a;,;•que ;:thag~,{al.us:ión:. -'.. Asimismo, 

matrimonio 
,···, ;, 

será que l.o• 

matrimonial.es.o. ~ih'·.• 
:;:;' 

en este ;. · ·falta de 

el. régimen 

será el. de l.a ~oéi~d~cl ' ct~i ~áriancfai~'s; por úl. timo, el. 

articul.o 1317, dÍ:spo.n·e·~ ·eara. su. val.idez: l.as capitul.aciones 



·, . :. ·,, .. ' ' ' . .- . . - - : , ' ~··_,, . -'" . ' .. ·~· " 

habrán de constai en escritura públic~.-.L¿'anterior, y'el 

hecho de.· qué los• áctó~ :j Úridiccis ~~l~bra~ós •:· fu~~a' del·· país, 
pero que;···.···~~ :•'.Ílb1Ú~,;{an'···'·e~ectu~do· .•. ·· .• é:~mpliendo· 'c6n···.:1as 

formalidad;,;s • ·~xigid~~ ·•··· Pe>r:•. iCl:s· · ;i0yes dei( Ú~ah en qu7 · se 
celé~.r6, üenen ,va1:i.dez}2n •Méidc'o ;Yl(particülarinente en la 

::~.i:::ri;:~;i(;A:¿~·i;::z~}:,~jJ~f ;~m~nnad;s.p:~ª ª::0 m!~:~~~=~ 
tenga·. efectos}ci.viles, •porque sé.'inscribi6. inmediatamente en 

el · Regist:i::'o ci;,il"·ci~·: G~ia~i ¡:;~civfoéia de' Navarra, Espai'ia, y 

al nó hab~; ~~Ú~u1'Cldo s~· .. ~égimé.n ec6n6mié:o matrimonial en 
' ··,- -

capit.ulaciones'.· y· que consten .en escritura pública, debe 

llegarse a ia co~ciusi6~ de· que ·ese ma'trimonio fue por 
sociedad de .gananciaies o · .. so.cledad. conyugal, como lo 

denomina la.ley mexicana.- 5.-IgnÓrando.~ori.qué intenciones, 

pero 'desd'e luego, aprovechándose :d~:, la ;~igriorancia que de la 

ley mexicana tenía mi. representa'J~(düaÜdo/·virie .en~l afio de 

~::~~;co~ste .. País, después···de.:'.habei\';;ci~t~aicid s·u.lllatrimon~: 

comunicó 

de Cotaxtla, ver., 
de diciembre de 'civil. 

haciéndol.o bajo 6.-

1.os 

que 

As in, ya que como se tl."atabá del. ma'trímonio civil. mexicano, 

repito, ese; se' habla' cel.ebrado. bajo ~eparaci6n de bienes, el. 
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que aprobó el . Juez Cuarto•.· cie · de este 

Distrito Judici.ál, en ei. exp~die;'.:.te~n~~e~ó.:468/74, y mas 

tarde· acudieron al Registro .civ.Ü .-_de .;ia ·vúa 'de Tlalixcoyan, 

~:::::~::o:{;:'.t:~1¡'~f Ii~~t~itlí~:i~~tt;,:';, ~::~:::·:: 
marchó ·.con su ,hij a¡;~~sana:~T_o~res~;Asin~1(a)su país de origen, 

.·sin. '.~e~~~-~k.; ~~~~~~8f,~¡itf .f~~h'gi'e~Ei'~¿~i~~J.~~frl· Torres Uscanga, 
pues-- además .. de·,que:ftla,t;p.~nsf~~:~limE!~tipia. d~finitiva que se 

=~-:;pr,~·t:~~~¡~~~~.-~~?~li\l~~f,~;#~~~~~~i~Ji~p±,s:o7eme~::a1:: • 1

: 

sea,·.·" tres ~nue~oS.·''pesos·~~·-c_o?_-·:·-cincuenta:•'.centavo:: n:lv;:: 

MatildeAsin 

que el 
seguía. 

co~lin regula -

en divorcio, y en 

la: 

en todo cás~;-
la nt.üidad del•.vínculci matrimonial para el que hay que tener 

una; causa'. :fundadii. y •'seguir ún procedimiento ante el tribunal 
,,' '.'. ' '. 

competente, .lo _que originó que desde el ai'lo de 1974, repito, 

e~ que M_atilde Asín Duero _de Torre_s volvió a Espai'la con su 

hija menor, . __ se endeudara hasta . por la cantidad de los 

12,952,517 Pts. - (doce• millones-_•novecientos cincuenta y dos 

mil :quini'éntas diecisiete : pE!~etas), con instituciones 

. bancári~s y · particul~l::~}'l~ <com~·. lo justifico con la 

documentación córrespondi¡¡;fit:'e; :dE!ucia que tendrá que pagarse 

con el acervo hered:Í.tario·.~d:~(;lÍá. ·~ucesión demandada, toda vez 

que cuando, como en este c'á·s·o, ._ é~ deudor alimentario no esté 

presente y no entregarie '-lo :necesario para los alimentos de 

los miembros de su familia con derecho a recibirlos, se hará 
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':·'··.; . }, << :\::)~: 
responsable. cje .. las 'deúd~~ que éstos -co~tr~igan :·pa~a cubr:Ú: -

·esa exigencia.:-;)a:.~ ,Hab:lencjo tenido ·e:onodmiento>deéque e1;·_:;; :_· 

sel'lor• Joel TorrE!s'•usé:'anga falleció en_•-.• la 'dudad' de 'México, ' .. ·•• 

Distrito . ':e+~~~, ;:~l.:: dia ·:!'.4 cie •. ~nero' de\:~~,~-;~}/'.i~.\~~-l'l~;a,t{,,,'.:\ 
Matild~--·.Asin'~Duer() :ctE!>Torres~ ' ~e traslad~ ¡"aesdesu d.ugar ;dé:}~·; . 

. ~~i~:tfü~l~~t~i~~1ff i!f~\~l~~~~~I~f I~~f ~~;; ,''~'. 
el de 'cuj~s;~~.érl,7.;d~ :junio de lg79 a~·te el titular de la 

Nota:i:Ú . p~l:,{'{'~~,~~llit;ei6: ú a i:i~:. aqui'!lia dap.Í.tal y en donde, 

:~:~:l~~X1·~~.!~JJi3~\~:~~i:~Jc:~: · -5ai:ac::si:n:~:c::::a ú::caes~ 
últi~~· di.sp~~J.~ÍÓn(..; 9/~., o~~de el principio, mi representada 

compare'cié!»• a· esá •• s~cesión, .. solicitando se le reconociera sus 

derechos de có~~ug~> supérstite, es decir, se respetara el 

cincuenta por· ciento de_ .los· bienes ._que estaban a nombre del 

de cujus, porque eran sus gananciales, producto del 

matrimonio canónico --.español -efectuado con aquél, y se 

respetara el derecho de-_ alllllentos. de ·su hija Ro sana Torres 

Asin, a lo que> se • h~',_ ()p~esto • d~ :mú maneras la albacea 

sel'lora Amada Carri-~os~ F.ernández,: "utilizando toda clase de 

alegatos y tÚq'úl~~~Í~~- 1~~~·loides y sobre todo, retardando 
· ,· .. ;-~. ~--·:1'''-~.(Ff.·;:·'::- .. ~>,.-:-;.:/:;_~~:..;,_~.(~- ·.-~ ' ._.:" 

todo el procedim1ce_nto~4pu7s:s~bE! que la sel'lora Matilde Asin 

Duero de, .r~.~i~sJ1-;i,1\,~-~~¡~R~'.e~a- ~ que por ello se ve obligada 
a vivir ·en\,_un,hotel;-:y."-'a'-'•efectuar gastos que no puede cubrir 

y por l~};~~~!¡~~~f'.,~!~?~~:cif; r1~cesidad de pedir préstamos a 
algunas' ,·pérs6nas:t:len} es.ta. ciudad, además de tener un adeudo 

sumamen'tej/~l;¿~~~{c; 'coh:· el Gran Hotel Diligencias, S.A., de 

e.V;, '~IJ.J' .. ft.u,i:, el_ único que aceptó darle crédito y porque 

tambié~~, desde- la muerte del esposo de mi poderdante, la 
·. ·"-

s,el'lora' Carrizo se quedó en posesión de todos los bienes del 



·,_',: 
--¡ ·~·- :·-.:' "{":.~ . - . 

mio=, do 1o• qo• h• "' ou Onioo ·~ •• i¡~;;~o''jti 
provecho, recibielldó,.:h~stél .. :X~:(~~<=~~;: a' pe~~.{;·de(•q~e;f~~thtfJJ/,r,.~; 
sido removida .del/carg?; •. los':·· fr~tos :ci~iles \que\ algunos \de':'~' ;S:·:. 

~::~:f f E:i;~Li~~if !i~~ii~tit!tlf~f~f i~~i~t~~l~· 
efecto, la .·'sel'iora"::·:Matilde.:,:Asin.;:ouer·o/.viudáJde·:;.;.Torres/<: hizo .... ·. · . 

:-· -·~,. · .:~:-.. > 1 c'.;.i_.>: ./ .. ~~~·f~ ·>!~'·:1~~·?)·:" ·~~:;t>"1':i:'.~·.:~:.\%Yf~{~~;:.::1~;!f'.!~i·.'T:·~;:;,~;;¡::.~;·:.:·.:::~:.: ,>«, •. ;~·,·~-~·.'· :·: :·· '· · · ··· · . 
un primer vi aj e, .desde/sU5?pa.is•.rde ?,origen:::.a··:i'est'a :'ciúdad, °"en· ·el 

__ : :: ·~ · · .. , .··. ·.::>y.: .. \~:-~.;;.:~ ·~~:p1 :- i~~2/-;~:::::f::-~>1·:;t~· :¡~.:;J;~;.\i~~·ii,"'.;.;.~~r:.~·&~~-.. ;:;::1,·. · · . . :. - · 
al'io de e:!:_989, en'.<donde)'permaneci6j:·algunos:Zmeses," y después 

, . . . ..... :.: ... _:~·'</<:·:, ... «:\·J·<·:,:-_;~"-.\.:~:,~./?~:}(:j,~~-«-:·1:-i"\\Z;::,~.~)0;-::;.--..t:!f'¿< ·- .- -
.tuvo que marcharse· a·:: España; :~~retornando'!Fel·;.t28 .: •de junio de 

, _ ... _ .. - :c. •.:~;:,1:~-:;r:,:;,·;;,,;,~:-:;·";tii_.)·:,,f'¡"'-;,:-~·,::1:~:i:/) i/:;·~,'6-~·:-.: : _ · · ,' 
1990, fecha desdé. T~ :cual'. h¡;¡c~pe·rmariecido :fointerrumpidamente 

en este dentro 

actuaciones del 

de ser cónyuge 

de duda, ya que 

parte sel'iora Amada Carrizosa 
• . ••• _•e 

Fernándeii el ,tiempo la validez legal en 

México)c:lei ~que celebró mi poderdante con 

el autor·:c d":f'!\'T here~ci~, confundiéndolo incesante y 

::i:~~;~:~t~:~~~*~~~tl.f~~;lJR~:~~:~::: :iv::moess~aal'inodl~ ~~a l:o::~ 
· también .. •:;:.han;v;,);incurrido:·:1 ;"algunos juzgados al resolver 

- ·-.:; .. ,.,} ~ · .. ">;:·; ·:.:.o..>·:_if;; >L'i~5~.;.~;J:(,1 .. ,¿,_,:5'/"?.:." .. ~'·~:-:..,: ·:. 
cues.tiones pl.~nteada~:;•~entro de la testamentaria, aun cuando 

ya hay¡~u~~\.'~*f:~~~,~~~~~.:ct~6tada por el titular de este juzgado 
el 4 de:,;,~o'1'ielltlJrer;d".''1992, dentro del juicio sucesorio 

~ ::~99J~ei~¡~5#~f fül~i~é!Ji~~0u~:n c,oen1ce=~~:d:~ adm:a~: :eu:e1ra~n::~ 
fotocopia'>c~~t.ifi'g~á~, :·que considera parte legitima dentro 

del ~isil\c) a :{Ci •;·efi6'~·~ Matilde Asin Duero y a su hija, Resana 
' . . . -

.Torres Ás.in,':por:ha.ber acreditado ser, la primera la cónyuge 
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supérstite.y 1a ,segunda, 1~. hija, en.vütÜd;'.d.,;:~qile coino'ya' 

lo dejé, asen'!Í:aclo én/lin,eaá, a~teriores/ '1á legisi'aciórÍ''civil' 

=~p:::~~,··~:~~:::n¡::s s:ipi0:s;c~i:e:e;~f :1;~=~=:~:t=º~i~ics~.;:: ·. 

~~~~ªt~~:1~~;~:;~·;~tll\'f {~f lil~l~~ti~J~~~~r 
sistemática negativa >a · :'~econoc;:eri,,·:i.el',;;;'derec~o '. de , mi . 

::::::::::. ~:¡;¡¡:l~~!~~li~ií~!~~¡~g~!!:E.:~: 
por ciento de todos>:';•losi\::'bienes·,;;'.que:.:·:forman eil acervo 

:-i . ··-.-,· .;.~ "'.:. '.:·,:~.;_:·>' ,.:..~¡~~/:.:./,\·?ti~-<~<''.~~;_~;:~:.::~.~·. :· '·~'· .. 
hereditario de" la•:,,•.s.uc·esi6n;:,,,.calglinos>:de ·:los cuales, cabe 

·, ' • •::' ·:.: ",~,• -<~~ ~:·'; :;::·_'. :; i<;.• ~-'"?"'-'.e! ?~~-<i-~;~ ~'.~:,l:,~'-,f;,-,~ 
ail.adir, ha ocultado;·intencional.":'Y.':dolosamente), ha originado 

:~:s suail.::~~n~d1iafü:;es~bl c~::r~i~.;¡;:!'f !i::~ª :;e~:r ::s ~= 
cuantiosa cle~d~· qu~ ti.en~ p~r h.~s~~c:Í~je'.y comida con el Gran 

Hotel :oüic;Je~c:i~s s .A. ·de c.v ~:; s'~ há· V'isto en la necesidad 

::opsi~{i:~ttaer1· p~és:am::r:iech~~~·~~§l~ttr as:inies
1
trac:is6

0
n ::~ 

::~:::~:::: ··:::::::fac:~t-f ~~~i1l~T,d: ~;~::··;~ 
nuevos pesos y 'cuareinta:.;1,é.Y' cinco1ji:;'mil' "nuevos pesos, 

respe~ü vain~.n.te:i· ~SflJ:i'~,;~~~~~'~,~~\.:?~~(~i~~~~~;.i'~?r 10 que a la 
fecha ,siguen "insolutose:.y .. :son~.·ya1eexigidos •.por los acreedores, 

- , .. .,' !',.,-,,~:.·;:J·:::- ·,,.•;r,-::h~~,~i?·~~-f~1::~·»Ll'.~':'_;'',~-:?:,.:, ."'- .. -.. '. · 
junto con 1os '.}~~t~reses}jllloréltórios ·:pactados, el primero 

~:=~~=o, 12j5~~i9~i~iffJ~?~!!~~~fj~~~~;:,cio y ej1::uti;:s m::::~:~~ 
siguientes, ,e'n.'torma e~,t~~judicial. De todas esas cantidades 

taMbié~ deb~, r~~pbndet la sucesión demandada, pues se trata 



--·~~·~-';: 

·.... , .13;F 

una vez ~á~ de .a~eucÍ~s::contr;;.idb~.por .fal.ta de 
de al.imentos ; a mi' mélnci~~té;.' 'por\paite 'del. aut~r; 'de , :La .•. 
sucesión · deci~~é!ad~ .•~/1:l'i ..::·•ob;{,;n(~~te í • es' tambié'n ~ro(;'~d~~t~ '· 
que en .bas~ 
poderdante/ 

i~s hechos.'? 

·es, 

:misa 
' 'C~n~~~v~ci~·;¡¡;:~e'lú:e :·;ic;t';Jaiié:laC! ·.de 

de 

nuevos 'peso'~ Sol i 00 :M; N; ) ',·diarios, ' como l.o r.;'c:redi to con l.a 

:::s::n.~t:f~:~~:dj~intLr~c~o Pci0er··;z::~:;I;tfiÍZ~~ZJ~ºq~:c:~e:: 
l.a' s~ncii~\·~~húde Asin Duero vi~da''. ,de ;.'T~i~e~, .trae como 

::;::~:~r!t~~:rt ::,~:~::::~::~:~;t~~~~~t1~1E:··::::: 
haberi~:/d~jado; dentrc:i del. 11\ismo •• a~iineri ... ··· /su:'.viuda. - 12. -

,.··;.-.·,, 
·{".:-'--

que venia 

hubo que 
:i~terventor 

seftor Lic. 

l. l. ama como 
(fojas dos a 

c) .-"· El.. l.icerié:iado Victor Manuel. Campos Al.meyda, en su 

carácter de .. inventor judicial de l.a sucesión testamentaria a 
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bienes de-Joel Torres Uscanga, mediante· e~crito 
septiembre ·de mil.' novecientos noventa .,y·.•tres··· c6r:it~st<'.i' i-~ 
demanda, mlsmo Squé se transcribe litk~~l~~~t;~{ Juez Sexto 

¡~¡~~t~~¡¡~!tllllil,llll(ltlll!I!!~ 
judicial:. d_e·::)¡la_\}:sucesión ·"' es.tamerita_riaj{a~¡'bümes :;:del sei'ior 

Jo el· _-.·-·-~--~.~~~~~!~~-~:i:~~i*i~J'. ~~?'_,jI(f R~\~~~~~:~$]~~~-¡~·;":\·" f~.·-: demanda 
instaurada'•'-en\•:•·contra·_,:¡_d _ icha·:';·_,suce·si_ón:_,o-ya_.c;;referida, por 

::::~:~5(~~~i~l~~;~t tiJf~~f~J~f{,~4~i1i!tfü:i:~;;7: 
Contestación·. a:'· la:'demanda :·-•;-' r-;-;,;/iEl1Y<_h ::uno/no'.: es:'.propio de 

~:.:·~~:~:: l~:;r~~;~i~~iit~r !~lf~!~t~~i~iJl, 
Lo que ·se :-·argumenta:- en'•. el. :.~.hechoycuatro·~Yi> esprende · 

,- ·,,,..;:_-<" -¿":',( L•f '--:;~ .... - '-.:(; ~~\:.." .. >:,,:"'~~-- ~"--~"1;::,.,•1,·~,r~'l., -
de J.as constancias : que,~.·añexó iTJ.a;-::actora;--¡; us ficando_;¡iel'_, ·. 

•• ~ • • ;:·": ~, .. 1,c.~~, >.f" :~<:::,~;.:S::ú·"' 1~.-.\;.;.~-t"/~;rt:t:~t~,;:.5 :t~ :f~l'. ~.,_:\:.+.._,.;?~'-"' ,_, 
derecho extranjero • que.>a_J,_ega,¡ es:rJ_7ier.to .. -_;;"4 ·• - ¡,Por::' J.o: 'que. 

hace al hec~~·,~ffü~~~;:i~~-~~~-~~i.i,:~;~';;'.t~;i~~~;'§e¡;~f-~j ·d~'i ·i::~ t~i~~~i~ 
que celebró, el': a:utor,;:cle;::ia;ii.suce·sión·1,que represento, en la 

villa de ;C~t.i~tÍ~1;irt.s~¿~~'i~~Ji<fé)6"~ri;'.:~x s~i'iora MatiJ.de Asin 

Duero· - . ~ ;,i·~~~fü~f;~g~iíiUJli~~n~;1;~.ªª ''constancias del juicio 
sucesorio. •deJ.:.>i,,doctor:·)~.Joe1-:-~:.Torres· Uscanga, es verdad lo que 

r -'{."({:~·;§,.';'..![~·'.;f..~'.;':·,~;d<''.'.;;:_/~~'.;;;',;.i,i>.;,',·:· '~../ 
dice J.a actora:en;el;fhecho.seis de J.a demanda que contesto.-

:::•::ttl~~1icl~~1~~f t~~!:::~:::l::b:º.:~:::::::o::i ::: 
obl.i~~-~ici~e~ aliméntarias para con su esposa e hija. - 7. -

Del. hechcl pcho, ·~5- cie~ta J.a radicación de la testamentaria 



en la forma en. que lo viene; mencionando;·. por. 

hecho propio de la p~rl:e; a~tora •,';' 8. - El' heéfro 

~emás 
(sl~),nilo 

'"·• >•-,, ... 
afirmo ni lo niego, es cierto que la. señora:' Amada carisoza 

Fernández estuvo .. dese~~eñándóel· cargo de· albac~a, ·:clel ~~~i 
fue removida y '.'~U.e .. actualmerite ·.<~! •sus6l:'úo 'i~(~siá·~ 
requiriend()' déni::r'o )1ei} jufoió ~llce,sorio. para 'que: entregue : 

cuentas y · 1as•. J:ii.~né~ qu~ i.tiene 'en ··a~in.Í:~i::ra~i.6~; . e>'~i;.i'o . 
demás, remito a su· señoría a la ·~éctura . élé1 exp~C!~~nt~· 
número BBÚ989 del indice·,:.de este .ju~gado;..:.. 9;~ :Ü .~,ri~er.fr. 
=~:=:~~ d:e~c::::: .· c:~e,tsd~a6~:ac~::::d:e1::ere:1;r;:J~~~~6J~}T ' 
testamentario y· de. los documentos que ahora' anex~:la' Jlc.tora,:.-: 

~::~::::·,~:º·~:;.:º~):r;t~:~::~:;¡~~~~~~~~i.!1~R~~,, 
Tribunal dé .validez·:. legal·:·al.::matrimonio~;;.caf!~liico,t;españo.l•"al· , · · .. :_ .. ·.·; ,,-. ·. <~~~';' ;,·,:·: : ... ,,~:.y: 5.:.~,,i-· : ,-:· .. :_:,: . :_::.,:,-.- .. "'.~-<'--'/;· :·'~i<~f_···-;~.tL'/::·.-,.-t;~~r-.,,:;•.--;;:T~-:::(~·,·.:;_,:'.·j~~:'.r'.'.-... \'--:,·. - ..,_ .. :. 
~::h:ed:c:fi'e.re la.· par~e .acte>ra .~··11:~.f·Lo.~menci:o~ad()'"en:. el'" 

parte·· 

a 
la· v.i~ta;•·. 
relici6n esta 

lo 

en 
aqtieÚo ·'qúe'; a usted 

jue.z Me tenga por 

anotada, dando 

. ::::es=:i1;:1:of •ª~]~.~b~;~~~riJJ~::it· .. Y ~::rm::~i~:~~:~:~e:en:~ 
despacho 101 del edi:Úd.0Y•!senuni'i1" I ubicado en la calle de 

B. Juárez #100 ·de. esta;di~dad .. .' (fojas noventa y dos y 

noventa y tres).-



d)•- _seguidoel juicio-''por;.sus--¿~~it_e~ l~~ales; c_on 

fecha vefotidós 'de ~nero ~é 'mil:-~ové'ciento"s• no_.:enta . y ocho,. 

el 

carrisózii 
'"" 

como ·en 

que se 
"Ama.da 

eriméro .:.:. · este 

trib~~ai{, y 

en el 

ex~ec:tie~-~e'.2oo,? /fi5 la 
parte;: actora~;Aiiiada ·:su 

·.},_·;,· - .... -·, 

apoderada 

confesó la -acción instaurada en ·su;' coritra:~.'-';en:;consect.iencia :-

Segundo. - eor sentencia firm,~ •. ~:i';c~f~\.'~i~~~~~~~~'!/·~_ iá '>s~-~o.ra: 
MatiJ.de Asin Duero sus derech~s:'· g~.nanciétl.es'.-~eJ. c~ncuenta · 

::~:::::::º::=:: :::~:~~~;~~;~~iÍl1f ~i~~~~;¡~~:~v[:::·· .. 
octubre de mil novecientos '2:se-térit:a·· . .s.·.•,·e--'-·'irlscritó'''-'en ;el 

-· .. _ , - .· .... :\! __ ,: ::_.;\-~·.__:~:,:::.:-.~~ .. - · ~:N\:~>:.~f~i!, -~·~ .. :. ~·;t.;,;_--... -_1,/:; ,--
registro civil_ de Galar;•_ provin j.Hclava:rra;:;;Espaila. eor 

' - • · • .- - '---·-· ·· _ _,.,; ..• -;·>_,,.._:-- ';~.;; -~ :·.:;.::7. ~·,~;,;/";. ~--~y·C~,'.~r\Y<'.,''.:y:~i:;r.'_,,:/'•c.',-~> ~--- , '~--: : 
lo que oportunamente:•;'a!·:,: causar.;. 'esta o~;'ésta:·,c,i:iefiili'tivamente 

_ , . . . _.,·, -;_,-_ . ; ~ >. · ,_,__·:,~;,:: : ,,f.j_;:~ \1:;;1;:}J.J'::t ""\~----"-:t;:'.'~':·'.-~:¡~1~>·J·.};,\',:':/~:Zh;{;. ;~'sJ.'·i·.-:;1,x:~~{ ,~,.-;.·:::'.·:·: :-:.~( .. ,: .: .. 
se le -debe dar,·,la ::·in tervencióm-; que·: en•· derecho ::.le : corresponda 

~:::::~c=t!!!f tf !~~~!~{{{~r,·i~í:i~.~::l~~h~: ,::~:~::::: 
demanda del- pago de ,·un·a: 'pensión alimenticia a favor de la 

seilora Matilde·- Asi'r{·' 'Duero viuda de Torres, por las 



, : ' - •'._ ; ' •,· ... . . ,, . '·'· 

consideraciones.:.e.xpu"estas '.·en el_ cuerpc:>: de ·esta sentencia.

cuarto. - Se absueive' a •:Sla :: demandá• de' -lás'' prestaciones 
reclamadas b~jo·1os-·incisos:-d1:;.\e¡i. f¡-·.·y···'g¡·. del escrito 

inicial de . demahd~ :~ei/ ~i<'~~cti~n:{~. ¡)~i~;:,iP'~l.; J. Quinto. - So~ a 
cargo de ú. demandad~: lo.S',:gas~o~·.,Y :c.;~ta.s d~l'.j~i~-io previa 

::~:~~::~;:;;:~~:t¡~~tii~lt~~i~I~f ~~:~t;º· º~::;E: 
juicios -·· citados/-~;· 'i'O' '. que;'':·a'.::.<.cóntirillaci'ón . •'.se ·.transcribe: 

· ::::::::. :::.?I!!!'"1:~z~~i~:~t,1; t~ti~Jf~1:rr~:::,:~::: 
entre otr~s:. COS~·s • ;'~c{~m<i':'.•·eÍ re'conocÍmienéo/de S\J-•. derecho 

corno :cónyu_ge ··_ •: s_u~~r~~á'i·.~~1.'~-~~~;r<·:J~;.i'!!±,~H;~_~y::u~2.a.~ga, al 
cincuenta · pór,: ci'en to•_.· de·• sus .' .. dere·chós ••.:gananciale·s •?déri vatios 

· .. ·.. . : ~: ', ... •, ·:;: >;-.. ·.- ·:,.;-~~ ·: ;_,f~·.; · ~;t::',:.; :.; .. ._c;;·~-1-";_"-v:-¡;~·:{.L':,·:, :'-~Y-~:·:·.:.·~:~:.:~S"'~--<, :·.J:i, o .. 

del matrimonio. canóniéo;.que".:?ce.lebrarón •.:erG,:ra:'<\población de 
, :-'.-, :,.;:._;« ',;- ~->~:,.· :';·:: ;_,~-:~c·:¡( .. :'··'·~·-;,J_.:< •: \ r-'.'·:;,'.\':;t<~'Í~·~(~~-:::,";.;·;~ .~-i'f{;t.'; ~-',~·:f.~.'}:\·:~,~:<:::'.~:-_, 

Cordobilla ;-_ ... el.'_•,dia·~~nueve :;:;• de·o;:.octubr "·'' min;,- nove cien tos 

::;:;;;~~i~~~~lf ~~?~i~~~~!lllli~;~A'\1~:::::::.~:: 
de .la_--f~lta_de.tministi:.ació~/de\'.lós};,·~J.imentos por conducto 

del·.-~.~ t:~f ?:~.~.~f~;;r~~-5*~·+:~:i:~;q,:~~~~~if ~~i~;~:~~:i,~.¡~:·~;~e · entre otras 
pruebas ofrece:-;•lás ·.que ~se.•(.adviertan·',\eri't:s1úescrito inicial de 

de~a~d~ .'.~i.~il>~
0

~·s.~~a~:;/i~.t¡~~;ilt1~~·~·~::'.mf4:(}~:~fe·,. las cuales con 
posterioridad· .. " serán··-: anali zadas:,-:.po·r:;;·e1·>~ suscrito. ---En otro 

orden d~ idea~; ·~1>-;d~~;:¡~if~i~i~~;,~;~~lt~~~~.~ió~ instaurada en 
su contra corno i~terv~nt~r'J'jud~cíal • · de la sucesión 
demandada, el li~en~i~cl~·:~~tiic:26~'.}f~.~ii'~'ii¡':' Campos Almeyda, no 

pone excepción alguná/pór/io·::·'que~'prácticamente reconoce el 

derecho de su contraria,Sno~pasa<por .. alto que ofrece las 

pruebas documental pública,:deri.vada de los autos originales 

del expediente 887/89 del· indice de este juzgado; la 

presuncional en su doble aspecto y la actuaciones 



: ',· . ' .. 
judiciale4s. ·.Por parte;.· la tercera' coadyuvante Amada 

Carrizos;{ FEifnánde~, interpór'i_e 'i~s:d~fens~s de falta de 

:::~::~~~d:~;, · 't:;~·:,q1~~jf¿~.;;~:~1:r· :~i l6:·· .. ;~~1~:~::º ªCi ~~~ 
,·, ;'-...... ;- ·.~.~;_;--,;<' ::·.~;f::,",·.- :: . .''..\·.-., ·::;>.-'J.'.·_"-... , .... _'« .. > 

Vigenté ·para .. el Estado;;.i'.Y.'';las: ::que consisten en que las 
prestac:i.óries ) 're;;ú~á~~~:/];:y~-'.·:·~'~i'iJ< s.i~o' resueltas en otro 

::::~=~a::ece~:~tetJ~~~;~IiY~~=]~;I~m:: :: :~::::º d::::e~=~ 
oportuno, que sin :dud.a•:, lo;"era~ dentro del término con que 

::::;::.::~::'z~ttt:~~~t~i::::=:=·::::·:::::~:::i:·:'.'.: 
Efectivam~nte; ~i?~'.~~·if{61l10 '97 de la Ley _Sustantiva del 

Estado de · Vera~ru~f: establece que el matrimo.riio , celebrado 

fuera del Estad~, 'y, q~e sea válido conforme:.a', las' leyes del 
- ... ~. -. - ,-_:_.;, . :-. . .. 

lugar en que 'se '.'contrajo; surtirá sus/dere'chc)s.':'i::i viles en la 

::~~=::· ::to de:~::: a qu:017:tt~i~;p6~~~t~~d'!;íf~1~::::it:cto~: 

::::::~:~::~.::~J~::~:~:=~~:;~~i¡t~1~i~·~il;:i:~:::: 
Cordobilla, el nueve .de octu~r_e.'.tdE!~ mil<C·.noyE!_cie_ntos" setenta, 

·.,, :;<.", '._,::: __ :; ;;:.: "·.'-'-'.!~,7f~e'·:.::J,!f·-·:'.'.•!.'';' , .• ":.~··o-.:.~· f,;:,:· :;.·;« ·'","• . , 
inscrito en el. Regfstro·,,.';~:Civili;;;:.de}::_Galar,>.;provincia de 

::::::::do Es~:~:~:,f~~:~~~í~\E~~~í~~,~~~~~~"i~~~~····· d::ida;:~ :: 
veinticinco Y;: cuarenta{y/un fe ;suma·riof'. la primera que 

consist.:.· e:E:'·ii:i,~~~~;~{~:f~,~f{,,~~,~~ .. ,~~~~ñJ;i,~' ~~I~imonio que en 
copia certfficada'/:se'),i:advie.rte;':~~~yp.;:.J.a'{:restante, ampara la 

' . .-_,_·,·., _:;ji;::-· -'.::;<"-...,.!.?~-~-~·.'i.·!'1:::¡;;.~ .. ;-'-.<-;:~,-~~~-~·:-:1: ;':<..:::.:.;:,.; :_!?·;',. ,::~·{\. '" '.. :;·--<: •':" ·"·:. '. -
certificáci6n;,?;éíi'\;1eUseni:i.do-";';C:ie.~iquec; el'. Código Civil Español 

-.· ... -. . , --_ «:. ~:;---·-r, '.:: -;~.;::· · -~ ~-~'-~-_;.: :;,{<',":.·,_..-::.::~ .. ~-,·.~,; ;:-.:~;?:·~,:}.~ _:: ~ _1:·1:; ·':.::-·;. :_ ._,::·· · · • -
vigen,te; a la:cf~cha~)del':matrimonio /canónico, precisamente en 

el·· art{J~Í'{; ';;'~6}i('.ks·~.nioc"~~),··.}¡;}di~~-· ..• qcili~v·iel. esste

1 

tipo de matrimonios 
produce t;d~ri~~- efectos instrumento expedido 

por el·. Con~iii~do: Gen~~al de España en la ciudad de México, y 



que fue • c~rtÚi~ado po;= ú Antonio 

Marabói:o • Gornes~ :, éricargado:• de. i,a .• ~ÚC:ili; públL~~ ~úIÍiero 
veintisiete de. 'ésta~• <:~em~rcadón·~ n.c:ita·rial; medios de 

.~~i~\~1~11 l!tllti~\f ~~t~:~~i~~t:!~~~¡ 
DEL. DERECHO···EN•;aA'.~AC:Ió~'.:.QUE SE L.Es CONFIERE"".- Amparo 

direct~·. ~iJ:(J~,:;,;~~;:f~it'~i~~:·r:·.~~~e~. ;_. ·1~,.Cie febrero de 1987. -
Asi las' cos<ls~}'la:,crelación,. matrimonia~ rtº se encuentra a 

discu~~~·~wf~)?:~~~';\~~~~;t·~~.}.g.~:~?~).r~~~,2f~~s:.;s·~ .. •:j~stifica que 
en· . España'··.•ila;'.:''relaci6n ;:.'canónica.::· produce './plenos efectos 

• · : ·., · .. · .<· :.~'-.·~·-.'..:\"':;~--:~,;;.¡:·;:~~;, .. :h.:~.3~·:·v-;:·: -~<';; '.;·.<J.;)~: ·.fr,/·' · :·:~::;~·· ;-J;·;:;.(?':.'·¡~~::::L:\h; · ·· 

civiles; ;por;:; ~t:r~:,; parte/·>; también es ;\cie;' a~v:::~:se p:e 1:~ 
'''éstás· será el de 

el .caso concreto 

con el señor Joel 

primero de los 

que esa relación 

de 

·_, 

prevista . pÓr"•' los•·' articul6s.}.1717ja1·:·· 194 de la reglamentación 
sustantiva C:'i;;·~{,.::.:~~~f~Ú'~~\~;fb'~t~·;~~~C>. Y si esto es asi, 

- ·· : :>';: ·- _,,;~.:o:·:.-r:;::-r-~;;,··.~>:~~-.~-:· ;:·~.~~·::.'i-=:r:/:';.f\:t~·r.::;k·".:>- .. ,:: 
debemos. conclui:r·,1 que;fá· ~'la ;;-actOra '(éri .''su carácter de cónyuge 

. · :· . - _: .. -· ·<·" .. :<-;:~ :-·"~,,-:,:~:0.~.<;(.{;.;~:::.t~::i~.c~?'.:~':'f;'\~1~~-~~~F~~J-·;·.1.,,>:·J!,'::'/'-'· f · :. . · 
supérstite··: le·:·;'co:rr~!spOnde'.'~{:eF;:\cincuenta por ciento de los 

. · - , ~: :·.: ~-_::,.>~ .. < :''.:·f~--:"_, :,·"~-~-:_:,~{.~-:;i~¿.~:-~1·::~ .. :t)~·;_y;n ... :{f~-·<~l\\;\':·.-~r~t> 1 :. ··: · - • • 

derechos.; gananciales'.:[de';!.i·los'i;'ibienes.:,del doctor Joel Torres 

·~¡~~~f i~~~íf fr~ll~~~~~~::~~:~~: }~~~:~:::';~ 
señora. Matilde. Ási~·<ouei:o·. vitl.C!a·· de Torres, en lo conducente, 



puesto ·que de· auto~ c'é:>n;~ta< que' 'ex~~d.Í.ente 
468/74.. del.. indi~~;ci~í/d,~~9~é:!d'.;'.cu~r1:6 d,E!;'Pr.i.méra'.rnstan~ia; 
este.· .oi'stri.to.•. Judiciiíi;:'.se ·,divorcio'·'. eri'":forma voluntaria . del.. 

sei\or ... · .Jo,el.'.;,I~ffé~.::.ci~'~a.é~.:"{f éP'.~;~g{q~~;,'m~~rin;~~io ·cel.ebrado .·¡'; 
en ·l.ai vil. l. a . d~· cotaxtl.a';sweracruz;:·;jen~.d()nde >no se estipul.ó ,, 

::Er~1~±~~~~1g~1~11~b1?~1rt~:::::::~.::s:~~· .. '~r,~ 
públ.ico ,:,abier.tó;;'.;amp·arado"',:po'rP''l.a·/escritura públ.ica · nú.mero. '""'·'" 
· ·,., '. ··> ... :_: ¡· · .. ·:~5·.:,c'.:·,q:;.'(~,>:~;,:,:;';-f.-,}~ i:~-·;-·:-~"\':Y'':,_..-4:: .. ,:·~·~\"'t_, .:·?-.t· ._.;-.: · .. : :_·- . . .- .- , : ·.,. ;~··,,,- 1 ·,:-.. >e .• : 

cuarenta .; y \~n • mil.;. cuatroc.ien tos ·treinta y nueve·. del. · vol. umen i; >~'"" 

.no:re~i~€¿~~;p,~;J~~·~~~~~~·{,~%~~\f~f~~~¡¡ './siete:de .· juni() .Ncio.~t·····a• ~riiio;;;~.?~í~·,'. 
nove cien tos> sé ten ta •Y\ nüeve /(pasado.· ante la fe ·. deL , <•, 

~;::~::~t~~it~~:tit:~~~~t it~t.~~:z~:~E~;;,~::,:::,~::· · · :, 
de Torres1 .. · ;~·· de;,prericle ··con . éladctad que . tiene bienes 

suficientes/ por :10· que',,no ,~xiste ;ia 'obl:igación del. testador 

de dejarl.e una p~iciÓ~ iaH;neriiari~> tanto más, que en el 

expediente 2151/9Ó::ci~'Í;. ¡ricii;;~ 'ele '.~st~. juzgado, se ventiló lo 

conducent~ a esta.f p;;'.~~~~.~~~:nJ~,J;~\~~~ino fue autorizada por 
la superioridad 'ª~f.resolver)··el.'';.t~ca número 2688/92 del. 

indice de la ent~~i~:i-~.7~:~3r~.~/.~a.~'.a del. H. Tribunal. Superior 
de Justicia del. · EJ3tado·~::;·;·exp7diel'lte que corre agregado como 

prueba Y que ei(~~·~·~f:~iiti~~~~fi\~~i:~el articul.o 326 de la ley 
procesal de:::referencia';"'(·;<;En.;'otra•,::tesitura, es de advertirse 

•... ;\/ .. : - •.::...•;,~--;~,:/_:,,;:;,:;,~-;.·.,~'.':f~;S;\t~~;:,:_,~::; . ..:::; :-'.:'·~·-.::.~·;.;;y,'..:'.-·_:·, .'. 
que no ·l.e. 'ásisté;,;1a·./.ra·zón'.''·a·•;;-1a·,-iaci::ionante en el. reclamo de 

~- • ::- ,:·- .-.:~; 0.-:: ••• -:i; ".i.'-:~f;~,:-~-.:~:;~A1r:.::¿t~:){'fs'-<.Wf-:-:.~~~~/.[f.::;-t,~S: :~:¡\;;;.::; :-.;. ~-.:.. .·, '. 
l.os doce\mil.·l.ones 1!'novei::ientos::;cincuénta' y dos mil. quinientos 

---,~-; ,:-~~(-;~- :_~·::;t":·:_!tj'.·?;<·A';:;,,..;_-_.~--'.~~r.; .·;>"5t•¡:~ ._:bf/·\'._;;:,·_:_." ,/,f~':' -:· · ~ , . . 
diecisie~e, P~.setas·.~c:on,: motivó:. del.'.'1supuesto endeudamiento por 

~:t:~.t:~x~1!&~é~~tf~Zt~ºt; =~s·~==i=~:~~::~0n:;t;~~~=n:a9ri::~ 
cÓéi~g¡:;:ci·~il;~~·¡~uestro Estado, l.os cónyuges deben de vivir 

. jUntos·~· .. l.uego entonces si la sei\ora Matil.de Asin Duero viuda 

de Torres ·se fue a radicar a Pamplona, Espai\a, existe la 



.,,- • ·-"i,;."- '/;::...'~ i.~ · .. ;_:,_'•; 
\:. ~;,: ~.:· '~ ·, 

~.:..~-~. :< ' .. <::~': ,;··-:. 

füm::;;~·~¡;p~r~~df :~~~l~:~.¡~i:.;;~~:~.~il~~,l~~~itli ... · .. .... . ... . . . .· ;r;z,:~·~;:1:º'.''y .. ,.,:,e:: .. h 

::::~~dló~y ~~~-n?f :::;&~~t)~if j~·t;t~::Jtt'ci •, 
lo 'que''. respecta\a·:1as 

inci~~~ f) ~.:J). ·.d.;;Í':- escr.i:to' iri.Í.ci.;;l 
--¡.:.•\ -- 1'.i."'i' 

ya 

. por su 

est'.;;nc:i.;i: deben .ser •a 'cargo de ta1:.:mortual;:·1.;en":virtud de que 
·,. :·... . . ; ·-:, .. ::.'.~:... -~-":;..,::;·: ::~.!f.~->-,:-~~,_,-·~:¡~W:,>~·>." 

nuestro,: artículo'•. 30·,.del . éódigo•::procesal'\;kde':- la materia, 

facuúa pa¡a.'.'~ue\-eri·;re~~e~erit.;;cifJd•~d'~:iNi;:~1sp~';'~~·ha· comparezca 
,-_ . _ . .. _ ,. · ;'. ._.._~_ .. : ,- -_-;-_·,;·.; :": -~\~ '.~':· ,.;.~ ::.,.~ !:<"·~·· ·::· r;>:,.-.::'i'4-~:/'·c;~~:,;.,~-:\~:!2h-··~·::·~;;_s· ·:,: 

su :•procurador,< siendo•\adeinás.,;?ilógfco.\::que~'.'dicha · estancia se 

~;r¡;¡f /i{f f f llf f \llill!~:it~¡¡~¡~;:~ 
regula :las ~c:mti~ndas :i¡;iroc:esalE!s 1 civiles. en nuestro Estado, 

;:~~:if [~t~ill~~f líl~~!J~~l:::~·::::::::~::~:: 
Ahora.b~en,~1a'parte quejosa argumenta en los conceptos 

::r:::1:~;~~'.f'~~~¡~ii/';f l:i~!:~~i:ns:n ::::~:c~::, sed::~::: 
aplic~ «de:. manera .:,.errónea· el contenido del artículo 97 del 

Código C:ivÚ<p~~·~ e.Í; É'st~do de Veracruz, para darle plena 
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eficacia legal a:1.· matrimonio canónico ' 

entre Matilde Áhn: de Duero y Joel · T.orres' 'uscanga,· 

que dicho precepto legal se refiere ~· io's·ói~tri~~nicis qUe se .. 

llevan a cabo eri .. otro Estadode. la:Repúbl'ica',Mexicana::.y'no 
'. ,·. ,' ·... . _'. . . - .'. - - . , ': _::·:· . ., ·. ;. ~· ~; --~-).;:;..'._,;-·,. ~ :,. '.):·,:;¿¡ ,:}.-.:: :,i ..... <" .. >" ·;.. : 

en .otro 'pais;./,que· por otra.· parte,'.:'.·el<•·hecho·•:.de·:;•que·•.Matilde .. 
'. . '., - , - ·- ,· ·;. <~~~;-.··:~·"::::{{i~:-~:-'"._ .... -'::~:.1.h1-::·_'.,>:;.~·;,.:.::·~;-,.,.>._'. 

Asin Duero· haya exhibido diversas• doctimentales.•;,•consistentes 
. . . . - _. -' -. . , . : . . ·. __ ': ·-.:-)).<·-C;~~~;;f:.'.;,<>,:~--~_f~;-;:.</$·:·',_;..-''./~!~~';;·.·:.¡ .. ,. '.·,_ . ~--

" •.• en· copias .:certificadas 'del· extracto::¡.de:"(i•inscripción •, de 

~~~~:~~r::I:::~:~:l~~~~ll::::JJ#f [[~l~~~~;~;~;;f ~ 
gananciales ... "., que sin embargo, no se clemi:ies~'r~: que el 

matrimonio canónico a la vez sea civil, o e~· .su: •. def.~cto que 

sea equiparable al matrimonio civil que se· c~Íeb'ra .en la 

Repúblic~ Mexicana. 
,··--

r·,· 

·.El· concepto de violación de que se trata ·es• infundado. 

Del ari'áli~i~;,pel articulo 97 del Código. c:Í.vil para el E_stado 

de. vefacf~z,.>•.éri su redacción actua_~~ se: aprecia que el 

legislado~''~:~ ;,hizó dÚtinción alguna.; en. C:ucinto 'a: que 'el 

:;::ti~ii :f~j~~~:¡f~~¡~~~~!~~~.;~f tÁ~~i;:.,~;.:;~~ú!;.i~ ....... . 
válid()•.con ,•arreglo'(a,}las;j1eyes/dE!l : lúgar··· o¡¡~ que ·se c~ntráj o, :· ·•· 

:::iii:~:t~liillf f l~l~:~:!~t~if~~f~~j{~~itf~f~f :> 
en .·e1·.•.Regi~t:rci\civil ,corresp()ndie'nt:e·;,de:{'Galar~···•Españal, si 

es ápt6.p~raE~~t·~~·i:;;cer la ~el~~l6~·:ci~Í/~~t~r~cmio con el de 

cuji,i~,,.~,y• que.e surte plenos efectos• .t;;•9~i:;;,s•-en el Estado de 

Veracruz, habida cuenta de que al ·j_g·~'~í ~u~ la constancia de 

inscripción del matrimonio canónico, también acompañó copia 

certificada del contenido del articulo 76 del Código Civil 
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Espa'i'l~l. _vi~'ente_ en el.. ai'lo de mil. novecientos setenta, __ ai'I~- en 

el. :cuai,' segÍln '-se aprecia del. extracto . -de:. i.nsc:dpción .,,.-,-
al.udida,>,se~_contrajo-el. matrimonio:·canónico de que.se trata; 

en el ~~~ ·', 't;;,xtu,al.in~nte se asentó: ''.Consui'ado G~rie~ai de 

Esp~ile¡ '.~\o} Rii~ón; Ga~d~ri~s Al.onso. DE cel.is; ' Cón·s~l.' Generai · 

en: el consül.ad6 G~néral. -d~' Espatta en Méxicc;; .. é: 'e rct~ i} i c 

·_ :i•:<·~·~tf -~~-¡~f.i~'f y)~,~~if~~i::::::~~ ·--~:~::::º:-~ ,'·e~::~~:t~~l-~-~ .· ;~ 
se transcribe. _,,_,,;;'t.i6~t~.~.J~.-'~ El. 

no 

que cons'ée,,.y_;; a '''petición ·de 'par té d.nteresacia/,,se'r,exhibe, el.·· 
_•_ pr.,;s~~t~·~\;k~i:i~id'~cio de ;l.~y~---_: qü~-.-!if:';i\J1'';:;';~¡:¡¿+~ri"Fl'~i~i~d-~d · 

\fü:ii~S~~:~f!~~:;~;;1ji~i~~~r,~l~f~l~f!i.fü~ 
·de --:: octubre.'-;;:" de ;' .. 'mil._':;.,.::no_vecientos;;:•.'-'setenta Jfi:,_Cordobil.la, · 

- .\ -.r«. /-.,~-::.":-:>:··::'";, :;:·'.- .. -... :~>¡~ -~ 2 - ; ;',· :·«·'·/~~:-" ; .·,.:;,t.,·]:""·;:_. ~;'.:Y-:-:_~;<:;-¡..;_;¿;:?0:;·(;',.~;;..;¿-~' >;ft~;;,'.'~\';'.,';·>:f: ,·,,; · '': . "; 
E~pai'la, >(~in'• ~en~fori~r·;~a ,; fecha oenfq ·. _, nscripción, se 

... ?if ~ií~~i~;;J,i~ltil~il~~f~~·~~::::¡~¡~~~~:;:· 
val.idez_,;en :,:términos;.rde'tl.·os "-numerales-:261',:•: fracción;"II ;::.:262. y 

>.·.".',":·}·,>-,--:,):<· .. ¡.~"·/:5,'·U~>~:{ú'·'?f.::':,1yr.;';-:.!i.-'.":~·<:":~ :: .'. .... ', ::.-, --..--·:·~: ~~·_<-·_"''.>--~':.-;.-.·· ,':.-; 
_265: del.;;¡cócilgo•:ide';Procedimientos Civiles para,"el. -Estado de 
.. : · "·. -·~·".:~·:;'_'~,;Y;;.:'.;\:/.~.::'::"';_,,.;,>«~:::·>:,>.:·\> 5- ".: . : ·,- ·: -· , .·. 

···., , •.Veracr~z"fE!n;¿rel.ación';con. l.os numeral.es 129 y 130 del. Código 

d~: ~rb~~dln;l~~f~~\;Civiles, Para demostrar l.a existencia de 

ese_ matrimonio;" y el. articulo 76 del Código civil espai'lol. . . .... 

es déterminante, al. sei'lal.ar que el matrimonio canónico surte 



plenos efectos civiles ,.,y_ .. para: con -su 

fü~~:::;~;:I:~:if fif :M~~~lf t~~~~~i~;~~~füf ~:~~ 
,. Veracruz~- ·aun cuarié:ló;•no;:,exi.st_a:~ .. disposi_ción;;.pr.éc_isá':.Emfcuanto __ _ 

-· ~<:·q~~--•c:~.t·· *'~#~!:~~~X0.21?:~:q~_~,~~;~~J1~~-~;*;:N~í~:~·~1:.~~~-*~,j_~J~~;.~:·;~l1~·--· s_e •_ · 
equipare·i al':· matrim~nió ;Ci 'Jfl' :'.q\le;tse~: celebra (en Fla·:'República 

---~+~i~~H'.'i~;-'.i~~~:&~i~~~ciifo;~~!-~-t-iÍ~-~:~;~t~· ;~Hg~e_:~Ei~-~9zc~-
- . qué· 'e1•-:matrimonio-.:~·canórii.cio.;\-produce-i-''i?le· ·:efectos··:·ci viles'· 

· · , , ·: · · .. ·: ·· -~>:: '.'.,'/:~ ~--' ~/~ ~-·'~·;:··;_;·-s_-"".(-r:.,:-,,~~~.::-.';:<';;t~?:'::L·;:;ff0.~:;~<~'::; <),.:~.v:< :::.~;\:-·~;.¡-~_7-: :-w~:.·:·~· r1:/;.~-"~:;/;;::c'. ·'·, ;;_r! · ·, ., ; .. _ ·. 
con•-· 1a· 'condi'ción¡,,der.Cque:"':se>.'inscriba'':e egistro.[iCivil 

: . •_ :. -·~-:__.~_; · (' .. ,., ·e:.-.~::·· :;-~,\_·;1.;~ ; ,'.: •.. ~>.·'·:~:/< :;;:' '·~:~.'.~•r. r.~.:,~~:' '.;-·,; .. ;_~,\'.\i_;f~~:':.~{Y~1_ :_:fV';'.<J'.(\t;}'fi' 1 · ,_:,,,;·:}:;.,~:,•;·.-~(,>:'.•'.":;> · : ·, ' . ·, 
respectivo·~·< para,~:qtie ,:'.'en\' México :;·sea?\válidos:;;, t'ales];;,efectos, 

.: : _; ..• ·'_ < '. : ' _;~_ ·- '-·~.'~-:-~-.. :.~:o,' · · ,;:_: ·~ '.,• / •: _ ';·. ( :·_-. · ·!:'·:· '·', ·: ·.;::':: ·~:.-,. ::.:;::. :.;:.q~·-i 't.'¡·;!.j!'~,>;",:!:);;~.¿~f~~; J:·, ·'.~~j~~>;:,}:~f;;.i;:<~·;. 7J::..'f'.-'! ~ :., :.. ~ .-
mi SmOS ; que< son-:- propios i'del'.' matrimonio,Zci vil~;que;,, s_e tcelebra 

en,:i~,,~~~¿i:fo:c~ .Mexicana:·., : :::,·; . _ ~i~b,i,~~~\~'W¿:;t~J,'.;;1.yi:,;.~11:1 ''.. -

-Por ;-~tra ~~~te;, los . articulos'>>.1315'¡1;,:,1316(é·•y ·:1344' del 

<código,' Civil Espáfiol, .· .. e~q,ipFÍa;;~t~i·~=cJ~i;;;;~~!~~"\~~~tf~~~,-~' El 
régimen económico .. del. ma trimóriio't será_ ,que:;~ros '>cónyuges 
estl~~les en cápiÍ:ulacio~e~\):1~~-?fíií;o~l~l~;~:,\: ~in , otras 

: _ '".,. ; • . .··:: • .• «. ::·;~·-: .: :,:-~, : .. ::..;,':-;,.;( :·,~;·.;-~:-\·;~~;~?::\12:,~--~1,:_<\:::;J··_--·s:~" .-: ·: ... 
limitaciones que las>- e_stablecidas:::;:,e.n;;~este:.:·_Código ( 127) . -

·::;~:rt;11~~fa~.¡~g~;iltt~=~~!~f !'f t;::: · ::::.:-::·,:: 
.. gan·anciales·,·,i;e'.'hacen:)'comtines·~¡paraj<iel';'inarido y la mujer las 

. . - - ';, ¡~;~,~-· - ~~-~-·.:-'.; ,~:·:f 1:·. ·.J~.~.:\.J,:~~ -: ~-¡,:~_:;;'.' :,~>':·;;; ;.:...:·~·,·~·.:. ,¡f;;;},';·.~·~:· ~/: '.''.' .. 
gananciás·, fo/·('.b~néfic~os::-1•;ot>teni.do's: ':i.ndistintamente por 

····=~:~~~~-~-f~f J,~~~f~i~~$¡1t[~~~,~~Í~~~~l€i~i\~i::~:os e~orEs:~::d =~ 
. veracrúz:"én"i,5ú's'•:'a:éticú1ós~'l66}y~ii71i:J/éstablece que: Articulo 
· · · · , · '.. :,. :-.".'·\>; .. ·~:;/~::.::.-;'1'.~{:.'"-~\·,;·,; t,.:~·;.~F·.::)/·,.;~->·.7~\.~:::~:·:;'.-1:.'. Ji~~:t:f>('.~.'~·~·. -: , ' 
16 6; _;''El •Sma trifi\~~i,o K:de?e : de;:;cel13~~arse bajo el régimen de 
socied.id :·~o'ri:Y~'ga1-, ~6)baj6-I~ i~'~;~~;~ión . de bienes. A falta 

- {: :·:it~:~~:~~º?.;:ga:ue d:e:~:e:~un:ij)i:117o" 1:e 
1
:: ::~::~::: 

b'aj o -'é1· régimen de sociedad conyugal. Articulo 1 71. - La 

sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones 



matrimoniales que la constituyan/ : :yJen •·• 10 :que· no : estu'viere 

expresamente estipulado, por Í~~. di'i~os¡~ici~~;: relaÍ:ivás al 
...... ·'·' . "'' 

contrato de sociedad. A ··falta c1e:7.est.i.p~iadio~e:;¡,\e~ \!1 caso 

de. presunción legal de la<sOciedad cony~gar.:a{que :'se 1~~fiere 

.:::~::~,:~ .. ':::~:,::;,,¡¡~~{~~Jli~(t?f Jil~l~~!;E!: ,:: 
otorgan capitulaciones <que ¡:;fiJ en•·: en 'V:deffoi fi"a y ·.a su 

:::~:==~ . =~ . :::i~rr<J0fi·f ~~~~s%~~·~1%~~~~~t~~~~:::::~:: :: 
• ganan~iales que· .. regulan;i.;lasi;Tey.es·;¡:,~spaflolas ... ·es del todo 

¡¡~¡~~;í.i~ilf {(l!iilll(li\\~t;!;;;¡¡ 
como" Y.ª .·se>.dijo;" .se:. ~quipara·.;:.;a>)la;¡¡sociedad:'i;•conyugal" que 

regula 2~~. leg,~slac~~-n·;~7r.a,cr~z:~~ ;;[~ ,·~~/~~:::· 7~:~)~j;~;;;;', .• 

~;+f;¡~~;~~~1~tt4~r~~~l(~~Í~4!ir~.~r.~~lI~?z~: 
nove cien tos.'. •set:enta'f(Y}iante •'•el•ienc~rgado~\del}Regi.stro Civil 

de. viÚ~\¡g~3g?~1~~~~~~~~~~fi~i?~~1;K~iJ~R~~fa~~-~;~~~~1j~~~SF:~~~Íla) 
'.celebró•· mat'rimonio'\~éiyil:~baj cú:;'.·1iis'8;leyes> meíc'ica'nas ' con,' Joel 

· :Tpr~re~·:~;~f~-~~~1 :~~t~lJ~]:~~~~1t\;~~:~~~·JI6Z~os ~~~M.J~~i~~i ·-:territorio 
·,o.~ ·' :·. '~·,:" .·. ; .;;~.~'. ·: .:>:_;~,;,~:. :: . ·1'l~;~t~·-:· .:.:-:·'.{-.t 1 :.(';>!,:' ~ "'.-:;;:-;:.:_·¡ ·:::·~/''. ·;¡,·,. ·'- :. . ~ ".-.;·,.:.::._ . . .'. ... ' 
mex.icán'o 12•c'asr~:como,;,,qúe~;,tiil~f artfo.Ulo: 67 s dei · Código· ·civil para 

·~· ·.: .; ·>,,~;~> <1·>.:. .. 0-';\~1·'::.:~'l:'7.&~~=:-"'.'í!/t.·::::··;t~th::;;-;~.s·:~·,-,.;.:~::.:.- :· ;'_ ·. · .:·. ·_ ... : ·· .· · 
:, Estado.<;,de¡,¡Neracruz:;::estatuye·: npara establecer el estado 

.,:. ;: · '.=· <' :' 1,\·~/-. ';-.. :::,-; 
0

f-,:<J'.:,;~cfÜ;_\::.'f:;¿¡;'.l:,::f,>·'~;j·,;-.>¡~F'1/i);.·''.:'>:·· , · , 
.civil 'adquirido:~por:'olos,,:,veracruzanos fuera del Estado o de 

'1a ·¡{~~ÜbÚ,~~';:'ie;'iáf b~~~~rites las constancias de los actos 

resp:eci:i.vos ,'tjü~:\6s·ini:eresados presenten, siempre que estén 

confJ~~~·;: · con ··las' leyes del lugar en que se hayan 
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··. 

verificado, y .que se· ·hayan hecho constar en·. el Regis,t:ro;,>: . , 

Civil del Estado".·· Ya que .dicha inscripción es ·claro que ·se': ';'' 

trata de . un rner6 .ri;quisÚo fOrrnál de, pubüc:l.cÍad del-; acto' · }.• 

para efectos·_.· puramen¿e •civiles(eri · .• ·re ladón. ccm. terce~o~i,de· •. ·.·; :.? .. ·· 

extrernode anu~ai:;t:ales actos legalment:e"válidos· __ •• dé/acuerdo 

:~~t:f:;rlªt~&:i~i::dve;:f~::::n·1::ef1.61t~~.:i~~t:r;;:::1:. ~: \. :.;!·, 
. confHc:to d~' ley en el espacio. Al c'aso' son ;aplicables las ' \:~\·' 

·• ~::;:::z~::~::::::~:::·:::·::~·::fü~t~1f ~;t~it6i~,;~~:~~ '~;i\~i 
paginaJ ciento, noventa y siguierite;~,de1 ,';;;¡;¡;i:.;$i,H;%~'f~·;1~Jf.~?·f; 

· Civil, del Apéndice al Semanario Judi:ci.,;,Í' deÍ~"._,:F~de~~~ü~· de ,:';':'\t'.. 

~~~:::~iºi~~:~ ;;:,7~=~~0L~¿?,:~J~l~~,j~~~i;;~e:~l"2$l~'~ 
El acta de matrimonio celebrado•> pol:":·>rnexic~nos:•·i¡ en ';> 

~~:::~=~=~::::~:::;,;;;::füi~f 1:~i!i${~i~~~i~!~f~t:·~;: 
del Código i;:ederal de LProcedirnientos; c~viles_· y,•· en· su caso, 

acompañada de su. corr~sp6ndlent~ t~~duc~ióri>. ;;,orno lo ordena 

el articulo 321' dei Código :Actjetivo ci'vil/pará el Estado de 

Hida~go~_ t:ieri~. eficaci'a ~róhátorfa ~l~~~: d~ acuerdo con el 

articulo , 407 del código de Procedimientos civiles de la 

referida ·ent.idad· federat'iva, y por tanto es idónea para 

acreditar ese estado civil, por ser prueba especificarnente 
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., :.: . 

señalada por el . articulo 40 del referido ordenainient:o' 

sustantivo; 'careciendo de ;;.elevancia que no. éste inscrit~"' en\ " . 

la Oficina del Registro ci;,,il de algún lugar de la Re·p¿blicii:' ··• . . . . -;, "' 

~==~::n¿~ vii~º~u~0s -~é:~g::i~::n ª::~=u~::r:2 c:n · ~:31a~:~n~t~_{:~;·:r{f 
actos juridic·o~ 'de' caiáé:ter patrimonial que ios •::_'c6ny~'ge~ ·"' 

realicen · cori· ,ti~6~r'6~/. más no con rel.a6i6~ ·}'á :'i6~ :;• 

mati:imoniaie~s;: ?}MATRIMONIO ENTRE MEXICANOS .CELEBRADO. EN EL: 

EXTRANJE~o;:!TRÁNscRi:PcióN EXTEMPORÁNEA DEL ACTA DE EFECTOS.:... 

Es ciertOc
1
qúe<'el a~tlculo 161 del Código Civil. del. Distrito 

l
Feegdiers. _a1 alc~:·i(oan~e;;,s~"9,.?1a0]_c·.:'.a,:_qlue·_: es:.· .·.los preceptos corresp'oildien t.es_ de las 

. . .. • . •. . : que contienen la mi~ma ·.disposición, 
como 'poi::· ejempl.0'.los Códigos de los Estados : ... de; PÚebla, 

Hidai.9o?i'':Sve'fa.6~uz) ' establece las·.· con~~·"c:~~d~.i~s . de la 

tr~nscrlpción '._ extemporánea 
....•. i:..,.: .. .... ,-·,,. . 

de 

~ ~~-~ 

habido ;;¡ati:"imC:.rii6; tji.ie lo~·, c6ny~ged '.n.j':io' ~on ,· ~; por tanto, 

que ~o·> pui;a~¡.¡ divorciarse, JperÓ {:,si/.vÓtverse ·ª casarse, 

cometiendo·. bigamia 'y_ .. _convertir.::en'. hijos•::natu_ral.es a los 

~;;~~~~:~!f?r ;0;;1~:~~~~;~~~tii{~f ~~~iE~::;~;:~~~ 
este ·_fin,·.:deb~teriersE!'''eri}c~_ertasqúe.~el ·lllatrimonio produce 

:~:::s::··. ::t=~~=f ('.~§~:l!~~t-:füF~f~~i1~~~~:~e:i 0

1a m:::le::ig~ 
para que prod~ic'a.~:·~f~ct6~ . eÍ: matrimonio relativa, es 
evidente qu~ 1.o.s' efecto~,>~···que alude son exclusivamente los 



152 
' • .'~ '.· -, 1, -

de indoie ,patrimonial en : benefició·· pri~C:ipa¡~en~e .· de 

ter6eros ·que e~·;:~bl~~C:·an'·' ~~la6I~n~~ ·' fiJridic~s '~on ·.· los 

.:::~:~:: ·d~~1t~0;:p:~{Jb'Illá'?;:~~:.~:f.e J~t~~·.~i!r:::t; i~t;~,·~~e=~ 
.conoc~f1.~· .·. ·~··· •... f~~.~~~J;~~.~~:'.f/~f.~~gi~r~s .. fV~4:~ .. ~·~~.~~H.~~~ .. ~~·d'.ieran 
· resúlt.arles •· .. por.;la{'ignor~ncfa;: de~'·'~st.ado .ci.vH :éie· 'éstos¡ si 

~l·'.~~f ¿;¡~l~t~~~Jii~~;~~j!~~~~~t~11:É1~::::1 
· é:onsecúenéias.'·'absúrdás·~··;'c:iúe:"' ya. ,se; han'";d:insfcierado antes; 

·-. ;: ·, ._ . , · ·., r'. ·;.: .. ·<·.·.~- .· -.. _ -.:,·~:: ·:' : ... r: ... ·• ::<·~··, - ·,,-.:.: ... :>-,~ ... _, ·-:;<-.<;.:.-¿;:::,.·: :;';'~·•:\>: :.::.'f:·;·:~·-;,;:,;~·: :O,'"S\:. :-:,-;·Y.'-· . 
:luego,•,.entonces l:·:,;.con·: .·base · en., ·1.0 . .,anterior <•F.debe ;:: .establecerse 
. . -.. ::, . ·:· : :._.·/_ <'',:.-~' .. : \~- ~ :.:--.- . <·· --¡·-~ : . :o·: e.·-'.~---.<· ·_:;.-::: __ , -· .. '.·-:,:- ._ -,-; __ -_ .. -~\.;,-~·_;,".·n:.~~<:,:.:,;/Wf.0~·1·.:.~;;.:1.">·"~St· ,,~ -

· .. que :la ;cexp~e;i6n '!:"~fec,tos ;,ci~iles''. '"¡¡:que'2;7mplea el concepto 

..•. ::2s:~:~iti~.?1!~;::.:~~t~:~~;~f ~{;~¡~;f~~1f~~f~·~jbie~c~¡;í t:::e s:~ 
'alcance de ,-,1a: sanci6nY;impuE!sta1.;p~r]•esa ley, y excluir de 

~:::::::~;:!:i{::~~!~~¡;i1~~E~tFc:::~~::d./·::~:: 
Por ot~o lado,·: ~esulta\·~ intrascendente que Joel Torres 

Uscanga y)-Í~tf~~'~:~,if~~:~~~~~'.~l'~contrajeran matrimonio civil en 
el pais, ·toda·• ... ·.v.e'z; ;.:::'que;~c.esa relación de matrimonio 'fue 

' ·., -··. ~'.. ::.' .,¿:·;:·-::~J:;:_' ,::~~¡~:.;,~~,!~;~·;.;.;/'_,-.•:o·<: . .'_..'.':, . 
disuelta· con';',motivo'.·deL".divorcio voluntario que promovieron 

;;;:~f ~~1~f líf $~~~~::';::;~:~:~~~·:;::~~:~?.~::¡; 
" . _. ··, 

para· ~i EstaC:ió';'cÍ.e'' Veracruz únicamente exige como requisito 

qúe,¿se~ ··• vá1iéio· c'ono'a'r?ec;ilo. a las leyes del lugar en que se 
~ontrajo,.1o'·¿~~i'·qued6 demostrado; en esa tesitura, al 

consid~~ario" del ~odo que lo hizo el cuarto Tribunal 

Col~giado en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia 



del Estado¡ .violiln :Y.~~ .. individuales· en 
perj Úici.o. de .la sucesión ~~ej~s'a. 

Asi. también la i~anúi~~ta iá pa~te q1ia'jo~a que, si la 

::;::: ,·· .. ct:seb::~1t:s .. ~:ªt:::::~::•···e•~rl~~1::~~ó~tJd~c·a~Itx"I~~:'.~, e;· .. ··.•;:~ 
el civil en - l~s~ Estados Unidos 'M~xi~a,nos >.'~é~t~~.; Íii-~i;~, bajo,,··,.:.---:.-\;: 

' • - ~ ' • r ··;·.:~.•./, 

el· r.ég~~e~';d~.:;;~:Pªfáción• .. ·de: ... bien'~~ .. ;<~.~(}'.~~f;t'i~~e;'./d,Üu~t:ºl{;i ii'.{ .. L.·. 
por, .. ·lo . tanto .. no. ,tendria ~Eindct~: ~.ue rse}:~·~:ElbrarCl. nuevo, 
matriinonió•·E!ri•,i:eri-itorfo mexicano./{';.; f'•;:'.)'Y: · :.· •· ... , . < .. ·~ú:{ 

. - ~::.:-~~. ·¡~. f'· .-. ··<i-; ,_. _'{:· .:·;. --,. ~1/> ,.::~-~'.·'/·:/~~ < <~-:·.:_:(;~:.:.'_ -·:·: __ }· > ,. _, ~~s , . 

. El .; bb~?~~to;~d~ : vio~~ci=~e:;~~~~i::+ :~:.J:~~-~~~u~~a:::; .. ~~ .. )7, 

~;}!~~~i~~f if i~~I~~~~~}I1I~ti~~1tíii~{~;oc:t:~;·· ·;; 
di spuE!sto, poi::~·e~'r;ádiéülo ~: 9 7,Jj~el~.•;c6digo''. Civ~l'1: de ~ ... la· ·En ti dad; 

:=::~:~~t~ili~i~il~f ~;if 111~11~~1~=::::~~:" :: 
impedimento.c,0 para\iCquetel>cIT1a~,rimon.ici:;gc:anó~ico ... •·en cuestión 

~fü~·~~~ti~tÍql1i1~~~!~t~~~tli;~~::~:~;~:~"~~ 
reconoz~a ;efectós(civilesfal~~at,rimOnio/ca.11ónico, siempre y 

;~::~~j~~~}f 1tsti~e~x:.i:fs'Ctia~fe~isfe¡·.~.:·r~e~c~ot·ni-o{'•c.}}imt_.~i·.~e}~nt~io.~~?~:~:;:::~ 
se Üev6 a ~~b~ 
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Aduce la p~rte quejosa que el· tribunal colegiado. 

responsable bmite. '.considerar que el arti~~lo ¡ 9 ~ del, ~Ódigo, 
Civil .Espai'lol. es personal, aplicánd.~se' i;~u' contenido. 

ónicamente a las personás de ríacionalidad,'e~pai'lola'/ y:·rio a' 

~m~~;:~füi.!t;~~~1{~~rtf }f ~i~~~~ll~it~r 1~~¡~¡!i 
U~canga,, po.r

1

~:· se·.r-: mexicanot·· .\de·.~1'a-.'J apl.icación·· d~:z., la~· ... ley.:,,ci vi.l · 
de EspaÍ'la;~ '\' <"'':. ·A'."'~:i.~E~ ;/:'{, ~:,;·'.,;; ,; ¡;;.:. ·;.' i";-;. :: 

, __ ,_. ,,, ... :· -\~;~'.- ·-¿·~'··:~-'.x:i,: -<.':.'"" 1\~~,~ - '~·::~ ir.~,, · -~:,' ·· ~-:;r··· 
_ - '.!~ • .• -:\~·:~ ','<·\~--~: s-'.~~T :--:rI:~\· '.~,:~~~'.:~~-~'..:<~~:~-::'_./.f.t,,'.;;:~~~~Y:: "~:;\_;- :::·:~1~~-':: ·?~~r:~-~~:_:)~~, -_: ::~! ¡ --. -, 

No le. asiste ;1a •:.·razón -·a•; la:•'.par.ti;i ·.·quejp_s_a_~•'Cier.tamente, 

el arti~ulo : 9~··; ;#.~{,;: ::i~~~~-'. ~.:~~:X*~:;::~~-~;~~ihJ:>~~#'.~.~~.( que 
!'articulo '9 º. - . ¡_;·.""'.La :·:1e.v../'.pe:rs·ona1·;;.:ccfrresporide·; alas/personas 

<>_,:: :'": ;·;~)·~;· ::.:::·; .. .,_-_·., ~;i,'?::·.:·.y>·.-··~,o,- !.:<< .:< "f ';.,(·';'..;~;.:;ti<'">i\·: :--',":" ~.;;'. -1~:,.,.~·-.· ~ ~. }:·.',' ,·_" .. ~-~ ,1' . ~:' . 

fiskas es la d~te;:~foada>~por'.,}su':>mici~malida~;é-~!Dicha· ley. 

:::~::s ~: .. ••·::~:i;;{~~~~'.1~~\J~~Jf~f~;·~~~~i A~'.~}~tr~~~1~~#:~::~-~ 
El cambio . ."de ley:;:no:' afect.árára;~l'a'; mayária .·de';:'e!dad/adquirida 

· . · >"·:: --~·"·;;,::'.:~-,!.<;.~~.~ > .j:~;:·"-_· ,:,~·:."~··-ii' ;r-~.-.. :i.=,:··->.< ....... ~, :.':'::;:, .. ".+·;·;:::<.-.1'/<··;\,~.i~:-;-.::~-"·.,.,'.~--,- · :". : 
de conformida.d·,·~_',,.con.··\·la!:2:ley '• :·personal•<\/ anterior ._:;'-:":-2 ;•_-:Las· 

• . . -- ,-' - . :·. :·, ;·~: . .:·. ;·~:'('.;-;{""'':.rt. _._,::··,,">,~.-'.'.-.\'::.'.-'-'-..:;.-,:: . ..i; .. • - •• -;-·: '):'~·.~·:,''.·:!.'..""·:: -~~:':'.~:;~;'.:¡:.:~~"·~¡~;::'·~---~~'5/'' :"· ... ' 
relaciones-personál~s :~en tre.'.los '!c~nyuges;< se,:;regi~án 0pór . su 

' ' ,., 

celebración 

célpitulaciones 

re regirán por 

El cambio de 

salvo que ·asi·,,lo¡acuerde;n;/los."C::ónyuges y no lo impida su 

::::::~::rf E~t :<~U{.i~~ii~f~:·o;:~•:::::::::~:::::;:. ::: 
-_, .. 

individuos es lél,que_'~eternd.na la ley personal aplicable que 

regirá la capacidad y el .. _estado civil, los derechos y 
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deberes de la fam.Ü:Í.a ;Jce~:Í.ón por caus.i ·de .muerte, . sin 

embargo eri•··· el; pi~sen.i:.;;,as"urit,o" lo ~h~':se ~ontrovie~te es 'el 

. ~;~~~11::l11~t~~t:t~f f~i~t;~1;~r~~~~;f i~~i~~t~?;~• 
nacionalidad ;e"spañola•.''fe :so,~•. aplicable·s'f;~as '•',dispos~ciones 

cont;n~_d~~·;,d/~~:~;~~E~;';") ·~~.· •. ·6~n~f~.;.,~~~~~{~~.i;1[~gi,i,€~8~-~i~ 9 º. 
en. cuestión,:;'éderech.o ',.que·• .conforme ,';'a{rlos;:~di.spuesto .. :,.en,·. el 

:./ . . ·: , .,: .. :.< ·.<.::.>, .,;-:,:: , ·'::-·: ···: _,·,,:·· ·. Y' :._. ::: >- .~ ___ ,._: .. ~;''E~:_;/•:~t?1\:~;f~-:~:./~-;--N-,~.'?··-,;; .. ;.;1:.;:;,.;,'< · '> - , 
articulo ·• 97 . deF ',Cód.igo . Civi~ ~ara~· ele¡ E~ ta do'.~ df: h::veracruz; 

~~~;~.1~r:~:tf :r~~:~t:;
1

1;:~;~~!~.r.,~.;.~rl~~~~&irtj~=~: 
-.. _., . . .." .\ ~ ".r: ·' _::·'\ ~ .)·;,y: -<~> ··-:\·:·--j-i --~'·I~·-·-_¡· -''"'· .. ::·:~:·:.". ··):-~, 

No pasa inadvertidb par;i·;:•e1> trib'Gnai'/Coleg:Í.ado, que en 

. ~:~je::::::a, el~s::re~csj0~~t~lf :ª:tui:::;~};}tªf~J¿tl~stqu:n t::c~=~ 
extranjera, según •• , eJ.<.\a.,;úc::~io·~.;· .. :2.13:::~:·del ' •código de 

Procedimientos <:;iyiies,~: d~ ~.:ver~~rÜ~;: ~e~c:i·' el mismo se 

encuentra debidamente' adreditaéio; p~es, a. fojas. :veinticinco y 

cuarenta y uno. del ;ju::i.-6.tciJoré:lin~rio· cí:;u:, rl!specti ~o corren 

agregados el extract~;·d~ ·i~;c::~ipción de· ~ai:~imonio, en copia 

certificada, 'y ... lá, ·certificación notarial del instrumento 

expedido por .el 'cÓrl~ú{; Ge~eral dé Espaí'\a en la Ciudad de 

México, .en e1'' ~qu~'•.,~~· .'hace· constar que el articulo 76 del 

Código Civil .Esp~ñoi ·.establece que el aludido matrimonio 

canónico ·prodúce .. ..'plenosi.efectos. civiles; documentos públicos 

que conforme .a los numerales 261, fracción II, y 265 de la 

ley adjetiva civil '1oc~L•:tieneri plena validez probatoria. 

Aunado lo .anterior a 'l¡; >~Lrcunst.ancia de que en su demanda 
- ' . ¡' ,, ~' 

civil Matilde Asin Duero 'indicó .en los puntos dos y cuatro 

de su capitulo de he~ho~~ que con Joel Torres Uscanga 
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contrajo ma~~i."monio canónico en l.a población de:· Co¡d;billa, 

España,. el·. nueve de octubre de mil noveciento~'.~~e·t~nta, el 
_._, 

que. inmediatamente inscribieron en el Registro . cfvil. .de 
. ,:~- . 

Gal.ar·;· . pro'!incia de Navarra, siendo ese: tirio;, de: :~c;1a.:. ·tres 

ma ti:imc>niC>s.:: 'canónicos reconocidos en ·código;{ciV;Íl. ·;Éspañoi, 

.~:~~:~~~l~fr1}}~t:::::º:i: .;;0:':~7;,~;~~~lii~if Jr:: 
, cuj us "Joel , .Torres Uscanga ·aceptó . como/v:e'rdaderci's;·~(~n :.su 

~ J ~ \ ( '.. •• • • - •• • :_ -~;_ ~;-" "·:.~;:t:''·>':~t.2:·'.'·:-" ''~"'.'.0·~_:.:::7;'.: >-,_'¡;::;.;~;;-, --:.· ~ 
escrito de, contestación . a ·dicha.· demanda·;·¡ por: ·l.o•; q~e :isobr~ , el 

. : ~arhcii1~i, ~~' P.uiidad: j uridica ~o ~ea~~~~#K~~~~!i'#gri~~~~~~sia 
'al.guna); por l.C>;.binto; : reconocidos los/alcances .. j uridicos de 

esi:!:' lll~t:Úm'6rii6 . canónico, .. 'es 'ji~~~{'. que el tribunal 

responsable ••·r.eé:onociera· también:>iaj a qui tercero perjudicada 
M~t.i'.icte · .. Asin:' Adue~~ .. su' c~Úd~·~· :d~: ~ónyuge supérstite con 

:::~~~~;~~:f~l~t~i&f;,i1Eé~~:::;::!:;::::: :::::::~:':: 
:~.·,:::,:·' _:··.~.·.:-~.~'..:·.··.• .' -. <~ _:·;··-_:·, .~.:;.~.~.·.:~.'. .. :.i,-~.~~>,·, ;-:~~:-. 

-~ ·.--,- -~::-::.... ·;,_,_:;'f.: -
Eri c~ni~cueric.l.á/}r,¡;-1;;:''ser ' infundados los conceptos de 

"iol.~ci'6~{~~~R~~;~~~~A~f,~'f'.~i?~~?~ ,ne~ar el amparo y protección 
de la justicia ~fe'~eral..~:que''.i'solicita, negativa que se hace 
extensi ~~· .. Ci' Í~' ~i.~~'i;·;'.i~;~~t~~;t~~cl ~sei'lal.ada como ejecutora. 

\:·:-,; ·~ ·)~-·-~< · ·.::;·,'.:~~:~ : .. \~~,c~r: .. :.~~.~P~~-~;;~~~,~%~:::·:~~.:~~:~::. ·· 
'} ·-~: ;_ ~ . ' ' -

~~:;~;t~trf ~~~?~f li\~l}¡~~ZJ~l~E :::~~.~:·:;.-,;~ ::: 
158, 188y190 .. d~'laLeiy\d~;Amparoi:se resuelve: 

úNico;:\~·:fü~tfciL~'."d'~ i<l 'u~iÓn NO AMPARA NI PROTEGE A 

LA SUCESIÓN TÉSTAM~·NTA~~J{, A BÍ~NES DE JÓEL TORRES USCANGA, 

contra l.os acfos~~;Ji: recl.áma; .•. 
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CONCLUSJ:ONJ:S 

PRIMERA.- La vaguedad que existe en el articulo 96 de 

nuestro Código Civil Vigente en el. Estado, nos lleva a 

estimar que el matrimonio celebrado en Espai'ia es válido aqui 

en· nuestro Estado, ya que· nuestro numeral no sei'iala 

~si>eC:iÚéamente el lugar . en que se deba de llevar a cabo 

cl:Í:ch~ únlón, debido' a :que el legislador deja un vacio en 

ello¡: y por· tanto, ·se interpreta de una manera conveniente 

para cualquier matrimonio. 'celebrado fuera de nuestro Estado 

· e. inclusive del país, . para que tengan efectos juridicos en 

Veracruz. 

SEGUNDA~- Atendiendo esto, es importante la evolución 

históiica y jurid_ica ,que h'a venido, sufriendo el matrimonio, 

tanto en •. Espafta ... como. en Méxicio/;ctebido ·.··a que 
. - , . '.,, -·-··· ,; - . •. ' ce·,:,.« ·", .•· '. • . ·.·. ~ · • 1 c. · ·. • 

ambos paises 

buscan salv.agu~rdÚ;la'ins'titúC:ión/ ya que está considerada 

colll~" ~1 -~~:~h,~b.~'*i1\t~;z~'.~¡i~~f ·k ~orno el ente que rige de 
alguna mane:ra/.;':'.la "/unión•cide'· 'las· personas en comunidad, 
tratanét~:'.á~';:i'f~;!C:t'~:'. {~·;;;¡~~~~!·~~~ las necesidades y exigencias 

que· ~'a preienf~ríc!~ l~ s~cledad. 
'·"' ... 

;':'.:; ___ ~,-;<~:·~:_: ,. 

TERCERA.~ < i La necesidad de que tanto México como Espai'ia 

ma.nej.~n el. mismo concepto del matrimonio. Encontramos que 



158 

:::_ '',.:: ' ::· . 
para ambos ·paises, es un contrato celebrado de 

por 'la~· partes, que debe de pr~t~colizars~. ; a~te ·. la 

in;titu~i6n' de~.Í.gnada por el gobierno, el c~~l:; le ~otor~a fe 

··• p~bl.fca.:.:.y, p~~ _.lo tanto, le da el carácter 'c:le ·.legal; en 

~~~·~~,ctl'.~flF.~.a,; ·<·. P<tra ambas naciones··· es importante su 
:.'inscrip.ci6~\: en· el· Registro Civil para tener el cárácter de 

~~b¡~~~l~~:~~r~: tener efectos juridicos en cualquiera de las 

CUARTA.-· ' La voiud:a.d de q~e en ambas naciones exista un 

=~~~~~:1o::s :::~~~~v~~ d;a;: u::::e~::r1mo~::1,de::c:~s qu~ 
se respeten las· legis1~'c:Lónes·:·,de cada uno de los paises, asi 

'. . . ... .· .. ,, .. ..,.,,. , ~ . '/' '. . .. 
como su aplicaci6n',\<'.l1evando un proceso legal con los 

requisitos ed~i~~~~It;t~~~~:i(~matr±monio en México y España. 

QUINTA.-. Lo. i.~~~i~.a.ri{e que resulta para España, que en 

veracruz · pueciá .· : hacerse valer 
desampara : él .:·i~s ... ,:,perso.nas que 

oblig.aci6n ·. aqui ·.en el Estado . . 

su matrimonio, ya que no 

puedan tener un derecho u 

y de alguna manera, puedan 

reclamarlos· con todos los derechos de la ley que los ampara. 
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